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Sl trabajo que pre•entaaoa, al cual hemos intitulado 

ºSSTUDIO DE L-\S SANCIONES AOMINISTUTIVAS BN EL Dl!.R~HO 

MEXICANO'', tiene coao objeto el efectuar, ce.o au n011.bre 

lo indica, un an&liaia de 1 ... aancionea que i•ponen loa 

ór¡anoa de la ~iniatraciÓn Pública¡ aeftala?ldo •n que -

conalaten, los caaoa de aplicación, loa f und .. entoa COrJ!. 

titucionale• en que ae conteaplan1 el poder aancionador 

en que tiene la AdalniatraciÓn Pública au atriblación y -

loa •otivoa de inconatitucionalida.d o de' juatificación -

de la existencia de laa sanciones &dminiatrativ ... en di

veraaa no,..&9 le¡alea, ya sean f ederalea o locales, cuan 

do laa aiacaa no ae contemplan en nue.tra Carta Ma1na. 

Bn la priaera parte de nuestra teaia aludiremos a cual es 

el campo de la ciencia jur!dica en el que a nuestro crit,! 

rlo deben estudiarse las infraccionea ada:inlstrativaa y 

la• sanciones que se i•ponen por parte de loa Órganos 

coapetentes en contra del responsable de la conducta 11{

ci ta de tal carácter, relacionindolas con otras ra.t1&.9 del 

Derecho, asentando en cada caso los conceptos de é•tas tg 

•ando en consideración doctrina ta~to nacional como extr&D 

jera y las cau1a• por la• cuales denomin&111oa a eata aate

ria en tal forma. 
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Bn relación con el párrafo que antecede, ea oportuno e~ 

preaar que noa a•ocar1e9.oa a •encionar loa ra.zona.micntOs 

por loa que ae6al .. oa que ea incorrecto el nombre de 

"delitos administrativos", y loa proble9as que por lo 

anterior ae pueden originar. 

Rn otro orden de idea.a, indicaremos lo que conocem.oa c<>mo 

Órganos de la A<Jalnistracián PÚblica, de que poder depe~ 

den y las circunstancias por las que seHalamos que no es 

adecuado confundirla con ese poder f que autoridades, de 

acuerdo con la Constitución Pol!tica de los Estados Uni

dos Mexicanos, confor•an tanto a éste como a la Adminis

tración Pública y el fundaacnto legal por el que dichos 

Órganos se encuentran facultados para i•poner sanciones 

adlliniatrativas en contra del responsable del acto u a.! 
sión ilícitos que revisten tal carácter. 

A.3i•iamo, se an&lizará en que consiste el poder de poli

cía y el poder sancionador de la Administración PÚblica, 

& la que cla.si(icaremoa en doa rubros, como lo detalla

•os en el capítulo respectivo. 

En lo concerniente a lo sefialado con antelación, nos re

Ceriremos a los requisitos legales que se deben satisfa

cer para conmutar la sanción de &rresto por multa y cual 



es el caao por el que la autoridad COll:lpctentc iapondr& 

el arreato incorautablo, aencionándoac diveraoa punt09 

de viata, para detel"ll'inar al esta Últi•a aa~ción ae en

cuentra ape¡a.da a Derecho o en c.,.bio es una aedida al 

margen de lo ordenado por la Carta Magna que nos rige. 

Ade.Ás, estudiare.os lo dispuesto por el art!culo 47 

de la Ley Federal de Responsabilidadea de loa Servido

res PÚblicos y laa sancione& que se illponen por p&rte 

de loa Órganos de la ~inistraciÓn Pública con fonda

•ento en el artlculo SJ de la ley citada. 

111 

Por otra parte, conalder .. os conveniente apuntar que ae 

indicarán cuales son l&S sanciones .admlniatrativa.a que 

si bien no se encuentran CD11preodidas en el texto de la 

Ley Supret11a de la Nación, son aplica.das por loa órganos 

que integran la Adz::liniatraciÓn PÚblica en contra del 

responsable de la eoaisióa de conductas il!citas (aetoa 

u omisiones) de tal car&cter, aludiendo a diverso& ords 

n.uiientos legales que preven dieha.s sanciones, as! COlllO 

distintos puntos de viata sobre la legalid&d o inconsti

tucionalidad de éstos. 

Por Último, anotaremos que la intención de este estudio 

es la de precisar los pras y las desventaja.s que exi~ten 



en la le1ielación aexicana en la aateria, para que de -

eate aodo, procurar que 1 .. aaneionea que !apongan 1 .. 

autoridades c09petentes en contra de loa responsables -

de infracciones adainiatrativas no resulten ser inope

rantes, al punto de que el acto u aaisiÓn ilícitos no 

tenaan un caati10 eje.piar ni exageradas que, por ese 

aoti•o vulneren laa garantÍ&.3 indi•idualca que consagra 

aaeatra Ley Fund .. cntal, aino que por el contrario, se 

encuentren apegad&a a Derecho. 

IV 



CAPITULO 1 

UBlCAClOM Dll LAS SAJfCIOMES &DMIHlSTRATIYAS 

.BN .sL Dllll.OOHO MlllCIJtO 

1.1. DU..SCHO ADMINISTRATIVO.- COICE.Pl"O.- OBJBTlYO DA 

SU &SroDJO. 

1.2. D.&RBCHO PBNAL.- CotCBPTO.- OBJnlVO DB SU IS'l'U

DIO. 

1.3. DJ!Rl!CHO PRNAL ADKIMISTRATIVO.- COJCBPTO.- OBJE

TIVO D! SU B.Sn!DlO.- CA.ITICA A TAL DUIGftACIOW.

llOlll!aB QUI! SS ftOl'QIB INRA .ISA UllA .JlllllDlCA. 

l.•. DBNOMIMACION" DR "DBLITO AD.NINJSTSlATlVl7' ... llCOl'f

VBNIENT.BS qua sa DBSPRBHDBN DB LA MlSMA. 
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Una de lu cueetione• •Ú controvertidu y que aú 

polémica ha deapertado entre loe juri•taa, ea aqué

lla que ae refiere a las infracciones acbliniatrati

•••• en nuestro Derecho, uí ccmo lu aancionea qac 

se dicten por parte de las autoridades ccapetentea 

y laa aedidaa de aesuridad que aean ordenad.u y eJs 

cutadaa por los organlamoa que 1e encuentren f &enltA 

doa, para que de eate aodo ae apliquen loa aedioa 

coercitivos en contra de loa reaponaablea de 1 ... COJl 

duetaa ilÍcitaa y ae evite la ccaiaiÓn de lu ala

au1 por una parte y por la otra ae eaié en ~ibil! 

d&d de prevenir que ae incurra en actos que p1ov0<;umi 

daftOa a la cm.unidad. 

la aeneater recalcar que en aabu aituacionea, 'ª 
aea aancionea o aedidaa de aeguridad, ae tutelan bi.!, 

nea jurfdicoa fund .. entalea en favor de la aoc.iedad 

en au conjunto. 

Por lo expuesto en este primer cap!tulo titulado 
11UBICACION 06 LAS SA?CIONES ADMINISTRATIVAS EN E.L D! 

RBCHO MBXICANCJ1 1
, procederemos & ••Balar lu definl

cione• de Derecho Administrativo, Derecho Penal 1 DJ. 

recho Penal Administrativo, para que de esta manera 

indiquemos en qué rama de la ciencia Jur{dica se co3 

eidera que deben analizaree laa materias aludidas 
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con antelación, •enelonaltd.o para la aejor COllpren

•iÓn del te.a a tratar dt>Ctrina tanto nacional como 

•"1:ranjera. 

1.1. OBR.l!CHO ADloCI.NISi;'RATIVO.- Cor«:BPI'O.- OBJETIVO DS 

SU S.STUDIO.- Para Andráa Scrra Rojas, el Derecho Ad

mlniatratiTo es "la ra.a del derecho ptÍblico inter

no, que ae propone la realización de actos subjeti

YO&, creadores de situaelonea Jurídicas concret~s o 

pa.rticulart-9". (1). 

No e9-t .. oa total.-.ente de acuerdo con lo .. entado por 

este juriata mexicano por loa siguientes puntog: 

a) C..ite aanifestar qué pa.tte de la soci~ad acr& la 

ejecutora de Loa actoa1 además de que no aenclona a 

quienes se dirigirán Loa aisme>l' 1 por lo que no se 

puede partiendo de esta ba..!!e, ex-presar quién estará 

en poalbllid&d de realizarlos o cuáles serán loa de

rechos y obligacionca de la.a partes. 

b) No alude en su aseveración cu&les serán los moti-

vos de que tenga que ser el derecho público int~rno 

el que proponga la re&lizaci&n de tales &ctoa y no 

se& el que los regule y las cauaaa por loa que la au-

(1) S.ERRA Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo. To
·~l. Editori&l,Porrúa, s. A. beclmo Tercera Edición. 
Mexieo, 1985. Pag. 126.-
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torid&d. a.dainiatrativa oo puede ser quien tensa a •• 

cargo las funciones descrita.a y & au vez aanc109lU' 

laa contrawenciooes por parte de los responeablea. 

e) Del concepto que de Derecho Ad.ministratiYo nos da 

Serra Rojas, no se ~anifiestan las causas por 1&a: 

que los referido. .actos te118an que ser excluaiYaal'll-' 

te creadores de situaciones concreta& o partlcularea 

y no as! de carácter general. 

d) No se seftala en qué consiatlrán o que sobre qu~ 

versarán los actoa aludJdos. 

Para el tratadista Adolfo M~kl, el Derecho Adain.i•

trativo es "aquélla fracción del orden jur!dico que 

ha de ser aplicado por los 6rganos ~lnistratiy01J•. 

(2). 

lista defi~lciÓn nos parece inadecuada en virtud de 

que no se~ala en realidad, cuál será la finalidad 

del Derecho Administrativo, así ecuo t'1Jllpoco c&.o 5e 

realizarán las actividades para lograr los objeti'll""Of, 

que se proponga el ejecutor de los mismos, ni quié-t 

ser& el ordenador n.i el receptor de tales actoe.-

A •ayor abundamiento, no se indica a qué parte del 

Derecho pertenece el concepto en cuestión, o sea ~~ 

(2) M.BRKt, Adolfo. Teoría GÁgeral del Der~ho Adm!.~ 
trativo. &:ti tora Nacional.cltlco, 1980. ílg. ló6. 
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ceuidttuoe qae Adolfo Merkl no e• claro en lo re

f ereni• a al el Derecho Adainiatrati•o pertenece al 

cuPo 11e1 Derecho Pbblico o al del Derecho Pri•ado. 

Bn relación con la. .1 ... definición ae aeftala q•e aa 

autor hace c .. o a.iao a espr .. ar a quien corresponde 

la reaponaabilidad que ae deba ejercer sobre loa Órga

no• adainiatratl•o., por le que no ae paede desprender 

al éatoa dependen del sector público o de la lniciati

•• prl•ad• qae conforaan a la aocit!dad. 

Para el aator •eJdcano Gablno Praa•• el D•rectlo Ada.1-

nlatrati•o •• "la r .. a del Derecho PÚblico que recula 

la actiTidad del 8.atado qae ae realiza en función ad

•iniatrati••· (3) 

1.a definicJ.Ón de Gabi~o Praaa en lo que respecta al o~ 

recbo Adainlatratl•o aeftala que la act1Yida4 la reali

zará el E.ata.do, aaa no expreaa en que conaiatirá la 

aiaaa. ni al sector de la COlliunid&d que se Afectará, -

dad.a la e9i•iÓn de lo• acto• por parte de la autoridad 

ccm.petente. 

(3) FRAGA, Gabino. Derecho Adaipiatifti•o. Viséaima 
Bdición. Bditorial Porruat S. A. Ae co, 1980. Pág. 31 
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Bl concepto en COl!lento no alude a la fund .. entación 

jorfdic& en que el Bstado ee basará para la eJCP9Cll• 

ción de loe actos de referencia o a qué órgano del 

•i••o le corresponderá ejecutarlos. 

Por au parte, el •&estro Miguel Acoata Rc::aero indica 

que el Derecho M•iniatrativo ea el "conjunto de Mo¡, 

aaa de Derecho que resulan la organización, estruc~ 

ra y actividad que ae identifican con la Adainiatra• 

ción PÚblica o Poder Ejecutivo, aua relacione. con 

otro. Órganos del Ratado, con otro. entes p1°blico. J 

con loa particularea". <•>• 

Lo expueato en eata definición aet·l'.l..:.. t con certeza 

que al Ji9tado corresponderá la función de reallaar 

la actividad adaln.latrativ&f pero en c-bio lalllca• 

remo. que el concepto a que noa ref eriaoa no dice en 

cuál de loa doa grandes apartados de la ciencia Jur{ 

dica •e encuentra comprendido el Derecho Adaini•tra

tiYo1 •in que de la lectura del Juicio que hace AcOI, 

ta Romero •e deaprenda tal cueatión. 

Para el autor del slslo XIX, Teodo•io La.rea, el Ders 

(4) ACOSTA R011ero, Miguel. Teort~ General del Dffse~ 
A&llgiatlativo •• Tercera Bdicl9nciuaiiz&da. Ed or~ 
POl'rua, • X. Mexico, 1979. Pas. 9. 
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cho Adminiatratlvo ee "la ciencia de la acción f de 

la ccapetencla del Poder Bjecativo de su• agentes f 

de los tribunales &dainlstra.tivos en relación con le& 

derechos e interescti de los ciudadanos y con el lnts 

r~• general del Bstadd'. (5). 

De esta def iniciÓn indicaremoa que no se expresa con 

claridad cuál aerá la acción que se efectúe por par

te del Poder Bjecutivo o de sus agentes, ni tampoco 

si la acción podrá afectar a la.a propias institucio

nes pÚblicas 1 y cuál será el distingo de los intere

ses de los ciudadanos y el interés general del P.ata

do, t04a vez que conaideramoa que el interés general 

del listado incluirá de aanera necesaria el de loa 

ci\ldadano• de éste. 

Asimismo, es conveniente que ae~alemos que en ningún 

punto del concepto anterior se alude a qué campo del 

Derecho pertenece el Derecho Adainlatratlvo, por lo 

que es i.-poaible deducir si el Bstado actuará o nó 

ccu:io soberano. 

Bn relación con el tér•ino "r;oberanÍ:a.", consideruaoa 

(5) LUU3.S 1 Tcod.osio. Lecclone• de Derecho Administra 
l!.!.2• Pri~era Reiapres1on.,On1versldad Raciona~ Aut2 
noca de Mcxico. Coordlnacion de Humanid~des. Numero 
74. México, 1978, Pág. 2. 
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oportuno hacer menclón a la.s aicuiente& defin..icioues 

que ae dan sobre el miamo: 

Para Andrés Serr& Rojas, la soberanla. es "una. ca.rl.C.

ter!stlea, atribución o facultad esencial del PO<!et 

del Estado que consiste en dar Órdenes definitiTa.a, 

de hacerse obedecer en el orden interno del Estado y 

de afirmar su independencia en relación con 105 de

mis Estados que forman la cCt:lunidad internaciona.1". 

(6). 

Para el autor argentino Germán J. Bidart Caapoa, la 

soberanía es 11 la cualidad de aquel poder que para 

organizarse Jurídicamente no reconoce, dentro del Í!!, 

bito de relaciones que rige, otro orden superior de 

cuya nor•aciÓn positiva derive 1Ógica.mente au p:-o

pia validez nonllativa". (7). 

Al respecto de la soberanía, existen dos escuel.&s 

principales para determinar el titular de la Jl.ilii:La., 

(6) SBR.RA Roja.s, Andrés~ Ciencia Política. Cua.r~i 
Edición. Editorial Porrua, S. A. Mexi.co 1978.P~¡. 
399. 

(7) DlOART Co:npos, GeiJ:1.án J.Derecho ConstitucE.::.::..r..! .. 
TOiio 1. &:liar, s. A. Buenos Al.res, Argent:.na.. llt3J. 
Pág. 297. 
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laa cuales •oa la. siguientes: 

a) Doctrina e-uropea.- "Bl sujeto de la aoberarÚa e• 

el Eatado, y tiene que ser ejercida por los Órganoe 

qae la conforman". 

b) Doctrina aaericana.- "El Único titular de la sobs 

ranla ea el pueblo o nación • .Bate titular originario 

de la soberanía hizo uso de tal poder cuando se COD.!, 

tituyó en .Bat&do Jur.ldicaaente organizado". (8). 

Co119ideruoa importante aeflalar que para el autor a!_ 

sentina Bidart c .. poa la aoberanla no tiene titular, 

puesto que "no existe un sujeto de la aoberan!a, ni 

siquiera el propio Eatado. Ea una cualidad que no r.s, 

aide en nadie. Ea intrlruieea al .E.atado, cuyo poder 

ea soberano". (9). 

Ahora bien, con.ideramoa que el Jurisconsulto argen

tino Bidart Camipos, si bien aeffala que no existe ti

tular de la aoberanla, adecúa la tesis que sustenta 

a la doctrina europea, puesto que expresa que el po

der del Estado es soberano, reconociendo de aanera 

(8) TENA R..,{rez, Pe¡ipe 0 l!,!¡·~~o Cl!li'tit~cfopal ~Xi.cano ,. V1gesimo Pr1merac u.cor ao11, 
S. A. Mexico, 1985. Pág. 710. 

(9) DIDART Campoa, Gcr111án J. Ob. cit. Pág. 298 
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tácita que la •oberan!a reside en el propio Eata.do. 

Bn tal virtud, proponemoa la 1igulente definición de • 

1oberan!a: 

10 

Soberan!a ea el atributo de que ae encuentra inveatido 

el Batado que, en el c&apo iriternacional1 conaiatirá ~ 

la Cacultad de no reconocer la exJ.atencia de otro podeT 

supremo para decidir lo que ae considere adecuado p&r& 

loGrar aua fine1 de autodeterainación, y a nivel lnte4 

no del propio liatado, ea la facultad de éate para hace: 

cwaplir a 101 ¡obernadoa laa Órdenea que aean dictlMl&e 

por 1 .. entidades ¡ubernaaentalea, teniendo como Dnica 

limltante lo dispuesto por la C'1"1Stl t11ción Política 

correspondiente. 

De lo expuesto en esta definición, de1prenda111oa loa •! 
guientea elementos: 

a) Atributo de que ae encuentra inveatido el A9tado qac 

en el campo internacional consiatirá en la facultad ~e 

no reconocer la exlatencia de otro poder aupr .. o p&ra 

decidir lo que ae conaidere adecuado para lograr 1ia -

fines de autodeterminación. Bl Batado debe tener a~1c

luta libertad para re¡irae a a! m11rao y tomar 1 ... d~i

aionea que considere oportunas y pertinentes para le

grar aua fine• sin consultar a otro Batado u orga~i~ 

internacional, teniendo la obli¡ación de respetar a t:

daa y cada una de laa naciones. 



b) Pacult&d d• éate para •ac:~ c-.pllr lita Órdenea 

aatHtrC!lll•ntal•• tsniend• c•o Úaic.a lla1tante lo 

dl•puea.-o J)9r la CotWtittu:ián Po~tlca ••rreapondl•n 

te. Al E.arado paede obli1ar a loa 1obernadoa a c-

pllr lu det.....,.naclon" qoe ae ... alen, pttro auje

tándoae a lo conteapl&d.o por aa Lef Pundaaental, uo 

•n far.a ubl trula. 

Bn otro erden de ideaa, au1crimoa cwto definición de 

Derecho Adalnlatratl•o• la al1olente: 

Derec!M> Adainlatrati•o .. la rama del Derecho PÚbli

co q•• ••tudla loe actoe de eara.&.er a•n•ral que rea 

lican de acuerdo a 1 .. atribucion .. conferidas por 

1 .. diapo.lcionea Jarldicaa aplJ.cablea, loa ór1anoa 

q•• ccmponen a la .ldmlaiatraclón P\Íbllca, pidiendo 

afectar dlcboa actoa a laa •iaaaa lnatltuclonea pÚ

blicu o a toda la camooidad en llU conjunto. 

Del concepto d• Derecbo AdainJ.atratiwo, aeftalaaoa que 

ex.laten 4 el•entoe que a conti .. ación ae indican: 

a) Raaa del Derecho PÚblle111.- Se re1ula el ejercicio 

de la autoridad eatatal, ea ll'ltlación con loa partic~ 

larea o con otroa entea pÚbllcoa. 

b) Eatudla loa actoa de carácter ¡eneral que realicen 

de acuerdo a laa atribucionea conf erld .. por la.a dla

poaicionee Jurldlcaa·aplicabl••· Loe acto• loa efec-

11 



tman la. autoridad•• ••tatal .. en ejercicio de l&a 

facultad.e• que lea coafleren 1 .. no1'9a. le1a1 ... 

e) "-• ór1&no• q11e cGmponen a la AdainiatraciÓn PD
blica.- La.- auterlda4•• ca.patent.. pAra reall&ac 

••te tipo d• actoa •on l .. que ce.ponen a la Adllinia

tración "9blica. 

d) Afectan dicho• acto. a lu •i•au ln•tituclo.i• 

pÍbllcu a toda la ecmanidad.- Lo• acto• de refe

rencia pueden aCectar al 6r1ano &dalniatrati•o que 

lu eapide o a la aociedad en •u conjunto, depend.i~ 

do del caráeter del ai••o acto f •u objeti•o detcr

alnado. 

A aayor abund .. lento y con el fin 4• determinar el 

objeti•o 4el Derecho Adainiatrativo en DDeatro pa.1.a. 

••oportuno aaeotar lo di•pue•to por lo• Art!culoa·~ 

de la Con•titución Pol!tlca de lo• Estado• Unldoa ~ 

cano•; lo~, 20. y Jo. de la Ley Or1Ániea de la Ad.ai

niestraciÓn Pd:blica Federal. 

CONSTlTUClotf POLI TICA DB LOS ESTADOS UNIDOS MUICA.."O! 

Art!culo 90.- "La Adalni•tración Pública federal ar

rá centralizada y paraestatal conCorae a la ley orai

nica que expida el Congreso que di•trlbuirá los u~ 

cioa del orden administrativo de la Federación, q~e 



eatarán a cargo de las Secretarías de E.stado y Dc

partaacntoa Ada:inlstrativos y definirá las bases ge

nerales de creación de las entidades paraestatalcs y 

la intervención del Bjeeutlvo federal en su opera

ción. 

La.a leyes detercinarán las rela.cionc• entre las cnt! 

dadcs paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre 

éstos y la.s Secreta.rías de B!ftado y OepartaJllento:; A,!! 

ministrativos". (10). 

LBY ORGA.~lCA DB IA ADMIN1St'RAC10N PUBLICA PMERAL.

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la P~ 

deración el 29 de dicienbrc de 1976, ordenando en 

sus Artículos 10., 20., y Jo., lo siguiente: 

Artículo 10.- La. presente ley establece laa bases de 

organización de la Administración PÚblica Fl!dcra1 1 

centralizada y paracstatal. 

La Presidencia de la República, l&S Secretarías de 

Estado, los Dep~rtar.JentOs Administrativos y la Procg, 

raduria General de la República integran la Adminis-

{10) C~STITUCION Polftica de los Estados Unidos Me
xicanos. Segunda Bdición. Gómcz GÓQzez Hermanos Edito 
rea, s. de R. L. 1985, México. -

13 



traclÓ• p,íbllca Centrallz&da. 

Loa or1anla•o• deacentralls&doa, l .. empresa.a de 

participación estatal, las instituciones nacionales 

de crédito, la.s organizaciones auxiliares nacion&iea 

de crédito, l&s instituciones nacionales de segurc. 

y de fianzas y loa fldeicc.isoa, CDllponen la Adaini.L 
tr ac iÓn PÚblica Paraea ta tal". 

Artículo 20.- 11 En el ejercicio de sus atribuciones !' 

para el despacho del orden adainiatrativo eneomeu&a

dos al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá la.s si

guiente• dependencias de la Administración PÚblie~ 

Centraliiada: 

l. Secretaría.a de astado y 

11. Departaaentos Ad.lllnlstrativoa". 

Artículo Jo.- ''Bl Poder Bjecutivo de la Unión ae ai

xiliará, en loa términos de la.a disposiciones leg11-

les correspondientes, de las siguientes entidades O!: 

la Administración PÚblica Paraestatal: 

l. Organismos deacentrallz~dos 

11. Empresa.a de participaci6n estatal, instituciOTllS 

nacionales de crédito, organizaciones auxiliare5 na

cionales de crédito e instituciones nacionales de ~~ 

9uroe y de fianza•. 



111. Pideicc-.i•09". (11). 

En •érito de lo anterior aeftalaremos que el Derecho 

Ad.-iniatratiYo tendrá por objeto el estudio de los 

acto• que en ejercicio de aua funciones, realizan los 

Órgano• que c09ponen a la Adainiatración PÚblica Fe

deral. 

Deapuéa del análisis efectuado sobre el Derecho Ada! 

niatrativo, realizare.os la inveati1ación aobre el -

Derecho Penal, puesto que a nuestro entender resulta 

necesario dicho estudio para deteraiaar laa semejan

Z&JI y ~iferenci~ entre el delito y l&a infracciones 

&dainiatratiYaa. 

1.2. DERECHO PBNAL.- COHCBPI'O.- OBJETIVO DE SU l!SnJ-

010 

Para Fernando c...,tellanoa, el Derecho Penal es -

"la R .. a del Derecho PÚblico Interno relativa. a las 

penas y ~ las medidas de seguridad que tiene por ob

jetivo inmedinto la creación y la con.servac1Ón del 

(11) LBY ORGANICA de la Administración PÚbl1ca Fede
ral. Leyea y CÓdigoa de México. Colección Porrúa. De
ci•ocuarta Bd1c1ón. Editorial Porrúa, S.A. 1985. Mé
xico. 
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orden aoeial". (12) 

Cona!dera.mos que la definición que de Derecho P•na1 

aenciona este autor •exicano, emite d!veraas cuestig 

nes entre las ~ue dest&caremoa las aiguiente:s: 

a) No aenc!ona loa aotivoa que dan origen a l~ pe

nu y a lu mcdidu de seguridad que ae aplica.rin 

por parte de la autoridad cocpetente. 

b) Ola:ite aludir a quienea ae apliear~n laa penal y 

•edlda.a de seguridad y cuale• son las dif erenci&a en

tre aabas y •i éata.a •~ harán extenaivaa a peraona• 

que no resultaren ser reaponaables de loa actos il!

eitoa .. 

e) No indica laa causas por las que aedlante la apli

cación de la. pen .. y aedida. de ae¡uridad ae conaer

Yará el orden social y no ae tutelas otro5 bienes Ju

rldicoa fundUJentalea en favor de la sociedad. 

En cambio, para Emir s&nchez Zurita, el Derecho Pe

nal "eatudia y regula los delitos, entendicl'\do por 

éstos toda actividad o bccho del individuo que se& 

(12) CAST.EU.ANOSt Pernando. 1.ineamiefto• E.l~enta.les 
de Derecho Pena.1. Declmopriaerk Ed1e on. Bd~or1~l 
Porrua., s. A. 1977, México. Pác. 19 
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típico, atttijur!dico, culpable y pcaniblet''. (13) 

De 1a definición de Sáncbez Zurita aeB•l .. o• que •i 

bi•n el Derecho Penal re1ula los delitoa, t .. bién 

cont .. pla 1 ... le•ialacionea y l& doctrina que •Obre 

la aateria se dicten o establezcan. 

Por otra parte, no se expresa a que c ... po de la cien 

cia jur!diea Pftrteneee el Derecho Penal. 

Asi•ia•o, en el concepto de Sánchez Zurita no se sc

ftala que autoridad estari facultada para imponer las 

penaa y laa •eci.ldaa de segurida.d en contra de loa 

que incurrieaen en la COlll.iaión de las conductas ill

cita.a de carácter penal. 

Para RaUl Carrancá Trujillo, el Derecho Penal e• el 

"conjunto de norma.a jurídicas dictad .. por el E.atado 

estableciendo los delitos y sus penas ... (14) 

De la definición anterior, aludiremos que desde nue•

tro punto de vlata, e•tc concepto no es totalllentc 

&dccuado por laa siguientea razones: 

(13) SANCH..aZ, Zurita .Eair. Bl Derecho de la• Infrac
cione• Ad.9ini•trativa•. Univer•ld&d Hac~onal Autono
•• de Mc!IUCO. kex.i.co, 1985. Pág. a. 

(14) CARRA!«::A y Trujlllo Raúl. Derecho Penal Hexlca
n.2.• Parte Gcncr,1. Déci~o-segund& Sldicion. 11d1torial 
POrrúa, s. A. Nexico, 1977. Pág. 26. 
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a)Sl Derecho Penal en estricto sentido, no sol ... ente 

establece los delitos y sus penas, sino que t .. bién 

&barca como y& se ha descrito, las legislaciones y 

la doetrina existentes en esa rama Ju4icial. 

b) En ningún punto del concepto se ex~res& en qué caa, 

po del Derecho ciexicano ae ubica el Derecho Pen.a.1. 

e) Se omite cianifestar qué autoridad ser& la facult~ 

da para iciponer l~ pena.a y medidas de seguridad en 

contra de los delitos en que ae incurra, por parte 

del sujeto activo de los cismosa 

d) No ae llilnifieata si la.. pena.a y ciedidu de segur!, 

dad podrán imponerse en ciertas circunstanci&.s a in

dividuos que no resultaren sr.r t'f:f.Jnl,;ables de 109 

actos. 

Nos referiremos al Derecho Penal ccco la Raaa del D_s 

rll!cho J>Úblico que estudia a la.a penas y 11.cdida.a de 

seguridad que ae impongan por parte del Poder Judi

cial en contra de los responsables de la cOllLlsi6n de 

los actos y omisiones il!citos conocidos ce.o deli

tos, en ciertos casos la tentativa de éstos, enten

diendo COUl.o penas aquellas medidas coercitivas que 

se aplican en contra del sujeto activo y por ciedidas 

de seguridad, las providencias tomadas por el Batado 

para que el individuo no pueda causar da5o alguno a 

la sociedad o cai:i.o protección a quien incurra en ta-



lea coDductu. 

De la def iniciÓn &ludida, ae11icionar~os que existen 

3 ele.en tos eaencialea: 

a) Rama del Derecho PÚblico.- Bl Eatado actúa en 

ejercicio del poder de que se encuentra investido. 

b) Pena.a y medidas de seguridad que ae 1-pongan por 

parte del Poder Judicial.-Solamente las autoridades 

que integren el citado poder •e encuentran facultadaa 

para aplicar, en contra del sujeto activo de los de

li tos dichu penas y medidas de seguridad, aegún lo 

contempla la parte inicial del primer párrafo del A¡: 

ticulo 21 Cott5titucional. 

e) Bn contra de los responsables de la coa.isión de 

loa actos u omisiones ilfcitos conocidos cocio deli

to•. Las penas y medidas de seguridad se impondrán 

exclusiva.mente en contra de quienes hayan c0C1etido 

actos u cuisiones delictivas. 

Ahora bien, consideramos pertinente señalar que de 

conformidad con el Art!culo 7o. del CÓdigo Penal pa

ra el Distrito Federal vigente, delito es: 

Artículo 7o.- "Delito ea el acto u omisión que san-

¡g 



clonan laa l•r•• penalu". (15). 

Por lo referido, •l Derecbo P•a•l tendrá por obJetl

•o el estudio de laa pena.a y aeclidu de •eauridad. en 

contra de lo• respon•ables de la comiaión de actoa a 

a.iaionea conocidoa como delito.. 

Así pues, y después de haber aludido a la definición 

y objetiyo del Derecho Penal, nea dedicaremos al ea

tudio del Derecho Penal Admini•trativo. 

Con la intención de que una vez expreaado el concep

to de Derecho Penal y de delito, aa! corao la.s aut~ 

ridadea c0111petentea para sancionarlo, y para aclarar 

cc:mo ya se ha descrito laa diferenci .. entre delito 

e infracción adlliniatrativa, proeedere11oa a definir 

el Derecho Penal Ad~iniatrativo. 

1.3. DBRliCHO PENAL ADMINISTRATIVO.- CO?CP.vro.- OBJB

TIVO DE SU ESTUDIO.- CRITICA A TAL DBSlGNACiotf.-~ 

BRB QUB SB PROPON'B PARA BSA RAMA JURIDlCA. 

Para Andrés Serra Roj .. , el Derecho Penal AdD.lniatr~ 



tiYo ea "la Raaa del Derecho que se propone un estu

dio eapeciallzado sobre las categorías delictiva.s y 

laa aancionea que tiene a au diapoaiciÓn el Estado 

para el aacguraaicnto del orden pÚbllco, y para lo

grar el feliz funcionamiento de los servicios públi

cos y demás actividadca que regulen el interés gene

ral. Bn cate segundo régimen de sanciones, la adlrti

nistración tutela el orden social general u orden 

pÚblico". (16). 

21 

De la extensa definición que de Derecho Penal Adaln.11. 
trativo aeft.ala cate jurisconsulto •exicano, apunta

mos 11. nuestro parecer: 

a) No indica a qué diviaión del Derecho (PÚblico o 

Priva.do) pertenece el Derecho Penal Ad:2inistrativo. 

b) Bl Derecho Penal AdJllinistrativo no puede propo

nerse ea~udio especializado alguno sobre las catego

rías delictiva.a, en virtud de que éstas amén de ser 

m&teri& del anáLisis que re&lice el Derecho Penal, 

se castigarán por el Poder Judicial y las infraccio

nes administrativ&B serán sancionadas ror los Órga

nos que componen la Adnlinistración PÚblica federal. 

(16) SEA~A Rojas, Andr~a Dqrecho Administrntivo.To
mo II. Oecimo-Tercera Edlc1on. Editoflal Porrua,S.A. 
1985, México. Pág. 494. 



e) Por tal motivo, el Derecho Penal AdmlnistratiYO 

;,. •• encuentra impedido de eatudiar laa catcgorlu .:ie

lictivaa por hallarse éataa contempladas para aa 

efecto por otra ciencia Jur!dica. 

d) En otro orden de ideas, las penas y medidas de 5! 

surid&d previstas por el Artículo 24 del CÓdi;o re

nal vigente, no se enfocan en forca exclusiva al li:.

gro del asegurOIJlliento del orden público, sin~ que 

· adeJ:iás tutelan otros bienes jurídicos en favor de !1 

sociedad, ccao son entre otros, au patri11onio, \'i.:.& 

e integridad personal. 

Para el jurisconsulto argentino Luis Ji::iénez de .:..s~ 

el Derecho Penal Administrativo ca "el conjunto de 

disposiciones que aaOcian al incumplimiento de ~~ 

concreto deber de loa particulares con la Admi~i•t":'A 

eión, una pena determinada". (17). 

De este concepto anot&T.1oa que según nuestro crite::;...:: 

a) No se nsienta en au texto en qué ra.::ia de la :!~~

cia jur!dica se encuentra incorporado el Dere~~c 1~ 

(17) JIMEUBZ de ,\aúa, Luis. Trnta.do de Oerechc:. J.e
Il!!•Tomo l.Tercera Bdición. td1tor1al Losada,.:. ... ' •• 
"11164, Buenos 1\ires, .\rgentina.Pác. 49. 
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nal Adainlstrativo. Por otra parte consideramos qae 

el Derecho Penal Adainistrativo estudia el conjunto 

de dlapoaiciones jur!dic&S por las cuales los Órganos 

que conforman impondrin las aanciones en contra de 

los infractores de las nora.as legales aplicables al 

caso concreto que correspo.-la. 

b) Bn relación con la definición del tratadista ar

sentino, indicamos que no se •efiala qué caractcr!sti 

ca tendrá el conjunto de nor11as que asociarán el in

cuaplit:licnto por parte del particular, con la pena 

determinada. 

Para el autor chileno Luis Cousiño Mac lver, 11 el De

recho Penal se conformará de la existencia, en sent! 

do propio, de nuaeroaaa leyes, decretos con fuerza 

de ley, ordenanzas y reglaaent--. que iaponen sane!~ 

nes por la realización de hechos il!citos, no siem

pre bien deter~ina.dos 1 que no castigan el ataque di

recto a bienes jurídicos concretos y espec!ficos, a! 

no más bien el poner en peligro el orden público ad

ministrativo''. (18). 

(18) COUSIN<J Mac lver, Luis.Derecho Penal Chileno. 
Parte General.Taiio t.Editorial Jurídica de Chile. 
1975, Santiago, Chile. Pág. 23. 



De la defin!cicSn del jurl•ta Chileno Coualn. Mac 19W' 

ac ... ca de le 111'1• entiende por Derecho Pllul Adainl.

tratiYo, opin .. oai 

a) Bl Derecho Penal AdainiatratiYo no aólo •• con

foraa de la existencia de~"' decretos, ordnan

zu F re1laaentos, •ino taablén de doctriM f' leafa

laciÓn correapondlente; 

b) Bl orden PÚblico es en todo ca.so un bien jur!dlco 

eapec!fico y por tanto cualquier infracción de car'& 

ter adminiatratiyo que lo Ytllnere, •• ••t•ia de 1& 

aplicación de una aanclón, en contra del reapo119.-i.e 

por parte de laa autoridad.ea que integran loe &raa

n09 de la Adainiatración PÚblica P..S.eral, que re.a.1-

ten ccapetentea.~ 

c).Ba cuanto a la realización de actos illcitoa, ae 

trata de una concepciÓn genérica, puesto que en ella 

ae encontrar!an ccaprendidoa no aolaaente las infr"!E. 

clonea adlliniatrativaa alno ta11.bién los delitoa, 1 .. 

cualea como ya ha quedado deacrito, aon objeto del 

eatudio que haga el Derecho Penal, en cuyo ca.ao laa 

penaa y medidaa de aegurldad ser!an !apuestas por el 

Poder Judicial, el que ae encuentra impedido lesa.1-

•ente para conocer de asuntas.ajenos a su COll&pet~ 

cia. 

d) Bate jurisperito audaaericano no expreaa en QG' 



campo del Derecho localiza al Derecho Penal Adminis

trativo. 

Para el gexicano E.oir sánchez Zurita, el ~erecho Pe

nal Adainistrativo es "el conjunto de normas que con 

ceden competencia a las autoridades administrativas 

para imponer sanciones a deten:iin~as acciones u c:a.i 
siones antijurídicas". (19). 

Bsta deficición tiene en su texto una serie de asevs 

raciones que consideramos que lapiden que pueda ser 

señalada ccco adecuada para ccaprender lo que es el 

Derecho Penal Adl:linistrativo, destacando las siguien 

tes: 

a) Esta rama de la ciencia jur!dica por su sola cxil_ 

tencia, no puede conceder campetenci~ a autoridad al 
guna para ordenar o ejecutar las sanciones, sino que 

se dedicará a estudiar las leyes o reglamentos que 

faculten a los Órganos que integran la Administra

ción PÚblica Federal, para que en la esfera de su 

ccmipctencia iaponsan las sanciones a los responsa

bles de las infracciones administrativas que se co

metan. 

(19) SANCHEZ Zurita, Emir. Ob. cit. Pág. 2. 
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b) 58'.ncha Zarita .. l•lca 4i1é a• dée entender per 

"deteralnr.du accione1 u mi1lonu antijur ld1cu•e 

en virtud de que en eate contexto podr!a tener cabi

da cualquier cl~se de de1itoa, loe cualea 1in eaba.r

go, no pueden ser aotivo de 1anciÓn alguna por par

te de autoridades &dmlniatrativas, sino del Poder ~ 

dlcia1 tal y cama lo dispone el Artículo 21 de nue.-

tra Ca.rta Jif&gn•. 

Propone111.oa ceno definición de Derecho Penal Adaini•

tratlyo (dencalnación que aerl caua& de imatl1aeiliia 

en eate capítulo) la al1ulent1z 

Es la Ra.ma del Derecho Pd'bllco que ae encarga del e¡, 

tudio de laa infracciones a.dalniatrativaa 1 de J.&. 

aanclone• correctiva• (en caao 4• 1-ponerae en con

tra de individuo• ajenoa a loa &r1ano1 de la Adaini&, 

traclón PÚblica o que alendo parte de loa aiaaoa, no 

actúan··en ejercicio de aua funciones) o diaclplln.

riaa (que ae lnfllslr•n a quienea aean integrantes 

de los Órganos de la miama Administración y actúen 

como· tales) que aplican los órganos que la confor

man, acorde a las atribuciones que lea confierAn lu. 

not"ll&S jur{dlcas.; 

Ahora bien, del concepto anterior destacareci.oa 109 

aiguiente• elementos: 



a) aaaa del Derecho Pltblico.- Sl Estado actúa en e

jercicio de •U poder •oberano. 

b) Eatudlo de 1 .. lnf racclones admini•tratl•aa y de 

la• •anciones correctivas o disciplinaria.1.- Se an~

lizan, las contravenciones a las nonaas jurídicas co

nocidas ca.o "infracciones administrativu" y la.a 

aancionea que en contra de loa responsables de las 

•ismu se isponen. 

c) Los Organos de la Ad•ini•tración PÚblica.- L&s a,g 

toridadea facultadu para aplicar dicha.a aancionea 

serán loa Órganos que ccmponcn a la Administración 

PÚblica, en ejercicio de la Potestad Sancionadora C.,g 

rrectiva o la Potestad Sancionadora Disciplinaria (a 

las cuales nos referiremos en cap!tulos posteriores). 

d) Acorde a las atribuciones que Jes confieran las 

normas jurídicas.- Las autoridades que coaponen a 

los Órganos de la Administración PÚ.blica no pueden 

actuar arbitrari .. cnte, sino apegánd<>ise a las dispo

siciones jur!dicas aplicables. 

Por tanto, expresaremos que el objetivo del Derecho 

Penal Administr~tivo es el estudio de las conductas 

il!citas denomin~das infracciones administrativas y 

las sanciones correspondientes, las cuales serán im

puestas por autoridades que conforman los Órganos de 

la Administración PÚblica Federal, en contra de quis 



nea reaulten re•ponaable• de la caai•iÓn de l .. ala-.... 
Para lo• efectoa de la conclQaión aludida, entenrle

•oa por infracción admlnifttrativa, todo acto u ~

alón de naturaleza administrativa que infrinjan 1 .. 

diapoaicione• le3~le• de e•e alama caráct.r, que de

ben aer •ancionad .. por medidaa correctivu o diaci• 

plinariaa por parte de loa órsanoa de la Adainiatra

ción PÚblica federal con fundamento en lo diapueato 

por la aesunda parte del pri.aer párrafo del A.rt!calo 

21 Conatitucional. 

Ahora bien, en cuanto a la denominación "Derecho P.,. 

nal Ad.miniatratiyd', .. aeneater aaentar que la ai.

•• puede dar origen a confuaiÓn entre el obJetiYO 

del Derecho Penal y la raaa de la ciencia jurldic1 

que ae cita, siendo que cada una de ella• tiene di

veraaa cueationea de eatudio y además, laa conduc:taa 

ilícitas sobre laa cuales versan, difieren no sola

mente en cuanto a la gravedad de laa miamaa, sino 

también al peligro que !aportan· en contra de la c~ 

nidad y de las autori•adea que laa sancionen, pues~' 

que mientras loa delitoa son C'-petencia del Poder 

Judicial, l&S infraccionea admlniatrativaa lo •~~ ~~ 

loa distintos Órganoa (según las facultades en que 

• 



se encuentren in•estldoa por las dlapoalcloneA le&a

lea aplicables) de la Adainistración PÚbllca Federal 

r en cierto aodo de loa bieoea jur!dicoa tutelados 

que se tranasreden, y por las caracter!aticaa parti

culares tanto de los delitos co.o de la.a infraccio

nes adalnlatrativaa, proponemos que esta rasa jur!di 

ca se dencmine "Derecbo de laa Infracciones Admlnia

trativ ... "1 debiendo ser por todo lo anterior indepen

diente de i .. dasá. sin sujeción a cualquier otro -

concepto de la ciencia jurídica. 

Una ves definidos el Derecho ~iniatrativo, el Dere

cho Penal y el Derecho Penal Adsiniatrativo, o ce.o -

au¡eriaoa dene9.inarle Derecbo de laa Infracciones Ad

ainistrativa.a, f con el fin de resolver dud .. pt'CWOCA 

du por el n<mbre de "delitoa Adal.nistrati'l'0911 t alud! 

remos &1 ai¡uiente tea& por c•n.siderarlo de interéa -

en lo que concierne & lo propueato en el pre..-rte tra

bajo .. 

1.,4., DE.NONIMA.CION DB "DE.LITO ADMlHISTRATlVO'•.- ltcO!:! 

VElrflENTE.S QUE. SJ! Df.SPRENDE.N DB ZA MISMA. 

E.n este inciso nos ocupareaos de analizar en primer 

término, & la denom.inaciÓn de "Delito Mministratl

vo11, por considerar que la aisma. puede ocuionar cieL 

t .. conf ualones entre amba• acepciones y en cierto -

:H 



•odo •e podr!a catalogar tanto a los acto• lllcltoe 

penales ccao a 1 .. leyes adainlatratlvas o re11 .. ea

to• 1ubernatlva. o de pollc!a dentro de una eaf '1'& 

en la cual no •• P'Jeden ubicar da.da la peculiaridad 

de 1u caracter!atica propia. 

,Alaunos tratadiataa coa.o Adolfo Merkl hacen aenclÓn 

a la exiatencia de tal f l1ura jurldlc.a (20) 1 con lo 

cual no estar.ios de acuerdo por el motivo de que re• 

1ulta inadecuada en virtud de que el delito y la.la• 

fracción administrativa tienen, cQalO ae ha ael\al&do 

con anterioridad, au caracter{atlca propia, ade•i'.a 

de que serán ••~cion&d .. por autorld&dea de diveraa 

Índole. 

JO 

A aayor abUnd .. lento, ea aeneater indicar que el f .. 

dam.ento para aplicar la.a aancionea a loa delltoe •• 

_encuentra conte.plada, en nuestro pale, en loa ArtÍC1l,. 

loa 21. prt.er .,¡rraro. parte priaera de la Con.tita 

ci&n Polltlca de los a.tadoa Unido• Mexicano• y 24 

del CÓdl10 Penal vls•nte y a laa lnfraccionea en la 

ae1unda p~t• del alaao primer plrraf o del Artículo 

21 Conatltuclonal• 7 en loa mm:eralea 73, fraccióa 

(20) MSll~L, Adolfo. Ob. Cit. P'-•• 351 7 ••• 



XXI, 115 fracción 11 1 segundo i>árrafo y 124 de aue•

tra Ley Pund .. ental, según el iÍJlbito e•pacial de va

lidez de la alaaa di•posición legal aplicable al ca

ao de que ae trate, aieapre y cuando ae adecúe a lo 

previsto por el referido artículo 21 1 priaer párraf~ 

aegunda parte de nuestra Carta Magna, puesto que de 

no •er aa! se encontrar&n en un estado de franca in-

constitucionalidad por las razone• que expondresaos 

en loa capítulos posteriores. 

Bn el aiaao orden de ideas, cuando ae alude a loa a.s, 

~o• ilÍcitoe, aelalándoaelea cea.o "delitoa admini•

trativoa", se dá origen a que se incurra en confu

sión, ya que de la definición de delito contenida en 

el Artículo ?o. del CÓdigo Penal vigente, no ae des

prende que laa leyes lldainistrativaa o los regl .. en

toa gubernativos o de policía tengan un aatiz penal 

por el •i•ple hecho de conteaplar su texto a delitos 

o que ésta. puedan ser catalogados ceno "infraccio

nes a.dainistrativaa", por encontrarse previstos por 

disposiciones legales de tal naturaleza. 

Con b&ae a lo anterior, en los capítulos subsecuen

tes, nos proponemos seftalar las atribUcionea de loe 

Órganos de la Ad.ministración PÚblica Federal, en el 

ca.mpo de laa sanciones y un estudio detallado de di-
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ver••• infracciones adainistr&tiva.s para asr deterai 

nar la legalidad de loa aedioa coercitivos que se 

impongan en su contra. 
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CC'JNCUJSIONES CAPl'nJLD I 

1.- Bn eate capítulo inicial del trabajo que preaen• 

taaos, se ha 1LSent&do que al aer, en el campo de la 

ciencia jur!dica de nuestro pa!s, ramas del Derecho 

PÚblico tanto el Derecho Adminlatratiyo ca110 el De

recho Penal y el Derecho de la• Infracciooea Adaini.t 

trativas (comunmente.denocinado Derecho Penal Adai

nlatrativo), el Satado actúa COiia soberano, enten

diéndose que por ende, tiene la facultad de hacer 

cumplir la.s determinaciones que dicte a loa 1oberna

doa, sin maá limitante que lo ordenado en la Conati

tución Pol!tica de loa Batadoa Unidos Mexicanos. 

2.- Bn otro orden de ideas, apuntaaos que el eatu.dio 

de laa infracciones a.dlainiatrativas y las aancionea 

que en contra del reaponaable de la coaiaión de l&S 

miamaa imponaan loa Órganos de la AdJlinistraciÓn Pá.

blica debe ser efectuado independientemente de otr ... 

ram•• jurídicas, d&.do el lnteréa que las reviaten 

por el Derecho de laa Infracciones Administrativas, 

ain que de dicha independencia se desprenda que se 

ignore la relación entre éste y las demás materiaa 

del Derecho, en especial el Derecho Adl:ninlatrativo y 

el Derecho Penal. 
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3.- As!Jaismo, consideralllos inapropiado el na:ibre de 

"delito a.dministrativo"• pu.esto que iraplica.r!a que 

una conducta con carácter de il!cito aaisinistrativo 

pudiera ser catalos.&do ~cm.o un acto u omisión de ti

po penal, o ~ue en casO contrario, un reglamento su

berna tivo o de polic!a serla clasificado como dispo

sición penal, por contener.en su texto a los referi

dos actos u OC1isiones contemplados por el Art!culo 

?o. del CÓdi30 Penal vigente. 

4.- Por dltigo, expresaremos que los Órganos de la 

Adl::JinistraciÓn P~blica. se encuentran facultados paia 

imponer sanciones a quienes incurren en faltas de 

carácter adainistrativo, por los Art!culos Zl, 73 1 

fracciones VI y XXI, 115 fracción 11 y 124 de nuestra 

Ley funcLuaental, acorde con el ~bito espacial de v: 

lidez de sus atribuciones. 
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CAPITlll.O 11 

PACULTAD Y IOTBSTAD SAICIQIADat.A 

DB LA. ADMlMlSTUCICllf l\IBJ.Jc.A 

2.1. LA ADNI!flSTR.ACION PCBUCA.- CONCBPl'O.- COllSID&

UClotl J'C8. LO QUP. SE SdAU. QUB as UJll aQUlVCCO 

CONPUJIDIRLO COtt JiL Pro.Ea &JIClln:VO.- LA. DBPM

DBNCIA 1'0 SUPOHB QUB BS PMtTB lllfT.BGRAJtn.- Aa

TICULO SO COHSTlTUCIOllA.L. 

2.2. ATlllBU::lO!l'.BS DR LA ADMINISTRACION PUBLICA.- IO

DBR DB POUCIA Y PCl>EA. SA!CIOMAD<Jl DE I.A ADKI• 

MlS'l'R.AClON PUBLICA. 

2.3. LOS Mt.TICULOS 21 Y 113 COHSTIT\JCIOlfALBS, CCM:J 

PUMDAMSKTO PARA Qll'E. LOS ca.GAMOS DR LA. ADWI"1S

TRAC10tr PUBLICA PUEDAN IMPOHEM. SAtcIONSS. 

Antes de que in.iclemos este ae1u~~o capitulo, den<:.! 

nado 11 PACULTAD Y POI'l?STAD SAICICINADCllA DE LA ADHlflfI! 

TIVtCION PUBLICA", ea pertinente aenclooar que aun -

cua~do la Adlltlniatracion PÚblica se encuentra facul

tada para ejercer un alnnúmero de funciones, aol&lleB 

te analizareaoa la• que se enc.,.lnan a la imposición 

de sanciones a infracciones adalnistrativas, en vir-
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tud de •er el teaa central del presente trabajo. 

A9lalamo, ea procedente aludir a que en primer tér

•ino ae seft&la lo que entendemos por Ad.9lnistraclón 

PÚblica y de este aodo proaig .. os en un orden lÓfl:l

co para facilitar la compren.91Ón de loa.puntos que 

ae expresan a continuaci6n. 
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2.1. LA ADMlNlSTRAClON PUBLICA.- COfrCE.t>TO.- CONSIDB

RACION POR LO QUB SE S~IA QUB BS UN EQUIVOCO CON

FUNDIRtA CON U. POOBR J!.J&::UTIVO.- LA DBPBNDB?EIA H0 

SUfONE. 4,US as PARTB 1?11'.E.GR.ANTE.- AkTlCULO 80 COHSTI• 

'l'OCIONAL. 

Para Antonio Carrillo Flores, la ~lnlatración ~

blica ea "la organización que tiene a au cario la d!, 

recclÓn y la gestión de loa nesocioa eatatalea ordl• 

narioa dentro del aarco del Derecho, laa exisenciaa 

de la técnica y una orientación polÍtlca11 • (21). 

A la definición anterior podemoe aftadlr que loa &r

sanos de la Ad9inlatración PÚblica dependen directa

mente o indirectamente del Poder Ejecutivo y aunque 

(21) CARRIU.0 F\ore•, Antonio. La Juaticia federal y li Adainittracion pÚblica. Segunda iid~clon.- &!lto
r al Porrua, S. A. Meilco, 1973 1 Pág. 10. 



del referido concepto ae deapreode que la Adainiatra 

ci&n PÚbllca •• parte integrante ••1 Retado, no ala

de a cuálea aer'n loa negocioa ordina.rioa de éate, 

que deberán aer efectuadoa por loa &r1anoa de la •l,a 

••• 
Sn cuanto a la Adminiatraci6n PÚblica Pederal, An

dréa Serra Rojaa ae refiere a que ea "una or1anlsa

ciÓn que forma parte de la actividad del Sst&do. o.

pende directaaente del Poder Bjecutivo y se caracte

riza por un conjunto de Órganoa deacentrallz&4oa y 

deaconcentradoa y, por exc.epción paraestatalea, qae 

tienen a ~u cargo atender legalaente laa i.mpreacin

diblea neceaidadea públicas, organizada• en aer-vi

cioa: adltiniatratiwoa 1eneralea o en la forma de • .,.. 

vicio• pÚblicoa". (22) 

Bl •i•mo juriata •exicano dice que la ~iniatracióa 

P'ISblica "ea una entidad conatitu!da por loa diYft'M» 

&r1anoa del Poder Bjecutivo federal que tienen por 

finalidad realizar laa tareas aocialea, peraanentes 

y eficacea del interéa general, que la ConstituciÓtl 

y laa leyea adalnlatrativaa aeftalan al Bstado, pa.ra 

(22) SSRRA Roja.a, Andréa. Ob. Cit. Toa.o t. Pág. 7&. 



dar •atiafacción a la.a necesidades generales de un& 

nación". (23) 

Lo expuesto por Serra Rojas lo dividimos en dos pun

tos de vista; 

a) En primer lugar, asiste la razón al autor en cue~ 

tión, cuando anota que la Administración PÚblica es 

una organización estatal dependiente del Poder Eje

cutivo que realiza actividades de carácter a.dminis-
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trativo, GUe tienden a satisfacer las necesidades de 

interés general, puesto que en efecto la Administra

ción PÚblica es un conjunto de Órganos estatales de

pendientes del Poder Ejecutivo, que tienen COCDO fin 

el realizar actividades de interés cenera! y que por 

su propia naturaleza tienen un carácter administrati

vo y por ende, no deben ser ejecutadas por los d~ás 

Poderes de la Unión. 

b) En segundo t~rmino, hay contra.dicción en lo ex-

puesto por Serra Rojas, dado que indica que "la Admi

nistración PÚblica es una entidad constitu!da por los 

diversos Órganos del Poder Ejecutivo'' lo cual nos pa

rece inadecuado, d&do que la dependencia de loa Órga-

(23) SERRA Rojas, Andrés. Ob. Cit. TOCIO I. Pág. 75. 



nos que conforman a la Administración PÚblica re•

pccto del Poder Bjecutivo no ea mOtivo para acncion_. 

que dicho• Órganos pertenezcan al citado Poder, ya 

que tal y cQllo lo dispone el Art{culo 80 de la Cons

titución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

éste se depositará en un solo individuo que se deno

minar: "Presidente de la. República". 

En relación con esta Última aseveración y con la fi

nalidad de acreditar que el Poder Ejecutivo es uni

personal, consiJera.mos pertinente aludir a la doctri

na mexicana que indica: 

Para Felipe Tena Ramfrez, el titular unipersonal del 

Ejecutivo es el Presidente de la República, seHalán

donos lo siguiente: "No incurramos en el error de 

considerar que el Ejecutivo lo forman el Presidente 

y los Secretarios de Estado. Estos Últimos son sia

plemente colaboradores iru:iediatos de aquél y aunq.ae 

muchas de sus decisiones no son ni pueden ser en la 

práctica Órdenes d.irectas del Presiaente, sin embu

go, en un sistema presidencial cOclo el nuestro, los 

actos de los Secretarios son en derecho actos del 

Presidente". (24) 

(24) TBNA Ram!rez Felipe. Ob. Cit. Pág. 447. 
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Para Magdalena Aguilar y Cuevaa 11 el Poder Ejecutivo 

es el Órgano al que le corresponde la función de go

bierno y la adainistrativa, reside en el Presidente 

de la República auxiliado en el ejercicio de sus fu.u 

cianea por los titulares de la.s Secretarias de Esta-

do y Departamentos Administrativos y por el Procura

dor General de la República" • (25) 

. Según el maestro Jorge Carpi-zo, "el Presidente de la 

República o de México, cClllo también se le suele deno-

minar, es el encargado de uno de los tres poderes 

constituidos de carácter federal. 

El Poder .Ejecutivo Federal en México es unitario, 

electo directa.mente por el pueblo para un período de 

seis afias y no puede ser reelecto". (26) 

Al·r.especto, el actual Presidente Constitucional de 

los Esta.dos Unidos Mexicanos a.firma.: "Dentro del 

(25) AGUILAR y Cuevas, Magdalena. Diccionario Jurfdi
co Mexicano.TOCIO VI. Primera Reimpresion. Instituto 
de lnvest1saciones Jurídicas de la Universidad Nacio
"'l Autónoma de México.bclitorial PorrÚa,S.A.México, 
Pag. 334. 

(26) CARPIZO, Jorge.Diccionario Jurfd!co Mexicano. 
Tomo VII.Primera Edic1on. On1vers1dad Nacional Au
tónoma. de México. Instituto de Investlcaciones Juri
cas. México, 1984. Pág. 189. 
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principio de la división de poderes que recoge la 

Constitución de 1917 en su Artículo 49, el Poder Eje

cutivo está atribu!do en loa términos del Artículo 

so, a un solo individuo, cuya denominación oficial 

es la de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se sigue as! el principio del Ejecutivo unipersonal, 

con claro propósito de unificar el centro de deci

sión y mando de la rama ejecutiva que reúne las máa 

importantes facultades administrativas y políticas 

del Gobill!rno F~eral". (27) 

As! pues, consider:uiios la conveniencia de expresar 

que el Poder Ejecutivo es unipersonal, recaye!'l<lo su 

titularidad e~ el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, siendo por ta~to los Órganos que confor

man a la Administración PÚblica Federal colaborado-

res directos de éste, siendo los mismos dependientes 

de aquél, sin que formen parte de dicho Poder. 

Para Roberto R!os Elizondo, la Administración PÚblica 

es "n.quella actividad coordinada permanente y conti

nua, que realiza el Poder Ejecutivo tendiente al lo-

(27) DB LA MADRID Hurtado, Miguel. Estudios de Dere
cho Constitucional. Segunda Edición. Editorial Po
rrua, S. A. 1910. México. Págs. 241"24a. 



1ro eportaDO ., cabal, de loa flaea del Ji.atado •edlan

te la preata•lÓn directa de ••rTicloa pébllcoa, ••

ter1ale9 7 calturalea, para loe cual~ dicho Poder 

eatablece la oraanlzación y loa aétodoa aáa &decua

doa; todo ello con arreglo a la Constitución, al Oe

recbo &d91n.iatratiyo y a criterio& emlnenteaente 

práctlcoa". (38) 

Tal aaeveraclón ea un error, por laa razones que a 

continuación e.pond.remoa: 

&) La Adala.iatración P'libllca no ea en a! una activi

dad de tipo alguno, sino un conjunto de ór1anot1 pd

bllcos dependientea del Poder Bjecutlvo que realizan 

dlcbaa actlvidadea, de acuerdo con loa fines eapec!

ílcos de cada una d• laa r .. u qlle la integran. 

b) Laa actlvldadea no aon ef ectuad&a en au totalidad 

por el titular del Poder Bjecutivo, aino aon realiza

du por 109 ór1a.noa que conforaan a la Adaiid.•tración 

PÚblica, la cual •e divide •esÚn lo dispuesto por la 

Con..stituci9o Pol(tica de loa Ratadoa Unidos Me:ti.canas 

y la Ley Oraánica de la AdainlatraciÓn PÚblica Pede-
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ral, •• cen~raUz&da y para•tatal. 

e) Lea actN que •••• ordell&doa r ejecut&doa par 1• 

ór1anoa •• la "'91oi•trac1Ón PIÍblica, no •• encoea

tran •ncaalnados ezcltlaivaaente bacia la pr .. tacié. 

de ••rYicioe pÚblicoa, aaterlalea o culturalea, al .. 

a •n extenao náero de objeti•• qua incluao ps.S.. 

afectar en au detrla•nto a qui•••• •ea• loe rec .. 1 ... 

r .. de loa aia•oa, tale• como laa aanclon .. q .. •• 

i•pooaan a loe reaponaablea de laa infraccioa .. lollai

niatratlYaa coaetldu por éatoa. 

Por conaiaulente, lo aeftal .. o por 101 ArtÍc•loe ID 7 

90 de la Conatltución Política de los Ratadoe Ua14aa 

Mexicano• y loa Artículo• lo., 2o. y 3o. de la i.., 

Or1ánica de la AdalnlatraclÓe l'Úbllca federal 7 1aa 

noraaa jur{dlcaa que de lu ialaaa• •anen, DO aoa 

conaideradaa por RÍoa Blizondo, quien en au opiaJ.óa 

7a expuaata ae coatrapone a loa ordenaalantoe 1 .. a-

1•• en comente. 

Conf orae a Manuel del Río González, la Adaloiatra

clóa Piiblica •• "•1 cenjunto de Ór¡anoa, aervicioe 

o actividad.ea bajo la aiaaa Dirección o Conaejo, a 

fin d• peraeaulr UD& tarea deterainada, que 1•...ral

••nt• •• el blea colectivo" (29) 



1.a defilliclÓn anterior l• conaideraaoa iD&decuada por 

laa ruonee •isuientea: 

a) "º iadlca al lu Direccioaea o Conaejo. estarán 

aujetoa • a11ún •ector del B.atado (Ñbilco o Priva

do) o aerán independiente• entre •Í• lo cual ae pre~ 

ta a confuaiÓn1 toda vea que •i cierta actiTidad de 

interá a•neral camo ea la educativa, es efectu&da. 

por una iomtitución privada, no ~ cauaa para aelialat. 

la ce.o parte de la Adain.iatraciÓn PÚblica. 

b) La. acti•idad o el aervicio aea cual fuere, no pu

de aer catalosada por al aola como Adainiatración PÚ• 

blica, en TirtUd de que éata ae conforma por un con

junto de Órganos eatatales dependiente• del Poder 

Bjecutivo con lu caracterlaticu anotadaa. 

A aayor abundaaiento 1 el concepto en eatad.io no ae 

•P•I• a lo ordena.do por los Art!caloa 90 de nueatra 

Carta Naana¡ lo., 20. 1 3o. de la Ley Or1ánica de la 

Adainiatración PÚblica Pederal.. 

Por otra parte la Adainiatracién PÚblica para )(isuel 

Acoata Ramero ea "la parte de loa órgano• del Batado 

que dependen directa o indirectamente del Poder Eje

cutivo, tiene a au cario toda la actiTidad eatatal 

que no desarrollan 109 otro. poderea (Le1ialativo 1 

J11dici&1) 1 au acción ea continua y permaneate1 .1 .. -



pre peral,.• •l interés p1b1J.co, adopta una fat'9a de 

oraani&acióo jerarquiza.da y cuenta con: ele.entoa 

peraona.1 .. ; elemento• patri.Jaonlales¡ estructura .tur! 

diea y procediaieotoa técnico&"• (30) 

Esta definición menciona con claridad todos 1 cad.& 

uno de lo. elementos que con!or9an a la Adainiatra

ciÓn PÚbllca, reuniendo lo. requisito• para catender 

quiénea la foraan, aua funciones, su objetiYo y de 

quién depende, por lo que la conaider&9oa aceptable 

para definir a la Adainiatración Pd'blica Pederal. 

D&da.s las definiciones de la doctrina, proponemos el 

aiauiente concepto de Adainlatración P&Sbllca: 
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J.a AdainiatraciÓo PÚbllca ea el conjunto de ór1a.oe 

eatatalea dependientea del Poder Bjecutivo q•e tleaen 

coao objetiyo la realización de acto& de carácter ad

aiaiatrativo, que tienen ccmo fin el iateré• ~blico 

1 que no pueden •er efectuado& por lo• demáa pod~ 

re•. 

De lo referido podeaoa aludir • que de 1~ deflnJ.cióa 

de Adalnl•traclóo PÚbllca ae deaprendeo 4 el .. eat .. i 

(30) /r&.OSTA Ramera, Mi1uel. ot>. Cit. PÁ¡. 60. 
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a) Coajunto de Órganos estat&.lea dependientes del P2 

der Bjecutl•o.- :&a un grupo de inatitucionea del S.

tado que dependen (ain qae lo integren) del Poder B

Jecuti•o. 

b) Tienen ca.o objetivo la realización de actoa de 

carácter adminiatrativo.- A loa ór1anoa que confor

••D la AdaJ.niatraciÓn PÚblica ae la encmú.eodan la 

realización de actoa de carácter adainiatrativo, aua 

cuaDd.o laa aancionea que !aponen en contra de loa 

reapoaaablea de conrluctaa que coafi1urea un il!cita 

adainiatratiyo, aalvo escepcionea, reviaten una na

turaleza penal. 

e) Tienen ca.o fin el interéa p~bllco.- La ejecución 

de loa act09 de loa Órganos de la Adainiatración PÚ

blica revisten un interés para la ce.anidad. 

d) No pueden aer efectuados por loe dmáa poderea.

Loa actos que ordenan y ejecutan loa óraan09 de la 

Admini•tración PÚblica no pueden ser eíectuadoa, por 

no encontrarse ccmpetentea para ello, por los de.áa 

Poderes de la Federación. 

Ahora bien, se recalca que de acuerdo con los Art!c!!_ 

loa 90 de la Constitución Política de loa f.stadoa U

nidos Mexicanos, lo., y Jo. de la Ley Orgánica de la 

A.d•inistración PÚblica Federal, dicha Ad.ministración 



•• diYide ea centrall•&d& y Jl&l'•••tat&l • 

.. •enater uent:a.r q•• ... pué• de aludir • lo que 

ent:end .. oa por Adminl•traclÓa ..t~llca y los •otlvoa 

por 10& que coulderaaoa que lM ór1an0& que 1& coa

foraan, con excepción del PrHi•eate de la ae¡Ñblica, 

M pueden •er parte int .. rant• del ..,_.,. IJec.tiY .. 

anall•ar•oe lu atrlbucloa" de diclia &ainl•traciÓa 

a lo que concierne al poder d• pollc!a y al poder 

••ncionador de que •• encuentra iDYeetido para &pll• 

car loe aeclloa coercltl•oe en contra de loe reapoe

aable• de la• falt .. &dmlniatrati•aa. 

2.2. ATlllBtCIONBS D.B U.. ADkINISTRACION PUBLICA.-IU>a 

Da POLICIA 1' fOOD SAICIOllAllCa Da l.\ ADllllllSTUCICl!I 

PUBUCA. 

Para Pix-Zaaudlo, el Poder de Pollc!a "correapoD4e 

a la de loa cuerpoa de ••1urldad p~bllca eacar1&doe 

de la pr .. encióa • 1nveet11acióa 4• lo• delitoe y f-! 
ta•, ea auxilio del JUni•terio PÚbllco y de lOll tri• 

bunala Ju•lclalea" (31) 

(31) PIX•ZANLJDJO, Héctor. Y'iSiº°t!i'º Jurldlco Mf!!:
llM• Tqmo VII. hiaera lid e on. d•ereld&a Rae o
~Autóaa.a de Nialco. l~tituto de tnveatl1acloaea 
Jurldicae. México, 1914. •&1• 146. 
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De •ata d•fin.1c1Ón lndicar .. oe que no ae aeftala en 

au totalidad en qu~ conai•t• el poder de policía, en 

yirtud de que •olamente alacle a 1 .. autoridades jud! 

cialea, ••• no a loa ór1anoa de la Adainiatraeión PÍ, 

blica Pederal y &d .. á.a, no aclara a qué tipo de fal

t ... ae refier~ en el concepto en ~tu.dio, puesto que 

aolaaente ••nciona a "la prevención e in•e1tigación 

de loa delitoe. y faltas, en ~uxilio del Ministerio 

PÚblico 1 loa Tribunal .. JDdiciale•"• aieod.o que tae, 

blén loa Cuerpos de Se¡urid&d PÚblic a auxilian a la.a 

autoridad•• IMbiinlatratiY&a para q .. •• aancione a 

loa reaponaablea de laa infraccionea de esta natura-

lez&. 

Para •1 jurisperito argentino lli1uel s. 11arieuhoff, 

el Poder de Policía ea "la pot .. tad re¡ul&dora del 

ejercicio de loa derechos 1 del cuapli•iento de loa 

deber•• conatitucionalea de loa habitante•"• (32) 

De lo aludido por M&rienbof f en cu&nto &1 Poder de 

Polic!&, conaideraaoa que dicha función no aÓlo con-

~2) MARI.B.NHOPP, Mi_auel s. Trata.do de Drecho Adlli
• tratlTo. Toao lv;;; Sesand& Siitilri &CtdillZ&d4. 
eledo-Perrot. Buenos Airea, Ar1cntina 1975. Pac. 
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•• 

al•tlr• en re¡ular el ejercicio de loa derecboa o 1• 

deberes cluda.danoa, sino taabién &uxili&r a 1• auto

ridad campetente para que ae ejecuten la. aancionea 

correaJ)(UM11entea en contra de quienes bayan incurri

do en la contravención a la.a diapoalciooes jur!dica.a. 

Pua el tratl.diata Ott>Xayer 1 el Poder de PoUc!a 

conaiate en 11 1& acción de la autoridad. para hacer 

cuaplir el deber que ae aupoae ¡eneral, de no pertu~ 

bar en •ocSo alsuno el buen orden de la coaa pÚbli

ca ... (33) 

De lo aencionaao por este autor, aaentarcmoa que al 

bien ea cierto que el Poder de Policía conaiate e11 

la accióo de hacer cuplir el deber a loa ¡obern&doa1 

t .. bién lo ea que velará por la protección de la ao

cied&d. y que no cabe la aupoaición de que aea geneTal 

el "buen ordeo de la cosa pÚblica." 1 aino que éata pClt 

•u tra•cendencla poaee tal caracter!atica por a! 

De eata •ancra, r en lo que concierne a la Adminiat13. 

(33) MAYBR., Otto. Derecho Ada!~•tra.tlvo Ale.in .. To-
ao 11. Parte eapeclal.,Se1uíidalelon Inalterada. 
Bdltorial Depai..a. Bueno• Airea, Argentina, 1982. 
Pá¡. 19., 



ciéa PÚblica P .. eral, el Poder de Pollc!a •• tr&dace 

•n el coojunto de ór1ano• del E.atado cncar¡a.do de a

tender y vi1ilar el r .. peto a loa derecho• de loa 

ciudadanos, auxiliando a laa autoridad•• ad8ini•tra

t1Yaa cuando ae incurran en contravenclonea a laa 

nora .. jurldicaa de tal naturaleza, para aancionar a 

loa rupouablea de lu aiaau. 

5P 

Para Mi1uel S. Marientioff, la pote.tad aancioaadora 

de la adainiatración, u "la atribuciÓn que le coa

pete a éata para imponer correccionea a loa ciudada

noe adainiatradoa por actOll de éat09 contrario& a lo 

ordenado por la Adainiatracióa, ' aancionea diaclpli 

nariu a loe funcionarios o spleadoa por faltu co

•etldaa ea el ejercicio de •• cario¡ todo ello ala 

perjuicio de la acción de loa tribuaalea jlldiciale•"• 

(34) 

Bate concepto lo contiider•oe adecuado, 'ª qae con

templa a la Pote•tad Sancionadora de la Ad8lni•tra• 

ción ~bllca de•d• •U• doa facetaa: la correcti•a por 

la cual ae aplicarán laa •ancione• a los reaponaabl• 

(34) MAAIBKHOPP, Ni¡uel s. Tratado de D!fiecbo 6tr'
niatrat:i'f'o. Temo l. Bdlcienulilm, S.X.uenoa • 
re•, Arsentina, 196S. Pá,:. S78. 
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de la• i•fraccione• &daimiatratiY&a 1 la diecipllaa• 

ria por la que •• !apondrán 1 .. •edida. coercltiY .. 

•• coatra •• loa aerYldorea pÓblico. d• cualquier .. 

turaleza, quienes en eJcrciclo de aua funclon .. con

tra••Dl•n con au conducta, loa ordeaaaientoa J•r'dJ· 

coa que aean aplicable& e qae ad•c••n la aiaaa a l• 

· eetablccido por dicboa ordea .. lentoa, como iafraccijt 

nea que plleden aer ce9etidaa en foraa excluaiva por 

quienea laborea en loa or1aaiamoa que conforaan la 

Adminiatración PÚbllca federal. 

Bn tal virtud, la Poteatad Sanclon&dora de la Adal• 

nietración Pública Pederal, conaiate en la atrlbuci&t 

de que ae encuentra i1JVeatida éata para J.aponer aan

cionea a la. indlviduoa que befan incurrido en al1•• 

na infracción de carácter adainietrativo, denaalaáa

doae entonce& "poteatad aancionadora correctiva", ts 

Diendo au fundamente en el Artículo 21 1 ••&uncia part~ 

de la Conatltación Política de loa B•tadoa Un.ido& Ns 
xi.canoa y a loa aiembroa de loa Órgano• de la Adaial 

tración PÚblica Pederal que, en ejercicio de aue f•& 
clone• adeeúan au conducta a lo previato por la.a no¡, 

•a• legal•• eoao ilícito adainiatratiyo, en el que 

aolaaente pueden incurrir quien•• eatán en tal au

pueato, deaomin,ndoae "poteatad aanelonadora diaci-



S2 

pUnuia"'• Jla)'&ndo entoriicu su fundU1ento en lo• Ar

tlcula• 109 párrafo• pr1-ero y tercero, 109 fracción 

Ill de nueatra Carta Maga.a; lo. fraccione• 111 r IV; 

20., 3o., 4o., 41 r 53 de la lA:f P.teral de R.eapon.a&

bilida.de• de loa Servidorea Pñ.blicoa en vigor, que 

al reapecto •eftalan& 

CONSTlTUCJCIC POLlTlCA DB LOS ESTADOS Ullfl'OOS MJIXJCA

MOS. TITULO IV .. - D.S J.AS RliSPONSABIUDADES Dli LOS 

SJiRVlDc:AiS PUBUCOS. 

Artlculo 108 pri-er párrafo.- "P&.ra lo• ef ect09 de 

laa reapon.abilidadea a que alude e•te título •e r.-. 

putarán coao eer•idor .. pÜblicoa & lo• repreaentao

ca de elección popular, a .loa aie9br09 de la. Pod.e

rca Judicial Ped•ral 1 1 JGd.lclal del Diatrito Fede

ral, a loa funcionarioa y .. pleado•, y en seneral a 

toda peraona que deae.peftc un e•pleo1 careo o cam.i

de cualquier natural•za en la "'1a!Riatrae1Ón Pltblica 

federal o en el Diatrito Pederai. quienea aerán re•

pona&blea por loa actoa u ~iaione• eo que incurran 

en el de•eaDefto de au. reapectiVa• funcion~". 

De lo previ•to por el prl•ei párrafo del Artícul• 

108 Conatitucion&l ae desprende que aer& servidor p~ 

blico el individuo que deactspeftc cualquier e.ipleo ea 

loa óraanoa que confor•an la Adainiatr~ción .PÚblica 



Federal, prcponiéndoae ref•r.ar dlcb• pr9Ca11te coaat! 

tucional puesto •ue dado •U texto parece excluir &1 

Dep&rtaaento del Di•trito federal de é•ta, toda ves 

que indica"··• y, en 1en•ral a to:Sa per•oaa qae 

de• .. pele un eapleo, cario o coai•iÓa de cualquier 

naturaleza en la Adainietración PÚblica Pe4.•ral o en 

el Dietrito federal ••• ", por lo que aparect .. ente ... 

tán en d••acuerdo dicho &rt!culo conatitucional coa 

lo• Art!culo• 90 de la •i .. a Carta Maa:na,10., ae1ua

do párrafo, 21. fracción 11, 5o., 100., 11 1 12, 151 

26 y 44 de la Ley Or1ánica de la Adaini•tracióa Pá

blica federal, aludielldo a que el Único Depart .. ento 

Adalniatrativo ca.ponente de la Adainiatración PÚbli

ca federal, .. actualaente el Departaaento del Diatri 

to PKeral. 

Art!culo 108, tercer párrafo.- "Loa aobern&dore• de 

loa Batadoa, loa diputadoa a laa le¡ialaturaa loca

l•• y loa •aai•trado• de loa Tribunales Superiorea 

de Ju•ticia localea, aerán reaponaablea por violacio

nes a eata ConatituciÓn y a laa Leyes Pederalea, u! 

ce.o por el •anejo indebido de fondos y recuraoa r~ 

deralea". 

Artlculo 109.- 11 Bl Con¡:reao de la Unión y las legia

laturaa de lo• E.atadoa dentro de loa áabitoa de aua 



r•apectiv&a campcteaciaa, expedirán la.a lerea ~· r••

poiwabilidadea de loa aer-.idorea pÚblicoa 'f laa de

•á.a nor11aa conducente• a sancionar a quienes tenien

do eate caricter, incurran en reaponaabilidad, de 

conformidad con la.a aiguicntes prevencione•: 

111.- Se aplicarán aaneionca adainiatrativ .. & 

loa aervidorea públicoa por loa actoe a cmiaionea 

que afecten la le¡alidad, honrade~, lealtad, impar

cialidad y eficiencia qae deban ob9er•ar en el deae.

pefto de aua eapleoa, carios o ccaiaionea ••• • 

Artículo 113.- "t.a. leyes sobre respouabilidadea &4-

•iniatrati•aa de loa aerTidor•a pÚblicoa, deteraina

rán au o1tllaacio1:1ea a fin 4• aal•acaardar la 1•1ali

da4, honradez, lealt&d, laparcialidad y eficiencia 

en el dcae11pe60 de aua funciones, empleo, car¡o y co

aiaionea: l .. aancionea aplicables por loa actos a o

aiaionea por los actea en que incurran, .. ! como loa 

procedi•icntoa y laa autoridades para aplicarla.a. Di

cba.a sanciones, ademá'.a de las que ael'lalen la.a 1eyea, 

consistirán en auapenaiÓn, destitución e inhabilita

ción as! cOllo en aanclonca econÓllicaa y deberán eata

bleeerac de acuerdo con los beneficio• eeonéaicoa ob

tenido• por el reaponaable r con loa daftoa y perjui

cios p&tri•onialea cauaadoa por ava acto& u osiaio-



aea a qu• •• reíiere l& fracción 111 del Art(culo 

lDt, pero que n• pedráa excedltl' d• trea taot•• de 

loa beneficio• obteaidoa o de 1•• dal•• r perJ•ici .. 

cauaadoe". (35) 

De lo indicado en ea te puato, n•• reíerlaoa a que 

del concepto de la Potestad Sanci•na.dora de la Adal• 

niatrac1Ón PÚblica 1e deaprenden loa ai1uientea ele• 

•entoa i 

a) Atribución de que ae encuentra inveatida éata para 

iapoaer aancionea.- Loa ór1anoa ~ue intearan a la ~ 

•inlatraciÓn PÚblica ae encuentran Cacultadoa para 

cuti1ar a loa reaponaablea de conductaa ·11!citu 

que tencan tal carácter. 

b) A loa individuoa que hayan incurrido en al¡uaa la 
fracción adsliniatrativa y a loa •iembroa de lo. órsA 

nota de la Adainlatración PÚblica que, en ejercicio 

de aua Cuacionea &decúan au conducta a lo pr.viato 

por lu norau legalea COClo il!cito adsiniatrativo.

Loa Ór1ano• de la AdainiatraciÓa fdblica aon compe

tente• para !aponer aancione• a loa reapoi:iaablea que 

ala aer aervidorea pÚblicoa o que teniendo eae cará~ 

(35) CONSTinx:IOM POUTICA DB LOS BSTAOOS UNIDOS Ni
SICAMOS. Ob. Cit. 



ter, no actúan en ejercicio de •u• faculta.dea, ca-.e

ten ana falta adainlatrativa, en cuyo ca.so dicha.s 

aancionea deben apegarse a lo crd·ena.do por el Art!

culo 21 de nue.tra Ca..rta Ma.gna o qae, siendo servido

res pÚblieoa y en ejercicio de aaa funciones, incu

rren en una cot2ducta il{cita de tal naturalc:a1 en 

donde la1 aancionea ae aujetar&n a loa Art!culos 109 

fr;u:ción III y 113 de. la Constitución Política y 47 

y 53 de la Ley Federal de Responaabilidades de los 

Servidores ~blicoa. 

,._! pues, de lo ordenado por loa Art!culoa 109 frac

ción 111 y 113 Constitucionales, deaprendeaoa que la 

AdainistraciÓn PÚblica Federal ea competente para e

jercer el poder sancionador diaciplina.rio aplicando 

las aedidaa coercitivas en contra de loa servidores 

públicos que ad.ecúec su conducta en los supuestos a 

que alude la cita.da fracción 111 del Artículo 109 de 

nuestra Ley Punclamental. 

Sin embargo, ae propone reformar el Art!culo 113 de 

la Carta Magna que no• rige, pueato que parte de au 

texto no aclara el tipo de actos u omiaionea que dan 

origen a la aplicación de sanciones en au contra, al 

indicar: "·•• la.a aancionea aplicables por loa actoa 

u omiaionea en que incurran ••• ", lo cual ae pre:ata k 
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confuaión en virtud de qoe el aer•idor público tiene 

ebli1ación de realizar actoa a c.itir cooducta.a, lo 

cual obViaaente no puede aer •otivo para la iapoa,1-

ción de una sanción, aino que por el contrario actúa 

en cuapliaiento de un deber. 

Por au pa.rte, Ignacio Burgoa ae refiere a que "la. 

citadas aanciones deben eapecificarae en la legiala

cióo aecundaria, ya qQe constitucional.a.ente aÓlo ae 

prev«n la auapensión, inhabilitación y destitución, 

aa! coao laa de ca.rácter econÓmico que deben decre

tarae de a.cuerdo con loa beneíicioa económicos obte

nidos por el reapotl!l&ble y con loa da.ñoa y perjui

cios patrimoniales cauaa.doa por sus actos u cuiaio-

nea". (36) 

De lo anotado por este jurista mexicano, conaidera

moa que ai bien ea cierto que el Art!culo 113 de 

nue•tra Ley Punduent&l. aefta.la 11 ••• la suspensión, 

de•titución e inhabilitación, as! como la.JI sanciones 

económicas ••• •• ésto no significa que sean las Única.s 

(36) BURGOA, l¡9acio. Derecbo Conatituciona.1 Mex.lca
n..Q.• Sex\a Bdicion. Editorial Porrua, S.A. Mexlco 1 
Ras. Pag. 569. 
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que •e di•pon¡an ea el precepto conatitucional de rs 

ferencla, con lo que apa.rente11ente ae deja.ría en un 

utado de inconmtitacionalidad a lu d•Ú aancio

aea que ae aplicaran ea contra de loa aervidorea pú

blicos, aino que por el contrario se faculta a los 

Órganos de la Adain.iatración PÚblica federal para 

que ac !apongan en contra de los reaponaables, que 

teniendo el carácter de servidores públicos en ejer

cicio de aua funciones, incurran en infracciones ad

•i nia tratiYaa. 

Para Andréa Serra Rojaa, el poder diaciplinario "ca 

la f acult&d que tiene el Estado de aplicar a au per

sonal que no cuaple con sua obligaciones o deberes 

adainiatrativoa, ua& sanción por W faltu cp e ba 

ccmetido ca el ejercicio de au carao. (37) 

.58 

lil •ia•o juriata •cxicano aanif-i'ft'b: --el poder dia

cipliaario ea interno a la adaini.atración, a dif ere,a 

el& del derecho penal adalniatratiyo que ea externo 

de la adm.iniatración y que comprende a otras pcrso

nu". (38) 

(37) Sf.RRA Roj ... , Andréa. Ob. Cit. Tcao I. Pág. 453. 

(38) SBRRA Roja.a, Andréa. Ob. CJ.t. Temo l. Pág. 453. 



a.t• ruonaaieat• •• clttte •n •• prJ.asra. pute, • 

•l •entido de ~·· el peCer •i•cipllaarlo e• la. fac•! 

ta.d que tienen lo. ár1an .. de l.& Atllllalatracióa Pé• 

bllca para aplicar 1 .. ••ncionea c'91'rcapoo41ent .. a 

1 .. aervidore• pÚblic .. que, en ejercicio de aua faa 

cianea, incurran en falta• ~inlatrativaa; ala ea

bar101 conaideraaoa inadecuado el indicar q•• ut• 

p9de?" aea el Único interno a la Adainiatracián Pibl,i 

ca, pt1eato que la poteatad aancion&d•ra correc:tlwa 

t .. bién lo e• por •er la• autoridadea aelainiatratl

•u ca.pentca laa enca.r1&du d• lape;ner lu aucio

nea a loa reaponaablea de la cc.iaión de infracci ... 

nea &daiiniatrativaa, tal y ca.o ae deapreDlfe de lo 

diapucato por la ••1unda part• del pri•cr pÚ'rafo 

del At'tÍculo 21 Coiatlt•cional. 

Pa.ra. el efecto de aell&l&r 1 ... aancionea en contra. de 

loa aet"Tidorea pÚbllcoa que en ejercicio de aaa faa

cionea incurren en infracclonea a.dainiatrativ .. , ae 

•encionar• lo previsto por la Ley Peder&l de Reapon

aabilidade• de loa Servidore. PÚblicoa en visor. 

LRY PEDllltAL DE JUSPONSABlUOADB.S DJL LOS SJJl\VlOC&B.S 

P\lBLlCOS. 

Balta Ley fue publicada en el Diario Ofici&l de 1& p,,_ 

deracióa el 31 de dic1 .. bre de 1•12 y al reapecto •1& 



poae: 

Artículo lo.- "Bata Ley tiene por objeto re¡l .. eutar 

el T!tulo Cuarto Constitucional en •aterla de: 

••• 111.- La.s reaponaabllidades y sanciones a.dminis

trativa.s en el serYicio público, as! ca.o las que ds 

ban resolverse aediante juicio político. 

IV.- Las ~utoridadcs ~c:.pctentes y los procedi•ien

toa pa..ra aplicar dichas sanciones". 

Art!culo Zo.- "Son aujetoa de cata Ley, los servido

res pÚblicos •enciona.dos en el párrafo primero y te~ 

cero del Artículo 108 Constitucional y toda.a- aquellm 

peraona.s que manejen o apliquen recursos eeoo<Íllicoa 

Eederales". 

Art!culo Jo.- Las autoridades competentes para apli

car la presente Ley serán: 

l. Las Cám;ira.a de Senadores y Diputados al Congreso 

de la Unión. 

II.- La Secretar!& de 1& Contralor!a General de la 

Peder ación. 

111.- La• Dependenclaa del Ejecutivo Federal. 

IV. Bl Departamento del Distrito Federal. 

v. La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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VI. ~1 Tribunal Superior •e Juatic:ia del Dl•trlto Fs 

deral. 

VII. 1U Trlbuna.1 Plac:a.1 de la federación. 

VIII. Loa Tribunales de Tra.bajo, en lo• término.a de 

la leglalaclÓn respectiva. 

IX. Loa den&. Órgano. jurladlccionalea que deterai

nen las ley ea". 

En lo concerniente coa lo ordenado por el Art!c:ulo 

Jo. de la Ley Federal de Resporuaabllidades de lCHr 

Servidores PÚblicoa es •eneater uentar que no ae 

aeaa1a qué se entiende por Dependencia• del Ejecu

tivo Pederal11 1 lo cua.1 considera.moa que es un error 

en virtud de que, en primer lugar tal como lo dispo

ne el Artículo 80 de la. Carta Magna 1 éste ae deposi

tará en el Presidente de la. RepÚbllca en {ora.. excl~ 

siva y todos los Órganos de la Ad.JDiniatraciÓn PÚbll

ca federal depende~¡n del Poder Ejecutivo, por lo 

que no babrá motivos pa.ra. distinguirlos CQZIO se hace 

en las íracclonea II, 111 y IV del Art!culo en eatu

dio, y en segundo lugar, se seftala que no existirá 

preeminencia alguna, coao lo disponen los Artículos 

lo., segundo p&rra.fo, 2o., lOo. y 26 de la Ley Orgá

nica de la Administración PÚblica federal. 

Artículo 4o.- "Loa proc:edi•ientos pa.ra. la. apllcacién 



de laa aanc:J.on .. a que ae refiere el Artículo 109 

Conatitucional •• desarrollarán autÓn011&11ente, ae

a9a ea naturaleza y por la v!a proceaal que corr••

ponda, debiendo la.a autoridadea a que alu.1e el Ar

tículo anterior turnar laa denuncia.a a quien deba 

conocer de ellu. Na podrán imponerae doa •ecea por 

una aola conducta aancionea de la •i••• natarAle-

za". 

Artículo 47,- "Todo •~•ldor pÚblico teodrá laa ai

¡uientea obli1acionea para aalva1uardar la 1..,a11-

d&d1 honradez, lealtad, i•parcialid&d y eficiencia 

que deban aer obaerYadaa en el deaempefto de au .. _ 

pleo, cario o comisión, y cuyo incu..pliaiento dará 

lu1ar al procedialento y a lu aancionq que correa

pondan, ae1ún la naturaleza de la infracción en que 

incurran, y ain perjuicio de aua derecboa laborales 

previatoa en laa norau npec!ficu que a.l reepecto 

rijan en e1 •erYicio de la. Puer~&ll Ar•&da.a: •••" 

De lo ordenado por el Artículo 47 de 1& Ley en comea 

to, se desprende que todo servidor p~blico tendr& c2 

•o obligación prioritaria el salvaguardar la legali

dad, honradez y lealtad, imparcialidad y eficiencia 

en aua funciones, p~a preservar a.a! el buen funcio

namiento de las inatitucionea pÚblicaa r preatar el 

'ª 



••rYiclo &dtteuado al público, para que de eata ••ne

ra eJtiata el entendiaiento entre .. boa aector .. de 

la población y en C&ao contrario ae !apondrán i .. 

aancionea correapooclientea. 

Artículo !liJ.- 11 i.... aanc:ionu por falta adainiatrati

va c:oaaiatirán en: 

l. Apercibiaiento privado o pÚblico. 

11. AaoneataciÓn priv&da o pÚbllca. 

111. Suapenaión. 

IV. Deatitución del puesto. 

v. Sanción econÓllica. 

Vl. lnbabilitación temporal para deae.pefi&r atpleoe, 

car¡oa o c~isionea en el aer•icio pÚblico." (39) 

Sn relaci6n con lo dispuesto por el Artículo 53 de 

la Ley federal de Reaponaabilidadea de loa Ser•ido

rea PÚblicoa, ae aanlf ieata qoe la.a aancionea ae en

cuentran apega.da.s a la Conatitación Política de loa 

S.tadoa Unidos Mexicanos, debiendo expresar cada Re-

(39) SlCRBTA.RlA OB lA CONTA.ALCR.IA GEN.ERAL DA LA PBD!, 
RACIOH. ~b Feder•l de Rea~onaabill•adea de loa Ser-
vi•orea ileói. Rexl2o, 983. 
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11aaento Interior o Condiciones Generales de Trabajo 

del ruo, por aer omisa la Ley Federal de Responaab! 

lldadea de loa Servidores PÚblicos en qué caso se a

plicar&n cada una de ellas, debiendo tOCl~rse en euen 

ta, la gravedad de la infracción, el cargo del res

ponsable, sus condiciones econásica.s y des:á.s clrcun~ 

t3ncla.s que se relacionen con el ilícito administra

tivo y quien lo cOQete. 

Después de efectuado el an&liais del poder de polic!a 

y del poder sancionador, tanto correctivo ca:11.o disc!, 

plinario de que se encuentra investida la Administr~ 

ciÓn PÚblica Federal, estudiaremos lo ordenado por 

loa Art!culos 21 y 113 de nuestra Constitución por 

&er éstos la base legal para que los Órganos que CD!! 

ponen a dicha AdnlinistraciÓn, puedan imponer la.s san 

clones en contra de los responsables de la coaisiÓn 

de illcitos a.dlllinistrativo1. 

2.3. LOS ARTICULOS 21 Y 113 COOSTITUClO?tALBS, COMO 

PUNDAME.NTO PARA QUE LOS ORGANCJS DE. LA ADMINlSTRAClO~l 

FUBUCA PlJE.DAN lJ.1.PO!fER SA."t;IONBS. 

E.n este inciso se realizará la investisación de los 

Art!culos 21 y 113 de nuestra Carta Masna, por ser 

éstos como ya se ha descrito, el funda.mento para que 



~o• ór1anos de la ~ini•tración PÚblica Pcderal,1•

P••&&n las sancione-. de acuerdo a lo• •upue•toa alu

dido• con antelación y en la esf er& de sua re•pecti-

v~s ccwpetencia•. 

Artículo 21, primer p&rrafo, segunda parte.- •••• 

"Cosipete a. la autoridad a.d!Qlnistrativa la. aplicación 

de •a.nciones por l~ infracciones de los reglament~ 

gubernativos y de policía, la.a que Única.tiente con

•iatirÁn en aulta o arresto haat& por treinta y •e.la 

horaa; pero •i el infractor no pagare la multa que 

se le hubiese iapuesto, se perm•tar& ésta por el 

arresto corre1pondicnte que no excederá en ningún e~ 

so de treinta y •eis hora.s". 

At"t!culo 113.- "Las leyes sobre responsabllidade. ag 

•iniatrativa.s de los aervidore1 pÚblicoa, determina

rán sus obligaciones a fin de salvaguardar la lega

lida.d, honradez, lealtad y eficiencia en el deaer;ipc

fto de sus funciones, e:apleos, cargos y comisiones; 

las aa.nciones aplicables por los actos u oulsiones 

en que incurran, as! como los procedimientos y la.a 

autoridades para a.plicarla.s ••• u (40) 

(40) CONSTlTu::lOK POLITICA DB tos liSTADCG UNIDOS ME
XICANOS. Ob Cit. 
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De lo anterior deaprende•oa que laa autoridade9 ad

•inlatratiYaa podrán impoaer la.a aaacioaea correa

pondientea en contra de lo. responaablea 49 lu in

fraccionea ad.minlatrativaa, 1 por tanto estarán in

veatidaa del poder aancionador correctivo y del po

der aancionador diaclplinario. 

Bn lo tocante al Artículo 21 Constitucional en lo 

qae reapecta al tema del presente trabajo, son apli

cable• laa ai1uientea teaia juriaprudencial .. y opi

niones doctriaalea que a continuación aencionaaoe: 

"I NFR..V:Cl ON.i!S ADM.I NI STRATI VAS• - A lu &a torida.d.ea 

adainistrativaa cc:m.pete el caatigo de las infraccio

a .. d• lo. realaaentoa gubernativoe ' de policía, el 

cual conaiatirá Únic .. ente en •ulta o arreato basta 

por treinta y aeia boraa". (41) 

Para Alf onao Nava Negrete, autoridad adainiatrativa, 

<•l) TOM.') II, P~. 287.- Eat~villo Antonia. 
TOMO 11, P'8• 757.- Mcneudez y Téllez Luis. 
TOMO 11, P~. 1650.- Norwald Otte. 
TCllO 111, P•I• 544.- Spitalier Anaei.o. 
TCl60 IV, Páa:. 882.- Caravantea Feliciano c. 
Apéndice 1~75.quiata B~ca. Tercera Parte.Segun
da Sala. K1.1aero 416. Pag. 692. 
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e• "la persona ffaica, trabajador del Blltado, dotada 

por la ley de Poder PÚblicd'. (42) 

Rita definición podr!a aer a.B.adida, aanlfeatando q•e 

dicha autoridad pertenece a los Órgano• de la A.dai

nlatraciÓn Pdblica federal y por ende, dependiente 

directa o indirectaaente del Poder Ejecutivo. 

11AUTORIDADES.- Laa autoridades aólo pueden b&cer lo 

que la ley lea permite". (43) 

"AlfI'Cll.lOADBS ADMINIS'l'llATlVAS.- Loa actoa de lu a.at~ 

ridadea admiiniatrativaa que no eatén autorizados par 

ley alguna, !aportan una Tiolaciri:i de :Jar~ntfz.s"•'..t.4) 
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"AUTallDADBS ADMIM1SDATIVAS 1 PACULTADl!S DB LAS.- LM 

autoridadea adainlatrati•aa no tienen aáa facultad~ 

(42)NAVA Negrete, Alf onao. Dl~clon~lo Jur!dt¡o !s!i 
~.Tomo 1.fiditorial Pcrrua, .A. lacra Re pre
iTOii. Instituto de lnveatigacionea Jur{dicaa de la 
U9iveraida.d Nacional Autóoama de México.México1 19SS. 
Paa:. 247. 

(43) QUIN!'~ EFOCA. 
Te.o Xll,P~. 928.~Ía de Luz y Fuerza de Puebla,S.A. 
T~o Xlll,P•C•44·- Vela.ca w. Ha.ría. Félix. 
Te.o Xlll, ~a¡.514.- Caraveo Guadalupe. 

i~~ ~~·P~~2~:~:-c~~!~.;0~:~~irc~º;~· 
(44) QUI l'fl'A BPCCA. 
Tomo XXIII, Pág.97.- lnd.art Tiburcio. 



que la• ex:preeaaente lea conceden las leyes, y cuan

do dictan alguna determinación que no está dcbidalll.ea 

te fundada y motivada en alguna ley, debe estimarse 

que es violatoria de las garant!as consignadas en el 

Artículo 16 Constitucional". (45) 

A laa teaia juriaprudenciales apuntadas, es menester 

indicar que si bien la.a autoridades administrativas 

se encontrarán facultadas para imponer sanciones a 

los responsables de la canisión de las infracciones 

administrativas dadas las atribuciones que les con-

fieren las leyes respectivas, ea de trascendencia 

recalcar que si dichas leyes se encuentran al margen 

de lo dispuesto por la Constitución Pol!tica de los 

Estados Unidos Mexicanos, serán inconstitucionales 

as! como los actos de autoridad que se ejecuten con 

base a las disposiciones jur[dicas en COC!lento. 

Para Alfonso Nava Negrete, reglamento de polic!a y 

buen gobierno 11 es el ordcnuilento de carácter gene

ral que expiden las autoridades adl:linistrativas para 

preservar el orden, la seguridad y la tranquilidad 

(45) QUINTA ~Pex::A. 
Tomo XXIX, Pag. 669.- Olivares Al:lado. 
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pÚblicoa. Re1ula la.a activid~ea de la adainiatra

ciÓo y de loa particulares pa..ra aaeiurar eaoa obje

ti voa, previendo la.a aancionea adllliniatrativaa que 

corresponda aplicar a. los infractores del 111ismo11
• 

(46) 

Lo expuesto por este autor mexicano se cOruidera ad~ 

cuado en virtud de que sefiala que el reglamento de 

policía y buen gobierno regula las activldadea tanto 

de la admiolatiaeión como de loa particular~ para 

preservar el orden, la seguridad y la tranquilidad 

públicas y para ese fin se prevén las sanciones ad

ministrativas correapondientes, en contra de loa 

responsables de las faltas que contravengan lo orde

nado en el reglamento en cOllento. 

Sin esibargo, conaider.uzioa que ae debe reiterar que 

las autoridades adAiniatratiVas no se encuentran Í&

cultada.. p&ra expedir ordenamiento legal alguno, por 

no ser competencia de 1.,. mismas, en virtud de que 

(46) NAVA Negrete, Alfonso. Diccionario Jurídico Me
~~•nQ.Tomo VII. Priaera Bdic1on. Ünivera1dad Ñaclo
ñiT""'Aüt6noma de México. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. México, 1984. P&g. 400. 

69 



t:ii 'atr-ib~~16n ~C' ·c~~íi~'~·~:; ~.-1, ¿·o~grcs·~ 'de 1~ 'urtl,óri, 
·a· ia's l~~-1si.·a:i~~~~s· Í~~-~1-e'~·'·-~::'.-~·¡ : ~~~Síd~~~-e :.de· ia Re-
•' ,; --.:.·--~·J.-.<"! ~--~--;~":~~ .. ,,:.,,>,\-i•,,,;·· ... ).-;._ ... ··(: ··-··:·,' .. , 
pÚh.lica, cuandO ·es te·:·úiti.éiO ·.actúe· c:o., · rundiceitto 

e., ··1·-~: :;;·i\_~~°t'ó~··:t·'.·J:~ .. f;.:~-~-t·[~:~¡o.·89'. d'C ·i~ co.,~~i tución 

?ol!tica-.dC los ~tados-·l'.,!dos .Mexicanos • 

.En cru:ibio para I·c'i\acio Bureoa, el reglam<?nto es un 

ac:to·'J~r!di'~o éreador, caodificativo o extintivo de 

•ituacio.,es abstractas e iapersonales que expide la 

autOridad adni'1istrativa pn.ra dar bases d(!!:talladas 

co~foroe n las cuales deba., a~lic:n.rse o ejecutarse 

las leyes ~ropia.cie.,te dicha.~". (47) 

De es te concepto, se puede ex:rresar que la Únicn au

toridad admi.,istrativa que por disposición constitu

cional se encue~tra facultada ,arn expedir reglamen

tos euber"ativos o de ,olic!a ~s ~l Presidente de la 

Re¡n~b1ica, e., base a lo dispuesto ;:>Dr el Art.!cnlo 

_89, fracci&n I de nuestra Ley Funda.t1ental • 

.'\sf pu~s, co"~idern.':los c;.ue la riote.<;tad sa"cio.,adora 

de la Ad~i~lstrnciÓn PÚbllca Feder~l se clasifica en 

correctiva y discipli.,aria, halla:ido la rirlmern su 

(.17) nt!RGO:\, I,:11acio. L.is (;ar'l.,tias J.,dividuales. 
Décimo-Tercera Edición. 1d 1to:-1al Porrun,.:. .A. ).iexico, 
1980. Pág. 656. 
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f•adaaeato ea el Artlc•l• al Ceaatitucional 1 l.& ae

a•nd• en el Artículo 113 de nueatra Carta Mal•• J 

que 1&9 aanclone• que laponsan 1 .. aut•rld&dea &dal

nJ.atratiYaa deben apesara• a lo ordenado por dic~oa 

precepto• conatltucionalea, para q•e de eata aanera 

tenaan la caracteríatica de lea:alea. 

5n tal virtud, en el tercer capítulo 4el pr .. ente 

trabajo, noe dedicar .. oe a efectu&r un detallad• •aÁ 
lisia de laa aancloaea preYlataa por diwerao. ord ... 

alentom JurÍdicoa, para ... t .. tar en aptltad de •ela 
lar la le1alldad o ile1alld&d de loa aiaaoa. 
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CotcLUSIONBS CAPITULO 11 

1.- La Adlliniatración PÚblica ea el conjunto de ór

ganoa del B.at&do, dependientes del Poder Ejecutivo 

que tienen como objetivo efectuar actoa de carácter 

administrativo y cuy'a. realización no puede aer hecha 

por loa demáa Poderes. 

2 .• - Bn relación con el párrafo que antecede, &fiadl

re:aoe que si bien loa óraanos de la Ada.iniatraciÓn 

.Pública son dependiente• del Poder Ejecutivo, no 

pueden aer conaideradoa ce.o integrante• del •ia•o, 

en virtud de que a éste lo forma en nuestro pa!s un 

solo individuo, a quien se denoaina Presidente de la 

República, ae¡Ún se contempla por el Art!eulo 80 de 

la Ley Pundu:aental que nos rige. 

Ahora bien, la potestad sancionadora de la Ad.minia

tración PÚblica la cla.aific&11oa en doa rubroe que 

son: 

a) Potestad Sancionadora Correctiva.- La cual ae re

fiere a la lapoalción de aancionca a los responsa

bles de actos il!citoa de carácter &dminlatrativo 

que no forman parte de loa Órganos de la Administra

ción PÚbllca o que siéndolo, no actúan en ejercicio 
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de ••• funcionea, en cuyo ca..ao l&a Cit&daa aancione• 

deben 1pe1ara• al Art!culo 21 Conetltucional. 

b) Potnta.d Saneionldora Diaclplln.arla.- ta cual cea 

prencSe a la faculta.el d• la Adalnlatraclón Pública P.l 

ra imponer aancion .. a loa aenrldor•• pÚbllcoa que, 

•n ejercicio de aua f unclon .. ccmet•n un acto • 091-

alón 11.Ícit~, apllcándO!le •n au coatra lo prniato 

en loa Arttculoa 109 fracción 11 y 113 de nueatra 

Cuta -.na¡ 41 ., S3 de la tAy Pederal de a .. ponaa• 

billdactu de loa Ser•ldor .. ""blicoa. 
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CAPITULO III 

SANCIONl!S ADMINISTRAnVAS PRBV!STAS a~ I.A C~STt

TUCION POLITICA D:S LOS l!STADOS tmlDoS MBXICANOS 

3.,1. SANCION ADMINISTRATIVA.- COr«:EPl'O.- NATURAt.SZA 

Jtm.IDICA. 

3.,2. POTBSTAD SAN:l~A.DaL\ ccruui:TtVA DB LA ADMINIS

TJl.ACION PUSLICA.- ARTICULO 21 C~STITU:IO!fAL.

TEXTO 00.IGI»AL Y RSFaUtAS DE 3 OB PEDRERO DB 

1983. 

3.2.1. LA MULTA ... CO'ICSPTO. 

3.Z.1.1. tA MULTA Y EL FE'lC-MlNO DE. LA I~EXACICN.

MOTIVOS PCQ. LO ~u::s SE CCNSI~ERA ~ua so SE. 

VIOLAN LAS GARA'l'l'IAS I'n>IVIDUALBS CON'SAGRA

OAS E!'l LA. COS'STITUC10'1 POLITICA 05 LOS F.ST.Q. 

DUS UNIDOS ME<ICA\IQS. 

3.2 .. 1.2. MULTAS BN LEGISLACIO'tES EN MATF.lllA PEDER.AL. 

3.,2.1.,2.1. COOJGO PISCAL O~ J..,\ FEl>EllACION. 

3.2.1.2.2. LI1.Y PEOERAL DE RADIO Y TELEVISION. 

3.2.1.2.3. LSY PS.021\Al.. ilE !·f~IUME,,,'TOS,. 

3.2.1.2.4., LSY GE.NERAL DB SAUJD. 

3.2.1.2.s. LllY GB..,M.AL DE PODL..\Ctcn. 
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3.2.1.2.6. LliY PEDER.AL Dli ARw..s DB FUBCO Y EX.PLOSI-

vas. 
3.2.1.3 MULTAS BN lA LEGlSlAClON OliL DISTRITO P.EDB-

RAL. 

3.2.1.J.l. RBGl.AMENTO DB LA. LBY SOBRB JUSTICIA BN NA, 

TialA OS FALTAS Dli FOUCIA Y BUBN GOBI ER

HO .BN RL DISTRITO PEDERAL. 

3 • 2. 1. 3 • 2. RE.GLAMSN'TO µ.EME.RAL. PARA ASTABt.a:l MI E.NTOS 

Ma.CAMTlUS Y S.SPa::TN:Ut.05 PUBUCOS P~A 

l1L DISTRITO PBOP.AL. 

3.2.1.J.3. RBGl..AllBMTO DB COHSTRUCCIOHBS PARA El. DIS

TRITO PEDER.AL. 

3.2.1.J.4. LEY DB DESAR.ROLW URBANO PARA F.L OlSTRlTO 

PEDllRAL. 

3.2.1.3 • .5. R&GLAIGNTO DB HER.CADOS PARA SL DISTRITO 

PBDSRAL. 

J.2.2. Jll. .uassro.- CON:BPI'O.- CotoA1l"AB1UDAI>.- RB

QUISITOS. 

3.2.2.1. UN8AMIENTOS G.EM.ERAUS PARA LA CQrIDONACION 

DE. l.CIS A.RR:SSTOS lMPUE.STOS PCll LOS JUS::SS 

CAU PlCA.DCllS.S. 

J.2.2.2. E.L ARR.BSTO llCOHNJTABLB.- SU J!COHSTITUCIO

MAUDAD.- PER.1000 DB DES111I'OX1CACIOM. 

J.2.2.J. BL AlUlBSTO E.H t.E.GlSLAClONE.S DEL DISTRITO P!, 

DllRAL. 
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3.2.2.3.l. AJMlt.AMPTO DA U LSY 50!111.B JUSTICIA Jlll M6 
Tll\lA DB PAJ.'fAS DS POLlClA Y BUiN 00810.

MO llll BL DISfttTO Pll>JlllAL. 

3.2.2.3.2. RBGl.AMBHTO OS M!lt.CADOS PAkÁ BL DlSTllITO 

PBDBR.\L 

3.2.2.3.3. a.Gl.AklMTO DB COMSTR.UCCIOMBS PARA BL DlS• 

'l'UTO PJ;DIML. 

3.3. POTESTAD SANClONADalA DISClPLlMAlllA DB lA ADMI

NISTRACIOH P\JBUCA.- ARTICULOS 109 PRACCIOIC 111 

Y 113 CONSTITUCIONALES; 47 Y 53 DE LA LBY P'tl.DE

RAL DB RESPOMSABILIDADBS DB LOS SSlVlDCRILS JIU• 

BUCOS. 

3.3.1. COHSTlTUClON PDLITICA Di LOS ESTADOS UNIDOS 

IGXlCAHOS. 

3 .3. 2. L:ST PPJ>BRAL DB RllSroHSA.BI LlDADES DB LOO Smt• 

VlDalBS fUBLlCOS. 

3.3.2.1. APSlCIBlMISMTO PRIVADO O PIJBLICO. 

3.3.2.2. AK:JNE.STACION PRIVADA O PUBLICA.o 

3.3.2.3. SUSP.E.NSION. 

3.3.2.4. DS.STITUCION DSL fUEST0 0 

3.3.2 • .5. lNHABILITACION TBM.PCRAL PARA DESBMP.PA\R EM

PLF.OS, CARGOS O CONISlONBS BN BL SBRVICIO 

PUBLICO. 
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SAN:IONES A.DMIKISTRATIVAS PREVISTAS BN LA COOSTITU

CION POUTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS M.BXICANOS. 

in eate tercer capltulo aludiremos, como la propia 

dencminaciÓn del •i••o lo refiere, a aquéllas san

cione• que los Órganos de la Administración PÚblica 

imponen en ejercicio del Poder Sancionador (correc

tivo o disciplinario) de que ae encuentran investi

dos, en contra de los responsables de conductas 11!

cita.s de tal naturaleza, con fundaaento (según sea 

el caso) en loa Artículos 21, 109 fracción 111 y 113 

Cona ti tucionalea. 

Asimismo, mencionaremos en qué consiste la indexaciÓD 

en el ca.apode la i•posición de multas y el •otivo 

por el cual consideramos que con tal fenómeno, no ae 

violan las garantías individuales que consasra nues• 

tra Carta M&gna. 

Por otra parte, indicare'lllos lo& presupue9tos que se 

requieren conjuntar para que el arresto sea conmuta

do por la sa~ción de multa y en qu~ circunstancia no 

se otorga tal beneficio, apuntando sobre su inconst! 

tucionalidad y su justificación, expresando tesis J~ 

risprudencial existente~ 
\~ 
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3.1. SANCION ADMINISTRATIVA.- COPCBPTO.- NATURALEZA 

JURIDICA. 

Para el Juriaconault• •exicaao Alfonao Nava Hearete, 

la aanción administratiV& ea ne1 castigo que hponcn 

la• autoridadea ad-.iniatrativaa a loa infractores de 

una ley a.dainiatrativa. Presupone la exiatencla de 

un acto il!citOt que ea la oposición o infracción de 

un ordenaaiento adainistrativo'1 • (48) 

La definición que de sanción administrativa e~pone 

cate autor la conaidcr .. oa ce.o acertada, en virtud 

de que seaala todoa y cada uno de los elementos que 

la caracterizan y por ende, ea un concepto cocpleto 

para entender lo que en a! ea una sanción &dainiatrA 

ti va. 

Aa{ puea, a.acntamoa que sanción &dainiatrativa ea el 

aedio de condena que imponen, en la ea fer& de aua 

respectivas compctenciaa, loa Ór¡anos que ccmponeo 

a 1& Adllinistr&ciÓn Pública, a travéa del Poder Sao-

(48) NAVA Negrete, Alfonso. DicÁlaparlo Juridlco r.11-
~. Tomo Vlll. Universidad ac onal ~utonoaa de 
MiXICO. lnatituto de lnveati¡¡:aciones Jurídicu. )lé .. 
xlco, 1984. Pág. 87. 
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clonador {correctivo o 4laciplioa.r1o) en contra de 

lo• reapon.able• de conclucta.s, ya sean actos u c.i

sionea, que •on reputa.da..& ca.o infraccionea adl.inia

tra tiv~ por laa disposiciones legales apllca~les. 

De este •odo, del concepto de sanción &.dJliniatr&tiva 

•e deapr•Dden la. alguJ.entes eleaentoa = 

a) Medio de Condena.- La sanción ad=inistrativa ~s 

una pena que en eate caso, t..ponen lo. Órganos que 

com~onen a la Ad.ain.istr•ción PÚb~ica. 

b) lmpo~cn en la esfera de sus respectivas competen

cias los Órganos que co.ponen a la AdminiatraciÓn P:!i_ 

blica.- Las autorid:J.des a4ainistra.tiva.s de rcfcren-

cia aon la• facultada.a para iuponer, en el r .. o que 

les corresponda, sancione& a loa infractores. 

e) A travéa del Poder Saocion&4or.- La. A.dlliniatracl(Í\ 

PÚblica para i•poner la..s •ancionea, ejercit&rá el Pg 

d.er Sanc:ionador (en cualquina. de las dos acepcio

nes) de que se encuentra. investido. 

d) Bn contra de tos reaponaable$ de conducta.& que 

oon reput¡¡da.s CC*o infracciones adl.llinistrativas por 

l*s disposiciones lega.lea aplicables.• Las ~anciones 

administrativas exctuaiva:::iente $Crán impuesta.a en 

contra de q~icn~ b~fan ln~urrido en conductas il!ci• 



taa de tal naturaleza. 

Para eate •ia•o juriaperito, en la naturaleza jur!

dica de la aanción adainlatrativa "pred•iaa la idea 

de castigo o de pena que se impone al infractor, prs 

valece el poder punitivo de 1& adaiÍliatración a au 

poder ejeaplificador o mera.meate correctivo". (49) 

Lo expuesto anteriormente lo conaider&.moa adecuado, 

ya que la sanción adalniatrativa tendrá por natura

leza jur!dica la de aer una pena, i•pu~ta por loa 

óraanoS que conforman a la Adainlatracióo PÚblica 

en contra del responsable de una infracción adainia

trativa y adem¡., tiene como fin ser una •edida eJem 
plar para que no se canetan conductas que contraven

gan los ordenamientos jur!dlcos de tal carácter, pr2 

tegi~ndose as! los derechos de la aocied&d. 

En tal virtud, anotazaoa que la naturaleza jurídica 

de laa funcione& adminiatrativaa e• de •ateria pe

nal, toda vez que tiene por objeto el aplicar una 

medida coercitiva en contra de la conducta que in

fringe 101 ordenamiento• Jurldicoa. 

(49) NAVA Negrete, Alfonso. Ob. Cit. Pág. 87. 
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A.al pue• 1 al haber •eHalado el concepto y la natura

leza jur[dic:a de l&s aanciones administrativa., ind! 

c:aremos en pri•er término, lo orden&do por el Art!c~ 

lo 21 Con•tituciona1 1 puesto que c:CX110 lo hemos apun

tado dicho precepto constituc:iona.l, es el fundamen

to para que los Órganos de la Administración PÚbli

ea puedan imponer 1~ sanciones administrativas co

rrespondientes en contra de quienes incurren en las 

conductas ilícitas de ese mismo carácter, dado el 

poder sancionador correctivo que en nuestro concep

to ae encuentran investidos, haciendo alusión al 

texto orisinal de ese artículo de la Carta Magna, 

a.a! como a l&s reform&S del J de febrero de 1983. 

3 .2. POTESTAD SANCIONADORA CCRRECTIVA DE LA ADMIMIS

TRACION PUBLICA FEDERAL.- ARTICULO 21 CONSTITIX:IONAL. 

TEXTO ORIGINAL Y LAS REFCRMAS DE J DE FEBRERO DB 

1983. 

Bn este punto estudiare~oa el Artículo 21 Constitu

cional, ya que conio se ha hecho referenci'.a., es el 

funda.mento para que las autoridades adJllinistrativas 

apliquen las sanciones pertinentes en contra de tos 

individuos que adecúen su conducta a lo dispuesto 

por los ordenamientos legales cuando éstos señalen a 

un acto u omisión como ilícitos administrativos, as! 
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como ae aacntara en loa textos original y actual de 

dicho art!culo de nuestra Ley Pundaaental. 

TEXTO CRIGINAL DBL ARTICULO 21 DB LA CONSTITUCION PQ 

LlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ••• "Compete 

a la autoridad administrativa el castigo de la.a in

fracciones de los reglamentos gubernativos y de po

lic!a, el cual Únicamente consistirá en multa o a-

rreato h~ta por treinta y seis horas; pero si el i~ 

fractor no pagare la multa que se le hubiese impues

to, se permutar& ésta por el arresto correapoodicn

te, que no excederá en ningún caso de quince dÍas. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrl 

ser castiga.do con multa mayor del importe de su jor

nal o sueldo en una semana". (50) 

Es menester mencionar que con fecha J de febrero de 

1983 se publicaron en el Diario Oficial de la Federa

ción reform~ al art!culo constitucional en comento, 

el cual en la actualidad ordena lo siguiente: 

(SO) ROSAS Navarrctcr Raúl. Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanoa. i!dlc.1on Especial • ..:dl .. 
torlal dupy, s.A. i.leilco, I9sJ. Pág. 45. 



Articulo 21 Constitucional,.- .... "Ce11pete a la. auto

ridad ad.ainistrativa la aplicación de sanciones por 

laa inCraccionea de los regl.uientos gubernativos y 

.•. v.· de policía, la.s que Úi:iicar;iente consl$tirán en aul'ta. 

"o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si 

el infractor no pagare la ~ulta que se le hubiese Í!e, 

puesto, se permutará ésta por el arresto correspon

diente que no excederá en ningún caso de treinta y 

seis horas. 

Si el infractor !uesr. Jornalero, obrero o trabaja

dor, no podrá ser sancionado con multa mayor del im

porte de su jornal o salario de un d!~ .. 

Tratindose de trabajadores no asalariados, la multa 

no excederá del equivalente de un a!a de su ingre

so·•. (51) 

Al realizar un análisis de ai:nbos texto~ del A.rt!culo 

21 Constitucional, consideramos adecuadas las rcfor-

11u a. dicho nu~er<il de nuestra Carta l>lagna, ~n vir-

•3 

tUd de ~uc de haberse establecido las sanciones asen-

(51) Constitución Pol!tlca de los E.stados Unidoa Me• 
xica.nos. Ob .. Cit. 



tadaa antea de dich~ reforaa.a ae cataría provocaa

do, sobre todo en los casca a que aluden loa párrafca 

finales del citado Art!culo 21, perjuicios a loa rea 

ponaablea de las ~onducta• ilícita• que podr!an re

vestir el carácter de difícilmente reparable&, por 

aer los sectores más mar1inadoa de nuestra aociedad 

loa que ae ver!an afectados en •ayor grado, en caao 

de incurrir en faltas administrativas al ser mercado 

au patrimonio en forma. importaate. 

Aa! pues, al haber efectuado el cxa11en sobre el Ar

t!culo 21 Constitucional, tan~o en su texto original 

como en las ref ormaa de 3 de {ebrero de 1983 1 proce

dere~os a detallar las sanciones adniniatrativaa que 

con{orme a dicho precepto pueden imponer laa autori

dades ad.miniatrativas, en atribución del Poder San

cionador Correctivo. 

3.2.1. tA MULTA.- CONCBPTO.-

Para el Jurisconsulto chiJ,..,o Alvaro Bunater, la 

uulta ea "la pena pecuniaria consistente en el pago 

al Batado de un& cantida.4 de dinero''. ts2) 

(52) DUNSTE.R, Alvaro.Diccionario Jur!dico Mexlcafº• 
Tomo VI.Pri•era Reiaprealon. Instituto de lnveat ga
cion~s Jur!dicas de la Uqiversid~d Nacional Autónoma 
de Mexico. Editorial Porrua.,S.A.Mexico1 1985. Pág .217. 



P•r& Bu¡enio Cuel.lo Calón, la lilUlta es "el pago al 

~!I tado de una s.u=& de dinero en concepto de peo&". 

(53) 

Para el autor mexica.no Ignacio Villa.lobos, la multa. 

es 11 una pen& consistente en la obligación de pag:a.r 

a.l Esta.cio una suma de d.inero". (54) 

Las definiciones anteriores no indican la causa. que 

origina 1• imposición de 1& pena y por tanto no se 

considera ~ecua.da. para que se señale qué se entien

de por •Ulta, para el efecto de tenerla COllO sanción 

a.dmi nis tr a tiva.. 

Para Marga.rita Loti.el! Cerezo, la multa tiene un !in 

primario de represión de la violación coatetida y la 

Atnenaz:a. o intimidación par• los dcmis sujetos & la 

mit1au• obligación" .. (SS) 

(SJ) CU.E.U.O Ca.lÓn,:Sugenio.Derecho Penal General.Nove 
na Bdic!Ón. Editora Nacional.Hex.i.co.Pag.730. -
(54) VILLA.LOBOS, Ignacio,Derecho Pe~al ~exicano.Par
~e General.Tercera Edicion.Ed~toria Porrua.S. A.Mé
xico, iq1s. Pás. 014. 
(55) LOMEl.l Cerezo,Ma.rgarita.Dereeho Fiscal Represi
vo.Primera Edición.Editorial Forrua,S.A.HeX.l.co,1979. ras:. 191. 
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Sn cuanto a lo aaentado por esta autora aexicana,con 

aidcra.iaoa que ac puede dividir tal aseveración en 

doa partea: 

a) Es cierto que la aanciÓn ad.111.iniatrativa tendrá 

como fin una represión en contra del individuo que 

conete el il!cito de tal naturaleza, por lo que de•

dc ese punto de vista el concepto es adecua.do, pues

to que en efecto, la sanción adl:linlatrativa tendrá 

por objetivo el aplicar un castigo al responsable. 

b) Bn lo referente a la cxpreaión ºamena.za. o inti

midación para loa demás sujetos a la misma obliga

ciÓn11, ea de aencionarae que la sanción adJainlatra

tiva en comento no puede tener coao caracter!stica 

propia la de am.ena.zar o intimidar a persona alguna, 

aino el aer un castigo ejemplar para prevenir que o

curran conductas similares a la que se condena; o 

sea que ae evite la repetición del 11.Cto u ocnlaión 

contraria a laa disposiciones jur!dicas, tutelando 

de cate modo los bienes Jur!dicos fundamentales de 

la sociedad. 

La multa, para loa efectos de la materia en estudio, 

ca la sanción consistente en el pago de una cantidad 

de dinero al Batado que debe efectuar el reaponaable 

de una conducta il!cita administrativa, siendo dicha 



cantidad determinada por las autoridades competen

tes. 
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As{ pues, de la dcíiniei6n de multa se desprenden tres 

elegento• que son: 

a) Pago de una cantidad de dinero al Estado.- La =u! 

ta tendrá que ser pagada en pecunia al Órgano compe

tente de la Administración PÚblica. 

b) ~ué debe efectuar el responsable de una conducta 

il!cita.- Bl pago de referencia debe ser hecho por el 

individuo que, en virtud de la ccmisión de una acción 

u omisión, transgreda las normas legales. 

e) Siendo dicha cantidad determinada por las autori

dades competentes.- La aulta, debe ser impuesta por 

la autoridad que se encuentre facultada, dentro de un 

m1nimo y un mixtmo que fije el ordenamiento jurfdico 

aplicable. 

De este aodo, y después de haberse expresado la deíi

nlclÓn de multa basada en la doctrina de diversos au

tores mexicanos y el fin que persigue dicha sanción 

administrativa, prOcederemos a mencionar algunas le

gislaciones en nuestro Derecho, tanto en materia Fe

deral, como las que rigen en el Distrito Federal, a

sí como el fenómeno de la indexación en relación con 

la imposición de la sanción que noa ocupa. 



3.2.1.1.- tA HULTA Y liL FBNOME.NO o¡, LA Itc>iXACION.

MOTIVOS 1'00 LOS QUS SP. CONSIDERA QUS NO SR VIOLAN 

1.AS GARANTIAS INDIVIDUALES CONSAGRADAS EN LA CQISTI

TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNICOS HE.X.lCANOS. 

•• 

La aulta en cuanto al f ené.eno de la indexacidn, COA 

aiate en ajustar a la sanción en ccc.ento al monto dd. 

salario mínimo vigente en la zona en que ae ccm.eta 

1& infracción a.dniinistrativa que aea castigada por 

las autoridades que conforaan loS órsanos de la Ad• 

•inistraciÓn PÚblica, que resulten COllpetentea para 

el caso concreto. 

liD lo concerniente con el párrafo que antec:ede, coo

aidera.11os que al !aponer la aulta en tales circuns

tancias, de ninguna manera se transgreden la.s garan

t!as del gobernado, que consa3ra la Constitución Po

l!tica de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 

que se evitaría que el monto de las •ultas que ae 19 

pongan en contra del responsable de la falta reaultA 

re inoperante, lo que provocaría que dicha conducta 

ilÍclt& no fuere caatigada con apego a la justicia; 

no 1ogr&ndosc el fin de proteger y tutelar el orden, 

la paz, la seguridad y el interés públicos. 

Coao contrapartida a lo anterior, se ale8ar!a que al 

aplicar la aanciÓn en estudio, vinculada con el aon-



to del salario •Íniao, el valor de las cultas ser!a 

elevado, perjudicando de este godo a los individuos 

que se encontraran en los estratos socio-econÓmicoa 

iníeriores de la sociedad, minando en forna grave el 

patrimonio de los mismos. 

3.2.1.2. MULTAS E.N LE.GlSLAClONES F.N MATERIA FEDERAL. 

En cuanto al presente inciso, se aclara que si bien 

se mencionarán algunos delitos, sola.mente se anali

zará 1~ legalidad o la conveniencia de las multas y 

no las penas privativas de libertad, por no tener e~ 

te trabajo la finalidad de estudiar las sanciones 

penales, sino las a..d%Rinistrativa.s. 

3.2.1.2.l. CCOlGO FISCAL DB ú\ ffl).ERACION. 

E.ste CÓdigo fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el d!a 31 de diciC11bre de 1981 1 entrando 

en vigor el d!a lo. de enero de 1983 y en sus Art!c.!! 

los 79, so, 81, 82, 83, 84, BS, 86, 89 y 90 expresa 

cuiles son l&s infracciones y las sanciones corres

pondientes, la.a que se detallarin a continuación: 

"Infra.cciones en relación con el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

1.- No solicitar la inscripción cuando se está obli

gado a ello o hacerlo extemporáneamente, salvo cuan-
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do se presente de manera espontánea; no presentar ag 

licitud de inscripción a nombre de un tercero cuan

do leg&lmentc se esté obligado a ello o hacerlo cx

tempor~ne:uncnte, salvo cuando la solicitud se preaen 

te espontánea.mente.- Multa de $10,ooo.oo. 
2.- No presentar los avisos al registro o hacerlo 

extemporáneamente, salvo cuando la presentación sea 

espontánea.- Multa de $S,OOO.OO". 

J.- "Ho citar la clave de registro o hacerlo erróne.! 

mente, en las declaraciones, avisos, solicitudes, 

promociones y demás documentos que a e presenten an

te las autoridades fiscales y Jurisdiccionales cuan

do se está obligado conforme a la ley; existen diVCI, 

aaa sanciones: 

a) Tratándose de declaraciones, la mayor que resulte 

entre $1,000.00 o el l~ de las contribuciones decla

radas. La máxima multa será de $20,000.oo. 

b) oc ss,000.00 cuando se trate de la demanda ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación. 

e) De $1 1 000.00 en los demás documentos. 
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4.- Autorizar actos cOn•titutivoa de fu•iÓn o liqui

dación, de persona• aorales sin cumplir lo dispuesto 

por el Artículo 27 del CÓdigo Fiscal de la Federación, 

o se~ la solicitud de inscripción o aviso de liquida 



ción o cancelación.- Multa de $30 1 000.00''. 

En cuanto al •onto de estas sanciones se considera 

que aun cuando ae encuentra apegado a Derecho, serla 

conveniente que se fijaran conforme al salario m!ni

•o vigente en la zona de que se trate, para evitar 

aal, ccmo ya se ha expresado, que la sanción que ae 

imponga al responsable de la conducta illcita, fuere 

inoperante. 

"I nfraccionea fiacalea relacionadu con la obligación 

de presentar declaraciones, aolieitudea o aviaos, a

al como expedir conatanciaa. 

1.- No presentar las do:claraciones, solicitudes o 

constancias que exijan la.a diapoaicionea f iacalea o 

presentarlas a requerimiento de las autoridades fis

cales. No cumplir con los requeri•ientoa de laa aut~ 

ridadea fiscales para prcaentar alguno de loa docu

•entos a que se refiere la fracción I del Art!culo 

81 del CÓdigo Fiscal de la Federación o cumplirlo 

fuera de los plazos señalados en loa miamos.- Tra

tÁndose de declaraciones, la mayor que resulte entre 

$2 1 000.00 o el 1~ de las contribuciones declarad&& 

en su caso¡ en nin¡Ún caso la multa será ••>•or de 

$201 000.00.Si dentro de los aeia meses ai¡uientes a 

la fecha en que se presentó la declaración por Ja. 
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cual se i•puso la •Ulta, el contribuyente preseot& 

otra declaración complemeataria de aquélla, declaran 

do centribuciones adicionales, sobre laa mia•aa ae 

le aplicará también la multa del l~r pero en ningún 

caso la suma de la multa fijada al present~ la pri

mera declaración y la cantidad f ljada por la aaplla

cióa de dicha •ult•r excederá de $201 000.00¡ de 

s1,ooo.oo por el incumpliaicnto a los requerimientos 

y por cuapli•iento fuera de loa plazos aeffaladoa en 

loa •i•mos¡ de $2,000.00 en loa demás docuaeotoan. 

2.- Presentar las dcclaraclonea, solicitudes, aviso 

o expedir constancia., incompletas o con errores.

Multa de $1,ooo.oo por no poner el nombre o ponerlo 

equivocad .. ente; de $SOD.OO por no poner el dcaicilio 

o ponerlo equivocadamente; de $100.00 por eada dato 

no &Sentado o asentado incorrecta.mente. 

Siem;pre que ae omita la preaentación de anexos, •e 

calculará la multa por cada dato que contenga el an~ 

xo no presenta.do¡ de $1,ooo.oo en los demá.s documcn-·-·. 
Batas multas se encuentran acordes con la le¡alidad, 

aa! como con la gravedad de l<La infracciones aludidas 

por el Art!culo 81 del CÓdigo Fiscal de l~ Federa

ción, seftalándose empero, que deben estar impuestas 
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conf orac al sal&rio mínimo vigente y no en cantida• 

des fijas, puesto que en este Último caso sucederá 

que en un momento determinado las sanciones sean 

inoperantes. 

"lnfracciones fiscales relacionadas con la obliga

ci6n de llevar contabilidad, sie~prc que sean descu

biertos en el ejercicio de las facultades de compro

bación. 

l.- No llevar contabilidad.- Hulta de $5 1 000.00 a 

$50,000.00. 

2.- No llevar algún libro o registro especial a que 

obliguen las leyes fiscales; llevar la contabilidad 

en forma distinta a C(l:)O las disposiciones señalan; 

llevarla en lugares distintos a los seaalados.- Mul

ta de $1,DOO.OO a $25,ooo.ao.11 

3.- No hacer los asientos correspond.icntca a las ops 

raciones efectuadas; hacerlos incoc:i.pletos 1 inexactos 

o fuera de los plazos respectivos.- Multa de 

s1,ooo.oo a s20.ooo.oo. 
4.- No preaentar para sellarse los libros o sistcua.s 

de co~tabilidad cuando lo exijan las disposiciones 

fiscales.- Multa de $11 000.00 a $10,00o.oo. 
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s.- No conservar la contabilidad a disposición de l.a.iJ 

autoridades por el plazo que establezcan las disposi-



cianea fiscales.- Multa de $3,ooo.oo a $40,ooo.oo. 

6.- No expedir cogprobante de sus actividadca cuando 

las dispoalciones fiacalea lo establezcan o •Jepedir• 

101 sin requisitos fisc:ilc1,- Multa de "1• 000.00 a 

$10,000.00. 

7.- Microfllaar documentación para efectos fiacalca 

sin cumplir con los requiaitoa que cstablc:can la.a 

disposiciones relativas.- Multa de $10 1 000.00 a 

sso,000.00. 

La multa procederi sin perjuicio de que los doew:icn

tos microfilmados en contravención de las dia?Qsicig 

nea fiscales carezcan de valor prob.itorio." 

Las multas a que ae refiere el Artículo 84 del CÓdi

go Fiscal de la Fcdcraci6n, son total y absolutamen

te legales, toda vez: que el acto u omisión que se 

sanciona en cada una de ellas, no solaciente lleva le 
pl!cita la intención de sorprender a las autoridades 

fiscales, sino tan.bién de evadir el pago correspon

diente, por lo que se reltcr~ que las multa.a !;apues

tas en este caao deberían fijarse acordes a lo eata

bleeido en el monto del salario m!nimo viscnte de la 

zona. 

11 1 nfraccioncs fiscales rl!!lacionadas con el ejcrci clo 

4e la facultad de ctcllprobación. 
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1.- Oponcrae a que se practique 1& visita en el do.i

cilio fiscal, no swoinistrar los datos e informes q~ 

legalmente exijan la.a autorida.d.es fiscales; no pro

porcionar la contabilidad o parte de ella, el conte

nido de las cajas de valores y en general, 105 elc

=entos que se requieran para CQl.probar el cunplimicE 

to de las obligaciones propias o áe terceros.- Multa 

de $10,000.00 a $100,000.00. 

2.- No conservar la contabilidad o parte de ella, a

sf como la correspondencia que los visitadores le 

dejen en depósito.- Multa de $51 000.00 a $200 1 000.DrX' 

Sstas sanciones se encuentran apega.das a lo ordenado 

por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; sin ~bargo es recomendable que, para ev! 

tar que se incurra en las acciones señaladas, se fi

je el monto de las sanciones conforme al salario mí

nimo de la zona que corresponda, para que de esta 

manera las =ultas no sean en un mOC1e~to dado inope

rantes. 

"Infracciones fiscales cuy& reaponaabilidad recáe sg 

bre tcrceros.-

1.- Aaesorar o aco~sejar a los contribuyentes para 

omitir el pago de una contribución; colaborar a la 

alteración, inscripción de cuentas, asientos o da-
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toa falaos en la eont&bilidad o en los documentoa 

que se expidan.- Multa de $10 1 000.00 a $100,000.00. 

2.- Ser cómplice en cualquier foraa ao preYiata en 

la comisión de infracciones fiscales.- Multa de 

ss,000.00 a sso,000.00. 11 

Sn eatoa Últimos casos, cOnaider,,.os que no aol .. ea

te deben ajustarse la.a multas conforme a lo estable

cido por los salarios a!nimos vi1entea en la zona, 

sino que las acciones a que alude la fracción 1 del 

Art!culo 89 del CÓdigo Piacal de la PederaciÓn se en

cuadra en lo previsto por el Art!culo 108 del mismo 

ordena=.iento legal, por tipificarse el delito de de

fraudación fiscal por lo que se señala que el Art!c~ 

lo 90 f racclÓn 1 del CÓCligo en estudio ea benévolo 

con el· individuo que couete el acto aludido. 

Los Artículos 76 y 78 del CÓdiso Fiscal de la Federa

ción mencionan otras infracciones f i•c&les que aon: 

Art!culo 76.- "Cuando la. ccmisión de una o varias in

fracciones origine la omisión total o parcial en el 

pago de la• contribucione• incluyeDll.o las retenida.a 

o recaudadas. excepto tratÁndose de contribuciones al 

comercio exterior, y &ea descubierta por las autori

dades fiscales mediante el ejercicio de sus faculta

dca de comprobación, &e aplicarán las si¡uientea •u! 
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taa: 

1.- El S~ de las contribuciones oai tidas cua.ndo el 

infractor las pague Junto con sus accesorios antes 

del cierre del acta final de visita., o de ~ue se le 

notiíique el oficio de observaciones. No será apli

cable esta fracción cuando en la cocisión de la in

fracción se dé alguno de los supuestos de la frac

ción- Il del Art!culo 75 de este CÓdigo. 

En lo toeante a este artículo, resulta de trascen

dencia invocar a Jo ordenado por el Artículo 75 en 

su fr11cción ll del CÓdigo Fiscal de ta Federación. 

El Artículo 75 del CÓdigo en estudio, indica lo si

suiente: 

Articulo 75.- "Dentro de los l.f111ites fijados por es• 

te CÓcUtor las :iutoridoi.des fiscales al imponer mul

tas por la cOl!lisión de las infracciones aeHaladas en 

las le}·cs fiscales, incluyendo laa relacionadas con 

las contribueíones al comercio exterior, deberán fun 

dar y motivar su resolución y tener en cuenta lo si

guiente: 

••• Il .- También será <1cravante cr. la corcit.l<~n de una 

:.,frP-ccJÓn, cuando sed~ clualqui~r;i d .. lO!'I !dr,uirnts_s 

supuesto21: 
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&) QUe ae haga uso de docuo:ientos falsos o en los que 

se hag& constar operacionea inexistente•. 

b) Que se utilicen, sin derecho a ello, docuacntos 

expedidos a nombre de un tercero p.:i.ra deducir su im

porte al calcular las contribuciones o para acredi

tar cantidades trasladadas por concepto de contribu

ciones. 

e) Que se lleven dos o más si5te;ias de contabilidad 

con distinto contenido. 

d) Se lleven dos o i:i~s libros sociales similares con 

distinto contenido. 

e) Que se destruy3., arder.e o ;:icrmit;;i. la dl!!strucción 

total o parcial de la contabilidad. 

f) Que se microfilmen doc.umcatos para efectos fisca

les sin cumplir con los reGuisitos que establecen 

las disposiciones rel:i.tivas. El agra ... antie: proc~crá. 

sin perjuicio de que los docuaentos uicrofll•ados en 

contravención de las disposiciones fiac::ilei; cnrezcan 

de valor probatorio". 

11.- El 100:0 de las contribuciones OtJitidas cuenda 

el inír11ctor lns pague junto cein sus a.ccesorioa des

pu~a 1lcl cierre de visita o d~ que se l~ h~·a notifi

cado el oficio de observaciones, pero :intes de que 

lan autorld:tdcs le notif.111uen la re11oluciÓn que tletc.r, 
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•ine el monto de las contribuciones que omitió. No 

será aplicable esta fracción cuando en la ccmisiÓn 

de la infracción se dé alguno de los supuestos de la 

íracción II del Art!culo 75 de este CÓdico. 

111.- Bl 150'.lo de las contribuciones tmitidas en los 

demás casos ••• " 

En lo rcícrentc a las fracciones 1 y 11 del Artfculo 

76 del CÓdigo Fiscal de la Federación, se señala que 

las sanciones impuestas en contra de los infractores 

ae encuentran apegadas a Derecho, en virtud de la 

gravedad de las faltas a que alude, si bien puede ss 
Halarse que podr!an establecerse dichas sanciones 

conforme al salario m!niao general, sobre todo en 

los casos en que se encuentren agravados r.on lo dis

puesto por las causas referidas por el Art!culo 75 

íracclón 11 del Código en estudio. 

En cuanto a lo di&puesto por la fracción llI del Ar

t!culo 76 del CÓdigo Fiscal de la Federación, consi

deramos que la sanción prevista por el mismo viola 

lo ordenado por el Art!culo 22 Constitucional, en 

virtud de qu~ se trata de una multa excesiva toda 

vez que se está imponiendo una medida coercitiva cu

yo valor en manera pecuniaria es mayor al monto de 

la infracción, y por tanto es anticonstitucional. 

•• 
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Artículo 78.- "Tratá.ndosc de la •ieiéa de contribu

ciones que hayan derivado de un error aritmético en 

las declaraciooes, se i•pondrá una ault& que será el 

2~ de las contribuciones o.itidas y 1 en caso de que 

dichas contribuciones se paguen Junto con sus acce

sorios dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

notificó su determinación, la aulta se reducirá. a la 

mitad, sin que par~ ello se requiera reaolución ad

ministrativa". (56) 

Ba este caso, considera.moa que el porcentaje aludido 

por motivo de ault• dada la infracción cometida, po

dr!a ser dis•inu!do en cuanto se trata, como lo seff~ 

la el texto del nwaeral citado, de un error aritmé

tico, sin que necesari .. ente exista la intención de 

realizar dicha falta en cualquiera de aus dos face

tas: la acción y la omisión de referencia. 

J.2.1.2.2. Ley federal de Radio y Televisión.- E.ata 

ley ae publicó en el Di~rio Oficial de la federación 

el 19 de enero de 1960, correspondiendo a la Direc-

(56) SBCRBTARIA de Hacie9da y Crédito P\ibl~co. CÓdi
so Fiscal de la federaclon. México,1983. Pags.s~. 



ción General de Radio, Televisión y Cinemato¡raf!a 

la facultad de imponer las sanciones en contra de 

los responsables de las infracciones que violen di

cho ordenamiento jur!dico, según lo dispuesto por 
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el Artículo 17 fracción XXXV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobernación. 

Las faltas adainistrativas aludidas se encuentran 

comprendidas en el Art!culo 101 de dicha ley y las 

sanciones que ae aplicarán por la c011lsiÓn de las 

conductas que la contravengan se prevén por los Ar

tículos 103 y 104 de la •lama. 

Art!culo 101.- "Constituyen infracciones a la pres en 
te ley: 

1) Las trasmisiones contrarias a la seguridad del Ea

tado, a la integridad nacional, a la paz y al orden 

pÚblico.- Multa de $S,OOO.OO a $50,000.oo. 

Esta conducta que, en un mociento dado pondr!a en arA 

ve peligro a la Nación, deber!a ser sancionada con 

mayor severidad no sólo por esta circunstancia, sino 

también por las condiciones ceonÓm.icas de quienes en 

su caso, resulten ser loa sujetos responsables y la 

gravedad de la infracción, siendo ya inoperantes los 

aontos aludidos en virtud de que el acto en que ae 
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i•curri9 ccmprc-.eter!a a la ce.unidad y en conaide

raeión del bien Jurldieo tutelado en el aupueato en 

cuestión. 

II) No prestar loa aervicioa de interés ••eional prs 

viat•a en esta ley, por p&rte de loa coaceaionarioa 

o permiaionarios.- Multa de $5 1 000.00 a $501 000.oO. 

Es una sanción que si bien •• considera &decu&da y 

apegada a Derecho, taabién •• aeftala que tendr!a que 

indicarse qué mensajes aon •• interéa nacional, OTi• 

tando que sean catalogados aal por aera convenien-

cia de cualquier !ndole con que ae tuviere el fin de 

realizar propasanda para favorecer o perjudica.r a 

algún sector de la población. 

Ill) La operación de una emisora con una potencia 

distinta a la aaisnada, ain la autorización de la S~ 

cretar!a de Comunicacionea 1 Tranaportea.- Multa de 

ss,000.00 a sso,000.00. 

Bs una aanción un tanto exceaiva, toda vez que al ae 

le cc::apara con laa {altaa aeftaladas por laa !raccio

nea l y Il del Artlculo 101 de la Ley Pedcral de Ra

dio y Televiaión, ac observa que de ninguna manera 

se trata de un acto con laa caracter!atlcaa de la.a 

anterlorea y que no cauaa el alamo perjuicio a la ao-



cledad, pudiendo ser castigada por tal motivo con u

na pena pecuniaria de menor cuantía. 

IV) La alteración sustancial por los lo<:utores de 

los textos de los boletines o iníorQaciones propor

cionllldos por el Gobierno con carácter oficial para 

su trasmisión; a.simis=o 1 la e:=lsiÓn no autorizada de 

los textos de anuncios o propaganda comerciales que 

requieran prevlaniente de aprobación oficial.- Multa 

de ssoo.oo a $5,ooo.oo. 
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Bn este caso, se trata de dos conductas diversas: la 

alteración de los textos de boletines e informacio

nes por una parte, y por la otra, la emisión no autg 

rizada de anuncios de propaganda, lo cual se consid,s. 

ra que no deber{an estar encuadradas en una misma 

fracción, puesto que de ninguna manera tendrán repe.I, 

cusiones de igual Índole o sravedad, llegándose al 

extrcuio de violar el Artículo b Constitucional ya qir 

&l no permitir que se indiquen por los medios de co

municación masiva las deficiencias de las entidades 

guberna.m:entale5 1 se estaría infringiendo el precepto 

de la Carta Magna de referencia. 

V) Utilizar los servicios de locutores, cronistas o 

comentaristas que carezcan de certificado de aptitud. 



Multa de SS00.00 a $5,0oo.oo. 

Bs una •ulta apesada a Derecho, ya que ae e•tará pr! 

vando de cometerse el acto ilícito, a peraon~ que 

a! cumplen con este rir:quiaito, de ejercer su profe

sión por el ai•pl~ hecho de que existan individuos 

que por una ra.z6n u otra ocupen un puesto que no lea 

corresponde, transgrediendo de esta aanera, lo dis

puesto por la Ley Regla.mentarla del Art!culo so. 
Constitucional. 

VI) Iniciar las trasmisiones ain la previa inapee

ci6n técnica de las instalaciones.- Multa de $S00.00 

a ss,000.00. 

Es una aanción a todaa luces legal, puesto que incl~ 

so ae pueden poner con dicha conducta, en peligro la 

vida de quienes laboran en caos sitios, pudiéndose 

aplicar, incluso, el Regla.mento de Construcciones de 

la entidad federativa en que se encuentre enclavada 

la difusora de que se trate, por no existir la segu

ridad de que el in11.ueble se halle en condiciones Óp

tiaas para poder operar. 

Vll) No suprimir las perturbaciones e interferen

cia• que causen las c:aisionea de otra difusora en el 

plazo que al efecto les halle fijado la Secretar!a 



de COll.Unicaciones y Tran•portes.- Multa de $500.00 a 

$5,ooo.oo. 

Ea una sanción apegada a la lcgalid&d por la.s aolcs

tias causadas a la empresa COllpctidora y al público 

conawaidor de los servicios ofrecidos por esta.s ne

gociaciones. 

VIII) Modificar las instalaciones ain la previa aut2 

rización de la Secretar!a de Ccmunicaciones y Trans

portes.- Multa de $5 1000.00 a $50 1 000.0D. 

1.0S 

Bs una multa que ae halla dentro de la legalidad, t.2, 

da vez que se están alterando las instalaciones de 

las negociaciones sin que exista autorización por p.¡, 

te de la autoridad cocnpetente 1 pudiéndose aplicar el 

Reglamento ~e Construcciones por las causas indica

das en la fracción VI del Art!culo 101 de la Ley Fe

deral de Radio y Televisión expuesto con •nteriori

dad, incumpliendo el conceaionarlioo permisionario 

sancionado la obligación de solicitar tal autoriza

ción. 

IX) La violación a lo diapuesto en el Artículo 46.

Multa de $500.00 a $5 1 000.00. 

Al respecto, el Art!culo 46 de la ley en estudio in

dica que: 
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Art!cul• •6.- "La11 difu1ora.s operarán con aujeeión •1 

horario que autorice la Secretar!& de Ca.unicacionea 

y Transportes, de acuerdo con los Tratado• tnterna

cionalca vigentes y lu posibilidades técnicas de u

tilización de 1011 can&lea" • 

Bs una sanción apegada a la legalidad, puesto que ae 

impone por el desacato a lo ordenado por la Secreta

r!a de Comunicacione11 y Transportes y los tratado& 

internacionales que rijan al respecto al •oaento de 

la conducta aludida, sin que ésta sea real:tcnte de 

gravedad o de consecuencias perjudiciales para la co

munidad en su conjunto. 

X) No cuaplir con la obligación que lea impone el Az• 

t!culo 59 de cata ley .... Multa de $SOO.oo a $51 000.00. 

Bl Art!culo 59 de la Ley federal de Radio y Televi

sión manifiesta.: 

Artículo 59 ... "Las estacione• de radio y televisión 

deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias, con 

duración hasta de treinta •inutoa continuos o di1con00 

tinuoa, dedicados a difundir t~a• educativos, cultu

rales y de orientación social. Bl Bjecutivo Federal 

seHalar& la dependencia que deba proporcionar el ma00 

tcrial para el uso de dicho tiempo y laa emiaione• 



ser&n coordinadas por el Consejo Nacional de Radio y 

TeleviaiÓn". 

La •ulta en cuestión es una sanción que se ajusta a 

Derecho, puesto que no sola.nente se desobedece un 

mandato de la autoridad, sino que ae priva a la po

blación de elevar su nivel cultural. 

XI) La falta de cumplimiento a cualesquiera de las 

obligaciooes contenidas en el Art!culo 60 de esta 

ley.- Multa de $500.00 a $5 1 000.00. 

i1 Articulo 60 del ordena.r.iiento legal er. estudio e~ 

presa: 

Art!culo 60.- "Los concesiona.rios de las estaciones 

radiodifusoras comerciales y percisionarios de esta

ciones culturales de experiaentación, están obliga

dos a transmitir gratuita.mente y de preferencia: 

I) Los boletines de cualquier auto.ridad que se reln

cionen con la seguridad o defensa del territorio na

cional, la conservación del orden público o con ge

dida.s a prever, a rca~iar cualquier calamidad pÚbl! 

oa. 

11) Los mensajes o cualquier aviso relacionado con 

embarcaciones o aeronaves en pelicro, que soliciten 
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auxilio". 

La sanción al•dida por la fraccién XI del Art!culo 

101 de la Lef Federal de Radio y Televisión se pre

senta como inoperante, dada la gravedad de la infrac 

ción y las consecuencias que pueden presentarse. 

En cuanto a la fracción II del mismo Art!culo 60, 

tariblén se trata de una multa que de ninguna man~ra 

será lo suficientemente eje..~plar en su monto, puesto 

que se agrava la situación de perso~as que se encueA 

tran abordo de los medios de transporte mencionados, 

amén de que ae les pone e~ peligro la vida. 

XII) No encadenar una t!aisora cuando se trate de 

transmitir las informaciones a que ae refiere el Ar

tículo 62.- Multa de $500.00 a $5,ooa.oo. 

El Artículo 62 de la Ley Federal de Radio y Televi

sión, indica en su texto lo siguiente: 

Artículo 62.- "Todas las esta.clones de radio y tele

visión del pals, estarin obligada.a a encadenarse 

cuando se trate de transmitir inforcaciones de tras

cendencia para la nación, a. Juicio de la Secretar:!& 

de Gobernaei~n". 

Es una sanción Justa, ya que se está impidiendo a la 
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población reeibir informaciones de importancia en el 

aQGl.ento oportuno o que pueden representar un ca.tDbio 

para la nación en lo futuro. 

XIII) La desobediencia a cualquiera de l~s prohibi

ciones que para la correcta programación prevé el 

Articulo 63 de esta ley.- Multa de $s,ooo.oo a 

$SO, 000. OO. 
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Bl Articulo 63 de la Ley de Radio y Televisión aeña

la: 

1\rt!culo 63.- ºQuedan prohibidas l:i.s transmisiones 

que causen la corrupci6n del lenguaje y las contra

rias a las buenas costw:abres 1 ya sea expresiones ma

liciosas, palabras o imágenes procaces, frases y es

cena• de doble sentido, apología de la violencia o 

del crimen; se prohibe taJ:1.bién, todo aquello que sea 

denigrante u ofensivo para el culto c!vico de los 

héroes y para 13...$ creencias reli&iosas, o descrioi

natorio de las razas; queda asioismo prohibido el 

empleo de recursos de baja caiiicidad y soniJos of en-

sivoatt. 

La multa que se refiere en la fracción Xlll del Ar

t!culo 101 de la ley en comento, se considera ade

cuada puesto que las infraceionea en cuestión atea-



tan en diversas f eraaa en co•tra de la aocied&d, pu• 

diendo ocasionarse daffoa a ésta por el ej .. plo que, 

a trawéa de dichas e•isiones ae dá a la ce.unidad. 

XIV) La violación & lo dispuesto por el Art!culo 64 

de esta ley.- Multa de $500.00 a $5,ooo.oo. 

Bl Art{culo 64 de la Le1 Federal de Radio y Televi

aiÓn ordena: 

Art!c:ulo 64.- "No ae podrán tranaaitir: 

l) Noticiaa, •enaajea o prOpa1anda de cualquier cla• 

ae que sean contrarias a la seguridad del Estado o 

del orden público. 

11) Asuntos que a juicio de la Secretarla de Coauni

caciones y Transportes im?liquen cQapetencia a la 

red nacional salvo convenio del per•iaionario o con

cesionario, con la. citada 5ecretar!a11 • 

En cuanto a cata infracción puede ser vista desde doa 

puntos: 

a) Ea una sanción inoperante en cuanto a au monto por 

lo que corresponde a la fracción l del Art!culo 64, 

toda vez que la misión 1efial&da vulnera la seguridad 

del Estado o el orden público, debiendo aer castiga• 

ea con ••yor severidad que la previata por dicho ar-
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tlculo. Bn relación con lo anterior, es de notarse 

lo siguiente: 

ºOrden PÚblico.- 51 estado de coexistencia. pac:Ifica 

entre los •iembros de una comunidad". (57) 

Por tanto, todo aquello que es contrario al orden pú

blico debe ser conaiderado como un ataque a» co

existencia pac!fica entre los miembros de la caauni

dad y por ende, aer castiga.dos con la •ayor sanción 

posible. 

b) Bn lo tocante a 1& fracción 11 del aiaao Artículo 

64 1 se trata de una multa apegada a la legalidad, ya 

que se puede llegar al extremo de trans~itir oenaa• 

jea que cauaen alarma o graves trastornos entre la 

sociedad. 

XV) Contravenir lo dispuesto por cualquiera de las 

tres primeras fracciones del Art!culo 67 de esta ley. 

Multa de $500.00 a $5,000.DO. 

El Art!culo 67 de la ley en estudio se refiere en sus 

(57) SAL\KlRAN y TiUl&yo, Rolando. Diccionario Jur!di
co Mexicano.Tomo VI.Primera Reimpres1on.lnstltuto de 
Ínvest1gaclones Jur!dicas de la Universidad Nacional 
Autónoma. de !-léxico. Editorial Porrúa,s .A. México, 19BS. 
Pá'g. 316. 
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tr•• prt.er.. fraccione• a la prepaa:anda comercial 

que ae tran11•ita por la radio y la tele•i•iÓn, que 

ae aj•atará a i .. ei1uientea b .... : 

I) "Deberá ••atener un prudente equilibrio entre el 

a.nuncio cc-.ercial y el conj•nto de la proSraaaciÓ•• 

11) No bará publicidad a centr .. de vicio de cual

quier naturaleza. 

111) Mo trana•itirá propa1an'a o anuncioa de produc

toe induatrial•• o de activiclade• que en¡a.Ben al pl

blico o 1• cau••n a11ún perjuicio por la eaateració. 

o falsedad en la indicación de aua uao•, aplicacio

nes o propiedade•". 

La •ulta •n virtud de la cc:aiaión 4• 1 .. iafraccioa .. 

aludidas, ae encuentra acorde con la 1ra•edad d• 1 .. 

aia•aa aun y cuando en el caao de lo ordenado por Ja 

fracción 11 del Artículo 67 de la L., Pederal de aa

dio f Tel .. iaión, podrla aer incr .. entada toda Yes 

que en eee caeo, •• eatará prc:aoviendo un centro doa 

de ae pone en peligro la aal\ld de loa individuo• y 

•• fcmenta la desintegración de la sociedad. 

Bn Jo que ae refiere a la fracción 111 del Articulo 

67 de la ley en eatudio, la aulta debe aer incremen

tada por el engafto de que ea objeto el pÚblico a tr,1. 

véa de dichoa menaajea e inclueo ejercer la acción 



que corre•ponda. ai ae dieren lo& perjuicio• anun

ciadoa. 

XVI) Contravenir laa diaposiclonea que, en defensa 

de la salud pÚblica 1 establece el Artículo 68 de l& 

prcaente ley.- Multa de $500.00 a $5,000.00. 

al A.rt!culo 68 de la Ley Federal de Radio y Televi

sión, hace mención a lo siguiente: 

113 

Artículo 68.- "4• difuaoru cOlaerc:ialea, al reali

zar la publicidll4 de bebidaa cuya graduación alcohó

licas exceda de vei~te grados, deber~n abstenerse de 

toda exageración y Cotmbinarla o alterarla con propa

¡anda de educación higiénica y de mejoramiento de la 

nutrición popula.r. En la difusión de esta clase de 

publicidad no podrán ingerirse real o aparente.ente 

frente al público loa productos que ae anuncian". 

De cata sanción puede decirae que ea justa, dada la 

gravedad de la iníracción y laa conaecuencl .. que di

cho acto podr!a ocasionar. 

XVII) Realizar propaganda o anuncios en contraven

ción al Art!culo 70 de esta ley.- Multa de $SOO.OO a 

ss,000.00. 

Bl Artículo 70 de la l.ey Federal de Radio y Televi-
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alón indica: 

11 SÓlo podrá hacer•e prepaaanda o anuncio de loter!as, 

rifaa ' otra claae de •Orteoa, cuando éatoa baran •i
do autoriz&doa por la Secretarla de Gobernación. La 

propa1anda o anuncio de lae inatitucionea de crédito 

y orsanizacionea auxiliares 1 de 1 .. operaciones qae 

realicen, deberán contar con la autorización de la 

Secretarla de Hacienda". 

Se trata de una sanción Juata, en viata de la infrac

ción de laa condicione• econá.icaa de quien la. ca..s 

te y que ae incurre en promover mediante esa conduc

ta, los Juegoa de azar que debe evitarse, por 1 .. 

conaecuenciaa que puede h&b9r para la población en 

lo que concierne a au patriaonio y de tipo f iacal. 

XVIII) Faltar a lo que dispone el Art!culo 15 ea re

lación con el uao del idioma nacional.- Multa de 

$500.00 a ss,000.00. 

Bl Art!culo 75 del ordenaaiento legal de referencia, 

mani(ie•ta: 

Art!culo 75.- "Bn sus tranamislonea laa estaciones 

radiodi(uaora• deberán bacer uso del !die.a nacio

nal. 



La Secretarla de Gobernación podrá autorizar en ca

sos especiales, el uso de otros ldiOCl~s, sleapre que 

a continuación se hasa una versión al eapaHol Ínte

gra o re•uaida, a juicio de la propia Secretaría". 

La multa que se impone por dicha conducta, se encuen 

tra apegada a Derecho, ya que con la comisión de la 

infracción ae coadyuva a la corrupción del lenguaje 

nacional, en detrimento de la for•a de expresarse de 

la comunidad. 

XIX) La violación a lo dispuesto en el Artículo 78.

~:ulta de $500.00 a ss,000.00. 
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~l Art!culo 78 de la Ley Federal de Radio y Televi

sión ordena: 

Artículo 78.- "Bn las informaciones radiofónicas, ds, 

bcrán expresarse el ncabre del locutor y se evitará 

causar alarma o pánico en el pÚblicd'•. 

En el caso de la Última parte de lo seftalado por el 

Artículo 78, co~sideramos que la multa es inoperan

te, puesto que ae produce inseguridad o intranquili

d~d a la sociedad, en razón de lo expuesto, es conv~ 

niente que el monto de la sanción se incremente en 

contra del responsable. 



X.X) No acat&r las observaciones qu~ baga la Secreta• 

r!a de Gobernación en loa tér=inos del Art!culo ~7.

Nulta de $S00.00 a $5 1 000.00 

Sl Art!culo 97 de la Ley Ped.eral de Radio y Televi

aión seftala: 

Art{culo 97 .. - 11 .S.l concesionario o peraisionarlo ea-
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t.Í: obl.igado a atender las observaciones que por es

crito le haga la Secretarla de Goberna.ción, si a Jui

cio de ésta. las transmisiones no se ajustaren a la 

preaente ley y a au regluentef'. 

Lo preceptuado por el Art!culo 101 fracción XX de l& 

Ley Federal de Rac1io }' Televisión ea justo, en vir

tud 4e que con la comiaión de 1 ... infraccionea en ci

ta puede provoca.rae desorientación entre el público 

consw:i.idor y por ta~to una falta de realización de. 

loa fines d~l aervic!o co01:edldo. 

XXI) L~s demás infracciones qu~ se originen del in

cWllplimientQ de eat& ley.- Mult& de $500.00 a 

$5, 000.00'' • {58) 

(58) GARCtA Doai!nguez, Miguel Angel.La.a Multa.s Adral
ni•tr~tivas Federales t au lmeugnaciog• Oñlvers1d~d 
Nac1onal Autonoi:aa ne AeXlco.Paculta.d e Derecho .. Mex!, 
co 198S. Págs. 26-30. 



En relación con la fracciÓ• XXI del Art!culo 101 de 

1& Ley Federal de Radio y Televisión, son de anotar

se los Art!culoa 59 Bis y la fracción IV del Art!culo 

67 de la aism& ley. 

Art!culo 59 Bis.- ºLa progruación en general diris!. 

da a la población infantil que transmitan l&S esta

ciones de radio y televisión deberá: 

1) Proporcionar el desarrollo armónico. 

11) Batimular la creatividad, la integración faai

liar y la solidaridad hu.mana. 
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111) Procurar la c011prensión de los valores naciona• 

les y el conocimiento de la cea.unidad internacional. 

IV) Promover el interés cient!fico, art!stico y so

cial de loa niftoa. 

V) Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso for

mativo de la infancia". 

Mientras tanto, el Art!culo 67 fracción IV de la Ley 

Federal de Radio y Televisión alude: 

Artículo 67 .- "La propaganda cca.ercial que se transm! 

ta por la radio y la televisión se ajustará a las si

guientes bases: 

••• IV) No deberá hacer en la progrDJ1&ciÓn referida 
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por el Artículo 59 Bi1, publicidad que incite a la 

violencia, as! como aquella relati•a a productos ali

•enticios que deterioren loa hábitos de la buena nu

trición"• 

Esta •anción ea del todo juata, puesto que la acción 

u omialón citadas que ae adecúe a lo previato·por ea. 

to1 art!culo1, eatán diri¡idaa a confundir la •ent• 

infantil; conducta que debe aer caatisada con aeveri

dad, con1ideramlo que ae debe incrementar el •onto 

de la aulta para e•itar au repetición. 

J.2.1.2.J. Ley Federal de Monwaentoa.- E.ata ley fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 

de •ayo de 1972, previéndoae en ella diverao1 delitCJS 

en relación a conducta• que trascienden al punto de 

privar a la ccaunidad mexicana de varios teaoroa ar

queolÓgicoa y otra• figura• delictivaa. (59) 

Artículo 47 .- "Al que realice trabajos 11aterialea de 

exploración arqueológica, por excavación, remoción o 

(59) LITVAK King, Jaime. Ar9ueologla y Derecho en Mf: 
xico. Instituto de lnveatlgaclo9e• Jurldlcaa e lnat • 
tuto de lnvestigacionea Arqueologlcaa,aabos de la Uni 
veraldad Nacional Autónoma de México.Dirección Gene-
ral de Publicaciones.Serle AntropolÓgica.NÚ•ero 83. 
México, 1980. Pága. 94-110. 



cualquier otro medio, en •onu.entos arqueológicos, 

inmueble•, o en zonas de •onuaentos arqueológicos, 

sin la autorización del Instituto Nacional de Antro

pología e Historift, se le !•pondrá prisión de uno a 

10 aHoa y multa de $100.00 a $10 1 000.0D"'• 

Bn este delito es~ecial se con.sidera que la multa en 

contra del sujeto activo es inoperante, debiendo in

crementarse su monto para que se adeeÚe a la reali

dad¡ aaI COllO al acto ilícito, su 1ravedad y daño a 

la nación, puesto que de la conducta •enciooada se 

puede acarrear perjuicios irreparables a la cultura 

nacional. 

Art!culo 49.- "Al que efectúe cualquier acto trasla

tivo de dominio de un mon1111ento arqueológico mueble, 

o comercie con él, y al que lo transporte, exhiba o 

reproduzca sin el permiso y la inscripción correapo.!! 

diente, se le impondrá prisión de uno a 10 afta• y 

mult& de $1,000.00 a $15,ooo.oa•. 

En este caso se configuran varias conductas que dan 

como con•ecuencia el delito de ''Traalación !legal de 

dominio de monumentos arqueológicos muebles", siendo 

todas ellas •ancionadas con la misma pena, aun y 

cuando no revistan la gravedad idéntica en cada uno 

de los ca.sos y además, con una •ulta inoperante para 

ll9 



IH 

la aettaall4ad, por lo que ae considera que el Artlc.1 

l• •9 de la Ley federal de Monuaentoa debe 1er refo¡, 

•ad.a en caa•to al •onto de 1 .. eancionea econó.icaa 

en contra del respon1able del delltu en cue1t!Ón1 

pttesto que el dafto c¡ue puede cau..sar a la ce.unidad 

aerá irreparable, debiendo aer por tanto un acto que 

por e.ta cauaa sea penado can aayor ,...,eridad. para 

evitar as{ perjuicio& tra1cendentalea en contra de 

1& cultura de la aociadad aexicana. 

Art(calo so.- "Al que llegalaente tensa een au pode-r 

ua aomz11ento arqueológico o un aonuaento blatórico 

aueble ' que éate •e haya encontr•do en o que proce

da de un irmueble a los que •e refiere la fracci6n l 

del Art!culo 36, se le impondrá prlaión de uno a 6 

&:Boa r •ulta de $100.00 a sso,ooo.oott. 

El Art!culo 36 fracción l de la Ley Pederal de Monu• 

•ebt09 indica que por deter•in&J:iÓn de eaa ley, aoo 

•oncmentos histórico•: "loe ifmueblea constru!dos en 

loa Si¡loa XVl al XIX inclusive. 

En cuanto a la. pena• que ae iJtponeo por la comiaión 

de este il{cito se seftala q•e son ridlcula..a si se ta 
aa en consider~eión qu~ se está privando a la c.,_un! 

dad de conocer el pasado mexicano y el dafio en contra 

de la educación, la cultura y el saber de 1& hi•tori& 



de nueatro pals, por lo que se expresa que se debe 

incrementar las sanciones en contra del responsable 

de la conducta a que se refiere el Artículo SO de 

la Ley Federal de Monumentos en vigor, 41.C!én de que 

la posesión de tales objetos ea ilegal, por lo que 

ésto no puede ser tolerado por las autoridades com-

peten tea, .. ; CCOIO tampoco por la población • 

Bl Art!culo 53 de la Ley Federal de Monuaentos orde

na que a la exportación ilegal de monuaentoa corres

ponde una penalidad de 2 a 12 aPos de prisión y mul

ta de s100.oo a $50,ooo.ao. 

Un este delito se observa que existe una gran dife

rencia entre el m!nimo y el aáximo en cuanto al mon

tu de las multas, considerando que el acto il!cito 

de referencia reviste un peligro en lo que se refiere 

a la pérdida de bienes, de trasce~dencia para el pus 

blo. Bn este orden de ideas, mencionamos que la can

tidad de $100.00 a que alude el Artículo en estudio, 

es totalmente inoperante en el caso concreto, puesto 

que de ninguna manera existe relación entre la con

ducta, su gravedad y la posible resultante, que como 

hn quedado expresado puede tener coao punto final la 

pérdida de los objetos aludidos y el valor pecuniario 

de dicha sanción. 
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3.2.1.2.4. Ley General de Salud.- Asta ley fue publ! 

cada en el Diario Oficial de la Federación de 7 de 

febrero de 1984, reflriéndoae a 1& •Ulta en •U• Ar• 

t!culos 417 fracción 1 1 4191 420 y 421. 

Ahora bien, la ley en cc.ento faculta a l&a autori

dades competentes (las autoridadea aanitariaa) para 

imponer a loa reaponaablea de las conductas que con• 

travengan lo diapueato por dicho ordena.miento jur!di 

co, ault&s haata por quinientas veces del aalario 

mínimo vigente en la zona de que ae trate, lo que con 

aider&moa acertado en virtud de la gravedad del acto 

u Dllliaión que ae castiga, y laa con1ecuencia1 que ae 

pueden provocar con dicha conducta. 

Bntre loa ilÍcitoa admlniatrativoa que ae prevén en 

dicho ordenamiento legal se encuentran los siguien

tes: 

Artículo 417.- "Las sancione• adainiatrativas podrán 

ser: 

1.- Multa" 

12a 

Artículo 419.- "Se sancionará con aulta haata de 

veinte veces el aalarin m!n!mo general diario vigente 

en la zona económica de que se trate, la violación de 

las disposiciones contenidas en 108 Art!culos SS, 561 



83 ••• de esta ley". 

Bl Artículo SS de la Ley General de Salud dispone: 

Artículo SS.- "Las personas o instituciones públicas 

o privadas que tengan conocimiento de accidentes o 

que alguna persona requiera de la prestación urgente 

de servicios de salud, cuidarán por los medios a su 

alcance, que los misgos sean trasladados a los esta

blecimientos de salud más cerc~nos, en los que pue

den recibir atención inmediata sin perjuicio de su 

posterior remisión a otras instituciones". 

Bn lo concerniente a la violación a lo previsto por 

el Art{culo SS de la ley en estudio, es menester que 

indiquemos que la omisió~ del cuidado y remisión de 

las personas que requieran de atención urgente de 

los servicios de salud, se encuentra severamente san

cionado por el Art!eulo 419 de dicha ley, siendo ésto 

a todas luces legal no sólo por la conducta il{cita 

en s!, sino tar.ibién por las consecuencias que pueden 

llegar al extremo de poner en peligro las vidas de 

las personas que se encuentren en el estado anteriOL 

mente citado. 

Sin eabargo, seHalamos que a las instituciones pÚbl! 

caa o privadas se les debe iaponer una sanción mayor 



ea Tirtud de que la o9111&ci'n de 1 .. aiaaaa r ... iat• 

•Á• i•portancia. •o•re t°'o •i •e trat& de oraani.a

••• ti1ado• con la pre1tación de •ervicioa ~bllcoa 

relativos a la aalu•ridad pública y que no cuenten 

coa 1natal&cionea adecua4aa para la atención de los 

individuos que requieran culdadoa aédico• en (ora& 

eJl'¡>edita. 

Artículo .. 20.- "Se aanclonará con •ulta de din lu.a• 

ta c.ien vecea el at.lario :r:o!ni•o general dia.rio •l1ea 

te en la &ona económica de que •• trate1 la Tiolaciéwi 

de la• dispo1!cione• contenida• en lo• Art{culoa 75, 

121 .... de eata ley". 

Sl Artículo 121 de la Ley General de Salud ordeiia lo 

ai1uiente: 

Al'tlculo 121.- "L.&• peraona.a que lntcrvengan en el 

abaateci•iento de a¡ua no podrán euprizir la dota• 

ción de aervicioa de agua potable y aven .. iento ~e 

lo• e~iflelo• habitado•, excepto en los caaoa qae d! 

ter~inen las diapoaiciones 1eneral~s aplica~les". 

En lo tocante al Art!eulo 121, en relación con el 111; 

meral 420 de la ley en cC*llento, conaideramos ~ue l.& 

multa que se impone por parte de l&s autaridade1 e~ 

petentea en contra de los reapon1ables de la coDdu:~ 



ta ilícita en cuestión, se encuentra apegada a De

recho, toda vez de que se priva de la dotnción de 

agua a los individuos, lo cual puede provocar serios 

daños a los •ismos en lo referente a la salud, por 

lo que se altera con la 09isión descrita el orden y 

el interés públicos, lo cual debe ser castigado con 

la severidad a que hace alusión el Artículo 420 de 

dicho ordenallliento jur[dico. 

Por otra parte, el Artículo 421 de la referida Ley 

General de Salud inclica: 

Arttculo 421.- "Se sancionar;Í con multa. equivalente 

de cincuenta a quinientas veces el salario a!nimo 

general diario vigente en la zona econ&.ica de que 

se trate, la violación de la.a disposiciones conteni

das en los Artículos 100 1 1011 122 ••• de esta ley". 

Bl Articulo 122 de la Ley General de Salud prevé: 

125. 

Artículo 122 .. - "Queda prohibida la deacarga de aguas 

residualea o de conta.llinantea en cualquier cuerpo de 

agua superficial o subterráneo, cuyaa aguas se dest! 

nen para uso o consumo humano .. 

Los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que 

posteriormente serán utilizadas para uso o consumo 

de la población, estarán obligados a darles el trat,& 



•l .. to cot'r .. pendlente a fln de ewitar r1es10• p~a 

la salud bllmana, de coníor=ldad con la• dl•posicio

ne• ap1icab1n". (60) 

Bn relación con lo• Art!culom 122 y 421 de la Z.., Gs 

nera1 de Sa1u4 e~reaaaom que la aanción lndic&da •• 

encuentra •Pesada a la lesalidad, toda vez que ca.o 

•• de•prende de dlch .. diapa.iclonea 1 i .. conductaa 

que contravenaan laa •laaaa afectarán a la aalud pá. 

bllca, por lo q•e laa autorldadea competente• deben 

ia111ar •edldaa esirlctaa para aancloaar loa ll!cltoe 

adMiniairatiYoa de referencia.· 

Además de lo anterior ae con.idera que en loa cuo. 

que proceda, •• deben imponer laa aancionea de tipo 

penal caando el acto u ot1iaión del reaponaable de 

loa •i••09 constituya un delito. 

3.2.1.2.s. Ley General de Poblaci6n. 

Artículo 101.- 11Se !•pondrá pena de haata d09 aftoa 

de prisión y •ulta de $10,000.00, al extranjero que 

por la reallzaci&n de aciivldadea ll!citaa o deaho-

(60) ~ General de Salud.Editorial konóalca de f.1:
Jtlco. Jléxlco, 1986. 



autu, viole loa •upuestoa a que está condicionada 

•U eetancia en el pala". 

Bn lo concerniente a lo dispuesto por el Artículo 

101 de la Ley General de Población, es total y abao

lu t .. ent• falto de relevancia, eo virtud de que dea

puéa de cubrir el pago por la aanción referida por 

el Art!culo 101 de la ley en estudio, continuará con 

aua actividades, radicando en nueatro pa.!• 1 con la 

poaibilldad de ae¡uir incurriendo en laa conducta• 

de referencia, lo cual crearla un peligro para la 

coaunidad mexicana, ocasionando con ello intranquil! 

dad e inaegurldad entre la •isma, por lo que se con

aidera que aer!a conveniente que ae aplicara Jo or

denado por el Art!culo 33 Con.titucional, en el ai

¡uiente sentido: •••"pero el Ejecutivo de la Unión 

tendrá la facultad exclusiva de hacer abandona.r el 

territorio nacional, inmediataaente y ain nece•idad 

de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia 

jua¡ue inconveniente, tOda vez que se dá en cate ca

ao la "perturbación social", desechando por s! cual

quier otra aancién o pena, reaultando lo indicado por 

dicho Artículo 101 sin importancia, dado que no eXi!, 

te relación entre la acción del extranjero, la gravs 

dad que la misma reviste y los perjuicios que se prg 
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vocar!aa, en contra de la aociedad de México, por l• 

~aracter!stlcaa especiales de lo• actos del reapona,t 

ble. 

Artículo 102.- 11Se impondrá pena de hasta 5 aftoa de 

prisión y aulta de hasta s.s,000.00 al extranjero que 

doloaaaente haga uao o ae oatente COllO poaeedor de 

una calidad migratoria distinta de la que la Secre

tarla de Gobernación le baya otor¡ado". 

En este sentido ae expresa que ae trata de una pena 

justa y apegada a Derecho, ya que al bien ee trata 

de una conducta 11Ícita1 por parte del extranjero, 

taabién ea cierto que no tiene gravedad de la ac

ción referida en el Artículo 101; ... sin eabarao1 

ésta tiene una pena menor que lo previato por el Ar

tículo 102 de la ley en comento, ain que haya expli• 

cación alguna. 

Artículo 103.- "Se impondr' pena basta de 2 affoa de 

priaión y multa de $300.00 a ss,000.00 al extranjero 

que ae interne ilegalmente al paÍa11 • 

En lo tocante a lo ordenMio por el Artículo 103 de 

la Ley General de Población, se considera que sería 

conveniente que el aonto de laa aultaa en contra de 

loa aujetoa activos de internaaiento ile¡al al pala, 



ae vieran incrementadas en cuanto a su monto, y& que 

de ~tra manera no se lograr!a el propósito de impe

dir la situación aludida, pudiéndose aplicar de for

ma inmediata la expulsión de las personas que se si

túan en ese supuesto del pa!s, para as! eludir cual

quier pasibilidad de que incurran en actos iJ!citos 

que puedan acarrear un daffo de consecuencias más 

gra.ves contra la s0Cied01d de México. (61) 

3.2.1.2.4. Ley Federal de Arma.a de Fuego y Explosi

vos.- E.Ata ley fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 11 de enero de 1972 y en sus Ar

tículos 77, 82, BJ, 84, 85, 85 Bia, 86 y 87 dispone: 

Artlculo 77.- "Serán sancionados con pena de uno a 

diez d!as de multa o por falta de pago, con el arre!. 

to correspondiente, que en ningún caso excederá de 

36 hora•: 

l) Loa que posean armas en lugar no autorizado o que 

no sea su domicilio. 

II) Quienes posean armas en su domicilio sin haber 

(61) BRAVO Caro, Rodolfo.- Gu!f del Bxtranlero.Déci-
111a Edición. Edi ter !al Porrúa, S. • Mexlco, 1984. Paas. 53 
54. 
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hecho la •anifestaelón de 1&.s •i••as a 1& Secretarla 

de la Defenaa Nacional o en su caso, sin tener la &!, 

torizaclóa correaponcliente. 

111) Quienes posean ar.aa prohibldaa o de 1 .. reaer

•adas al uso exclusivo del Bjército, Araada o Fuerza 

Aérea, salvo las excepclonea ae~aladaa en esta ley. 

Bn cuanto a la fracción 111 del Art!culo 77 de la 

Ley de Aniu de Fuego y Bxplosiv09, el aiaao &e en

cuentra relacionado con el A.rt!culo 11 del ordena

aiento le1al en eOllento, en aua 2 Últi•os párraf .. 

que indican: 
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Art!culo 11.- "Las armu, auniciones y ma.terial para 

uso exclusivo del BJérclto, Ar9ada y Fuerza Aérea, 

son las siguientes: ••• Bn general, todas laa. ara ... , 

municiones y materiales destinados exclusivamente 

para la guerra. 

Las de este destino, mediante la Justificación de la 

necesidad podr~n autorizar•e por la Secretaría de la 

Defensa ~acional, individualmente o COCJo corporación. 

a quiene• desempeffen empleos o cargos de la Federa

ción del Distrito Federal, de loa Batados o de 101 

Municipios". 

IV) ~uicnes infrinjan lo dispuesto en el Artículo 36 



de e•ta ley. Bn cate caso ad~ás de la sanción, se 

recogerá el armaº. 
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51 Art!culo 3b de la Ley Federal de Armas de fuego y 

Bxplosivos ordena: 

Art.lculo 36.- "Queda prohibido a los particulares a

sistir armados a manifestaciones y celebraciones de

liberativas, a Juntas en que se controviertan inters 

ses, a cualquier reunión que por sus fines haga pre

visible la aparición de tendencias opuestas y en ge

neral, a cualquier acto cuyoa resultados puedan ser 

obteniUos por la atiens.za o el uso de las armas; se 

exceptúan los desfiles y laa reuniones con fines de

portivos de charrer!a, de tiro o cacería". 

Las sanciones a que alude el Art!culo 77 de la Ley 

de Armas de fuego y Explosivos se encuentran apega

daa a Derecho en atención a la gravedad de lat: in

fracciones y las consecuencias que pueden ocasionar, 

aun y cuando se pudiere considerar que las multas son 

excesivas en cuanto al monto o que por el contrario, 

por lo previsto en las dos primeras fracciones se =.!. 

ni(estare que "º se a.justan a una. relación ca.usa-efe.s;, 

to, y ae a.legue por una. parte que ha.y una. ~iola.ci6n 

a las gara.nt!as consagradas por la Constitución Po

l!tica. de los Estallos Unido• Mexicanos o que por con 



traparte, son demasiado leves, por l& eo~ducta del 

responaable y las consecuencias del acto. 

Artículo 82.- 11Se it11pondrá de doa •eses a 2 años de 

prisión o de 4 a 40 d!aa de mult3, a quienes trans

~itan la propiedad de un an:a.a por compraventa, dona 

ción o pet"Quta, sin el perAiso correspo"'1ie~te. La 

transmiai6n de propiedad de dos o más anau. por 

das o ai5 veces, sin pergiso, se sancio~ará co~fonie 

al Art!culo 85 de esta ley0 • 

Lo dispuesto por el Artículo 82 de la le~ de la ~·

teria s~ co~sidera cono u~ ~o,to excesivo e~ l~ to

ca~te a su máximo de la misma, tod.a ve: que de ~in

guna manera se encuentra acorde con la gravedad de 

la conducta, en especial e" los dos Últimos suJ)'Jes

tos a que se refiere el primer p&rrafo del Articulo 

en cuestión. 

Art!culo 83 .- uAl que sin pcrr:il.so correspo'\die-,te -

porte un arm3 de uso excluslvo del Ej~rcito, An;¡ada 

o fuerza Aérea, se le sancion~rá: 

I) Con prisión de b meses a 3 ailos y de uno a 10 

dÍas de mul~a., cuando se tr&te de las a~as co::ipren 

didas en los i,.cisos a), b) e i) dl?l 1\rt!culo 11 de 

esta. ley. 
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133. 

~l Artículo 11 de la Ley Federal de Ar9as de fuego 

y Sxploaivos, en sus incisos a) b) e 1), hace aen

ción reapectiv .. ente a revólveres calibre .357" Ma1-

num, Superiorea .38" Bapecial, pistola.a calibre 9 

... Parabellua, Luaer y &iall&res, laa .38" super y 

Comando y las de calibres auperiores, admÚ de ba

yoneta.a, sablea y lanaaa. La sanción pecuaiaria de 

referencia se conaider~ justa por la gravedad de la 

acción y aua posibles consecuencia.a. 

11) Con prisión de 2 a 9 anos y de 2 a 15 dlaa de 

aulta, cuando se trate de cualquiera de 1 .. otras 

arau comprendidaa en el Artículo 11 de esta ley"• 

Bn lo concerniente a lo que aell&la la fracción 11 

del Art{culo 83 de la Ley de Armaa de Fuego y BJq>lo

aivoa, se encuentra apegada a la legalidad en virtud 

a que el acto ilícito constituye un delito que debe 

eer penado con la aayor aeveridad poaible, no •Ólo 

por el hecho en s!, •ino taabién por el peligro que 

acarrea a la sociedad. 

Artículo 84.- "Se impondrá de uno a 15 aftoa de pri

•iÓn y de 2 a 500 d!aa de multa: 

l) Al que introiuzca en la República, en foraa clan

deatina, ara .. , aunleionea, exploaivos y aaterialea 



•• aee exclualvo de laa fuerza.a arwadaa • auJetoa a 

coatrol, de acuerdo con esta ley; ••i•la110 al que 

participe en la introducción. 

11) Al funcionario o emple .. o p9b11co, que eatal'do 

obllsado por au1 funcione• a :l.mpedir eaa introd\lC• 

ción, no lo ba1a. Se le i•pondrá ade.áa la d .. titu

ción del empleo o cario e inhabilitación de 2 a 6 

af\os. 

111) A quien adquiera loa objeto. a que •• refiere 

la fracción l para fines •ercantlle•"· 
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De la aulta que ae aplica a qulene1 adecúan au con• 

ducta a lo aeft•lado por el Artículo 84 de la Ley Pe

deral de Armas de Puego y Exploalvoa, se puede ano

tar que al bien ea cierto que el aáxiao de 1• aulta 

se encuentra conf orae a la realidad y a la acción, 

fuera justo que •• lncr .. ente el aonto alniao de la 

aulta en estudio, para que no hubiera una diferen

cia tan arande con el •Áxlao de la •i•aa, ain perJ•1 

cio de aplicar•• en contra del reaponaable de la co,n 

ducta it!cita previata en la fracción ll del precep

to l•1•l en eatudio, laa aancionea aeftaladaa por la 

Ley Pederal de Reaponaabilidadea de loa Servidor•• 

PÚblic:oa. 

Art!culo 85.- "Se !apondrá de 6 aeaea a 6 IJ'ioa de 



prisión y de 2 & 400 días de ault&:· 

I) A los comerciantes en araa.s, auniclonea y exploa! 

voa, que los adquieran ain ca.probar la procedencia 

le1al de las •isaas. 

11) A quienea las fabriquen o exporten sin el per-111-

ao corre8pondiente. 

111) A los com.erciantes en armas que sin dicho perm,! 

so Yendan, donen o permuten loa objetos a que se re

fiere la fracción 1. 

IV) A quienes dispongan indebiduiente de las &r9&a 

con que se hayan dotado a los cuerpos de polic{a o 

aunicipales~• 
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Por lo tocante a la aulta que indica el Artículo BS 

de la Ley federal de Araa.a de fuego y Exploslvoa, ae 

seRala que au .Lnimo ea inoperante, por no ajustarse 

al aomento económico del pa{a y al peligro lt9lnente 

en que se encuentra por tales actitudes la comunidad; 

a.Jaén del caos que provocaría entre quienes se dedican 

al eOIGereio en cuestión, por haber personas que la e

jerzan sin el permiso correspondiente y por tanto 

clandestina y al margen de todo ordenamiento jur!di-

co. 

Art!culo 85 Dis.- 11 Al que sin el permiao correapon-



diente ~ciere acopio de araas, ae le 1ancionar&: 

1) Con prisión •• uno a S ª"" y aulta de 2 a 15 

d{aa de aulta, si las araa.a están c .. prendidaa en 

inciso& &), b) e i) del Artículo 11 de cata. ley. 

11) Con prisión de 2 a. 10 aft•a y •• 3 a. 20 d{u de 

•ulta., &i se trata de cualquiera otra de las ara&a 

coaprendidas en el Artículo 11 de cata ley. 

'.JU 

1 .. 

Por acopio de armas debe entenderse la poaeaión de 

más de S armas de las de uso exclusivo del Ejército, 

Araada y Fuerza Aérea •• •" 

Lo dispuesto por el Artículo 85 Bis de la Ley Fede

ral de Armas de Fuego y EXplosivos es una justa pena. 

ya que se aplican sanciones que tienden a evitar que 

las armas que pertenecen en forma. exclusiva al Ejér

cito, la Armada o la Fuerza Aérea de la Nación, que 

se encuentran detentada& sin el permiso correspon

diente por personas que no son integrantes de tales 

instituciones, con el peligro de que sean uaadaa pa

ra causar daBos, provocarían inseguridad entre la c2 

munidad. Podr!a aeHalarae que el Artículo 85 Bis en 

estudio, deber!a modlficarae en su texto para el e

fecto de que la.s sanciones pecuniarias fueran incrs 

aentadas, sobre todo en la que se refiere a lo orde-



nado por la fracción I, que no es congruente en su 

monto con la gravedad del delito y las consecuencias 

que pudieran surgir por tal conducta. 

Art!culo 86.- ' 1Se impondrá de 3 meses a 3 afios de 

prisión y de 2 a 200 dtas •ulta, a quienes sin el 

permiso respectivo: 

I) Compren explosivos. 

11) Transporten, organicen, reparen, transformen o 

almacenen los objetos aludidos en esta léy". 

En este caso, la pena correspondiente es una sanción 

apegada a la legalidad, puesto que se está contravi

niendo la seguridad¡ también se están realizando di

versas actividades sin haber obtenido el permiso co

rrespondiente, lo cual implica en s! una conducta i-

1!ci ta, siendo en todo instante la tranquilidad y la 

seguridad pública los bienes jurídicos a tutelarse 

por la ley. 
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Art!culo 87 .. - "Se impondrá de un oes a Z affos de pri

sión y de 2 a 100 d{aa •ulta, a quienes: 

1) Manejen fábricas, plantas industriales, talleres, 

almacenes y demás establecimientos que se dediquen a 

las actividades reguladas por esta ley, sin ajustar

Se a las condiciones de seguridad a que están obli-



1ad••• 
11) Remitan lo• objetos •aterla de esta ley, al el 

tranaporte ae efect9a por conducto de eaprea&a no 

autorizadaa. 

111) Realicen el tranaporte a que ae refi•re la fr~ 

cián anterior. 

IV) Enajenen exploaivos, artificioa y aubatanei .. 

qu!micaa relacionadas C01'1 explosivos, a negociacio

nes que no tensan el per•iao correspondiente de la 

Secretarla de la ~•fenaa Nacional"• (62) 

Ba una sanción total y abaolut .. ente apegada a la 15 

galidad por la relación entre ésta y el acto que ae 

está sancionando, as! ca.o por la conducta, au sravs 

dad y aua poaiblea conaecueneiaa. 

3.2.1.3. MULTAS EN IA LSGISU\CION DBL DIS'nllTO Fm>a

RAL. 

3.2.1.l.1. Reglaaento de la Ley" aobre Justicia en 

Materia de Paltaa de Polic!a y Bue~ Gobierno en et 

Distrito Pederal.- Bl 10 de Julio de 1985 apareció 

(62) LBY Pederal de Armas de Pueso r B~loaivoa y au 
Re1l&iinto.Colecc1on Porrua.Leyea y Co so• de Héxl
co.becl•a .Edición. Bdltorial Porrúa,S.A.Méxica, 
1985. 
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en el Diario Oficial de la federación el Reglamento 

de la Ley •Obre Juaticia en Materia de Falta& de Po

licía y Buen Gobierno del Diatrito Federal, el cual 

en sus Art!culos 3, 4, 5 y 6 prevé la.a infracciones 

que alteran el orden público y afectan la seguridad 

pública y que, en consecuencia son Falta de Policía 

y Buen Gobierno, as! como la.a sanciones correspon

dientes. Sin embargo, se hace mención que ser!a ati

nado asentar lo seilal&do en el "Considerando" de di

cho reglamento para as! poder estudiar má.a a fondo 

lo establecido por los artículos aludido& y por tan

to, estar en aptitud de tener una conclusión sobre 

el mismo. 

Considerando. 

"Que el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 anali

za la situación que prevalece en aateria de reforma 

jurídica e impartieiÓn de Justicia y destaca la ne

cesidad de realizar una COllpleta revisión del orden 

jurídico. Al referirse a la justicia administrativa 

de Policía y Buen Gobierno, aeftala que se requiere 

de normas que gnranticen la i•partición de justicia 

en materia de faltas con respecto a los derechos bá

sicos del gobernado: Que el H. Congreso de la Unión 

expidió la Ley sobre Justicia en Materia de Faltas 
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de Pelicla ' Buea Go~ierno ••1 Diatrito federal, re

ferida r prevé la con•ecueate rea1 .. entacl,n. 

Que el Resl .. ento de la i.., •abre Juaticia en Mate

ria de falta.a de Policla 1 a.ea Gabierao del Di•trl

to Federal debe contener el catálos:o de f altaa ' ••n 
clone• aplicables en ca.da c .. o, precia&r 1&11 atribu

cionea de loa Órganos competente• en •ata •ateria y 

establecer las noraas del proeediaiento que peraltan 

hacer justicia a la Conatitucióa con objeto de afir

••r las sarant!aa indivldualea de lo. 1obernadoa y 

fortalecer el .Bitado de Derecbo dcatro 4•1 &.bito t& 

rritorial del Distrito federal ••• " 

3.2.1.J.l. La Ley aobre Justicia en Materia de Pal• 

taa de Poli el a y Buen Gobierno del Diatri to Federal 

hace alusión, en loa Artlculos 1, 2 y 3 1 a lo ai

guiente: 

Artlculo 1.- "Corre•ponde al Departaaento del Di•tr!, 

to Federal, por conducto de •u• órsano• aclminiatra

tivoa, en loa términos previ•tos por la Ley Orgánica 

del propio Departamento 1 dentro del áabito de Jwri~ 

dicción territorial de éate 1 aancionar la• faltaa de 

policía y buen gobierno". 

Art!culo 2.- "Se con•iderarán ccmo falta.a de polic:Ía 
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y buen gobierno, las acciones u omisiones que alte

ran el orden pÚblico o afecten la seguridad pública, 

realizados en lugares de uso común, acceso público o 

libre tránsito o que tengan efectos en estos luga-

· res •• •" 

Artículo 3.- "Bl reglaaento de esta ley prevendrá 

las sanciones exacta.mente aplicables a las faltas 

consignadas en el mismo, según su naturaleza y gra

vedad que consistirán en aulta o arresto coa aperci

biaiento al infractor y ~ue podrán ser conmutadas 

por simple amonestación o suspendidas en la forma 

prevista por esta ley". 

Al respecto, el Artículo 10 de la Ley sobre Justicia 

de Paltaa de Polic!a y Buen Gobierno del Distrito 

Federal, indica en su párraío segundo: 

"El !aporte de la aulta será de un d[a a 30 d!aa de 

aa1ario mínimo general en el Diatrito Federal, al 

tiempo de CClll.eterae la infracción". 

Bl Art!culo 11 en su párrafo segundo manifiesta: 

"Para los efectos de este Reglamento, se entenderán 

ccaao lugares públicos los de uao común, acceso pÚbl! 

co o libre tránsito, tales como plazas, callea, ave

nidas, viaductos, paaeos 1 jardines, parquea 1 merca-



do• 1 centro• de recreo, aont•• y v!a• terre1tre• de 

cC11unicaclÓn ubicadas dentro del Di•trito Federal. 

Se equiparan a loa lugare1 pÚblico1 loa •edloa dea

tinadoa al aervicio público de tran1porte11 • 

Sn lo tocante a laa infr•ccione1 que dicho reata.en• 

to aenciona, la• mi1maa ion: 

Artículo 3 .- "Al ter ar el orden público y afectar la 

seguridad pública y en con•ecuencia, aon f&lta1 de 

Policía y Buen Gobierno: 

1) Adoptar actitudea o uaar un lenguaje que contra• 

r{e las buenas costumbres. 

11) Orinar o defecar en cualquier lugar público dis

tinto de 101 autorizad.o• para e•o• efectos. 

111) Solicitar con fal•a• alan1a1 lo• 1erviclo1 de 

polic!&, boai.beros o de e1t1blecimlento1 médico1 o a-

1i1tenciale1 ptlblico1. 

IV) Mendigar habitualmente en tusar público. 

V) Tratar de manera violenta o desconsiderad& a 101 

ancianos, personas desvalidas y nlftoa. 

VI) lapedir y estorbar el uao de la v!a pública. 

Vil) Participar en juesoa de cualquier Índole que a

fecten el libre tránaito de veh!culoa o aoleRten a 

lu peraona1. 

IX) Hacer btOCllas o ad ... anea lndecore•o• que ofendan 
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la dignidad de laa personas. 

1) Bl Art!cUlo 4 del regl .. ento en cuestión dicta en 

su texto: 

Artículo 4.- "Se sancionarán con aulta por equivale.n 

te de uno a 14 dÍaa de Salario M{nlao General del 

Distrito Federal o arresto de 12 a 25 horas, las fal 

tas comprendidas en liLS fracciones l a la IX del Ar

tículo 3 de este Reglaaento. Si el infractor jorna-

lero u obrero o trabajador no asalariado, la aulta 

aáxiaa que se le impondrá será el equivalente de una 

tercera parte de su jornal, salario o ingreso de un 

d{a". 

X) Realizar alboroto o actos que alteren el orden o 

la tranquilidad pública en tusar público. 

XI) Producir ruidos por cualquier aedio, que provo

quen molestias o alteren la tranquilidad de las per-

aonas. 

XII) Ingerir bebida.s alcoh.Ólicas en lugares pÚblicoa, 

no autorizados para ello o fu.mar en lugares pÚblicoa 

donde está expresamente prohibido. 

XIII) Consumir estupefaciente• o paicotrÓpicos, sin 

perjuicio de las sa.nclones previst.as en laa leyes pe

nales. 



XIV) Usar prendas u objetos que por su naturale~a 

denoten peligrosidad. 

XV) Arrojar o abandonar en luear pÚ~lico obJetoa en 

general. 

XVI) Penetrar en lugares o zonaa de acceso prohibido 

sin la autorización correspondiente. 

XVII) Daftar árboles, remover o cortar el céaped,ílo

res o tierra sin permiso de la autoridad. 

XVIII) Faltar al respeto al público asistente a eYCJl 

tos o espectáculos públicos por parte del propieta

rio del establecimiento, de loa organizadores o de 

sus trabajadores, a..s! coco ~or parte de los actores, 

artiataa o deportistas. 

XIX) Permitir a menores de edad el acceso a lugares 

en loa que expresamente les esté prohibido el ingre-

so. 

XX) Azuzar o no contener a cualquier animal que pue

da atacar a la.a persona.a. 

2) En lo que se refiere a las fraccione• X a XX del 

Artículo 3 del Reglamento de la Ley sobre Justicia 

en f.lateria de faltas de Policía y Buen Gobierno del 

Distrito Federal, el Artículo S de este ordenamien

to jurídico menciona: 

Artículo s.- "Se aaneionará con multa por el cquiva-
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lente de 10 a 20 dÍas del salario a!ni•o general del 

Distrito Federal o arresto de 17 a 30 horas, las fa.! 

ta• caaprendidas en la.s fracciones de la X a la XX 

del Artículo 3 de este Reglu.ento. Si el infractor 

fuera Jornalero u obrero o trabajador no asalariado, 

se aplicará aulta equivalente de una tercera a dos 

terceras partea ccmo aáximo, de un d!a de au jornal, 

salario o ingreso. Para el caso de la fracción XIV, 

independientemente de la aanción que corresponda, el 

juez calificador retendrá las prendas y adornos co

rrespondientes y 109 pondrá a disposición del Minis

terio Público para que determine si existe delito". 

X.XI) Invitar, permitir y ejercer la prostitución o 

el comercio carnal. 

XXII) Detonar cohetes, encender juegos pirotécnicos, 

hacer fogatas o utilizar negligentemente COCllbUstibles 

o sustancias peligrosas o elevar globos de fuego, sin 

permiso de la. autoridad,. 

XXIII) Proferir voces, realizar o adoptar actitudes 

que constituyan falsas alarmas de siniestros, que PUS 

d3n producir o produzcan el temor o pánico colectivo. 

XXIV) Arrojar 3 la vía pÚblica anim3les muertos, de

sechos y sustancias tóxicas o peligrosas para la sa

lud pÚblica o que despidan olores desagradables. 

XXV) Desviar o retener las corrientes de agua de los 
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•anantialea, acueductos 1 tuheríaa y tanques o tina• 

cos alcacenadores. 

XXVI Maltratar anuncios o hacer uso indebido de las 

fachadas de edificios pÚblicos 1 estatuaa, aonuaen

tos, postes y arbortantes. 
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XXVII Cubrir, forrar o alterar loa letr~os o aefta

les que identifiquen los lugares pÚbllcos, las aefta

les oficiales o los ntlmcros y letras que identifi

quen los lr91uebles. 

XXVIII Utilizar indebidaaentc los hidrantes pdbtl-

coa. 

iXIX) Alterar el orden, arrojar cojines, líquidos o 

cualquier otro objeto, prender fuego o provocar al

tercados en los espectáculos o en la entrada de 

elloa. 

XXX) Impedir por cualquier medio, la libertad de ac

ción de las personas. 

XXXI) Ofrecer o proporcionar la venta de boletos de 

espectáculos públicos con precios superiores a lo& 

autoriza.dos por las autoridades correspondientes, 

salvo en los casos legalmente autorizados". 

3) En lo que incuabe a las fracciones XXI a XXXI del 

Artículo 3 del reglaaento gubernativo que noa ocupa, 

el Artículo 6 del mis•o seftala: 
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Artículo 6.- "Se sancionará.n con multa por el equiY,! 

lente de 15 a 30 d!as de salario m!nimo general del 

Distrito Federal o arresto de 24 a 36 hora.a, las fa! 

tu ca.prendidas en la.s fracciones de la U1 a la 

XXXI del Artículo 3 de este Reglamento. Si el infra~ 

tor fuere jornalero u obrero o trabajador no a.sala

r iado1 se aplicará •ulta equivalente de dos terce

ra• partes de un día a un d{a máximo de su salario, 

jornal o ingresa'', (63) 

De lo referido por loa Artlculoa 3, 4 1 S y 6 del Re

glamento de la Ley sobre Justicia en Materia de Fal

tas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal, 

es de apuntarse que si bien existe un intento de a&ll!, 

par a las infracciones administrativilS y sus sancio

nes según su graveda~, consideramos que no existe en 

algunos casos la relación que deb!a de haber entre 

las faltas, sus consecuencias y las multas que la au

toridad competente impone, puesto que se entremezcl:m 

(63) DEPARTAMENTO DBL DISTRITO FEDERAL.Reglamento de 
la Ley sobre Justicia en Materia de Faltas de Poli
c1a y Buen Go61crno del blstr1to Federal.1'1ex1co, 11 
de Julio de 1985. 
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con4uctu que por a! aisa .. aon ua peliaro par& la 

tranquilidad, la •eaurldad y la •alud pÚbllca1, co• 

ao aon loa procederes anunciado. en laa fracciooea 

11, 111, vttl, XIII f XX, con CC..?Qrt .. lentoa que no 

ae lea c<9paran en cuanto al dafto que pueden ocasio

nar, por lo que ser!a con•enlente que 1e reforaie el 

re11 ... ento en estudio para que ... e exista un vlacal• 

entre el comport.t.11iento, su pellgroaidad y la san

ción y en co111ecuencia baya conaruencia entre éatoa. 

Bn otro orden de id•••• eaprea .. oa que al blee •• 

cierto que en el anterior •e11 .. ento de Paltaa de l'2 
licía del Diatrlto federal, laa aultaa que ae orde

naban en loa Art!culoa s, 6, 7, e, 9 1 10 y 11 eran 

f& inoperantes, taablén lo el que el Re11 .. ento de Ja 

111)' aobl'e Justicia en Materia de Palta1 de Pollcla ' 

Buen Gobierno del Di•trlto F.Ser&l impone •ancion••• 

en a11unoa c&aoe exa1eradaa en cuanto a su aonto y 

la conducta del reapon•able, por lo que concluiaoa 

que no se encuentr& en el jusio aedio el reslaaento 

1ubernatlvo en estudio, entre laa ault&a lntr .. cen

tea por au poca cuantía y la• de11 .. lado altaa CC9IO 

es en este ca101 por lo que consideraaos que se debe 

refor•ar dicho reglamento para que a1l la• sanciones 

aludida• 1e apeguen a la realidad •. 
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A •ayor abundaaiento, y sin perjuicio de las sancio

nes previstas en este regla..111ento, consideramos con

veniente seffalar que cuando las conductas illcitas 

tengan ccmu consecuencia la comisión de un delito 

deben imponerse por parte de l&s autoridades judici~ 

les las sanciones penales correspondientes, coao es 

en el caso de lo previsto en las fracciones V, XIII, 

XIV, XXI, XXV, XXVI, XXVII, XXIX y X:..X del Art!culo 

J del Regla.mento legal de referencia. 

J.2.1.J.2. Reglamento General para Bstablecimientos 

Mercantiles y Espectáculos PÚblicos para el Distrito 

Federal.- Este regl:u:iento fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de enero de 19811 CO.!J. 

teniendo en sus Art!culos 351 361 y 38, las infrac

ciones administrativas y las sanciones en que se pus 

de incurrir, siendo las Delegaciones del Departamen

to del Distrito Federal las facultadas para imponer 

estas Últimas, como lo indican los Art!culo~ 45 fras 

ción VII del Regla.mento Interior del Depart.'.l111ento 

del Distrito Federal, 30 y 32 del mismo Reglamento 

General para Establecimientos Mercantiles y Bspec

táculos PÚblicos para el Distrito Federal. 

Los giros cOlllerciales se encuentran co::iprendidos en 

4 grupos que son: 



Grupo I: 

1 Bxpendioe de billetes de lotería y pronósticos de-

portlvM. 

2 eaaos públicos. 

3 Albercas pÚblicaa. 

4 Baüoa y albercas en clubes y centros sociales. 

S Baños y albercas en centros deportivos. 

6 Bai\os y albercas en centros escolares. 

7 Baiioa y albercas en hoteles. 

8 Slaboración y venta de pan, 

de reposter!a. 

9 Expendios de carne. 

10 ~xpendios de pescado. 

11 &xpendl09 de aarlacos. 

paatelea 

12 Rxpendios de carbón vegetal. 

13 Expendios de petróleo diáfano. 

14 Expendios de café. 

lS Tostadores de café. 

16 Molinos de café. 

17 Lava~der!as. 

18 Tintorer!aa. 

19 Pla~chadur!as. 

20 Molinos de nixtan.al. 

21 Tortiller!aa. 

y productos 

lSO 



22 Venta• en al.moneda. 

23 Salas de belleza y peluquer!aa. 

24 Talleres de reparación, lavado y lubricante• para 

vehículos automotores. 

Grupo II: 

25 Carreras de automóviles. 

26 Carreras de bicicletas. 

27 Carreras de aotocicletas. 

28 Clubes o centros deportivos. 

29 Juegos mecánicos, electrónicos y electraaecánicos 

acclonados con fichas o ~onedas. 

30 Salo~e~ de boliche y billar. 

Grupo III: 

Jl Espectáculos de box y lucha. 

32 Espectáculos taurinos. 

33 Espectáculos teatrales y musicales. 

34 Juego profesional de pelota de frontón. 

35 Espectáculos públicos de basquetbol, beísbol y 

futbol o similares. 

36 Salas públicas de cinc. 

Grupo IV: 

37 Venta de bebida.a alcohÓlicas. 
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38 Bares. 

39 Cabarets. 

40 Cantinu. 

41 Cervecer!u. 

42 Batablecimiento1 de hospedaje. 

43 Peftu. 

44 Restaurantes. 

45 Salones de baile. 

46 Salonea de f'ieata. 

47 Salones di1cotecaa. 

48 Tiendas de autoaerYicio con venta de bebidaa al• 

cohÓllcas. 

49 ve., ta de bebidas alcohÓlicaa &1 copeo. 

so Venta de bebidas alcohÓlicaa •n envaae cerrado. 

51 Venta de cerveza. 

52 Venta de pulque. 

Por lo que corresponde a la enum.eración de loa eata

blecimientoa y espectáculo• anterior, ae puede afta• 

dir que de ninguna manera tiene en a{ una continua• 

ci,~n 1Ógica en lo tocante a laa condleionea econÓmi

caa de 101 mismoa 1 sino que más bien d~ la impresión 

de ser un enlistado de tipo CQprichoao por parte de 

los legisladores, ;i.nén de que se incluyen a lugares 

que no se puede concluir que tengan como f!n el lu• 
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ero, como son los cen.tros escolares o los clubes de

portivos, por lo que.en estricto Derecho no les se

r!a aplicable el a·eglamento General en comento. 

Sri _cuanto a _las multas. que se imponen a los giros 

e:ilistados por e1 Ar.tf~uio 3 del Regla.mento General 

rar:i. E.st.ab1ecimiCntos Hercantiles y Bs:>ectáculo.i; PÚ

blicos para -el Distrito Federal, según lo preceptua

do ?Dr el Artículo JS del ~isao: 

Artículo 35.- 11 Rl 'incumplimie.,to a lo preceptuado 

e~ est_e ordenat:1lento, se snncionará de la forma si

guie:ite: 
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••• II) Cuando no se cuapla con lo que est1~lecen las 

fracciones l a VI inclusive del Art!culo 10 de este 

ordena.c:iiento, se impondrá la siguiente sanción: 

Para el Grupo I: de $1,000.00 a $3,000.00. 

Para el Grupo JI de s2,ooo.oo a $6,000.00. 

Par~ el Grupo Ill: de $3,ooo.oo a $8,ooo.ao. 

?ara el \rrupo IV: de $5,000.00 a ~10,000.00. 

A este respecto, el Art!culo 10 del Regla::iento Gene

ral d~ referencia indica: 

n.rt!culo 10.- 11 Los propietarios, adci,istra.:..!ores o 

e~cargad~s de los establecimientos, te~drán las si-



guieotes obligaciones: 

l) Cuidar que el exterior y el interior de los loca

les se conserven e~ buenas condiciones de limpieza. 

11) Exhibir con caracterea legibles la lista de pre

cios que corresponda a los servicios que se propor

cionen o a los espectáculos que se presenten tratán

dose de establecimientos que vendan diferentes ar

tículos, serán los precios en cada uno de elloa. 

111) Exhibir en lugar visible la licencia de funcio

na.miento o copla certificada de la miama. 
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IV) Destinar exclusivamente el local p&l'a la activi

dad o actividades a que se refiere 1& licencia. 

V) Contar con el personal necesario para el funcionA 

miento eficiente de cada giro. 

VI) Contar con el libro de visitas de inspección de

bidamente autorizado por la Delegación del Departa

mento del Distrito Federal que corresponda, en el que 

los inspectores deberán anotar la síntesis de las vi

sitas realizadas". 

Bn lo tocante a las faltas canetidas por el incumpl! 

~lento a lo señalado por las fracciones 1 a VI del 

Art:lculo 10 del Rer;lamento General para Estableci

mientos Mercantiles y Espectáculos PÚblicos para el 

Distrito Federal, se considera que las sanciones Re 
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encuentran ajustadas a la legalidad, puesto GUC las 

mism&s toman en cuenta la gravedad de la infracción, 

pese a que como ha quedado asentado, no existe una 

relación ~ntre ésta y la sanción impuesta en su con

tra, lo que en un momento dado redundar!a en una 

inexacta aplicación de la justicia. 

Artlculo 3.S" ••• 

111) Cuando no se cutipla con lo que establecen las 

fracciones VII a XIII inclusive del Artículo 10 de 

este ordenamiento, se impondrá la siguiente sanción: 

Para el Grupo I : de $3,000.00 a $6 1 000.00. 

Para el Grupo Il: de $5 1 000.00 a $8,DOO.OO. 

Para el Grupo XII: de $6,000.00 a $9,ooo.oo. 

Para el Grupo IV : de $7,000.00 a $10,000.00.11 

Las fracciones VII a XIII del ,\rtÍculo 10 del Regla

mento General para BstablecimientOs Mercantiles y 

Espectáculos Públicos aluden: 

,\rt!culo 10 "••. 

VII) Impedir el acceso a la utilización de las inst~ 

laciones a personas en est3do de ebriedad o bajo el 

influjo de estupefacientes. 

VIII) Imp~dir que en el int~rior de los establecimit!J. 



toa •e fijen leyenda•, anuncios impreaoa o propa1an

da de carácter político o reliaioso. 

IX) Prevenir lu conductas que tiendan a la •endici

dad y a la proatitucióa. 

X) Japedir que el pago de los servicio• se hasa en 

eepecie o ac reciban· bienea de prenda. 

XI) Impedir la entrada a personas armadas, excaptua.a 

do loa miembroa de corporacionea policiaca.a en aer

vicio. 

XII) Prohibir que ae crucen apueataa en el interior 

de loa eatableciaiento.. 

XIII) Respetar el aforo autorizado a loa locales en 

los que presenten espectáculos pÚblico•11 • (64) 

Laa aultaa en cuestión aon del todo legales, en vis

ta de que la.a infracciones se encuentran conte:apla

dsa por el Artículo JS fracción III del orden&11ien

to jurídico en estudio y debido a la gravedad de 1&1 

miaaaa y a las consecuencia. que pueden sobrevenir 

por la• faltas que se mencionarán en las fraccione& 

(64) R.BGLUtmn'O GBNBRAL PARA BSTABLBCIMIBITTOS MERCAN 
TICES Y ESPtei'ACULOS POBLlCOS PARA RL DISTRITO 51JBRXL. Diario Oflclal de la Pideraclon de 20 

e enero de 1981. 



VII, JX, X1 7 XIII del Artículo 10. 

Bn cuanto a lu •ancion•• econ&.lcu • que alude el Re-

11 .. ento General para JLetableclalentoa W.rcantilea para 

el Diatrito Pederal, .. de aaentar•e que .1 bien e• cier_ 

to que •ua •ontoa reaultan inoperantea, t .. bién lo ea 

q~e ae elrra.rán anualaente en Tirtud de que el Artícu

lo 37 del orden .. i•nto 1 .. al en eatudio indica que l&a 

aultaa de referencia ae incrementarán acorde al auaen

to del aalarlo aíniao que rija en el Diatrito P.Seral, 

lo cual conaideraaoa que ea una diapoaición que ae •PS 

1• a la letalldad, J& que •• CYitará en lo auceaiTo que 

ocurran conductaa il:l:citu que no aean aancionadu ade

cuaduente. 

3.2.1.J.3. RllGlN<BNTO DE CONSTlllJCClotfBS PARA BL DISTRI

TO Pm>lllAL.- Bate ordenaaiento jurídico •• publicó en -

el Diario Oficial de la Pederación el d:l:a 3 de Julio de 

1987 y en aua Artículos 3•1, 3•2 y 3•3 conteapla la 

iapoaición de au1t .. en contra de loa reaponaablea de -

conduct .. ilÍcitu, lu cualea ae describen a continua

ción: 

Artículo 3•1.- "Se aancionará al Director Reaponaable 

de Obra, al Correaponaable, al propietario o poaeedor, 

al titular, al Perito Reaponaable o a laa peraonu que 

reaulten reaponaableai 



l.- Con a•lta de cien •11 a un alllÓo de peaoe: 

a) Cuando en cualquier obra, iaatalación o e:splotaclÓn 

de 7ac1a1entoa no aueatre, a aolicitud del in.epector, -

copla de loe plan .. resiatradoa y la licencia corr .. po.a 
diente. 

"ª 

b) Cuando ae in•ada con aaterialea o aaen la TÍ& P'Íbli

ca o cuando ha1an cartea de banquetu, arroto• 1 auarn! 

cianea, aln baber obtenido prevl .. ente el pel'9iao corre~ 

pondiente. 

e) Cuando obataculicen laa funclonea de loa i1Wpectorea 

a•ftaladaa en el capítulo anterior. 

En relación con lo señala.do con el inciso e) deacrito, 

ea aeneater indicar que el capítulo a que ae refiere d! 

cbo inclao ea el den•inado "Vial tu de tupecc1Órt'. 

d) Cuando realicen excavaclonea u otr .. obra& que arec
ten la eatabllldad del propio inmueble o de laa conatr"§. 

clone. y predio• vecino• o de la vía pública. 

e) Cuando violen lae diapo-.icionea relativaa a la con••!. 

Y&ción de edificioa y predioa. 

I1ual aanción ae aplicará al propietario o poaeedor, al 

Titular, al Director Reaponaable de Obra o al Perito Rea 

ponaable, cuando no de aviao de terainación de laa obrae 

dentro del plazo aeftalado en las licencias correspondlen 

tea. 
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Conaider&11oa que la Pracción I del Art!culo 341 del rc

gl .. ento en estudio no se encuentra apes&da a Derecho, 

en virtud de que preYé que se iapongan sancione• pecu

niari&S dentro del •i••o •Íniao y aásiao a conductas 

il!citaa que por su CCllllisión no pueden tener similares 

conaecuenciaa dada su gravedad, por lo que proponesaos -

que los actos il!citos a que aluden loa incisos a), e) y 

el segundo párrafo del inciso e), ae encuentren re1ulad,!. 

doa en otro punto con una sanción •enor. 

II.- Con •ulta de quinientos ail a un aillÓn de pesos: 

a) Cuando una obra o instalación no respeten laa prCYi

aiones contra inee~dio previstas en este reglamento. 

b) Cuando para obtener la expedición de licencias o du

rante la ejecución o uao de la edificación o yaciaiento, 

se haya hecho ut10, a sabiend••• de docuaentos fal•oa. 

Bn lo que concierne al inciso a) de la fracción II del -

Artículo 341 de eate regla.mento, cabe seftalar que laa -

sanciones de referencia son inoperantes ya que se pone -

en peligro la vida de los residentes del inmueble y la 

estabilidad de éste. 

Por otra parte, ea menester manifestar que además de 

imponer la multa en contra del responsable del ilícito 

mencionado en el inciso b) de la fracción analizada, ea 

procedente que las autoridades judiciales apliquen la -



.. aa ... cerrn,,._.• a 1& c•l•léa del •e11t• •• fal•l

ficacién de doc-ntN. 

111.- Cea avlta eq•i•alent• al di.., por ciento del Tal•r 

del 1 .. ueble d• acaerdo al. aTaláo cerre•pondieate qae -

emita alaa .. Sociedad ftacienal de Crédito: 

a) Cuando una obra escedicndo la• teleranciaa pr«ietu 

en e•t• r•alame-o.to, ao coincidan cea el proyecte arqai

tectónico o diaelo .. tructural auterisado. 

b) Cuando en •U predio o en la cjectw:lÓa de cualq•ier 

obra no •• reapeten laa r .. trlcclo• .. • aCectaclonea f 

aaoa autorlsado. 1 aeilala4oa en la Ceutancla de "-º d•l 

Suelo, alineaaien.to y Número Oílci&l". 

Bn lo que correaponde a la fracción 111 del artículo ea 

cueatióa, 194ic-• q•• •• trata de •na aedida juta •• 

Yirtad de la 1ra•edad de la Calta adainiatratlYa J la.e 

conaecuenciaa que pudieran ocurrir. 

Art!culo 342.- "Se aancionará a loe Dlrectorel Reaponaa

blea de Obra o Correaponaable re1pectiyo, que incurran -

en laa sisulentes iníracclonea: 

J.- Con aulta de qulnlento~ail a un alllÓn de paa091 

a) Cuando no ae CUllpla con lo preYi1to por 101 artículos 

43 y 314 de este reslaaento. 

Bn relación con el inciao a) de la fracción l del Art!-
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culo 342 d•l a .. laaento de Con.trucclonea para el Diatr! 

to federal, •• oportuno •encionar que los Artículos 43 

y 314 del •la•o1 ae refieren re•pectiYa.aente a la:s o~l! 

1acionea del Director Reapon.9&ble de Obra y del Perito 

Re1ponaable en la explotación de yaciaiento. 

b) Cuando en la·ejecación de una obra yiolen laa diapo

aicionea eatablecidaa en el Título Quinto y •n la.s Nor

aaa Técnicas Cc:.ple.entaria• de este Re1l&mento. 

Sl t!tulo quinto del ordenaaiento jar!dico en estudio -

alude al proyecto arquitectónico. 

e) Cuando no obaerTen laa diapoeiciones de e•t• re¡l .. e,n 

to en lo que ae reíiere a loa diapoaitivoa de elevación 

de aaterialea y de persona durante la ejecución de la -

obra y al uao de transportadores electromecánico& en la 

edificación. 

Bn lo relativo a lo establecido por la fracción I del A!, 

t!culo 342 del Reglaaento de Construcciones para el Dis

trito federal, aaentamoa que las sanciones resultan ser 

inoperantes, considerando la responsabilidad que debía 

tener quien ccmete el acto ilícito y la gravedad de éste, 

as! como loa efectos que ae podr!an ocasionar por la c,g 

miaiÓn de la falta. 

II.- Con multa de setecientos cincuenta mil a un millón 

de pcaoa: 



a) Cuando en la obra utilicen loa procedialentos de 

conatr•cción a que •• refiere el Artículo 358 de .. te 

re11aaento, ain autorización pr ... la del Departaaento. 

Bl Artículo 258 del Re1laaento de Corwtrucclonea para -

el Dlatrito federal Ylgente aenciona: 

1'2 

Art!culo 258.- nPodrán atlllzarae loa nuei.09 procedlal9Jl 

toe de conatr1,1cción Pel:-•e•Udll•.'•e:1a:técdca iatrs, 

duzca, preTia autorización del Depa.rtaaento, ¡MU'& lo 

cual el Director aeaponaable de la Obra presentará una 

jaatificación de idoneidad detallando el proc.Slaiento 

propuuto y anexando en au cuo, loa da.toe de loe eatu• 

dioa y los resultados de las pruebas experimentalea 

efectuad.u". 

Laa aancionea indicad... en el art(culo 342 del Re1l1aen 

to de Construccionea para el Distrito Federal ae consi

deran apeaadu a Derecho en lo referente a lo di•pae•to 

por la fracción I, pueato que al bien •e utilizan técn! 

cu nueTu de con•trucción, también lo ea que no ae h& 

demo•trado plenaaente la certeza de que dichos procedi

•iento• •ean efectivoa y adem&., no •e ha aolicitado al 

Ór¡ano adaini•trativo COGpetente la autorización par& -

utilizarlos. 

b) Cuando no acaten las dispoaicione• relativas conten! 



das en el Título Q11into de Regl .. ento en la edificación 

de que •• trate, e&lyo en el caso de l .. infrac.cionea -

que prevé y aanclona el Artículo 341 de este r .. l .. snto. 

c) Cuando en la con•trucción o de11ollción de obraa, ex

plotación de yac.imientoa o para lleT&r a cabo excaYa

cionea aaen espl.oalYoa eln contar con la autorización -

preYla correspondiente. 

d) Cuando en una explotación de un yac.i•iento no tomen 

las medidas neceaariaa para proteser la vida y salud de 

los trabajadorea o de cualquier otra peraona a la que -

pueda cauaarac dafto. 

Por lo que corresponde a los incisos b), c) y d), las -

sancione• aludida.e resultan ser inoperante• porque ae -

atenta contra la seguridad de la.a pcraonaa que laboran 

y que en dado caso, residan o hagan uao del lr9.ueble. 

Artículo 343.- Se sancionará a loa propietarios o 

poseedores titulares, Directores Responsables de Obra 

y Peritos Responsables, en su caso, con multa equiva

lente hasta el diez por ciento del valor del inaueble, 

de acuerdo al avalúo correspondiente que expida alguna 

Sociedad Nacional de Crédito, en los siguientes caaoa: 
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t.- C•ando ae eatén reallaando obraa o inatalacionea, aln 

haber obtenido pr~i .. ente la licencia reapecti•a de 

acuerdo con lo eatablecldo en eate ~•11 .. ento. 

II.- Cuando•• hubieren •iol"• loa eat&doa de auapen11Ón 

o clauaura de la obra o yaclalento. 

111.- Cuando ae hubieren realizado obraa o lnatal.&elonee 

•in contar con la licencia correapondiente, r laa ala

••• no eatuvieren rqularlaa.du". (65) 

Bn relación con el artículo 343 del Re1laaento en .. t•• 

dio, anotaaoa que laa aanclon.. ae encuentran apea&daa 

a Derecho, dada la 1ravedad de la.a lnf racclonea, aaén 

de que en la conducta ilícita prevlata en la fracción 11 

ae conaldera que •• puede !•poner en contra del r .. pon

aable la pena aencionada por el CÓdl¡o Penal para el 01& 

trito Federal, para el caao de "quebrant .. iento de 

aello•"• 

3.2.1.3.4. LBY DB DBSARROLLO URBANO DBL DlSTlllTO PBDB

RAL.- Bata ley fué publicada en el Diario Oficial de la 

federación el 1 de enero de 1976, en la cual ae indica 

(65) n¡.u10 OFICIAL gs LA PBD~ION DB 
1987.4¡iaaento deonatruccOñea para 
deral. 

3 DB JULIO D
ei Dls trl toe-



en la fracción 11 de su Artículo 92, que ~na de las 

sanciones podrá consistir en aulta de $1,000.00 a 

$1.ooo,ooo.oo o tratándose de inmuebles, hasta del 

l~ de su valor autorizado, siendo el Departamento 

del Distrito Federal la autoridad facultada parn im

ponerlas, según lo dispone el Artículo 89 de ese or

den&J:1iento legal. 

Art:lculo 59.- "Para loa efectos de esta Ley, se en

tiende por fusión la unión de un solo predio de dos 

o más terrenos colindantes". 

Articulo 60,.- "Se entiende por subdivisión o reloti

ficación, la partición de un terreno, que no requiera 

del trazo de una o más víaa públicas. 

A las subdivisiones de terrenos mayores de 101 000 me

tros cuadrados, se les dará el tratamiento correspon

diente a fraccionamientos". 

Artículo 61.- "Se entiende por fraccionamill!nto la di

visión de un terreno e~ lotes que requiera el trazo 

de una o caás vfas públicas". 

Articulo 63.- "Nlngunll fusión, subdivisión, relotifi

caclÓn o fraccionao.icnto se podrá llevar a cabo, sin 

que previamente se obtenga la autorización del Depar

ta.mento del Distrito Federal y se cumplan loa requi-



aitoa que eatablece eata Ley y las de11á1 dl1pc>1icl~ 

nea le1al•• y re11uentarlaa •• •" 

Artículo 71.- "Se conaiderarán ilegalea lu f'uaicn1 ... 

aubdivislonea, relotlficacionea y fracclonaalentoe 

que no estén autorizados por el Departaaento del Dl,!. 

trito Pederal de acuerdo con eata Ley y lu d•Ú dla, 

poalcionea aplicables. 

Taabién ae consideran ilegales las fusiones, aubdl

vialonea, relotiíicacionea y fraccionamientos auto

riz&doa, cuyos propietarios no realicen lu obraa o 

no hayan aatlafecho loa requlaitoa a que están obll

g&doa, de acuerdo con la autorización concedida". 

Artículo 12.- "Bn loa cuoa del artículo anterior, 

el Departamento del Distrito Federal: 

••• tll) Aplicar laa demás medida& de seguridad y aa .. 

clones que establece esta Ley". (66) 

La• aancione• que aeff&la la Ley de Deaarrollo Urbano 

par& el Diatrito Feder&l, ae encuentran apegada• a 

(66) LB'{ DB DBSARROLLO URBANO DBL DISTRITO FliDBRAL. 
Colecc1on Porrua.Leye• y C&ilgoa de Mexlco. Sexta 
Edición.Editorial Porrúa,S.A. México, 1985. 

... 



la legalidad, puesto que las faltas aludid .. revis

ten cierto grado de gravedad, en virtud de que loa 

responsable• no aÓlo no cumplieron con una obliga

ción que ae lea impone, sino que en un •amento dado 

ae pueden ocasionar daños a individuos que actuaron 

de buena fe, provocando que ae incurran en acciones 

que resulten más perjudicialea para la sociedad. 

3.2.l.J.S. Reglaaento de J.tercadoa para el Distrito 

federal.- Bate regl .. ento fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el lo. de junio de 1951 y 

en la fracción l de au Artículo 97 indica: 

ºSe aultará de dos a doscientos cincuenta pesos a 

laa infraccionea de cate real .. entd''• (67) 

Sea cual fuere la falta que se cometiese, loa •ontoa 

seffaladoa son total.mente inoperantes, en virtud de 

que dichas sumas no ae encuentran acordes a la real! 

dad y en nada cumplen con el objetivo de ser una san 

ción justa y legal, aun y cuando se alegue que la 

situación econécica del responsable sea precaria. 

(67) RBGLAMBlfl'O DE MERCADOS PARA EL DISTRITO FBDB
RAL. D1ar10 Oficial de la ff!derac1on de lo. de JUnio 
di'"'19Sl. 

J.6T 



De eata manera y deapués de baber efectuado el eatu

dio de la aulta en el Derecho Mexicano, procetlere

•o• a realizar lo propio en otra sanción prevista 

por el Artículo 21 de la Constitución Pol!tica de 

loa Batados Unidos Mexicano& y que loa órsanoa que 

conf oraan a la Adainiatración PÚblica federal a• en-

cuentran facultados para iaponer, en uao de la Po

testad sa~cionadora Correctiva; el arresto. 

3.2.2. f!.L ARRESTO.- CO?CBPTO.- CONMUTABIUOAD.- RA

QUISITOS. 

Para el jurista mexicano Rafael Márquez Pifteiro, el 

arrea to es la "detenc:iÓn con carácter provlaional, 

de una peraona culpable o sospechosa, en nocbre de 

la autoridad". e 68) 

Bn lo concerniente a la definición que del arreato 

aenc:lona eate jurlaconaulto de nuestro pa!a, apunta

aoa que la misma ae conatrlfte e~clualv .. ente al pua-

(68} MARQUBZ Plftelro, Rafael. pic~ionario Jurídico 
Mexicano.Tomo I. Primera Reimpreson.lnstituto de 1,n 
vestigaciones Jurídicas de 1~ Universidad Nacional 
Autónoma de Méxlco.iidltorial Porrúa.M~xlco, 1985. 
Pág. 198. 



to de viata del Derecbo l'enal, siendo que el a.trota 

en el Derecho de la.a Infracciones Adaini•trati• .. r,t 

viate caracter!aticas diatinta.s, tal coao lo apunta

remioa en eate aiaao capítulo. 

21 arre•to, para loa efectQll del ca11po de eatudio 

del presente trabajo, e• aquella sanción que conaia

te en la privación de la libertad haata por 36 boras,, 

dictada por la autoridad adainiatratlva en contra del 

reaponaable de un ce9portaaiento que infrinja lo di~ 

pueato por loa otdenamientoa jur!dicoa de tal naturA 

leza. 

Bn este orden de ideas 1 la definición de arresto CO.,!l 

tiene loa aigui~tea elem:entoa: 

a) Sanción que consiste Cn la privación de la libeT

tad.- El arresto en la mayoría de los ea•os es una 

medida de carácter penal que será ain excepción, la 

privación de la libertad. Sin embargo, en ci~rto• 

casos, el arresto puede no tener tal carácter, como 

se desprende de la Jurisprudencia que a continuaclón 

señalaremos: 

trA,RR.BSTO COMO MEDIDA DE APREMIO, NO TI ENB CAA.ACT~ 

PliJfAL.,-El arresto cQDO medida disciplinaria o de a

pren.io no con5tituye una pena, por lo que no se re-

169 



quiere el ejercicio de la acción penal para aplicar

la. Las •edidas de apremio son aquella& de laa que 

puede disponer la autoridad para hacer cuaplir aua 

reaoluciones·y au eatableciaiento ae justifica por 
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la necesidad que existe para que ae euaplan aquéllas 

y en ejercicio del iaperio de que eatá inYeatlda para 

hacer cumplir au. determinacionea judiciales. Bn con 

secuencia, cuando un juez del orden civil como aedida 

de apremio, dicta el arresto de una persona fundánd2 

ae en el Artículo 73 fracción IV del CÓdigo de PrOC,! 

dialentoa Civiles del Distrito Federal, no viola el 

Artfeulo 21 Constitucional". (69) 

De esta juriaprUdencia, consideramos que se puede a

ludir a que ce.o ya ae ha deacrito antes, el arresto 

(69) APBNDICB 1985.- 'l'RIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
ClRCUITO.SE.PI'IMA SPCCA.SSXTA PARTB. 
A.R.333/73.FR~ISCO DURAN LS::HlJGA.UKANIMIDAD DE VO
TOS. VOL. 72. PAG. 45. 
A.R.241/74.FERNAN VAZQUE.Z ESPINOSA.UNANIMIDAD DE VO
TOS. VOL.72, PAG. 45. 
A.R.645/74.WBNCESLAO CAMACHO CllOZCO.UNAKJ.MlDAD DE VO 
TOS. VOL.62, PAG.4S. -
A.R.870/74.PEDRO DURAN CUANAL.UNANIMIDAD DP. varas. 
VOL.72/PAG. 45. 
A.R.8'9/74.GBNOV.BVA ~S OS AVILA.UNANIJ.UOAD DE VO
TOS. VOL.72, PAG. 45. 



puede ser una m~ida no necesaria.ente de carácter PS 

nal, sino que pu~e aer aplicada por l .. autoridades 

para obligar a los individuos a cumplir con las resg 

luciones que se dicten. 

b) Por un término máximo de 36 horas.- al arresto 

conforae al Art!culo 21 de la Carta Maena vigente, 

tendrá como ~áximo 36 horas de duración. 

c) Dictada por la autoridad administrativa.- El 

•resto, como sanción aerá una resolución de l&S au

toridades que conforman a los Organos de la Adminis

tración PÚblica. 

d) Contra el responsable de un comportamiento que i~ 

frinJa lo dispuesto por los ordenamientos jur!dicos. 

El arresto se aplicará Únicamente en contra de aquel 

!~dividuo que adecúe su conducta a lo señalado por 

l&S leyes o reglamentos como una infracción de los 

mis~os. 

Ahora bien, partiendo del concepto anterior, indica

remos que existe un vínculo entre doa ca.mp'l':ls de la 

ciencia jur!dica (el penal y el administrntivo),pue1 

to que la sanción de referencia consistirá en tOdo 

caso en la privación de la libertad del indivirtuo 

que transareda, a través de la comisión de una ac

ción o una OI:1.isión, los ordenamie~tos legales (ma-



teria del ca.tipo penal) impuesta por los 6rganos COlll

petentes de la .\dminlstración PÚbllca (Qateria del 

caa1po administrativo). 
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Bn relación con lo anterior, conslderru:ios de trasccn 

dencla recalcar que cntendenos por Derecho de las tn 
fracciones Administrativas o Derecho Penal Adminis

trativo (denominación analizada en el capítulo ini

cial del presente trabajo), aquélla raaa del Derecho 

PÚblico que se encarga del estudio de las infraccio

nes adlninistrativas y de las sanciones correctivas o 

disciplinarias que imponen los Órganos que integran 

la Adz:linistració~ Pública. 

3.2.2.1. Uncamientos Generales de la Condonación de 

los Arrestos l~puestos por los Jueces Califica.dores. 

Estos lineam.ic:itos se publicaron en la Gacet;i Oficial 

del Departamento del Distrito Federal el d!& lo. de 

m;irzo de 1986, aludiendo a lo siguiente: 

"El Artículo 19, fra.cción 11, del Regl:uqento de la. 

Ley sobre Justicia en Materia de F.i.ltas de Polic!a y 

Buen Go~ierno del Distrito Federal, establece que a 

los Jelesados del Departa.mento del Distrito federal 

corresponde condonar los arrestos impuestos por los 

J·Jeces Calificadores, cuando a su juicio as! lo Me

rite, ce~ base a los lineamientos GUe emita la. Coor-



dinación General Jur!dica del propio Departamento. 

Con fundamento en el citado artículo, as! coai.o en 

el 17 fracción 11 del misao ordenaaiento, los CC.De

legadoa del Departaaento del Distrito Federal, para 

el ejercicio de la fac•lt.. de condonación en sus 

respectivas juriadiccionea deberán a~garse a los 

siguientes 

LINBAMT~ GENERAUS 

1.- Que el infractor no aca reincidente. 

z.- Que al infractor no se le baya suapendido otra 

sanción en los términos del Artículo 11 de la Ley 

sobre Justicia en Materia de Faltas de Polic!a y 

Buen Gobierno del Distrito Federal. 

3.- Para loa efectos seftalados en los puntos anteri,g 

res, se consultará el registro de infractores que o

bra en los archivos de la Dirección General de Servi 

cios Legales, Unidad de Supervisión y Vigilancia de 

Tribunales Calificadores. 

4.- Cuando el m&sico del Juzgado Calificador o del 

Centro de Sanciones Administrativas y de lntegraciÓn 

Social, certifique que el arresto puede poner en gr.!. 

ve peli&ro la salud del infractor. 

5.- Cuando se trate de un infractor que ccmeta una 

falta de manera circunstancial y goee de buena repl! 

tación. 
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6.- No deberá condonar•e el arresto si el infractoc 

teniendo capacidad econá.lca para pasar 1& aanciÓD 

pecuniaria, opta por la corporal, para poaterior11ea

te aollcitar la condonación de la alama. 

7.- i.a.. condonaciones se traaita.rán invariable.eñte 

a aoUci tud de parte y &e cmunicuán por ucr i to a 

autoridad &d.miniatrativa c<mpetente, con copia a la 

Dirección General de Servici09 Legalea para loe efec 

toa de registro •••"(70) 

~n cuanto a loa line:i.mientoe de referencia, conelde

raaoa que •• apesan a Derecbo, en virtud de que par 

una parte atienden a la.a condicione• peraonalea del 

infractor, tanto de salud ccao econÓlticaa, .. t como 

taabién a una poaible aala fe del individuo y a le. 

antecedente& que •e tensan, y por otra parte, ex.late 

especial énfaaia a la probabilidad de que la falta 

haya aido ccaetida de aanera circunataneial, prote

giéndose a la cm.unidad al evitar que la per•on.a 

que baya incurrido en la falta por la que ae eatá •2 

licitando la condonación del arreato, sea favorecido 

(70 UNJiAMIENI'OS GBN'ERALBS PARA LA CONDON'ACIDN DB 
LOS ARRESTOS J MPUESTOS POO. LOS JUB::.BS CALJ PlCAD<JUiS. 
Gaceta Oficial del Oepartaaento del Distrito Pedera.l 
de lo. de aa.rzo de 1986. 
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con tal prerrogativa. 

As! pues, posterior a 1& definición del arresto, los 

elementos que lo com.ponen y los requisitos ncccsa.rics 

para su conmutabilidad por multa, nos referiremos a 

la sanción de arresto inconautablc, y a la causa de 

su aplicación, prevista en los art!culoa 90 y 215 

del Regla.mento de Tr&nsito del Distrito Federal, pu

blicado en Di<Lrio Oficial de la Federación el dia 28 

de julio de 1976. 

3.2.2.2. :BL ARRESTO l?J.::0NN111'ABLB.- SU llCOOSTlTOCl~ 

NALI!>AD.-PER.1000 DB DESINTOXICACION. 

Definiresos al arresto inconmutable como aquella pr! 

vación de la libertad del individuo, dietada por la 

autoridad administrativa ca:apetente, por un término 

de 36 horas, sin que proceda a favor del primero el 

pago de una multa. 

Esta aanciÓn se encuentra prevista, como ya se ha 

mencionado, en los Art!culos 90 y 215 del Regla.mento 

de Tr~nsito del Distrito Federal en el capitulo de

noainado "5anci6n .Especial", en los siguientes tér

minos: 

Art!culo 90.- 11Se prohibe a toda persona conducir en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefaciea 



tes, lo• veh!culoa a que 1e refiere el presente or

den .. lento. Para loa efectos de este rc1laaento1 1e 

conaidera que una peraona ae encuentra en eata.do de 

ebriedad cuando tensa o. OB1o o md de contenido alco

hólico en lo. sangre ••• 11 

Art!culo 215.- "Al que contravenga la.a diapoaicionea 

del prcaente re¡lucnto1 le será.o lapucatu lu al

guien tea aa.ncionea: 

SNCION BSPICIAL 

BSTAJ'JO DB J!.8Rl.FDAD O BAJO LA INPLIJBfrCIA DB ASTUPRPA

CIE.?n'BS. 

Arresto h~ta por treinta y seis hora•" (71) 

Lo asentado en loa Art!culoa 90 y 215 del Re¡l .. euto 

de Tr¡nsito del Distrito Federal, puede ser analiza

do desde dos puntos de vista: 

a) Como una medida de dcaintoxicaciÓn del individuo 

que a.dccúa su conducta a catos Últimos preccptoa.-Sa 

una disposición atinada y congruente, ya que ae pre

vienen accidcntca GUe pudieran causarse por ln misaa 

(71) R.BGI.AMEm'OS SOBA~ POLICIA Y ~ANSITO. Coleccián 
Po~rúa.Leyea y CÓdigo• de •léJSico.Deciclo-cuarta i54.i
cion.2ditorial Porrua,s.A. Mexico, 1984. 

176 



condiciOn del sujeto, ademÁs de que ae dá un plazo 

para que éate ae recupere del estado deacrito y por 

otr&r CUllple con la iapoaición de la a&nción. 

J.77 

b) CC9o aanción ilegal en virtud de que no se le con 

cede el derecho de optar por la coru11utación del a

rrea to por multa, sino que se le aplica la privación 

de libert&d de 36 horas, previo exa=en •édico corre!_ 

pondiente que dict .. ine el estado del individuo, en 

cuanto al canten.ido etílico que tenga en la aansre 

el mismo. 

Bn relación con lo expuesto en el párrafo que ante

cede, mencionares:ios lo señalado en la siguiente ju

risprudencia: 

1•INFRACCIONJ:S .AUTOO.IDADES ADM!NlSTR.ATlVAS • DSUiCHO 

D.B OPCION.-

Bl Art!culo 21 Constitucional las faculta para cas

tigar con multa o a.rreato ha..sta por quince dÍa.$ pe

ro es inconstitucional que desde luego impongan el 

arresto. sin dej~r al agraviado el derecho de optar 

entre la pena corporal o la pecuni;i.ria" (72) 

(?2) APli.NDICB 1975.QUlNl'A EPCCA.,TERCP.RA PAAT.E..SE.r;UM
DA S,\L-\ • PAG t_ _ 694 • 
TúMO XXVI. P-e.-J.992. Ortiz Muc:elino. 
TOHO XXX .. Pág., ,.232. Alba. Valenzuela .Ezequiel. 
TOMO XXXIII. Pag. 11.JO. Carrillo Luis G. 
TOMO XXXVI. P;g.1T93. Cruz Juan de la, y,.Coag. 
TO~D XXXVI. Pas.1646.,lU.ja.:r La.bastida Rene y Coag. 



De la Juriaprudencia citada, ae deaprende que (•1 

ltien •• cierto que el a&ximo de duración del arreato 

ba aida reducido por refontu al Artículo 21 de nua

tra Carta MI.a•• de 3 d• febrero de 1983) resulta in

con•titucional el imponer 1& aanción de arre.to en 

36 bar ... , sin que ae dé al reaponaable de la conduc• 

ta ilícita el derecho de optar entre la pena pecunia

ria y la corporal. 

Bn otro orden de ideaa 1 en el ai¡uiente punto de 

nueatro eatudio abundaremoa aobre diverau diapoai• 

cianea legalea vi¡entea en el Diatrito federal, ea 

laa cuales se prevé la impoaiciÓn de arreatoa en con

tra de los reaponaablea de infraccione• a dicbu dia

poaic:ionea. 

3.2.2.J. .E.L ARRJ!STO B.~ LEGISlAClONBS DEL DISTRITO 

PEDERAL. 

J.2.2.J.1. Realaaento de la Ley aobre Juaticia en Ma

teria de Paltu de Palle!& Y Buen Gobierno en el Dia

tri to Peder&l (73) 

De lo aeB&l&do por el re¡la11ento referido y que h& •! 
do tr&nacrito en este miamo capítulo, podemos a.aen-

(73) DBPARTA.MEN'I'O OE.L DISTRITO PE.DBR.AL .. Ob. Cit. 
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tar que la sanción de arre~to aludid& por sus Ar

t!culos 4o. So. y 60. relacionados con el Artículo 

Jo., es coherente, puesto que se encuentran canfor-

mes a. la gravedad del proceder del responsable y por 

ende, están apegadas a la legalidad; sin que pueda 

alegarse que son pena.a excesivas, puesto que se CW!!.

plc con la finalidad de prcvcnlr que se c~etan las 

faltas mencionada.a. 

J.2.2.3.2. Regla.mento de Mercados para el Distrito 

Pedera.1.-

Art!culo 97.- "Las infracciones a este reglamento s,s. 

rán aancionada.s como sigue: 

••• IV.- Si la falta es grave. el Departa.mento de Me~ 

cadas de la Tesorería del Distrito Pederal ordenará 

el arresto administrativo hasta por quince días, en 

la cárcel de la ciudad, en los términos del Artículo 

100 de es te re¡; lamento". (74) 

Consideramos que la fracción IV del Artículo 97 del 

Reglamento de Mercados para el Distrito Pederal es 

nntlconatitucional, ya que se opone en forma termin1g 

te a lo preceptuado por el Artículo 21 de nuestra 

(74) REGLAMBNTO 0.6 MERCADOS PARA EL DISTi.ITO PBDBRAL. 
Ob. Cit. 
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Carta Ma&na, deb:lendo aer reforaado para que •e accaaU• 

ce, por !aponer ana aanc:lón que excede al •Ú.l•o de la -

daracién del arre•to que conc .. pla d:lcbo precepto de 

aa .. tra Ley Pu.Saaental. 

3.2.2.3.3. REGLAM.BNTO DB CONSTRtx:CIONES PARA :Ell. DISTRITO 

PBDBRAL.- Bl artículo 346 del orden .. iento Jurídico alu

dido ordena: 

Artículo 346.- "A quien ae oponaa o :l•p:lda el cuapli•iCA 

t"o de 6rdene• expedidaa por el Depart&11ento, •e le aanci2 

nará con arre•to a.dlliniatrativo baata por 36 boraa •n 109 

térainoa de la Ley". 

Lo previato por el artículo 346 del Re¡lamento de Cona

trucc:lone1 para el Diatrito Federal •e con1idera let:al, 

dada la ¡ravedad de la actitud de referencia y que •e -

i•pide la (unci&n del peraonal coaiaionado por la autorl 

dad competente, que en eate caao son laa Delegaciones 

del Departamento del Diatrito Federal. (75) 

(75) DIARIO OFICIAL DB LA PBDBRACION DB 3 OB JULIO DB 
1987. ób. Cit. 



In el •i1ulente punto de e•te capítulo nos avocare

•o• al eatudio de la• aancionea adainiatrativas que 

en ejercicio del Poder Sancionador Disciplinario, 1!!, 

ponen loa ór1anoa de la AdainiatraciÓn PÚblica en 

contra de loa aerYidorea públicos que con ese carác

ter, incurren en contraYenciones legales. 

3.3. l10l'BSTAI> SA.'ClONADCllA DISCIPLINARIA DB. LA ADMI

NlSTRAClON PtlBUCA PEDmt.AL.- ARTICULO 109 PRACCICN 

111 y 113 CONSTITlCIONAI.liS, 47 y 53 DB LA LBY PliDS

RAL DE. RBSFO!'ISA.BlLIDADr..5 il.B LOS SERVIDORES PUBUCOS. 

Consideramos que, ccao ya lo aaentaaoa en el aeaundo 

capítulo de la presente tesla, la Potestad Sanciona

dora Disciplinaria ea la facultad de que ae encuen

tran investidos los Órganos que componen a la Adai

niatración Pliblica para imponer las sanciones corre~ 

pendientes (con funda.aento en los Artículos 109 fra~ 

ciÓn 111 y 113 de la Carta Magna; 47 y 53 de la. Ley 

Pederal de Responaabilidadea de los Servidores PÚbl! 

coa) a loa individuoa que tengan tal carácter y que 
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en •Jerclclo de aua funciones, adecúan au conducta a 

lo previato por loa ordenaaientoa jur!dicoa aplica• 

blea .caao contravencionea le1alea. 

3.3.1. CONSTlTUClON FOLlTlCA DB LOS BSTADO.S UNlJ>CS 

ME.XlCANOS. 

A.rt!culo 109.- ttn1 Conareao de la Unión y laa leai•

la turaa de loa E.atados, dentro de loa Áabitoa de aua 

reapectivaa cmpetenciaa, expedirán la.a leyes de rea, 

pon1abilidadea de loa aervidorea pÚblicoa y laa de

aáa normaa conducente• a aanclonar a quien••• tenl•n 

do cate carácter, incurran en reaponaabilidad de con 

formidad con l&S siguientes prevenciones; 

••• 111.- Se aplicnr&n ••~cianea adminiatrativ&S a 

101 aervidorea pÚblicoa por loa actos u omiaionea 

que afecten la legalida~, honradez, lealtad, imp&r

cialidad y eficiencia en el deaempeHo de 1ua funci~ 

nes, empleos, cargoa y emisiones". 

Art!culo 113 ... "Las leyes •obre reaponsa.bilidades 

adminiatrativa.a de los servidores públicos, deter

minarán su• obligaciones a fin de •alvagua.rdu la 

legalidad, bonrade:, lealtad, impa.rcialida.d y eri

ciencia en el desempefto de su1 funciones, empleos, 

cargos y ccmiaiones; las aancione1 aplicablea por 
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101 acto• u cm:Jaione• en que inc.urr&n u! cmo loa 

proc.edi•ienta. y lu autOl'ld&d•• para apllca.rlu. Di

cha.a 1&ncionc1, &de.Ú de que laa eeftalcn lu leyes, 

consi1tirán en au.apenaión, demtitución e inhabilita

ción t.a! como en aancionea cconáaicaa y deberán ea

tableccrae de acuerdo con loa beneíicioa obtenidos 

por el responsable y con loa da.i\oa y perjuicios pa.

trlmonialea causados por sus actos u omisiones a que 

ae refiere la fracción 111 del Artículo 109, pero 

que no podrán Cll:l:eder de tres tantos de loa benefi

cios obtenidos o de los dailoa y perjuicios cauaadoa0 • 

(76) 

Ahora. bien, los Art!culos 47 y 53 de la Ley Federal 

de Respon.tabllidadea de loa Servidores PÚblicos 1 en 

relación con los preceptos constitucionales de reíe

rencia, a.luden a. lo siguiente: 

3.3 .2. LliY P&l.2RA.I. DR RESPONSABILIDADES Oil LOS SER

VIDORV.S l'UBUCOS. 

Art!culo 47.- "Todo servidor público tendrá las si

guientes obligaciones p&r& s&lvagu&rdar 1& seguri-

(7ó) CO~STITUCION POLITICA Dli LOS l3STADOS UNIDOS M.S
XIC.\NOS. Ob. Cit. 
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dad, honradez, lealtad, iaparcialid&d y eficiencia 

que deben aer obaerva.daa en el dc.earpefto de au .. -

pleo1 carao o cc:miaiÓn, y cuyo incuapliaiento dará 

luaar &1 procedimiento y & laa aancionea que correa

pond&n según l& naturaleza de la infracción en que 

se incurr~, y ain perjuicio de aua derecho.a labora

les previstos en la.a nora ... eapeclficaa que al re•

peeto rijan en el aervicio de la• Fuerza• Ara.adaa: 

t.- Cuaplir con la másiaa diligencia el aer•icio que 

le aea encc.enda.do y abatenerae de cualquier acto u 

emisión que cauae la auspenaión o deficiencia d• di

cho servicio o .implique abuao o ejercicio indebido 

de un empleo, cargo o comlaión. 

11.- Pormular y ejecutar leaal.aente en au c!!º• 10la 

planes, pro¡raa.a.a y presupuestos correapondient .. a 

au COllpetencia, y CUllplir las leyes y otraa noraa.a 

que determinen el manejo de recuraoa econÓllicoa pú

blicos. 

111.- Utiliz&r loa recursos que tengan asignados pa

r& el descmpefto de su empleo, c&rgo o CC1111.iaién1 las 

f&cultadea que le se&n &tribuÍdaa o la inform&ciÓn 

reservada a que tenga acceso por su función excl&gi

vamente p&ra loa finca a que están af ectoa. 

IV.- Cuatodi&r y cuidar la documentación e infor.a

cién que por razón de su eapleo, cargo o com.iaión, 



conaerve b&jo eu cuid&do o a la cual tenga a.cceao, 

impidiendo ~ evit&ndo el uso, la sustracción, des

trucción, ocu1t .. 1ento o inutilización indebidas de 

a.quéllas. 

V.- Observar buena conducta en su e11.plco, cargo o 

ccalaión, tratando con respeto, diligencia impar

cialidad y rectitUd a l&a peraonas con la.a que tenga 

relación con motivo de éate. 

VI.- Obaervar en la dirección de sus inferiores je

rárquicos, las debid .. regla.a del trato y abstenerse 

de incurrir en agravio, desviación o abuso de auto

ridad. 

VII.- Observar respeto y aubordinaciÓn leg!timas con 

reapecto a aua auperior~ jerárquico• int1ediatos o 

mediatos, cumpliendo las diapoaiciones que éstoa di~ 

ten en el ejercicio de sus atribuciones. 

VIII.- Comunicar por escrito al titular de la depen

dencia o entidad en la que preste sua servicios el 

incw:apli~icnto de l~ obligaciones establecidas en 

este artículo o las dudas fundadas que le suscite la 

procedencia de las Órdenes que reciba. 

IX.- Abstenerse de ejercer laa funciones de un ei:s.

plco, cargo o comisión después de conclu{do el pe

r!odo para el cual se le designó o haber cesado por 

cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funcio-
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X.- Abatenerle de d!1pon•r o autorizar a un •ubordi

nado a no .. 11tir ain cau•• ju1tific&da a 1ua labo

ree por .áa de quince d!as continuos o treinta dia

continuoa en un afto, aa! cc=-o el otorgar indebid .. ea

te licencias, per•i•oa o ccai1ione1 con goce parcial 

o total de aueldo y otr .. percepcione1, cuando laa 

nec~idade1 del 1ervicio público no lo exijan. 

XI.- Abstenerae de deseapeftar algún otro empleo, car

go o comisión oficial o particular que la ley le pro

biba. 

%11.- Abatenerae de autorizar la aelección, contrata

ción, nea:1bramiento o designación de quien se encuen

tre inhabilitado por resolución firme de la autor!• 

d.uS canpetente para ocupar un eapleo, cargo o coai-

1 iÓn en el servicio público. 

XIII.- Excusarse de intervenir en cualquier for•a en 

la atención, tramitación o reaolución de aauntos en 

lo• que tenga interéa personal, familiar o de ne¡o

cios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar 

algún beneficio para él, su cónyuge o parientes con~ 

sanguíneos ha.ata cuarto grado, por afinidad o civi

les, o para terceros con los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, o para so

cios o sociedades de las que el servidor público o 

la.a pcraona.s antes referida.a forman o hayan formado 
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pa.rte. 

XIV.- Informar por escrito al jefe i~ediato y en 

su caso, al superior jerárquico sobre la atención, 

trámite o resolución de los asuntos a que hace refe

rencia la fr&cciÓn anterior y que sean de su conoci

miento; y observar sus instrucciones por escrito so

bre su atención, tra.;1itación y resolución, cuando el 

servidor público no pueda. abstenerse de interve~ir 

en ellos. 

1"87 

XV.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funcio

nes de solicitar, aceptar o recibir, por s! o por i!!, 

terpÓsita persona, dl.nero, objetos mediante enaje

nación & su favor en precio notoriamente inferior al 

que el bien de que se trate y que tenga en el aerea

do ordinario, o cualquier donación empleo, cargo o 

coQisiÓn para s! o para las personas a que se refie

re la fracción XIII, y que procedan de cualquier Pe:!:. 

sena ffsica o moral, cuyas actividades profesionales, 

comerciales o industriales, se encuentren dircctamcn 

te vinculadas, reguladas o supervisadas por el ser

vidor pÚblico de que se trate, en el dcsempeHo de su 

empleo, cargo o ccaisiÓn y que inpliquc intereses en 

conflicto. E.sta prevención es aplicable hasta un año 

después que se baya retirado del empleo, cargo o co

ciisión. 



XVI.• Dea .. peftar su .. pleo, cargo o comiaiÓn ain ob

tener beneficios &diclonalea a laa contraprestaclo

nea ccmprobables que el Bata.do le otorsa por el de

se11pefto de au función, aean para él 3 para las per

sonas a las que se refiere la fracción XIII. 

XVII.- Abatenerae de intervenir o participar indebi

damente en la •elección, nombramiento, designación, 

contratación, prcaoclón, auapenaión, remoción, ceae 

o &anción, de cualquier servidor p~blico, cuando ten

ga interés personal, familiar o de negocios en el ca

so, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para 

él o para las personas a las que se refiere la frac

ción XIII. 

XVIII.- Presentar con oportunidad y veracidad la de

claración de situación patrimonial ante la Secreta

rla de la Contra1or{a General de ta Federación, en 

loa términos que seHala la Ley. 

XIX.- Atender con diligencia laa inatrucciones, re• 

querimientos y resoluciones que reciba de la Secreta

r! a de la Contralor!a, coníorme a la canpetencia de 

ésta. 

XX.- Informar al superior jerárquico de todo acto u 

omisión de los servidores públicos sujetos a au di

rección que pueda implicar inobservancia de las o

bligacionea a que se refieren las íraccionea de este 
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art!culo y en lo• términos de la• noraaa que al obje

to ae expidan. 

XXI.- Abstener•e de cualquier acto u c.isiÓn que !a

plique ineuapliJaiento de cualquier disposición Jurí

dica relacionada con el servidor público ••• 

Artículo 53.- Las ªª"cianea por (alta act.inistrati

••• conaistirán en: 

l.- Apercibimiento privado o pÚblieo. 

11.- Amonestación privada o pública. 

111.- Suspensión. 

IV.- Destitución del puesto. 

v.- Sanción económica. 

VI.- Inhabilitación temporal para deaeapeftar capleos, 

cargos o ccaialonea en el servicio pÚblico ••• "(7~) 

Al respecto, loa Artículos 54, SS y 56 del ordena

miento jur!dico en estudio, aluden a lo siguiente: 

Art!culo 54.- "Laa sanciones adtainistra.tiva.s se im

pondr'n tomando en cuenta loa siguientes elementos: 

I.~ La gravedad de la responsabilidad en que se incu-

(77) SBCRETARlA DE. LA COUTR.AlORlA D:S LA PEO.ERACtON. 
Ob. Cit. 



rra y a conveniencia de suprimir prácticas que in

frinjan las disposiciones de esta Ley o las que ae 

dicten con base en ella. 

II.- Las circunstancias socio--econÓmicas del servi

dor pÚblico. 

III.- Bl nivel jerárquico. los antecedentes y las 

c~ndlcio.,es del infractor. 

IV.- Las condiciones exteriores y los medios de eje-

cución. 

v.- La antigüedad del s~rvicio. 
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VI.- La reincide~cia e~ el incumplimiento de las obli-

sacio.,es. 

VII.- ~1 ~onto del beneficio, daílo o perjuicio eco

nómico derivado del incumplimiento de las obligacio

nes". (71!1) 

Art!culo SS.- En caso de aplicación de sanciones e

conÓcicas por beneficios obtenidos y daHoa y perjui

cios causados por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Art!culo 47, se apliearán dos tan

tos del lucro obtenido y de los daffos y perjuicios 

causados ••• 0 (79) 

(71) sa.-:nETARIA DE L\ CO~ALOnIA GE~JERAL DB r..,\ FBDE
R,\ClCi~I, Ob. Cit. 
(79) SBCRET,\HIA DE Lt\ CO~ll'R.-\LCRIA GENERAL DE LA FEDB
RACJO~I. Ob. Cit. 



Artículo 56.- "Para la aplicación de sancione• a qye 

hace referencia el Artículo 53 1 se observarán la.a si

guientes reglas: 

I.- Sl apercibimiento, la amonestación y la suspen

sión del empleo, cargo o comisión por un término no 

•enor de tres d{as ni mayor de tres meses, serán a

plicables por el superior jerárquico. 

II.- La destitución del empleo, cargo o comisión de 

los servidores públicos, se demandará por el supe

rior jerárquico de acuerdo con los proeedimientos 

consecuentes con la naturaleza de la relación y en 

los términos de las leyes respectivas. 

111.- La suspensión del empleo, cargo o comisión du

rante el período a que se refiere la fracción l y 

la destitución de los servidores públicos de confian

za, se aplicarán por el superior jerárquico. 

IV.- La Secretarla promoverá los procedimientos a 

que hacen referencia las fracciones 11 y 111, deman

dando la destitución del servidor público responsa

ble o procediendo a la suspensión de éste cuando el 

superior jerárquico no lo haga. En este caso, la Se

cretar !a desahoeará el procedimiento y exhibirá las 

r.onstancias respectivas al superior jerárquico. 

v.- La inhabilitación para desempeñar un empleo, car-
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go o camisi~n en el •erviclo público ser• aplicable 

por reaoluci~n Juriadlcclonal, que ditará el órsano 

que corresponda aeaún laa leyea apllcabl••· 
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VI.- Laa sanciones económlcaa &9rán apllc&daa por el 

superior JerÁrquico cuando no excedan de un •onto e

quivalente a cien vecea •1 salarlo a!niao diario vi

gente en el Distrito Pederal, y por la Secretaría 

cuando sean superiores a esta cantidad"• (80) 

J.J.2.1. Apercibimiento PriYadO o PÚbllco.- Para el 

Jurista Ignacio Medina Liaa, el apercibimiento "e• 

una sanción que loa aagiatradoa y loa Jueces pueden 

imponer a aua subordinados y taabién a qulenea pertu¡, 

ben o contraríen el normal desarrollo de 1 .. acadi111t

eiaa y de11áa actividades Judiclalea o falten de pala• 

bra o por escrito, al respeto y consideración debi

das a la administración de Ju1ticia". (81) 

De lo expuesto por el autor citado, aft&dlremoa que 11 

bien ea cierto que loa Jueces y magistrados tendrán 

(SJ.) SS:RiiTARIA DB lA CONTR.ALOOIA OBHERAL DB L\ :=SJ,á 
RACION. Ob. Cit. 
(81) MEDINA Lima Ignaclo.Diccio e.ria Jur!dico M c1-
ll.2•~omo I.tnatltuto de lnveat gac1ones ur1 cu e 
I& U9lversldl!ld Nacional Autónoma de Méxlco.Edltor!.a.1 
Porrua,s.A.Mexico,198!5. Pág.161. 
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la facultad aludida, no serán los Únicos investidos 

con tal atribución, en virtud de que c<ao lo señala 

la Ley Federal de ~espon.sabilidades de los Servidores 

PÚblicoa, los Órganos que conforman a la Administra

cidn PÚblica también gozarán de ella. 

Bn lo concerniente al apercibimiento, es conveniente 

aludir a lo previsto ror los Artículos 24 inciso 10 

y 43 del CÓdico Penal para el Distrito Foederal vi

gente. 

Art!culo 24.- "Las penas y aedidaa de seguridad son: 

••• 10.- Apercibiaicntd'. 

Artfculo 43.- "Bl apercibimiento consiste en la con

minación que un Juez hace a una persona cuanao ha de

linquido y se te::ie con fundai:iento en que est~ en dis

posición de ca:11eter un nuevo delito, ya sea por su 

actltUd o por amenazas, de que en caso de cQ!leter és

te, será considerado cocio reinc:.idl!nte'' (82) 

Al respecto, la doctrina mexicana indica lo siguien

te: 

E.1 jurista Francisco González de la Vega opin& que 

(82) COOIGO PE.UAL PAAñ E.L DISTRITO FSDBRAL. Ob. Ci t • 
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el aiaple apercibi11iento ea "una medida conminatoria 

de car~cter preventivo que puede utilizar el Juzsa• 

dor diacrecional.llente en aujetoa aaena.zantea o pell-

1roaoa y que par au auaencla de re11 .. entación y au 

carácter de aanción anterior al delito, tal vez no 
podr!a aplicarae, aalvo en caaoa eapecialea, caao ea 

loa delitoa de •agoa y aaenuu". (83) 

Por au parte, loa maeatroa Ra~l Carrancá y Rlvaa ae-

ftalan que en el aperciblalento, en aaterla penal, el 

fundamento auf iciente en el caao, lo aprecia el J• .. 
no arbitrariaaente aino en función de au prudente a¡, 

bitr!o y •ill!tlpre que la actitud o laa aaeauaa del 

indic&do hayan lle1ado al conociaiento cierto del 

juez y que el aperclblalento constituye una aedida 

preventiva ante dellctua". (8~) 

Aa! pues, ae puede expreaar que la diferencia 1uataa 

cial entre el apercibiaiento en materia de Derecho 

de las infracciones administrativas y en el Derecho 

(83) GON'ZALliZ de la Vega, Pranci1eo.El c&di'º Elea.J. 
ÍC9enttjo•Sexta Edición. editorial Porrua, .A e.o, 

98i. B• 127. 
(84) ~ y Trujillo, R~Úl y CARh.ANCA y Riva.5 1 
Raúl,Código tey&A anotado.Septima Edieión.Bd.itorial 
Porrua, S. A. 78. Pag. 136. 
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Penal, ea que mientras en el primero ae trata de una 

sanción que ae iapone por las autoridades adainiatra

tivaa poaterior a la conducta ilícita, en el Derecho 

Penal se trata de una medida de seguridad de parte 

del Juzgador, anterior a la comisión de un acto u o

•iaión de carácter delictivo. 

3 .3.2.2. AMONESTACJON PRIVADA O PUBUCA. 

Para el autor Héctor Fix-Zu:iudio, la amonestación es 

"la exhortación para que no se repita una conducta 

delictuoaa". (e.5) 

Consideramos que si bien ae amonesta en ocasiones, 

por parte de la autoridad judicial a los sujetos ac

tivos de un acto que constituya delito, la .. onestA

ción tan1bién se hará a las personas que aun y cuando 

su proceder no revista tal carácter, se adecúe a lo 

previsto por las normas jurídicas como una contraven

ción a las alamas. 

Sn cuanto a la amonestación, los Artículos 24 inciso 

(85) FIX-ZAMUDIO, Héctor.Dicclonario Jurídico Mexica
no. Tomo t.Instituto de lnveaflgaclones Jurídicas de 
la Urftversldad Nacional Autónoma de MéJi:ico.Edi torial 
Porrua,S.A. México, 198S. Pág. 137 • 
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9 y 42 del C&iigo Penal Vigente, aanifieat&I 

Artículo 24.- "La• penaa y aedidu de aesurida4 aon1 

••• ·9.- Am.oneatación. 

Artículo 42.- La aaonestaeión conaiatei en la adver

tencia que el juez dirige al acuaado, haciéndole yer 

1 .. conaecueneiaa del delito que cc-.etió, excitándo-

lo a la en11ienda y conainándolo con que ae le impon

drá una sanción mayor si reincidke''. (8&) 

Bn lo tocante a la amoneatación, el autor Pranclaco 

Gonz.&lez de la Vega menciona que "la &aoneatación, 

aanción preventiva, constituye principalacnte •edid& 

de naturaleza moral y conminatoria y contiene dos ca

racter!aticas conjunta.a: 

a) 2.s una reprensión o cxtraftaaiento solemne -públi

co o privado- hecho por el juez al delincuente por 

el delito cometido. 

b) Ba un apercibimiento, advertencia o escarmiento 

para el futuro, en que el juez previniendo la rein

cidencia, hace saber al condenado la Agravación de 

eata reincidenciaº. (87.) 

(96) COOIGO PENAL PARA BL DISTRITO PBDBRAL.Ob:. Cit. 
(87) GONZALBZ de la Vega, Francisco. Ob. Cit. 



Bn el teaa que eatudiaaoa, loa juristas Raúl Carran

cá y Trujillo y Raúl Carrancá y Rivaa,. aluden a que 

"la aaoneataciÓn conatituye una aanción preventiYa 

en cuanto al futuro y accesoria, aplicable post• 

delictum¡ y en esto Últiao con.late una de sus dife

rencia• con el apercibimiento". (88) 

~l pues, anotareaoa que tanto en el Derecho de las 

Infracciones Administrativas ccmo en el Derecho Pe

nal, la aaoneatación reviste la caracter!atica caaún 

de ser un acto Jurídico ~terior a la cc:aisión de 

la contravención a la ley, diferenciándose en que en 

el pri•er caso, será la autoridad administrativa la 

que la aplique y en el segundo, será cc:.petencia del 

juez en •ateria penal. 

3.3.2.J. SUPBNSION. 

Para.el jurista Alvaro Bunster, la su.pensión ea "el 

!•pedimento temporal en el ejercicio del que se de

sempefiaba a la época de la perpetración del delito"• 

(SO) 

(88)CARRANCA y Trujillo, RaÚl y CARRANCA y Rivas, 

RaÚl.Ob.Cit. 
(69)BUNST.ER, Alvaro.Diccionario Jur!dico Mexicano. 
Tomo V.Instituto de lnve.tlsaclones Jurldlcaa de la 
Un~versidad N~ional Autón~a de México.&lltorial Po
rrua, s. A. Mexico, 1985. Pas. 111. 
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De lo aludido en el párrafo que antecede, lrdlcare

•o• que la auapensión no aol .. snte •• dará en comtra 

del reaponaable de la camiaiÓo de •n delito, aluo qae 

puede aer aplicada en eate caao, por loe &ria-. de 

la Adlliniatración PÚblica en contra del aer•ldor p9-. 

bllco que en ejercicio de au f•aclonea coatrneaca 

el ordenaaiento le1al. 

En lo correspondiente a la aaspe ... ión de dereclMHi,loe 

Art!culoa 24 inclao 12 y 45 del C&.1110 Panal para el 

Diatrlto federal en vl1or cxpt' .. an: 

Artículo 24.- "t.a. penaa y •edidu de aeaurldad aon: 

••• 12. S1!9penaiÓn o prl•ación de derechoe". 

Articulo 45.- La auapena16n de derec:boa .. de 409 

cla1ea 1 

l) La que por alniaterlo de la lef resulta de aaa ... 

clÓn ccm.o conaecuencla nec•arla de ffta. 

Il) t.a que por sentencia lonaal •• !apone cm.o aan

ciÓn11. (90) 

Al reapecto, aludireaoa a que l& auapenai&n en el e

jercicio de 1 .. funcione• que !aponen loa &r1ano. de 

la Administración PÚblica, tiene cierto parecido co~ 

(90) CODXGO PENAL PAR.A EL Dl511UTO FEDERAL.Ob.Ci t. 



lo previsto en la fracción 11 del Art!culo 45 del es 
diso Penal para el Distrito federal, distinguiéndose 

en que en el primer ca.so. la sanción será impuesta 

cocno se ha aludido, por el órgano de la Adzainistra

eión PÚblica en contra del •~rvldot público que en 

ejercicio de aua funciones. infringe lo dispuesto por 

el Art!eulo 47 de la Le~ Federal de Responsabilida

des de los Servic:torca PÚblieO:!h a través de una re

solución que tenga un carÚ.ter adllinistra:tivo y en· 

el segundo, será una pena !apuesta por el juzgador 

en contra del sujeto de un delito. 

3 .3 .2.4. DESTITU:::ION DEL PUESTO. 

Para el aaestro Joaé Barra.gán, la. destitución es "la 

separación de una persona del cargo que descsa.peffaba, 

c.oato corrección o castigo11 • (91) 
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3.3.2.S. INHABILITACION Tll.\lPORAL. PARA 1'.BSPJ.1PERAft .EN

PLBOS,, CARGOS O COMISIONES al E.L SERVICIO PUBLICO. 

Para el mencionado jurista Alvaro Bunst~r. la inhab! 

(91) BARRAGAN, J~sús.Diccionario Jurídico Mexicano. 
To~o IIt. Instituto de lnv~st1gaclones Juridie&s de 
la Universidad Nacional Autónoma dr México. :Edito
rial Porrúa, s. A.México, 1985. Pág. 370. 



li taciÓn ea el "i•pediaento absoluto para volver a 

ejercer una función o eci.pleo". (9%) 

De lo expuesto en este Ültimo párrafo, se puede se

ftalar que la inhabilitaci~n, para el caso que nos 

ocupa, será absoluta para desempeftar csrgo, empleo o 

comisión en el servicio p~blico, •as no en una insti

tución privada, según se desprende de lo previsto por 

el Art!culo 56 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de loa Servidores PÚblicoa. 

Apuntaremos que lo prewiato por el Art!culo 53 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

PÚblic08 vigente, en relación con los Artículos 47 1 

.54• 55 y 56 de la aiaaa Ley, se apesa a la Justicia, 

toda vez que tiene cc:ao finalidad el !aponer las san

ciones a loa individuos que teniendo tal carácter en 

ejercicio de aua funciones, incurran en actos u c.l

aiones contrarios a dicha norma Jurídica, af ectand.o 

con au conducta ilícita el eficaz servicio que debe 

proporcionar el Estado a la sociedad, y además se 

consideran para dicha imposición de sanciones, diver

sos factores como son la gravedad. del acto ilícito, 

(92) BUNSTSR, Alvaro. Ob. Cit. 



loa beneficios obtenido• por el reaponaable, lo• da

ªºª o perJuicloa que •• ca"9en por au conducta y laa 

causa.a eapecialea y particulares de quien comete la 

falta que •• sanciona. 

Por otra parte, ea de tcearae en con91deración que 
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ea de gran importancia para la aociedad, que •• iapDA 

1an aanclonea a loa acrYidore~ pÚblicoa que incurran 

en falt&a adminlstratiY~ en ejercicio de aua funci2 

nea, toda vez que éatoa 1er{an loa principales obli-

1adoa a cuapllr con laa norma.a Jur!dicaa que rigen a 

nuestro pala, para aa! conaervar el E.atado de Derecho 

que caracteriza a la República Mexicana. 

En el cuarto cap!tulo de nuestro trabajo, mencionare

aoa aquella.a aancionea &dainiatrativa.a que a peaar de 

que no ae encuentran contempla.da.a en la Ley Suprema 

de la Nación, s! •e imponen por lo• órg•nos de la Ad

ainiatración PÚblica en contra de los reaponaablea de 

conductaa il!cita.s, por hallarse previ•t&a en diverso• 

precepto• jur!dicos t&nto federalea ca.o localea de -

nueatro pa.!s, mencionando diversa.a teais jurispruden~ 

ciales aplicables y &demás, doctrina que al respecto 

exiata. 



CONCUJSIONES CAPITULO Ill 

l.- Los Órganos que integran a la Administración PÚ

bliea se encuentran investido& de un Poder Sanciona

dor que tiene una doble faceta: correctivo (por vir

tud del cual se les faculta para castigar a quienes 

incurren en un& falta administrativa, acorde con lo 

dispuesto por el Art!culo 21 Constitucional) y dis

ciplinaria (aplicable exclusivamente en contra del 

servidor pÚblico que, en ejercicio de sus funciones 

adecúa su conducta a lo ?revisto como una contraven

ción al Artículo 41 de la Ley Federal de Respons~bi

lidade• de los Servidores Público$• en relación con 

los Artículo• 109 fracción 111 y llJ de nuestra Car

ta Magna). 
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z.- Los Órganos de la AdJ:linistraciÓn P~blica, de con

formidad con el Art!culo 21 de la Constitución Pol!

tlca de los Estados Unidos Mexicanos, pueden imponer 

en contra de los responsables de actos u oinisiones 

de carácter adJ:linistrativo, Única.mente dos sancio

nes a saber: la uult~ y el arresto hasta por tr~inta 

y seis hor;i,s. 

3.- La multa no cuenta con u" monto ~áxi~o eonstitu-



cional 1 si bien los ordenamientos legales de nuestro 

pa!s a! lo contemplan, el que puede ser una suaa de

termin&da o de acuerdo a d{as de salario m!niao vi

gente en la zona de que se trate o e~ el Distrito P_s 

deral, considerando la falta cametida, su gravedad, 

la situación econÓmica-soclal del responsable y el 

bien Jurídico tutelado para !•poner la sanción. 

4.- Nos inclina.:uos en el sentido de que el monto de 

las multas se ajuste al salario m!niao, puesto que 

de este modo se evitará que las mismas sean inoperaa 

tes al ser de ma1•or proporción la infracción, en 

cuanto a su gravedad y consecuenci .. , que el perjui

cio que sufra el responsable de su comisi~n, con lo 

que dicha infracción no tuviere castigo en a!, o sea 

que operará lo que se ha dena:ninado "fenÓmeno de in

dexación''• 

s.- Por otra parte y en cuanto al arresto se.refie

re, éste consiste en la privación de la libertad 

hasta por treinta y seis horas, en contra de quien 

contravenga la disposición legal, ejecutada para los 

efectos del presente trabajo, por las autoridades 

administrativas. 

6.- En relación con el arresto, procede que de darse 

ciertos requisitos, sea conmutado por la multa, a 
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solicitud del !~dividuo sancionado, teniendo tal con

mutación un& exc.epc:ión, que ocurre cuando éste es 

responsable de conducir en est3do de ebriedad o bajo 

el influjo de estupefacientes, e~ donde se aplicará 

un arresto inconmutable de treinta y seis horas, que 

tiene dos puntos de vista: una sanción ilecal al no 

otoraarse el derecho de opción y por otra parte, una 

situación Justa, puesto que se prevé que se provoquen 

accidentes y además, es un per!odo de desintoxica

ción para el afectado por el citado arresto. 

7.- Bn otro orden de ideas, al icponer sanciones en 

contra de los servidores públicos que en ejercicio 

de sus funciones cooeten una falta administrativa, 

actúan eocio ha sido aludido, e~ uso de su Poder San

cionador Disclrlinario, siendo trasce'ldente que se 

itiponnan los castigos que se enucieran e'l el Art!culo 

53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores PÚblicos, ya que son los que tienen tal ca

rácter y los principales obligados a cumplir con los 

orden.u:iientos jurídicos y preservar el Est~do de De

recho. 
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SANCIONES ADMIKISTRATIVAS NO CONTEMPLADAS SN L\ CONS

TITUCION POLITICA DB LOS BSTADOS UNIDOS "'6XICAHOS. 

Rn este capítulo estudiaremos las sancione9 adl:linia

tratiYas que imponen los Órganos que cc..ponen a la 

Administración PÚblica en contra de responaable• de 

conductas ll{cita.a de tal naturaleza a pesar de que 

las referidas sanciones no se encuentran preTista..s 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aludiendo a ordenamiento& jur!dicoa de 

nuestro pafs, ya sean federales o !ocalea que contem

plan dichas sanciones, razón por la cual esta. Últi

mas revisten desde este punto de vista, un carácter 

de inconatitucionalidad. 

Por otra parte y en relación con las sanciones en 

cuestión, i~dicaremos los casos en los que las mis

mas son consideradas como justas, dada la caaisiÓn 

de la falta adJ:linlstrativa, su gravedad y las posi

bles consecue~cia.s y que loa castigos enumerados por 

el Art!culo 21 Constitucional ser!an por ese motivo, 

inoperantes. 

Aaimlsco, nos avocaree1os a expresar los casos en que 

los aedios cita.dos son considerados por la autoridad 

adclnistrativa como aedidas de seguridad, y por en• 

de, no son sanciones en s!, sino un sistema de pro-

ªºª 



tección a los individuos o a los bienes aateriales o 

jurídicos que se tutelan. 

Bn el ml•=o orden de ideas, apuntare•os lo seH.alado 

por la doctrina y Jurisprudenci&s aexicanas al res

pecto, para lograr un mejor entendiaiento del tema, 

aun cuando en ocasiones pueden resultar contradicto

rias entre sí. 

4.1. lA Cl.AUSURA.- CO?CBPTO.- COMO SA1CION.- MEDIDA 

DB SEGURIDAD. 

Para el jurisconsulto argentino Miguel s. Marienhoff, 

clausura "importa una sanción accesoria o conjunta 

que consiste en la cesación o suspensión del ejerci

cio de una actividad de cualquier tipo, pudiendo ser 

definitiva o temporal o por tiempo indefinido." (94) 

De lo indicado por este autor sudamericano, asentare

mos que la clausura no será en todo caso una sanción 

accesoria o conjunta, sino que puede revestir el ca

rácter de sanción principal en contra del responsa-

(94) MARIBmiOFP, Mieuel s .. Tratado de Derecho Adminis 
trativo.Too.o IV.Segunda Edic1on Avanzaija. Abf;Iedo -
Perrot. Buenos Aires, Argcntina,1975.Pags. 603-604. 
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ble de la conducta il!cita, por la cual 1 .. autorlda

dea adllinletre.tiY•• la i•ponen. 

Conaider .. o. a la clauaura cCll.o el cierre t•poral o 

definltlYo, •ediante la fijación de aelloa, de ua l~ 

•ueble, ya aea como aanclón debido a la falta cc:meti

da en contra de alsún ordenaalento legal o ccao ae

dida de seguridad, para evitar accide~tea arayea ... _ 

ta la efectúa la autoridad competente para el caso 

concreto, debiendo llevarae a cabo a travéa de la or

d~n y au correapondlente acta. 

De lo aaentado ae puede indicar, que la definición 

de clausura tiene los siguientes elementos: 

a) Cierre temporal o definitivo.- La sanción de clau

sura puede ser según la gravedad de la infracción y 

la reincidencia en au c&ao, por un lapso de tiempo 

que puede ser detet11in&do o indef lnido. 

b) Mediante la fijación de selloa.- La cl&uaura •e 

lleva a cabo mediante la colocación de selloa, en el 

sitio que ae clausura, con el fin de que el mi••o no 

sea abierto por persona alguna, en la inteligencia 

de que el quebrantamiento de los ref eridoa •elloa de 

clausura sin autorización de la citada autoridad o 

resolución judicial que as! lo decrete, ae encuentra 

aancionado acorde con lo previsto por loa Artfculoa 

2l0 



18? y 188 del CÓdigo Penal vigente. 

e) Como sanción a la falta CC9etida en contra de al

cún ordena.miento legal.- ta clausura ser& en castigo 

por una contravención a una disposición jur!dica. 

d) Coco medida de seguridad.- La. clausura tendrá cOCll.o 

finalidad e1 evitar accidentes de graves cons~cuen

cia.s. 

e) Autoridad competente para el ea•o concreto.- La 

clausura en cualquiera de sus fot•••• aola:llente podrá 

ser realizada por la autoridad facultada. 
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f) A través de la orde~ y su correapo~diente aeta.

Se tendrá que hacer la clausura CUtapliendo con deter

minados requisltoa y respetando las garant!&a indivi• 

duale• consagradas por la Conatituc!Ón Pol!tica de 

los 5st3dos Unidos Mexicattos. 

A ~ayor abund3Jlliento, indicare=os ciertos ordenamien

tos Jur!dlcos en los cuate& ee hace referencia a la 

clausura, tanto cot10 sanción como a ~edida de segu

ridad. 

4.1.1. CL\IJSURA a•: 00.D:C~.;)l.U:S.'-'TC.S JU1l1D1COS 5.N MATZRIA 

FEDERAL# 

4.1.1,.l. Ley de Invenciones y F-larcas.- Esta ley fue 

publicada en el Diario Oficial de l~ Pederación el 

d!a 10 de febrero de 1976 y en l&s. fr&cclones ti y 



111 de su Art!culo 225 indica: 

Art:lculo 225.- "La.a inCraccionea achqiniatrativu a 

esta ley o deaás disposiciones derivadas de ello, es

tán ªª"clonadas con: 

••• 11.- Clausura te•poral hasta por 60 d!as. 

111.- Clausura definitiva". (9') 

A este respecto, el Art!culo 210 de la ley de la aa

teria aeftala lo siguiente: 

Artlculo 210.- 11 Son infracciones a.dminiatrativu: 

a) Las violaciones a la..s disposiciones de esta ley y 

las que de ella deriven. 

b) La realización de actos relacionados con la aate

ria que la Ley en coaento regula, contrarios a loa 

buenos usos y costumbres en la industria, co=.ercio y 

servicios que icplique e1'1petencia desleal. 

l) Bl hacer· aparecer cocio productos patentados, a

quellos que no lo est&n. Si la patente ha caducado o 

i~~61¡ng~s~~g~~~R~ ~~~if~~N~~~¡~~~~~~:~~~ 
ción Porrúa..Leyes y CódigO& de México. Novena E.di- -
ción. Bditoria.1 Porrúa. México, 1985. 
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Cue nullíicada1 ae incurrlrá en la infracción des

~uéa de un afto de la fecha ae caducidad o en au ca

so, de l& fecha e~ que haya quedado firme la resolu

ción de nulidad. 

Il) Uaar una aarca parecida, en grado de confusión a 

otra registrada, sl dicha confusión ha sido declara

da por 1• Sec.retar!a de Industria y Cocercio. para 

amparar los miscos o s{Qilares productos o servicios 

que los protegidos por la registrada. 

111) Usar sin consentimiento de su titular, una aar• 

ca registrada c~o elemento de un nombre cOl!lerclal o 

de una denoainaciÓn social, siempre que dichos noa

brea estén relacionados can establecimiento& que o

peren con los productoS o servlcioa protegidos por 

la marca. 

IV) Usar de la zona geográfica en que resida la 

clientela efectiva, un n~bre comercial scaejante en 

grado de confusión eon otro que ya está siendo usado 

por un tercero, para ataparar un estahlecimiento in

dustrial, ca:ietcial o de servicio, del ~ismo o simi

lar eiro. 
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V) Poner en venta o en circulación productos u ofre

cer servicios, indicando que están protegidos por u

na carea registrada, sin que lo est~n. Cuando el re-



· &l•tro haya queda.do definltivaaente &nulado, revoca

do, caduca.do o extinguido ae irteurrlr• en la infrac

ción después de un aHo de que haya eau.aado eatado la 

resolución correspondiente o que haya opera.do la ca

ducidad, cancelación o extinción. 

Vl) Hacer ap4recer como de procedencia extranjer• 

productos de (abrieac!Ón nacional. 

VII) Utilizar o fijar en producto• o en anuncio• de 

aervlcios, ind.icacionea falaaa aobre prC'lllioa, •eda

llas, certificaciones, eondecoracionea u otr~ pre

sea.a de cua1quier !ndole. 

Zl4 

VIII) Usar cono marcas, 121..$ denoolnaciones 1 aignos o 

•iglaa a que ae refieren las fracciones VII, VIII, 

IX, X, XI, XII, Xllt, XX y XXII del Artículo 91 de 

la Ley de lnve~cionea y Marca.s. 

Bl Art!culo 91 de la Ley ~e Invenciones y Marcas, en 

sus fracciones se~&lldas hace aluaión a lo a!guientet 

Art!culo 91 .. - º!.fo son resistra.bles ecaao marca•: 

••• Vil) Las que reproduzcan o laiten sin autoriza

ción, escudos, bandera• .y emblecu de cualquier pa.{a, 

estado, municipio o divisiones pol!ticag similares: 

así CQPIO las denominaciones y siglas de organizacio

nes internacionales, gubernaaentales, interguberna

mentales,no gubetnlU!lent~les o de cualquier otra ors.! 
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alzaci&n reconocida oflclalaeate; a.a! cc:9.o la deal1-

nacióa ••rbal de lo. alaaoa. 

VIII) tae que reproduzcan o laiten al.na., P9m:onea 

oriCial•• de control y garant!a adoptadoe por un lis

tado, ain autorización de la autoridad ccmpetente. 

lX) Laa que reproduzcan o laiten aonedaa, billetes 

de banco y otro• aedloa of iclalea de paao nacionalea 

o extranjero• o laa aonedaa corseaorativ ... 

X) Laa que reproduzcan o biten condecoracionea, ae

dallaa u otro• pre.loe obtenld09 en exp09lcionea, 

ferlaa, consreaoa, e.entoa culturalea o deportivo• 

reconocldoa oficialmente. 

XI) Loa nombres, seudónimos, firaas, aelloa y retra

tos de peraonu, aln coMentiaiento de loe intere.a

doa, o al han fallecido, de aua ascendientes o des

cendientes de grado m&. prÓxiao. 

XIX) Loa t!tuloa de obras literarias, art{aticaa o 

cientlfieaa y los personajes ficticios o aiabÓli

coa, salvo con el conaenti•iento de su autor, cuan

do conforme a la ley de la materia, ésta •antenga 

vigente• •us derechos; as{ cc:mo los p~sonajes huma

nos de caracterización, al no se cuenta con au con

fomidad. 

XIII) Laa palabras simples o compuestas de lenguas 

vivas extranjeras y las conatru{daa artificioaamen-



te de •odo que por su grafiaao o fonética parezcan 

yocea extranjeras, cuando la •arca ae solicite para 

aplica.rae a art!culoa o serYlcioa que el solicitante 

produzca o preste exeluaiY&11ente en el pala o en cuaJ. 

quier otro pala de habla eapaftola. 

XX) La.a dencmlnaclonea, ai&n09 o fisuras suscepti

ble. de engaftar al público o induciendo a error, en

tendiéndose por tales la• que constituyan r.1 ... in

d.icacionea90bre la naturaleza, oriaen, ce.ponentes 

o cualidades de loa productos o aerYicioa que preten

dan aapararae, 

XSJ) Todo lo que sea contrario a la aoral, a laa bue

na.a coatu.mbrea, al orde~ público y aquello que tienda 

a ridiculizar ideas o peraonaa", 

Continuamos con el Artículo 210 de la Ley de lnvea• 

clones y Marcas, 

IX) Intentar o lograr el propcSaito de desacreditar 

loa productoa, los servicio• o el establecimiento de 

otro. 

X) Efectuar en el ejercieio de actividades induatria

lea o •ercantiles, actos que causen o induzcan al pÚ• 

blico a confusión, error o engafto, por hacer creer o 

suponer infundadamente: 

a) La existencia de una relación o aaoclaciÓn entre 

.,. 
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un establecimiento y el de un tercero. 

b) Que se fabrican productos bajo normas, licencias o 

autorización de un tercero. 

e) Que se presten servicios o se vendan productos ba

jo autorización, licencias o normas de un tercero". 

(95) 

Le dispuesto al respecto por la Ley de Invenciones y 

Marcas se encuentra apceado a Derecho, toda vez que 

las conductas ilícitas citadas se hallan encaminadas 

a una crave confusión entre la sociedad, siendo tras

cendente aludir que es patente la mala fe del respon

sable de la comisión de las faltas, amén de que ac

túa en forma desleal con los individuos que, dado al 

ejercicio de su actividad, resultan ser directamente 

competidores de quien incurre en la acción contraria 

a las leyes o reglamentos, pudiendo provocar a tra

vés de ese proceder que el afectado tenga daños y 

perjuicios indirectos, por el co=portamlento ilegal 

del sujeto activo de dicha falta. 

4.1.1.2. Ley Pederal de Protección al Consucidor.- E!, 

(95) LEGISU.CION' SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, TRASSFE
RE~CIA OB TECNOLOOIA B INVERSIONES EXTRANJERAS. Ob. 
Cit. 



ta ley que publicOae en el Diario O(lclal de la Ped,1 

ración el 22 de diciembre de 1975, contiene coa.o aan

eión la clauaura ya 8ea temporal o deflnltlya de un 

local¡ tal y ccw.o ae desprende de lo dlapueato por 

loa Art!culos .53 y 86 fracción II de la •is••• 

Artículo SJ.- "L& violación reiterada o contuaaz a lo 

dispuesto en el articulo anterior, tratándose de aer

vicioa p~blicoa de eonceaión federal, tur!atlcoa o de 

transporte o de viaje, hoteles, restaurante. u otro& 

servicios análogos, podrá aancionarae por la autori

dad competente, independientemente de la multa que 

corresponda, con la cancelación o revocación de la 

conceaión, licencia, permiso o autorización reapecti

voa y, en au caso, con la clausura temporal o defini

tiva del eatablec:imicnto"• 

Al respecto, el Artículo 52 de 1& ley e~ materia ords 

n•1 

Artículo 52.- ''Todo proveedor de bienes o servicios 

estará obligado a respetar loa términos, plazos, fe

chas, condiciones, aodalidadea, reservaciones y cir

cunata~cias, conforme a las cuales ae hubiere ofreci

do o se hubiere convenido con el consun.idor, la entrs 

ga del bien o la prestación del aervicio". 
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Artículo 86.- "La.a infracciones a lo dispuesto en es

ta ley y demás disposiciones derivadas de ella, •erán 

sancionadas por la autoridad competente con: 

••• 11) Clau.ura temporal basta por 60 d!a.a. (96) 

Asta ley se encuentra, en lo concerniente a la san

ción de clausura, conforme a la legalidad, en virtud 

de que el culpable tiene cano Único objetivo el ob

tener ilegales ganancias a costa del consWDidor. 

4.1.2. lA CLAUSURA JiN ORDENAMIENTOS LB.GALES VlGmrt'JIS 

IL~ BL DISTRITO FEDERAL. 

4.1.i.1. Rcglactento General para P.stableciczic~tos 

Mercantiles y lispectáculos PÚblicos para el Distrito 

federal.- El Artículo 351 fracción l de este Regla

mento indica: 

"La falta de licencia de funcionamiento de trulado 

o de la autorización correspondiente de cualquiera 

de los giros, establecimientos o espectáculos públi

cos a que se refiere este Reglamento, se sancionar& 

con la clausura del mismo''. (97) 

(96) LEY FEDERAL DB PRotECCION AL CQ:llSUMIDCR.EDITO
RlAL Libros Económicos. México, 1986. 
(9"Z) RE.Gl...AMBNrO GENERAL PAnA ESTADLECIMI.F.NTOS MERCAN 
TILB.S Y ESPB'.:TACULOS PUBLICOS PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. Ob. Cit. 
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Bn cuanto a eata d.iepoa1c1Ón 1 .... 1, u procedente 11& 

eer notar la te11a Jur1epradenc1a1 que acli&la a con

t1nuac1Óna 

"CLAUSURA Dli. GIROS M&CANTILB.S RBGLAM.BNI'ADOS. BS LA 

LICBNClA DE PUlc.lONAMISlttO CCR.RJ!SPONDISHrB T JIO 1A 

BOLlrl'A DBL ULTIN:> PAGO DB IMPUESTOS DJU. GIRO Aln'CIU

ZADO lA QUB CQfPl ERE J?fl"JIR.l!S JURIDJCO A LA PAKT& 

QUSJOSA" • 

Debe estim&rse que ea incorrecto que el juea federal 

bubiera estiaado que la parte quejoaa no tiene inte

réa jur!dico porque no acc:apaft.& con au 1.iceocla de 

funcionamiento la boleta del uf timo pa10 de lapuea

toa del giro autorizado. Bn efecto, ea cierto que 

aao 

en la parte final de la licencia de funcionaa!ento 

aparece una nota que ea del tenor siguiente: "Asta 

licencia aerá válida aiempre que al aer requerida par 

laa autoridad.ea reapectivaa1 ac preaentc con la bo

leta del Último pago de impuestos del giro autori

zado y será cancela.da cuando a juicio de c•te Dcpa.r

t&mcnto sea necc•arid' y también es verdad que la 

parte quejosa no aportó al juicio de amparo eorrea

pondiente la boleta del Último pa.go de impuestos del 

giro autorizado; sin embargo, tal circunstancia no 

conduce a estimar q.a e la parta quejosa. carezca de 



interés jur!dico para promover el juicio de saran

t!aa cc-.o lo consideró el juez federa~, dado por una 

parte que esa exigencia debe entenderse en el senti

do de que cuando las autoridades correspondientes, 

ya. sea íiacales o las cnc:argada.s de vigilar que el 

funcionam.icnto del giro 11cncionado ac ajuste a las 

dispo•lcionca regla.mentar! ... relativas, requieran 
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que se les presente esa llccncla 1 el quejoso estará 

obligado a presentar también la boleta del Últiao pa

go de !11puestos del giro autoriz&do; tan es as! que 

en la propia nota se expresa que la licencia de que 

se trata "ser& cancelada cua.ndo a juicio de este De

parta.mento sea neccsa.rio" 1 ain que de autos se ad

vierta que dicha licencia baya sido cancela.da por 

otro. 

No existe base legal alguna para exigir que el que

joso para a.credit&r au interés Jurídico tenga que 

acoapaftar con au licencia de funcionamiento,la bole

ta que acredite que cUlllpliÓ con el pago de i~puestos 

del giro autorizado, ya que en todo caso aon las au

toridades fiscales a las que corresponde verificar 

esa circunstancia. 

Por Último, debe destacar•c que de conformidad con 

lo dispuesto en la tesi1 JurisprUdenclal número 353, 



püllca4& ea la pÍsl• $86, tercera parte, del Últi

_, apWJ.c• del s-uri• .Juc1icial de la ... uacióa, 

con el ratl&'oa "CLAUSURA DB GIROS ... CAMTIUl5 lt.OOLA

IGNTADOS. 1A UCBNCIA CCIUlASPQmlJKt'B S.S REQUISI'IO 

H~BSARIO PARA BL INT.iRS.S J'URIDICO BH l1L AMPARO"• la 

licencia rupKti•a a la que eqend.ra la tltula.rl

da.d del derecho de mantener abierto al pÚbllco en 

franco funcionaaiento del giro cc:aercia.1 1 y por en

de un intcréa Jur!d.J.co 1e1almente protegido; Bn ta

loa condiciones, •i la parte queJo•a &ered.itó con

tar con la liceDCi& que ampara el funcionamiento de 

au giro, la que no aparece que hubiera sido cancela

da por laa autoridad.e• correapondientes, es evidente 

que aquélla, contra.riamcnt• a lo afirma.do por 4. juu 

federal, a! acr.S.itÓ au intcr~a jur!dico, por lo que 

debe concluir•e que es incorrecto el sobrcaeimicnto 

que decretó con fundamento en la fracción 111 del Ar_ 

t!culo 74 en relación con el Art!culo 73, amboa de 

la Ley de Ailparo''. (98') 

(98) A.R.654/82.- N:BM.S.510 ROORlGUr.z MULBIRO. 11 de 
novi .. bre de 1982.-Unani•idad de votoa.Ponente:Luis 
Tirado Ledeama.Sccretariai Yolanda Bastida C&rdenas. 
Informe rendido a la Suprema Corte de Juaticia de la 
Nación por •u Presidente el aeftor Lle.Mario G.Rebo
lledo P., al concluir el ano de 1982. Terc~ra Parte, 
Tribunalea 9elesiado de Circuito.Tesis 9,Pag. 23. 



Lo aludido por el Art!culo 35, fracción 1 del Re1la

mento General para Eatableeiaientoa Mercantiles y ea

pectáculoa PÚblicoa para el Distrito Federal ea a.e.arde 

a la legalidad, ya que con la conducta de referencia -

puede ocaaionarae en un memento dado, un caos entre los 

individuo& que ae dedican a la.s laborea aeaaladas por -

el orden .. iento jur!dico en cuestión; por no existir ua 

acatamiento a lo diapueato por el mismo por parte de 

loa inf ractorea, que al no te~er el docuaento que ampa

ra el legal funcion .. iento de sua negocios, prowocan el 

quebrantamiento del orden y deaequilibrio que se crea -

entre los que s! cuaplen con todos loa requisitos esis! 
dos por el reglaaento gubernativo en estudio y loa que 

tratan de operar fuera de él. 

4.1.2.2. Regla.mento de Conatrucciones para el Distrito 

Pederal.- liste reglamento &lude en sus Art!culos 338 -

fracciones 1 1 111, IV y V; 339 fracciones Il, III, IV, 

V, VI, VII, VIII, X y XI y 340 a la clausura como san

ción en contra del responsable de conductas il!citas en 

los siguientes térmi~os: 
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Artículo 338.- "En ca.so de que el propietario o poseedor 

de un predio o de una edificación no cumpla con las Ór

denes giradas con base en este Reglamento, las dem&a 

disposiciones legales aplicables, el DepartatDento previo 

dictamen que Cll.i.ta u ordene, estará fac.ultado para ejec!l 



tar, a costa del propietario o po•eedor laa obraa, rei!,• 

racione• o d .. olicionea que haya ordenado: para clauau

rar y para tomar la.a daÚ aedidaa que con•idere necem,1 

riaa, pudiendo hacer uao de la fuerza pública en loa •i 
1uientea caaoa: 

I.- Cuando una edificación de un predio ae utilice to

tal o parcial.aente para algún uao diferente al autori

zado, •in haber cumplido con lo previsto en el artículo 

56 de eate Regla.mento. 

Al reapecto, es oportuno aeftalar que el •encionado Ar

tículo 56 del ordenamiento leaal en estudio ae refl~e 

a loa requisitos que debe cubrir la solicitud de licen

cia de construcción. 

III.- Cuando el propietario o poseedor de una conatruc

ción aeRalada como peligroaa no cumpla con la.a Órdenes 

giradas con base en los artículos 323 y 325 de este Re

gla.t1ento1 dentro del plazo fij&do para tal efecto. 

Artículo 323.- "Cuando el Depart&.111.ento te.,ga conoci•ien 

to de que una edificación, instalación o yacimiento pé

treo presente algún peligro para las personas o los bis 

nes, previo dictamen técnico, requerirá a au prOpieta

rio o poseedor con la urge~cia que el caso amerite, que 

realice las reparaciones, obras o demoliciones necesa

ri .. , de conformidad con la Ley. 

Cuando la demolición tenga que hacerse en forma parcial, 



~•ta caaprederá también la parte qu• re•ulte &fectada 

por la centlll91...S estructural". 

Artículo 325.- "Si como r .. ultado del dictaaen técnico 

fuere neccaarlo ejecutar al1uno de los trabajos aenclo

nadoa en el Artículo 323 de eate Rcglaaento para los 

qae ae requiera eíectaar la deaocupación total o parcial 

de una cdiíicac1Ón o yacimiento peligroao para sus ocu

p&ntea, el Departaaento podrá ordenar la desocupación 

temporal o definitiva, de conformid&d con la Ley. 

Rn caao de peli¡ro inainente, la desocupación deberá 

ejecutarse en f oraa iimediata y ai ea neceaario, el De

partaaento podrá hacer uao de la fuerza pública para 

hacer cumplir la orden. 

IV.- Cuando se invada la v!a pública con una construcción. 

v.- Cua"ldo no ae reapeten las afectaclonea y las restri.E, 

clones f!aicaa impuestas a los predios en la Constancia 

de Uso del Suelo, Alineamiento y Número Oficial ••• " 

En lo que concierne a lo dispueato por las fracciones 1, 

Ill, IV y V del Art!culo 338 del Reglamento de Construc

ciones para el Diatrito Federal, considera111os que la san 

ciÓn de clausura se haya apegada a Derecho, toda vez que 

con los actos u omisionca il!citas descritas, se pone en 

peligro la vida de loa ocupantes del inmueble, su eatabl 

lidad, además de que se contraviene lo diapuesto en la -

licencia de con•trucción corre•pondiente. 



Artículo 339.- "Independient•ente de la aplicación de 

1 .. eancione• pt'Cuniari .. a que •• refiere el pr .. ente 

Capítulo, el Depart .. ento podrá auapender o claQaurar

laa obr... en ejecución o 7aciaientoa en e:splot~lón, ea 

loa alguiente• caaoa: 

11.- Cuando la ejecución de u.na obra, de una d•o

lición o ex:plotación de yaciaiento ae realice ain laa -

debidu precauciones y po"-a en peli1ro la •ida o la -

inte1rldad f{aica de la• persona• o pueda cauaar daftos 

a bienes del Depart ... ento o a terceros. 

111.- Cuando la conatrucción o esplotaclÓn de un 7aci

•iento no ae ajuste a las aedidas de ae1urida.d y dl!tlá.a 

protecciones que aeftala eate Re1la.ento. 

IV.- Cuando no ae dé cuaplimlento a.una orden de la.a -

pr.vlataa por el Artículo 323 de eate Re11 .. ento, den

tro del plazo que se haya fijado para tal efecto. 

v.- Cua~do la construcción no•• ajuste a laa reatric

cionea iapueataa en la Conatancia de Uao de Suelo, Ali

neamiento y Número Oficial. 

Vl.- Cuando la construcción de un yacimiento se ejecute 

ain ajuatarae al proyecto aprobado o fuera de las cond! 

clone• previataa por eate Re¡lamento y por aus Wonaaa -

Técnicas Ccaplementariaa. 

VII.- Cuando ae obataculice reiteradamente o ae impida 

en alguna forma el cwtr.plimlento de las funciones de in~ 

peeción o aupervlaión re1laaentari .. del personal auto-



rizado por ei Departamento. 

Vlll.• Cua.,.:io la obra o la explotación de ua yaciaiento 

•• •Jecute •in licencia. 

x.- Cuando la obra o la explotación de un yac:i•ien

to ae ejecute •in la vigilancia del Director Respoa

aable de Obra o loa Corr•apo119ablea. en •u caso, en loa 

térainoa de eate Real .. ento. 

XI.- Cuando se uaen exploa1Yoa ain loa peraisos correa

pond.lentea ... .," 
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~n lo relatiYo a lo eetablecido por el A.rt!culo 339 

fracciones llt 111, IV f X1 del Regl .. ento de Comi.true

cione• aencionado, aanifeatamos que •e trata de una aa.n, 

ción & t04as luces justa, fa que de la cmai1ión de las 

cond:qct ... illclta• deacrit&s ae pueden derivar consecuen 

cia.s que redunden en peligro a la vida de la.s personas 

que laboren o residan en l& edif lcación. 

Ahora bien, en lo que corresponde ~ 1 .. fraeclonea V, VI, 

VIII y X del Qismo A..rt!culo 339, la clauaura citada •s -
&pegada a Derecho, toqando en consideración que la cons

trucción o yaclciento se realiza o explota en forma irrs 

gular, ain cwnplir con los requerimiento• legales. 

En lo tocante & la fracción VII del articulo en estudio, 

ea •enester aaentar que ea una •anclÓn justa, puesto que 

la conducta ilícita ea repetitiva y además el responsable 

de la miama i•pide que loa inapectore• cami•ionadoa por 



1& autoridad &daini&tr&tiYa cc.petente re&licen la fa.,.. 

ción de yigil&r que ae cuapla con lo ordenado por el r.s, 

gl .. ento aubernatiYo aplicable. 

Artlculo 340.- "Independiente de la i•poaición de aan

cionea pecuniaria.a a que haya lugar, el Departaaento P.! 

drá clausurar laa obra• terainadu cuando -.r.ra,de. ~ 

ai1alentea circunstancia•: 

l.- Cuando la obra •e haya ejecutado ain licencia. 

11.- Caando la obra ae b&f& ejecutado alterando el pro-

1ecto aprobado Cuera de loa lÍ•ltea de tolerancia ain -

aujetarae a lo prewi&to por loa T{tuloa Quinto, Sexto y 

Sépti•o de eate Regl .. ento y aua Norm&9 Técnic .. Caapl~ 

aentarias. 

toa Título& QUinto, Sezto y Séptiao del Re1l .. ento de 

Conatrucciones ae refieren, reapectivaaente al ".,.ares, 
to Arquitectónico", "Sesuridad EJ;tructural de laa Cona

tracclonea" y de "ConatrucciÓn''. 

llI.- Cuando se uae una conatrucción o parte de ella~ 

ra un uao diferente de lo autorizado ••• " (99). 

Lo preTiato por el Artículo 340 del Reslaaento de Cons

trucciones para el Distrito Pederal ea una aedida que -

(.99) DIARIO OFICIAL DE LA FBDERACION DB 3 DE JUUO :>E 
1987. 06. Clt. 
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•• ape1a a la l•aaUd&d pa que •n loa caaoa de lu fracc

cion .. 1 y III de dicho na11era1. no •• cuenta con la li

cencia de con•trucclón qUe deberla ••r otora&da por el -

óraano edalniatratiYo competente para realiaar o aar la 

edificación p de ..Secuarae la conducta del responsable a 

la fracción 11 del artlc•lo aludido, ae atenta contra la 

ae1uridad de quienu rniden en el lnaueble. 

La clau.aura ca.o •edida de aeguridad la b,&Jluloa en loa 

artlculoa 327, 338 fracción II p 339 fracción 1 del Re-

11 .. ento deConatruccion .. para el Diatrito Pederal. en 

lo. ai1uientea téra.lnoa: 

Artículo 327.- "Bl Depart .. ento podrá clauaurar ca.o •.t 

dida de aesuridad, de acuerdo con lo diapueato por la -

Ley, lu Obru terainadu o en ejecución ,. lo. paciaie;a, 

tos en explotación cuando ocurra alguna de laa circuna

taneiu prniatu por loa art!culoa 338 y 339 de este -

Re1laaento" • 

Art!culo 3JB.- "··• 

II .- Como •edida de aegurid&d en caao de peligro graYe 

o irm.inente •• •" 

Articulo 339.- "••• 

I.- Cua~o preYio dictamen técnico e.itido u ordenado 

por el Oepartaaento ae declare en peligro inainente la 

estabilidad o aegurid&d de la conatrucción o yaciaien
to •• .,11 



Lo contemplado por los art!culoa 327, 338 fracción 11 

y 339 fracción 1 del ordenamiento ieg&l en estudio, no 

ee considera COlllO una sanción en a!, sino caco un medio 

de protección por parte de la• autoridades cC11.petente1 

que tendrá coao f Ín prevenir accidentes de grave1 con• 

aecuenciaa. 

A..! pues, posterior al anállaia de la clauaura, en cuan 

to a au definición y casos de aplicación, de conformi

dad con loa ordenaaientoa le¡alea de nuestro pala, rea

lizareuoa el estudio de otra aanclÓn prevista en lo. -

mia•oa: la revoeaeión. 

4.2. LA REVCCACION.- cor.csPTO.- ca.v:i SA'«:lON.- COMO ME

DIO DE. DAR. FIN A UNA CONCBSION. 

Para el juriaconaulto mexicano Clemente Soto Alvarez, -

la revocación es 11el acto en virtud del cual ae priva -

de efectos a ciertos actos jur!dicoa, haciendo cesar 
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las obligaciones que de loa miamos deriven con la parti

cularidad de que sólo opera para el futuro, pues los 

efectos de las obligaciones que ya se han prOducido sub

sisten". (100) 

(100) SO'fO Alvarcz Cleme~tc. Selección de Términos Ju
rídicos, PolíticosR Economico1 r Socloiog1coa. !dito
rial Llmusa, S.A. exlco, 198 • Pa¡. Si. 
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De lo el(()ue•to en la ant~rior definiciOn, señalaremos 

que la •iaaa no indica la• causas por las cuales la ·~ 

torida.d coapetente revoca el acto jurídico de que se -

trate, aa! ~Ollto tambi~n ea de apuntarse que no solaJDen 

te dejarán de tener efecto 1 .. obligacione• eontraidas, 

•ino que en el caao de que la reTocación sea ejecutada 

coao una aanción, t .. blén habrán de ceaar los derechos 

que se hayan derivado del acto sdalnistrativo de que se 

trate. 

Ahora bien, para la autora Alicia Sl•n• Pére% Duarte. 

la revocación consiste en "de:Ja.r sin efecto una conc~ 

sión, un mandato o una resolución; es un acto jur!dico 

que deja sin efecto otro anterior por voluntad del 

otoraante". (101) 

Considera.1110& que del concepto a~terior ~o se desprende 

~l la revocación podrÍ• ser co~teapl&da co~o una san

ción en sí, ni tillllpoco •enciona las causas por las CU.!, 

lea el otors~ntc del acto jurídico que ac revoca deja

rá de tener efectos leaales. 

Par~ el jurista mexicano Gabino Praga, la revocación es 

(101) PE.RSZ Duarte y N. Alicia lllena. Diccionario Jurf
dlco Mexicano. T091o Vltl. Instituto de I9vestigaclone1 
Jur~dlcas de la Univer•idad N,cional Autonosa de México. 
M~x.ico, 1984. PÁg. 73. 
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"el retiro unilateral de un acto válido y eficu por un 

aotivo •UPerveniente". (¡oi,) 

De la definición anterior. apuntar .. oa que si bien •• 

cierto que la revocación ppdrÍa dictarse para que un &i, 

to jur!dico válido y eficaz dejara de tener efectos le

aales1 taabién lo ea que, desde el punto de Yiata de 

aanción, un acto jur!dico que desde su origen canten¡& 

vicios, será auaceptible de ser revocado ain que de tal 

&cto puedan ex.latir efectos legales en •amento alguno, 

tal y como lo asientan las juriaprUdenciaa que poate

rioraente se detallarán. 

Definiremos a la revocación desde el punto de vista de 

sanción, como la anulación dictada por parte de la aut2 

ridad cOllpetente en forma unilateral de un derecho oto,t 

gado o reconocido a un particular o a otro organia•o PÍ 

blico, en virtud de la infracción a lo ordenado par loa 

preceptos legales. 

De este modo, reconocemos tres elementos en la revoca

ción que, desde el punto de vista de sanción se ba ang, 

tado, siendo los siguientes: 

a) Anulación dictada por parte de la autoridad competen 

te en forma unilateral.- La revocación para los efecto& 

(102) FRAGA, Gabino. Ob. Cit. 
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del preaente trabajo será ordenada y ejecuta.da Única y 

exclusivaJtente por parte de la autoridad que sea inte

grante de un Órgano de la A4m.inistración PÚblica y que 

•e encuentre facultada para ello, por los ordenaaicntos 

jurídicos aplicables. 

b) De un derecho orogado o reconocido a un particular 

o a otro organis•o público.- La revocación tendrá cocao 

objeto el dejar sin efecto legal alguno, un acto admi

nistrativo emitido por la autoridad en favor de un par

ticular o un ente público. 

e) En virtud de la infracción a lo ordenado por los prs 

ceptoa legales.- La revocación en este caso, consistirá 

en una sanción e~ contra del titular del derecho recon2 

cido u otorgado por parte de la autoridad, pueato que -

el pricero incurrió e~ una infracción a una disposición 

jurfdica. 

En relación con lo señalado en los párrafos anteriores, 

es menester aludir a las siguientes tesis jurlsprUden

ciales: 

"REVCCACIOH DE RESOUJCIG!-IES ADMINISTRATIVAS.- Cua .. do el 

acto administrativo es contrario a la ley, no puede en

gendrar derechos ni producir consecuencias jurfdicaa 1 -

sino & lo ~ás. una aparente situaci6n legal, cuya des-



· trwacclÓn implica lo que en término• técnico• •• denom.1-

aa prl•aclón de un der•cbo¡ por tanto, laa autoridad•• 

adlliniatratiT&a pueden revocar en talea cua. au.a pro

piaa r .. olucionea, •in incurrir en •iolación de 1aran

tlaa iadi•iduale•"• (103) 

11ACTQ¡ Da Atm:aIDADES ADMINISTRATIVAS, LBGAL IUYCCAClOM 

Da tAS a.BSOl.l.CIOMBS ADMINISTRATIVAS ... Loa actos de lu 

autoridad .. adalniatrativaa que no han aido let:•la•nt• 

fuaidMloa en laa leyea o re1l•entoe que noe ri1en, no -

otor1aa derec~oa a aua titu1&r.1, y por tanto, au r1rYo

cación por lu propiaa autoridadea, no e:a ylolatoria de 

aarant!u cona ti tucionalea". (104) 

a.tas teaia jurlaprudenciale• aon contrariu a la defi

nición que, de la revocación hace Ga~ino Pr&1•• pueato 

que preauponen que el acto que ae revoca ae·encuentra 

viciado desde au alama ori¡en y la def inlción alude a 

que dicho acto en un principio fue válido r eficaz. 

Por au parte el •aeatro Miguel Acoato Remero alude a -

(103) AP2HDICB 1985. QUINTA Spo:::A. Toeo LXXI. TESIS 408. 
TERCFJt.A PAR.TB. SEGUNDA SAU. PAG. 718. GOI.DSMlnt: GORDON 
llOWSA BLJ'ASZ. 
(104) APENDICB 1985. QUINTA apex::A. Toco LXXI. TERCERA 
PAllTE. SEGUNDA SALA. PAG. 3089. ARROYO SATURNINO Y 
Cllo\GS. 



la re't'ocaciÓn de la• conceaione• en los aiguientea té~ 

ainoa: 
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"La práctica adainiatrativa en México, se ha orientado 

a considerar como cauaa de revoca.ciÓn de la.s concesio

nea1 la falta de cumpli•iento del conceaionario a las 

obli¡aeiooea que le iapone el ré11aen jar!dico de las 

aiaaaa: as!, en la conceaión de aguas nacionales, aine

ra, de transporte y de educación, ~on causas de revoca

ción la falta de ct111pliaiento por parte del eoncesion~ 

rio a laa obligaciones antes aludidas. Conaideraaos -

que eata situación ea aáa técnica que la de presuponer 

que ae trata de rescisión, puea un acto ad!Dinistrativo 

como es la concesión, no puede ser rescindido, sino máa 

bien rewoc&do por la autoridad que lo otorgó, en los -

supuestos de imeU11pllmiento que prevén la• leyes, loa 

reglamentos y el propio acto de la concesión". (105) 

Lo expuesto anteriormente contempla la imposición de la 

reVocaciÓn como una sa~ciÓn por parte de la autoridad, 

en virtud del incumplimiento por parte del concesiona

rio de las obligaciones contraidaa por éste, la cual -

será dictada por la autoridad COll.petentc, pudiendo ano

tarse que no en todo acto administrativo que se r~v<.que 

(105) A.CC.GTA Romero Miguel. Ob. Cit. 
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aerá la propia autoridad que lo otor1ó la que ordeae d! 

cha aanc!Ón, pueato que puede reaultar que eata Últi•• 

no ae encuentre íacultada para ello ' en conaecuencia -

aunque fuera proeedente 1 aer!a i1eaa1. 

Por ende, encontraaoa en la reTocaciÓn loa aiauientea -

elemento&: 

a) Sanción por parte de la autoridad.- La autoridad 

ca11petente !apondrá la aanción en contra del reaponaable 

de la comiaión de la conducta ilícita. 

b) Bn virtud del incU11pliaiento por parte del conceaio

nario de la& obligacionea contraidaa por éste.- La re

vocación será dictada por el óraano de la Admlnlatraeián 

PÚblica competente, en contra del titular de una conce-

1iÓn otorgada por el Batado 1 d&da la contravención a -

alguna obligación que éate baya eontraido. 

4.2,l. U. Rl!VtcAClO!I 1111 LA LmlS&AClON VlGB!fl'll llll":IL -

DlSTRlTO·PBDERAL. 

4.2.1.1. REGWU:.NTO DB CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDWtAL.- Rl Artículo J47 del Re¡laaento de Conatrucci2 

nea para el Distrito federal se refiere & la revocación 

de licencias, autorizaciones o conata~ciaa. 

Art!culo 347 .- "El Departamento podrá: revocar toda auts 

rización, licencia o constancia cuando: 



1.- Se baya omitido con base en docuaentos falsos o -

erróneos o e.altidos con dolo o error. 

II.- Se b&yan espedido en contravención al texto ex

preso de al¡una disposición de este Reglaaento. 

111.- Se haya e:Kpedido por autoridad incD11petente. 
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La reYocación será pronunciada por la autoridad de la 

que haya emanado el acto o resolución de que se trate o, 

en su caso, por el superior Jerárquico de dicha autor! 

dad. (106) 

En relacié~ con lo previsto por el Art!culo 347 del Re

¡lamento de Co09trucciones para el Distrito Federal, se 

puede aenclonar que de acuerdo con lo expuesto por.Ga

bino fraga, no existir!& una revocación de loa actos en 

virtud de que ésta se derivará de un motivo supervenie,n 

te a la expedición de cualquiera de los documentos alu

didos y en este c .. o, habrá un vicio desde el mismo 

otorgamie~to de éstos. 

Ahora bien, es •enester indicar que consideramos legal 

que se imponga la sa~ción de revocación en el supue•to 

de la fracción I del Art!culo 347 del ordenamiento Ju

rldico en estudio, por el simple hecho de que la perso

na o ente público que resultará afectado por la misma, 

(106) DIAR.10 QE:CIAL DB LA PEDBRACIOH DB 3 DE. JULIO DB 
1987. Ob. Cit. 
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actuó de mala fe y con el afán de aorprender a las aut51 

rida.dea. 

Sin embargo, por lo que ae refiere a las fracciones 11 

y III del Articulo 347 del Reglatiento en estudio, ae -

trata de aancionea que no ae apesan a Derecho, puesto 

que el aujeto a quien ae perjudica con cata •edida, no 

ha cometido inf racciÓn alguna y por tanto la• responsa

bles de tal lrre¡ularidad reaultar!an aer las •lamas a~ 

toridades que expidieron el acto administrativo que ae 

revoca, actuando por ende en forma injusta e incluso iJl 

currir!an en violación a las garant!as consagradas por 

el miximo cuerpo de leyes del país. 

Asimismo, es procedente manifestar que de la rew-ocac!Ón 

de las licencias, autorizaciones o constancias podrán -

derivarse la. clausura de la co:istrucc16n o yac1::iie.,to, 

tal y como se desprende de la fracción IX del Artículo 

339 del mismo orde~amiento legal. 

Art!cUlo 339.- ••• " 

IX.- Cuando la lice~cia de construcción o de explotación 

de un yacimiento sea reVocada o haya terminado su vigen 

cia ••• 11 
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!n relación con loa p&rrafoa que antcc:edcn, ae hace men 

ción & laa aisulente• tesis juriaprudencialea: 

"GARA?TrlA OS AUOI E~I A DBBE. oratGARSB AL AFECTADO CON 

L\ RBVO:::ACl<:lf DE. UN N:TO ADMINISTRATIVO. INDBPE.NDIE~rr,5 

MBNTB DB lA UGALlOAD O ILBGAL!DAD DSL MISMO.- No buta 

que la autoridad reapc:inaable tenia facultades para ~i

tir el acto reclamado para que éste ae considere const! 

tucional, puea al dicho acto importa la revocación de -

otro del que han nacido derecho• aubjetivoa en favor de 

un ¡obernado, para poder pronunciar conatitucionalaente 

el acto revocatorio, ea menester que el afectado aea pr~ 

viAL'lente oido en defensa de sus intereses, no obata~te 

que el acto ldainiatrativo definitivo y firme que ae -

pretente anular adolezca de un vicio grave, como lo pu

diera ser, en el caso, el que la Oficina Federal de Ha

cienda en Mazatlán, Sinaloa, •egún •e afirma, no debió 

vender a la quejosa lo• barcos erróneamente e11barg~doa; 

ya que la ¡arant!a de audiencia debe otorsarse eon in

dependencia en la íaeultad de actuar de la autoridad 

y de la. legalidad o ileaalidad del acto reclamado". 

(107) 

(107) AMPARA 5N RliVISION' 443/70. Pesquera Dolores, s. A. 
de C.V. 19 de junio de 1980. Unanimidad de votos. Pone.o. 
te: Genaro David Gónsora Pimentel. Tercer Tribunal Cole 
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. -
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"ACTOS ADMlNlSTR.ATIVOS Ir«:ONSTlnJ:::IONAL.E.S.- No ea nC!C.!. 

aarJo reclaaar la incon1titucionalidad de 1&. l•J• cuan 

4o é•t• ea totalmente omi•• respecto de laa foraalida

de• e1encialea que consagra el Art!culo l• de la Carta 

M&ana. La• autoridad•• adminiatrativaa eatán obli1&da1 

a llenar loa requia1to• que aeftale la ~orza aeeundarla 

aplicable y adaú, a cumplir lu formalid&dea •aencl,1 

lea del procedimie~to, de tal modo que aunque la ley -

del acto no eatablezcA, en manera alguna, requi1ito1 

ni for11alldade1 pr~iament• a la emla1Ón del acuerdo fA 

cl .. ado, de todaa auertea queda la autoridad gubernati

va obli¡ada a obaervar laa formalidi.dea necesaria&· para 

re1petar la gara~t!a de previa aUdiencia que conaasra -

el Art!culo 1• Co~titucional. Aunque ea verdad que cu•A 

do •• diacute directamente la con•titucio~&lidad de una 

ley, •• neceaario llamar a Juicio a la autoridad de que 

proviene la miaaa ley, tambi'n ea cierto que, en la ••• 

p•cie, no er& indlapen••ble emplazar al ór1ano l•1lala• 

tivo, pue1to que ae reclUIÓ la 1nconatltuciona11dad de 

un acto ad1Qinl1trativo, independientemente de que é1te 

ae ajustar& a la ley o pugnara con ella". (108) 

(108) TESIS JlJlllSPRUDBNClAL. lNFCll.MB 1962. seaunda Sala. 
Pi.g. 17 



241 

De esta manera, indica.remos que los casos contemplados 

por el Art!culo ~47 • fraccione• 11 y 111 del Reglamento 

de Construcciones para el Distrito Pedera.1, se viola la 

g~rant!a de audienci4 que consagra la Con&titución Poli 

tlca de los :Sstados U~idos Mexicanos, e" el caso de que 

las auto1ldades no oigan en defensa de sus derechos al 

afectado, a.mén de que se causa una molestia a ést~ en -

los derechos ya otorgados o reconocidos por la autori

dad, conculcando con éate la garant!a de •egurida.d. jurí 

dica del mismo individuo. 

Por otra parte, abu~daremos a la revocació~ ~o coco san 

ción e~ s!, sino co~o una form4 de exti~ción de 1~ con

cesión por parte de la autoridad, por existir razones -

de oportunidad, téc~lcas, de interés público o de lega

lidad. 

Al respecto, el jurisconsulto mexicano ~üguel Acosta Rg_ 

~ero la d~fine como u~ cedio a~on:ial de extinción de la 

concesión que consiste en "el acto por medio del eual -

el Órgano administrativo deja ain efectos en for~a total 

o parcial• un aeto previo perfectamente válido, por razs 



n .. de oportunidad, tticnica, de interéa público o de 

let•lidad." (1109) 

Bn el •is•o orden de idea.a, el Jurista Alíonao Maya ~S 

arete, menciona que la conceaión &dainiatratlva u"el 

acto adlliniatrativo al travéa del cual la &dminiatra

clón pÚblica, concedente, otor¡a a loa partlculare1, -

concaaion&rlo1, el derecho para explotar un bien pro

piedad del Eat&do o para ex¡>lotar un servicio pÚblicd'• 

CU~> 

La conce1ión ad9in1atrativa •• el aeta Jurídico por el 

cual el órgano de la Adminiatraeión P\S~lica faculta.do -

para ello, otorga a una persona ílaica o •oral el dere

cho de explotar una propiedad del Bata.do o un aervicio 

público. 

De lo anterior ae deaprande, como ya ae habla a.aenta.do, 

que la revocación adminiatrativa de una conceaión otor

¡ada por el Bata.do a loa particularea, por razones téc

nicaa, de oportunidad o de interéa públicor no puede 

considerarse en a! como una sanción, sino ca:110 un medio 

anormal de extinción de la referida concesión. 

(10~) ACOSTA Remero, Miauel. Ob. Cit. 
(110) NAVA Negrete, Alfonao. Dicci7n1rio Jur!diio MexJ.
s.!..ll.2.• Tomo 11. lnatitutO de lnveai gac~o9es Jur clda.a -ae-I'' Univera1414 Nacional Aqtóncma de Mexico. Editorial 
Porrua, S.A. Mexico, 1985. Paa:. 185. 



Bn el •i1uiente punto del presente capítulo, trata.re

•o• de la cancelación, como sanción y como •edida de -

ae1uridad 1 acorde con lo que disponen loa ordenaaientos 

jur{dicoa vigentes en nuestro pa!a. 

4.3. CAJCBLAClCM.- Cot«=E.Pl'O.- CotO SA!CION.- CCMJ MS

OIDA DS SEGURIDAD. 

Para el jurista Clemente Soto Alvarez, la cancelación 

consiste en "anular, bacer ineficaz, un docuaento pÓ

blico, una inscripción en un registro, una nota o ona 

obll1ación que tenía autoridad o fuerza". (111) 

Lo seaalado en el párrafo que antecede, lo conaidera

•o• ce.o una definición inadecuada, en virtud de que no 

aeaala de quien proceder& la cancelación del acto jur! 

dico de que se trate, ni los motivos de la •is•a¡ si 

bien ea cierto que sólo podrá cancelarse un acto que 

ya ha sido legalmente expedido por la autoridad comPS 

tente. 

Aa! pues, definiremos a la cancelación, como el reti

ro por parte de la autoridad competente de un acto 

expedido por ésta, con sujeción a las disposiciones 

legales, en virtud de la transgresión por parte del 

(111) soro Alvarez, Clemente. Ob. Cit. 



titular del derecho que se haya derivado de la refe

rida expedición del acto, de lo ordenado por l& nor

ma Jur!dica. 

De tal concepto, se desprende que la ca~celación tie

ne tres eleacntoa que la forman: 

a) Retiro por parte de la autoridad caripetente.- l.& 

autoridad administrativa competente para expedir el 

acto Jur!dico, estará facultada para que en caao de 

que proceda, pueda retirarlo. 

b) Con aujeción a la.a diaposicionea lesalca.- t.& ex

pedición del acto adr.iinistrativo, motivo de la cance

lación, se apegó en su origen a lo dispuesto por el 

orden11J11iento legal aplicable al caso concreto. 

e) an virtud de la transgresión del titular del dere

cho que se haya derivo.do de la expedición de éste.

La cancelación aolat1.~nte podrá llev;i.rae a cabo ai el 

titular del derecho que se hubiere derivado del acto 

en cuestión, infringe la.a disposiciones Jurídicas. 
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Bn otro orden de ideas, considernmos de trascendencia 

el sef\a.lar que el autor Gabino Pr;i.ga en su obra. "De

recho Administrativo" indica que "tanto la revocaci& 

cono la. anulación, producen el efecto de eliminar u~ 

acto del mundo jur[dico, existiendo entre amba.a i:t&-
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tituclones un~ eara.cter!stica aubstancial que la.a 

distingue, la cual conaistc en que mientras la a.nula

ción está destina.da a retirar un acto inválido o sea 

un acto que desde su origen tiene un vicio de ilcgi

ticidad, la revoc:ación sólo procede respecto Qc ac

to• v~lldos, es decir, de actos que en su forrnaeión 

deja.ron satisfechas tedas las exigencias legales"~ 

(112) 

Respecto de esto Último, >' tOIDa.ndo en consideración 

la.s definiciones que de rcvoea.ción y cancelación nos 

dan G.:r.bino Praga. y Clemente Soto Alvarcz, cneontrall\OS 

ei~rta contra.Jiceión entre a.r.tba.s, puesto ~ue oientras 

el prlcero scil.ala. "sola.mente se podr5.n revocar actos 

originalti.ente válidos y anular (expresión con que 

principia. el scsundo autor me1cio~a.do su definición 

de c~nccla~iÓn) los actos que hubieren tenido desde 

su origen un vieio de ile¡;i t.\midndº, Clem~nto Soto 

Alvnrcz. cx;iresa. que se ;:Lnula.rán o 1\:ir:Ín ineficaces 

lo$ doctll::le~tos, inscri?ciones, notas u obligaciones 

que tenían autoridad o fuerza. 

Bn relación co~ el párrafo que ant~ccdc, apuntarcaos 

(112) FRAGA Gnbino. Ob. Cit. 

"·-- ·-~· -.. ,. '. 



que C09o ya. ae habl& a.entado en eate •iamo capCtulo, 

y con apoyo en teaia juriaprudenclalea, la.a autorida

des adminiatrativu podrán revocar, sin violar la• 

gara.ntlaa que coriaagra. la. Ley Supr-.a de la. Nación, 

loa actos aAJ:iinistratiYos que hayn tenido un vicio 

desde su origen, los cua.lea en tal caso no podrán 

surtir efecto legal alsuno. 

4.3 • .1. LA CANC.EL\ClO» E.~l OlSPOSIClONBS UG.u..a3 PaDB

RALaS VI GE.NTl!S • 
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4.3.l.l. U\' PaDER.AL l>S ARMAS DR FUEGO Y llXPLOSlVOS.

~sta ley en sus Artículos 31 y 80, párra(oa priQero y 

tercero, hace referencia a la cancela.ción en loa si

guientes términos: 

.\rt!eulo Jl.- 11 Las licencia..s de port1u:iÓn de a.ri:1a.s 

podrán ca1\celarse sin perjuicio di! aplicar las san

ciones que procedan en los siguiente& casos: 

l) Cua.nd.o sus poseedores httg=i.n mal uso de las a.r.:ui..s 

o de la.s licencias. 

II) Cu~ndo sua poseedores alteren las liccnci.a.a. 

lil) Cuando se usen las armas fuera de los lugares 

autorio:ados .. 

IV) Cuando ae porte un arma distinta a la que i.o,a.re 

la licencia. 



V) Cuaodo el uaa aapa.rada por la. lic:encia se modlfi

que en aua ca.ractu!atl.cq oriaina.les. 

Vl) Cuam1o la expedición de la licencia ae haya b .. a

do en engafto, o cuaUlo a Juicio de la Secretar!& de 

la Deíenaa Nacional bayan deaapa.recido los motivos 

que se tuvieron en cuenta para otorgarla o que por 

causas supervenie~tea ae deja.re de aatisfacer algún 

otro requisito necesario p&r& su expedición. 

VII) Por resolución de autoridad CC9petente. 

vtll) Cuando sus po•eedores caablen de dcaicillo.ain 

manifeata.rlo a la Secretar!& de la Defenaa. Nacional. 
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IX) Por no cuaplir el interesa.do las diaposicionea de 

ea ta ley, de sus reglamentos o las. de l& Secretaría 

de la. Defensa. Nacional dictad&a con baae en ~sos or

denamientos"· (1¡3) 

Se conaidera que todos y cada uno de loa aupuestoa 

previstos por el Artículo 31 y que tienen como san

ción. la c&ncel~ciÓn de l& licencia de portación de 

a.rm&s, hacen que dicha sanción se eneuentre apegada 

a la legalidad en virtud d~ la gravedad de la infrac

ción y de laa consecuencia.a que pudieran existir y 



que af ec tar!an en alpn09 cu ea a la e-ni.dad en •• 

conjunto: 

Sin mbargo, por lo que se refiere a la ~ltia& parte 

de la fracci6n Vl del Art!eulo 31 de la Ley federal 

de Arma.a de fuego y ~loaiYoa, es menester iodiear 

que la reaolueión que diete la Secret-.r!a de la De

fema Nacional, tendr!a que aer analizada con UllUO 

para. que al memento de cancelar la licencia respecti

va no ae viole en perjuicio del titular de la •i•aa, 

cualesquiera de la.a garant!a. individuales que conaa

gra la Ley Pundamental de la Nación. 

Art!culo ea, pril:ler párrafo.- 11Se cancelará el re¡ia

tro del club o asociación de tiro o cacer!a, que de

je de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 

les impone es ta ley en su recl:imento11 • 

Art:!culo ea, tercer párr:ifo.- 11Se ca.ncelará la propia. 

licencia cuando su tenedor infrinja alguno de loa de

beres que le sefiale esta ley y su reglamento, o cuan

do deje de pertenecer al club o !l.$OCiación del que 

fuere miembro". (1.14) 

(11'4) LEY PEDBRAL Dn ARMAS DR PUmo y EXPLOSIVOS. Ob. 
Cit. 



Bn lo que concierne al Art!culo 80 en sus párrafos 

primero y tercero de la ley en cemento, ae puede se

ftalar que si bien ae encuentran en au generalidad 

apegadas a la legalidad, puesto que prevén que las 

sancione• se aplicarán en contra de alguna infrac

ción grave a lo previsto por la •isma, también se ha

ce mención a que la Última parte de lo aeüalado por 

el párrafo tercero del Art!culo 80, no tiene tal ca

racterística, puesto que no se alude a la falta que 

haya cometido el afectado, sino que simplemente in

dica: 11 0 cuando deje de pertenecer al club o asocia

ción del que fuere miembroº, sin que se mencione en 

la infracción que se haya cometido situació~ que po

dría infringir lo dispuesto por el Artículo 10 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexica

nos, y por ende se violaría~ las gara"tías individua

les que la misma consagra. 

4.3.1.2. Ley Federal de la Reforma Agraria. 
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Artículo 418.- ''Los certificados de inafectnbilidad 1~ 

galmente expedidos, podrán ser cancelados cuando: 

I) El titular de un c~rtificado agrícola, ganadero o 

agropecuario adquiera exte~siones que, sumadas a las 

que ampara el certificado, rebasen la super!icie ~e

ñalada como máximo inafectable, de acuerdo con las -

equivalencias del Art!culo 2SO. 



ª'º 

Al reapecto, el primer p&rrafo del Art!culo 250 de la 

Ley federal de la Reform:i :\gra:ia ordenai 

Art!culo 2so;- 11 1.& •uperficie que debe comiderU'ae 

coao inafectable ae determinar& computando una hec

tárea de rie¡o, doa de temporal, cuatro de a¡oata.de

ro de buena calid:i.d y cebo de monte o de a¡ost&dero 

en terreno• á'.ridoa". 

Por lo que respecta al Art!culo 2501 en relación con 

su aimllar .i&18, fracción 1, ambo& de la Ley Pede:ral 

de la Reforma Agra.ria en visor, ae Coll9idera que la 

aanción de cancel:ición de referencia, ae encuentra 

apegada :i la lecalidad, toda vez que, ae ao'brepa.aa 

el 1Ímite establecido por el ordena1:1icnto legal en 

eatudio considerado ccco inafectable1 y por tanto el 

certificado no tendrá ya objeto de ser protesido. 

11) a1 predio no te explote durante doa &ffos conse

cutivo•, salvo que medien causa.a de fuerza m&yor. 

Bn lo que respecta a esta causal de cancelaci&n del 

certificado de inafectabilid&d, se eonsider& que l~ 

autoridad actúa conforme a Derecho, ya que no existe 

interés por par~e de la persona que resulta afectad& 

por la medida para explotar dicha tierra y cumplir 

con su certif icndo. 
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III) Tratándose de inafectabilidad ganadera o agrope

cua.ria, ~edique la propiedad a un fin distinto del 

señalado en el certificado11 • (115) 

En lo que corresponde a la fracción III del Art!culo 

418 de la Ley de la Reforma Agraria, es aenester in

dicar que la sanción se apega a la legalidad, por la 

infracción cometida por el responsable, e incl~so se 

puede ejercitar en su contra la acción penal corres

?Ondiente, si dedica la propiedad a fines ilícitos. 

4.3.1.3. LBY DE VIAS GB~:EtlALBS DB COf.nJ?ltCA::ION.- El 

Artículo 537, en su secundo párrafo de la Ley de V!as 

Ge,erales de Canunicación ordena: 

Artículo 537, segundo párrafo.- "Los operadores de 

autobuses cuando transporten pasajeros en carreteras 

federales, que rebasen la velocidad de 95 kilómetros 

por hora, serán sa~cionados en los siguientes térai-

nos: 

••• III) Por la tercera infracción, se cancel~rá la 1! 

(llS) LEY FJIDEH.AL DE J....\ R.EFOiU!."~ ,\GR.-.Hl,\.CCLEC:IC~I I'O
!t."":tl',\. Leyes y CÓtli3os de México. Vigésimocuarta Bdi
ción.E.ditorial Porrúa, S.A.México, 1983. 



cencia para conducir autobuaes de autotran.aporte d• 

pasajeros de servicio público federal". (116) 
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En lo tocante a lo dlspuestD por la fracción 111 del 

segundo párrafo del Artículo 537 de la Ley de V!aa 

Genera.les de CoaunicaciÓn1 se indica que la •anc.iÓn 

se encuentra apegada a la legalidad, puesto que con 

la conducta del responsable se pon_e en era.ve peU¡ro 

la vida dP. los pasajeros de los autocotorea en cues

tión, a.! c090 de loa individuo• que circulen por la 

zona, sin que pueda alegarse que exista vlol&eiÓn a 

lo preceptua.do por el Art!culo So. de la Con.stituci~ 

Pol!tica de los Estados Unidos Mexica.noa y deavirrúa. 

un servicio pÚblico. 

4.3.2. ü\ CA~CSü\CIOH Erl DISPOSlCI~ns LEG.U..S.S Vl:i~ 

TES :S!l llL DISTRITO FE.0~1 .. AL. 

4.3.2.l. R.EGW\2::-TfO OS TRANSITO E!'I BL DISTRITO F~E

RAL.- 51 Art!culo 232 del Regllll!lento de Tránsito !e: 

Distrito Federal orden~: 

(116) L.SY os VI.\S GllUB.1.ALf.S DB CO~JUNIC1\CION. co:.~:
ción Porrúa. Lcres y Códigos de Hexico.oécimote:-:e:.L 
~ición. Bditor al Porrúa., S.A.México, 1984. 
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1) Cuando se CClllpruebe que au titular ha dejado de t~ 

ner la aptitud o las condiciones f!sicaa o mentales 

necesarias para hacer uso de la licencia. 

Lo dispuesto por la fracción I del Art!culo 232 del 

Reglamento de Tr¡naito en el Distrito Federal no pue

de ser considerado en a! ecuo una sanción, sino como 

una medida de aeguridad para el titular de la licen

cia respectiva, as! caco para los dtm&s individuos, 

puesto que por carecer de laa aptitudca neccaaria.s 

pone en peligro a la cocunidad en virtud de que puede 

provocar accidentes. 

ll) Cuando por sente~cia que cause ejecutoria, as! lo 

dctcroinc una autoridad judiciaJ.. 

Sn lo que respecta a la fracción en estudio, es mene!, 

ter scfialar que la sentencia que dicte la autoridad 

judicial correspondiente debe recaer sobre un aeta 

que dé origen suficiente ~ara la resolución citada y 

no se tra~sgredan las gara1t!as individuales que eon

sacra la Ley Suprema de la Saeión. 

III) Cuando el titular baya incurrido por tercera vez 

en un aHo en la infracción de co~dueir un veh!cu1o en 

estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefa

cientes. 

Lo oencionado por esta fraceiÓ~ del Reglamento de 

Tránsito en el Distrito F~eral se apega en todo co-



aento a la le¡alld&d, pue•to que •&nclona una lalrac

clón de tal sravedad que debe a•r cutiaada • .,,er&

••nte por 1&• conaecuenclu que pueda acarrear J ad.e

aáa ae conatltuye la reineldencla del reaponaable co

ao ae desprende de 1& ltctura del precepto 1e¡a1 • 

. lV) Cuando el titular •• le baya aancionado en doa o

caalonea con la. auapenaiÓn de 1& licencia y dé 1qar 

a una tercera. aanción de eate tipo'•. (ll'f·) 

Lo indicado por la •1tilla fracción del Artículo a32 

del Re¡lui.ento de Tr:naito en el Distrito Pedera.1, 

debe conalderarae caco una aanci&n apegada a Dereebo 

ya que coao en el caao de la fracción anterior, el 

conductor aíect~o incurrió en reincidencia y por taA 

to debe aer objeto de una •edida repreaiva de rigor, 

1U'll.én de que ae est~ tutelando 1& aegurida.d pública. 

Art!culo 231.- 111!1 Depart&111.ento del Dlatrito Pederal 

cancelar~ laa licenciu para conducir cuando ae cca

pruebe que la infor=•ción que le íue proporcionada 

para la expedición de la licencia no ea veraz o bien, 

(117) nmt..Ü.mNTO DB TRA.'ISITO liN BL DISTRITO FEDSJ..L. 
Ob. Cit. 
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que al1uno de loa documento• o const&ncia.s exhibidos 

aon fa1aoa. Bn esto• caao1, dar& vlata al M.lniaterio 

Pl.1'.blico para que éate proeeda de acuerdo a sus facul

ta.dea11. (118) 

CClllo ae menciona en el Artículo 231 del reglamento en 

co-.ento, la aanciÓn ae impondr¡ al el reaponaable prs, 

porciona datoa falaoa a laa autoridades o bien si in

forma de manera que no se apegue a la veracidad, por 

lo que ae conaidera que dicha aanción en au contra 

ea legal, &daaáa de que ea aujeto acti•o de 109 deli

tos que correspondan; por lo que debe ejercitarse en 

au contra la acción penal reapectl••• 

4.3.2.2. RBGWUM'O GB:lllRAL PAR<\ SSTABLBCUaJNl'os 

Ml!RCAfTrl US Y BSP.iJCrACULOS Pl!BUCOS PARA RL DISTRITO 

PEDBRAL.- La cancela.eión de lu licenciu de funcio

naaiento ae encuentra re¡ulada en loa Artículo• 3,, 

fracción X1 1 38 y 39 del regla=ento en cueatión. 

o\rt:!culo 35 1 (racción XI.- °Cu11.ndo co:i ciotivo de la 

operación de alguno de los eatablecioientoa o capec

táculos públicos que funcionen en el Ciatrito federal, 

se ponga en peligro la aegurid;id, la salubridad y el 

(118) RBGLAHB?fI'O DB TM.~SITO llN aL DISTRITO PEDsrtAL. 
Ob. Cit. 



.. 
orden pÚbllcoa, o cuando en é•to1 ae cometan reitera• 

da• Tiolaclone• a laa noraaa que en eate orden1111l•n• 

to ae eatablecen, podr' decretarae 1u claueura o el 

arre1to de loa propletarloa, encar1adoa o admin.11tr1• 

dor~•· La clausura podrá traer cc:ao conaecuencla la 

cancelación de la licencia de funclon .. lento "•(1l9) 

Como ae deaprende de la lectura del Artículo 351 fr~ 

clón Xt del regl ... ento en eatudlo1 la cancelación de 

la licencia de funcionaalento e1tará 1uJeta a la el .. 

aura del ne1oclo en virtud de la conducta lllclta de 

101 re1pon1able1, por lo que conalder ... 01 que la can

celacl~n de reíerencla ea una aedlda legal, por la 

1raved&d de la falta en que ae incurre y laa COIWl'

cuenclu de 11 alaaa, pero •• ele.ro que no podrl de

cretarae la cancelación de la llcencla de funclon•

mlento en íoraa autóncaa, pueato que de eat• aodo ae 

violan en íorma íla1rante l•a 1arantlaa que con1a1ra 

la Con9tituc!Ón Pol!tica de 101 B1tado1 Unido1 Mex.1-

C&'101e 

Art:Cculo 38.- "Bn 101 ca101 de reincidencia, ae apl!-

(119) RBGIAMB?n'O GBNBRAL PARA BSTABLBCIMIBNTOS J.tú'.
CA'rrILBs Y BSPscrt'ACULOS PUBUCOS PARA BL DISTRITO Fr 
Dl!.RAL. Ob. Cit. 



cará hasta el doble del máxi•o de la sanción corres

pondiente y si pers2-en las ai511as faltas, se san

cionará con la cancelación de la licencia". (120) 

Lo dispuesto por el Artículo 38 del Regl:u:iento Guber

nativo en comento, es una •edida apegada a Derecho, 

puesto que el afectado incurrió en reincidencia de 

cualesquiera de las faltas sancionadas por el mismo 

y sola.aente se cancelará la licencia de funcionai:iien

to si a pesar de las •ultas que se le impongan pre

via.ciente al responsable de la conducta ilícita, sigue 

infringiendo dicha norma jurídica. 

Artículo 39.- "En los casos de incu:mr>limiento a los 

plazos establecidos en el Artículo 14 de este ordena

aiento, las Delegaciones del Departi\t:lento procederán 

a la ca"celación de la licencia en los téralnos pres

critos en este ordenamiento". (121) 

(12 O) REGLAM.Em'O GE.NERAL PARA .ESTABLECIMI r..vros MERCAN 
TI LES Y BSPECTACULOS PUBLICOS PARA EL DISTRITO FEO.B--
RAL. Oh. Cit. 
(12.1) REGLUl.ENTO G.E"l~\L PAAA BSTADLECIMI.EITT'OS MERCAN 
TILES Y BSPECTACULOS PUDLICOS PARA .EL DISTitITO PEDB-
R.\L. Oh. Cit. 

257 



-
Sl Art!culo 14 del re11aaento gubernatlwo en cueatióe 

ordenat 

Art!culo 14.- "La• llcenc:lu que •• hayan otor&ado 

coníorme a eate Reglamento, dejarán de surtir eCec:t• 

cuando el titular no inicie la operación de au neso

clo o giro en un pla.zo de 90 dÍaa a partir de la fe

cha de expedición de la licencia, o bien deje de ej~ 

cer las actlvlda.dea a.paradas por la aia•a durante 

un lapa o •a.yor de 180 dÍaa". (12'2) 

L& cancelación de la licencia de funciontm.iento t!1l 

este caso, es una sanciÓ~ que se apega a la legalidld 

y ade=ás tiene su origen en la responaabllidad del 

titular de la uiama, en virtud del desinter~ de és

te por operar en su estableei•iento, aun y cuando ya 

ae haya expedido el documento citado. 

Rn el siguiente punto, aludiremos a la suspensión, 

tanto desde el punto de vista de sanción en contra 

del responsable de un acto ilícito, COE!Zo de medida 

de-seguridad de la soeiedad. 

~ft~R~~~~2c~~FJ\~eti~~ ~~~Liil~~~ ~~ 
RAL. Ob. Cit. 



.•• 4. SUSPENSIO~.- CCWCEPTO.- cono SANClON.- COMO ME

DIDA DE SEGURIDAD. 

Para el Jurista mexicano Jesús Rodríguez y Rodríguez, 

la suspensión de derechos es 11 la derogación general 

y te=poral de las garantías individuales en casos y 

situaciones de emergencia, o restricción particular 

y transitoria del ejercicio de los derechos del ciu

dadano, por incumplimiento de las correlativas obli

gaciones ciudadanas o por infracción de algún ordena

•iento legal"• (123) 

Lo &eñalado por este autor, corresponde a lo que debe 

entenderse por suspensión de derechos, puesto que mea 

clona los motivos de la suspensión por las diversas 

.si tu a.clones que se presenten, sean éstas orlcinadas 

o no por faltas cooetidas por el afectado, existicn• 

do la posibilidad de que dicha suspensión de derechos 

sea consecuencia de causas ajenas al individuo, que 

en su caso, co ... sideranos que se trata de m~tidas de 

(123) RCDRIGUEZ y Rodrfguez Jesús.Diccionario Jurfdi
co Mexicano. Tomo VIII.Instituto de lnvest1gnciones 
Jurldic~s de lo. Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico. Mexico, 1984. Pág. 225. 
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seguridad que protejan a la comunidad en •U conjunto. 

La. •uapenaión, de•de el punto de vista de ••nción, ea 

la cesación de los derecho• del individuo decretada 

por la autoridad, dado el quebrantamiento por parte 

de aquél, de las obligaciones contraída.. o por la co¡ 

travención a lo ordenado por la diapoaiclón legal: 

Bn este orden de ideas, la auapensiÓn tiene doa ele

mentos que la caracterizan: 

a) Ceaación de los derechos del individuo.- Loa dere

cho& otorgados o reconocidos por la autoridad &1 af es, 

tado, dejar'n de tener efecto legal. 

b) Quebrantat:1iento de las obligaciones contra!daa o 

la contravención a lo ordenado por diapoaici6n legal. 

La suspensión como sanción se debe al incumplimiento 

de alguna de las obligaciones del individuo, o por 

una falta de éste en contra de las disposiciones ju

r!dicas. 

4.4.1. tA SUSPliNSION ~ ORDS'lA.\aE.'frOS LEGA.LBS VIGE~

TliS E~~ MATERIA FEDERAL. 

4.4. l.1. LEY P.BDERAL 05 MMAS DB PU.EGO Y EXPLOSIVOS. 

En lo tocante a la suspensión, los Artículos 31 Úl

tl=o párrafo y BO segundo p~rra.fo, se refieren a ella 



en loa a19ulentes términos: 

Art!culo 31 Últiao pá.rrafo,.- "La. suspensión de la.s 1!. 
cencias de portaciÓn de arm&S, sólo procederán cuan

do a juicio de la Secretaría de Gobernación sea nece

saria par& mantener o restituir la tranquilidad de 

pobla.ciones o regiones". (U4) 

Lo seílalado por el Último párrafo del Artículo 31 de 

la. L.c!y federal de Ar11a.s de '°ucgo y .Explosivos, no es 

una sanción en si misoa, sino una medida de seguri

dad tendiente a proteger a la c0111.unldad en su conjun

to, con lo que se apega a Derecho sin que viole el 

Artículo 10 de la Constitución Política de los .asta

dos Unidos ).\exico:Lnos, debiertdo considerarae ccao una. 

~rotección de la autoridad coapetente para evitar 

que se altere la tranquilidad pública. 

Art!culo BO segundo párrafo-.- "Se scspenderá la li

cencia de portaeiÓn de arma.s destinadas al deporte de 

tiro o cacería, cuando se haya cancelado el re~istro 

del club o asociaci6n a que pertenezca el interesado, 

hasta que se afilie a otro registra~o en las s~creta-

(124) 1.BY P.EIJE..'t.\L Oíl. A!lH.A.S DB FUECO Y l!.XPLOSIVOS. Ob,. 
Cit. 



r!aa de Gobernación y de la Defensa Nacional, de a

cuerdo con lo dispuesto por los Attf culoa 20 y Últi

mo pÁrra.fo del Artículo 26 de esta. ley". (1·2s> 

an 

Art!culo 20.- 11 Los clubes o a.aociacio:ies de deportis

tas de tiro y c&eer!a deberán estu: rcgiatrados en 

las Sccretar!aa de Gobernación y de la. Defensa N.t.cio

nal, a cuyo efecto cumplirán los requisito& que aefta

la el rcglaatento11 • (120i) 

.\rt!culo 26 Último párrafo.- ºPa.ra actividades de ti

ro y cacería t&r.lbién podrán expedirse lieenciLS par

ticulares por una o ve.rias aroa.s, sólo si loa intere

sados son miecbrol de algún club o a.sociaciÓn regis

trado y cumplen loa requisitos acftaladoa en las pri

~eras fracciones de este artículo". (127) 

Las 5 fracciones del citado Artículo 26 de 1& ley en 

estudio, nludcn n lo sisuicnte: 

(li~l LEY FEDERAL DE. A.'tfl/\S DB FUWO Y .EXPLOSIVOS. ot. 
Cit. 
(126) LJ.Y FEJ>En,\L DE ,\It!iLi.S DE FU:.!·1l ... é.XPLCS1V05. c.-, • 
Cit. 
(127-) Li:.Y FEDF.ttAL Oli o\RMAS 05 FUSGO '/ ~PLOSIVOS. ~-. Cit. 



Artículo 26.- 11Las licencias particulares se expedi

rán a las personas que reunan los siguientes requisi

tos: 

I) 'ue tengan un m~o ho~esto de vivir. 

11) (ue hayan cumplido, los obli3il.dos, co., el servi

cio aili tar nacional. 

111) 'ºe no te~gan impedime~to f!sico o mental para 

el ma.,ejo de las armas. 

IV) ~ue no hayan sido condenados por el delito come

tido por el empleo de las armas. 

V) ''ue por naturaleza. de sus empleos u ocupaciones, 

por las circunstancias especiales del lugar en que 

vivan o por otros motivos justificados, acrediten, a 

juicio de la Secretar!a. de la Defensa Nacional, la 

'1.CCesidad de portar armas". (128) 
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Lo indicado por el Art!cu10 so, segundo párrafo en 

relación con los numer~les 20 y 2ó, todos de la Ley 

Federal de .\rmas de Fueno y .Explosivos, se co.,sidera 

coco violatorio de las gara.,t!as individuales, en 

virtud de que se está sancionando a u~ individuo que 

~o h~ cocetido infracción alr,una, sino que la suspen

sión de la licencia de portación de ar13;1.s, es cense-

(128)LE.Y FBDE.I'L\L DE. ARJ.IAS DE. FUEGO Y ll)tl•LUilVOS .Ob. 
Cit. 



cuencia directa de la aanción impuesta al club o &ao

ciación a que pertenezca. 

Adea&s, ea aenester asentar que ser!a positiva la re

for~a al Artículo 26 en su Última fracción de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y lixploaivoa que nos rige, 

toda ve% que no alude a cu&les aon las primeras frac

ciones del art!culo en cuestión. 

4.4.2. tA SUSPB!'ISION EN DISPOSICIONES Lf.GAUS VIGBN

Ti.5 .BN EL DISTRITO PSDERAL. 

4.4.2.1. R:!.CH.Al-lENTO DE CO:-TSTRUCCIO~U!.S PARA BL DISTRI

TO Fl:DEtAL.- Bl cocientado Art!culo 377 del Re¡la=ento 

de Construcciones para el Distrito Federal, en cuanto 

a la suspensión de obras y loa motivos que dan origen 

a la =isca, son considerados como una sanción apega

da a la legalidad, puesto que se evitan accidente• 

de sran cagnitud, tutelándose de este codo la seguri

dad de las personas y la estabilidad de lo• ini:auebles 

en s!; .u:ién de la gravedad de la conducta il!cita de 

los respo~sables. 

4.4.2.2. RllGLAME.'fl'O DE TRAffSITO r.."t :aL DISTRITO FEO.E

RAL.- .El Art!culo 230 del Reglamento de Tránsito en 

el Distrito Federal ordena: 

26' 
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Art!culo 230.- ".51 Dep.:irta=cnto del Distrito Federal 

suspender' por un téraino de seis meses las licenciil.5 

para conducir, cuando al titular se le haya sanciona

do por scsunda vez dentro de un año natural, por con

ducir un veh!culo en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de estupefacientcs11 • (129) 

La sa~ción a que hace referencia el Art!culo 230 del 

reglao.ento mencionado, está acorde con la legalidad, 

puesto ~ue el responsable del ilícito es reincidente 

y :ide::;Ú su acciÓ·1 puede oca.sionnr accide1tes de gra

ves CO"':secue.,cias para la cQnunidad por lo que se co.n 

sidera ~ue se protege CQn esta medida, el orden, el 

inter~s y la seguridad pública. 

~n el siguiente punto de la presente tesis mencionars. 

nos el fundamentu constitucional, en el cual los ór-

canos que componen a la. .\dministración PÚblica han 

pretendido imponer en su respectivo ámbito espacial 

de validez de sus facultades, (ya sea federal o lo

cal) las sanciones que no se encuentr~n contempladas 

por el Artfculo 21 de nuestra Ley Fundo:.ncntal. 

(129) R2GL\MEYrO DB TRA~/SITO E~ EL ::ll3TRITO FEDERAL. 
Ob. Cit. 



•• 
4.5. l.OS ARTICUUIS 73 PJUOCIONBS VI Y Dt. 1 11.5 flV.C

Clotr 11 Y U• CalSTlTWlc&LIS llO SClN PllNIWlllN

TO PAJW\ lMPCtU!R. ISTAS SA.'ClONS.S • 

CO:ISTlTIJClQI llQUTlCA Dll LOS J!STADQS tmIDal MIXlCAllCll. 

Mtlculo 73.- 11 B1 Cangre•o t11ne facultadt 

••• VI.- Para le¡ialar en. todo lo relatl•o al Dlatrlto 

Pedera11 aQletiéndoae a la. baaea 1i¡ui1nt1a ••• " 

.,,XI.- "Para ·definir la. delitoa y f'altu contra 1& 

Pe4eraclón y fiju 101 cut11oa que por ellot: deban 

imponer a rl', 

Art!culo 115.- "Loe &atado. &doptarln para au réaiaen 

interior, la forma de 1obierno republicano, r1pre1en

tatiyo, populu, teniendo ccao bue de au divi.ai&n. 

territorial y de au OJ'l&n.lzación pol!tica y adainJ.a

trntiva el municipio libre, conforme a i .. b&A1e1 ai-

1uientea 1 

... 11.- ••• 

toa ayuntamienta. poaeerán fKulta.dea para exp4d1r de 

acuerdo con 1•• b&ael norcativ~a que deber•n eatable

cer laa le¡ialatur .. de loa .Eat&do1, loa bando• de 

pollc!a y buen gobierno y loa re¡lamentoa, circula

rea y di1po1iclone1 admini1tratlvaa de observancia 

s•.,eral dentro üe l\11 re1peetlvu juri1diccJ.onea11 • 

,\rtlculo 124.- "La• ra.cultadel que no eatá.n expresa.-



cente concedidas por esta Constitución a los funciOr@. 

rios federales se entienden reservndas a los 2.sta-

dos". (130) 
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Ate.,diendo ;o. lo dispuesto :ior los Artfculos 73, frac

ciones VI y XXI, 115, fracción 11 y 124 de la Co~sti

tució., Política de los Estados Unidos Hexica.,os, con .. 

sidern.mos que de los misaos no se desrrende de aa.,era 

al3una, qUt! los orn:a.,os c::.ie i'1tc.,;r:-.., ,, la .\dni-iistra

ció.,· P1Íhlica se encuentren facultados para im~ioner 

sa••clones adni.,istrativas no previst.'\S por el Artícu

lo 21 de nuestra Ley Suprcca, sie~do por tanto san

ciones inco.,stitucionales. 

En relación con lo anterior, es menester asentar la 

doctrina que sobre la caterla existe e., nuestro pa!s: 

4.6. Dcct'RINA 30rnt~ B.3TE TIPO DB- S".'!ClO~··ES.-

4.6.1. OpJniÓ'1 del jurista Ignacio 9urgoa.- "Seeún el 

Art{culo 21 Constitucin"al, la autnridad adl:llnistra

tiva tiene competencia para castigar las infracciones 

a. los reolamentos gubernativos y de policía. 

Dicho castico co'1siste Únicane~te en Sa'1cio'1e5 pecu-

(130) CC"{STITUCIO~; roLI'rIC\ j)E LOS n:;¡¡,1)()5 u·noos ME
x1c ... ~1os. Ob. Cit. 



niarias o corporales. Por tanto cualquier regla.ente 

de cate tipo que prevea una sanción distinta de laa 

expresadas, será indiscutiblemente inconstitucional 

a trav~s de la disposición o disposicionca que esta

blezcan un castigo diverso del pecuniario o del cor

poral, lo.que por lo deaás acontece comun11ent~'. 

(13~) 
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4.6.2. Opi~ión de la autora t!.3.rgarita Locel! Cerezo.-

11L'lS sa~1ciones aeneiona.da.s en nuestras leyes fisca

les y adtlinistrativa.s, ta.les caco la cla.taura de ne

gocios o industrias, suspensión del ejercicio de ac

tividades gravadas por el fisco, destitución y sua

?ensión de cargos públicos, dccooiso, etc. s! tienen 

el carácter de penas adninistrativas en virtud de 

que su fin es prcdominanteciente represivo o aflicti

vo y que, por t:into al no estar cocprendidas en la 

enumeración licitativa ~ue hace el Artículo 21 de la 

Constitución, las penas que puede aplicar la autori

dad 3Wninistr~tiva no ?Ueden consiJerarse constitu

cionales". (132) 

(131) ~URG0.\ 1 lGna.cio.L:i.s '3:irarit!ns Individuo.les. Ué 
cir:iotercera adición. Ed.l. torlal Porrua, 5 .i •• l.,e:·aco, 198"G. 
Vác:1. 660-661 
(132) I.DJ.\!Ll Cerezo, Harsnrita. Ob. Cit. 



De lo exPUeato por la jori•conaulta citada, •eftalare

•oa que al bien ea cierto quft laa aanclonea adlllinla

trativaa que i•ponen loa óraanoa de la Adllinl&tración 

Pdblica1 en ejercicio de la Potestad Sancionadora Co

rrectiva y que no ae encue~tran comprendidas en el 

Artículo 21 de nueatra Ley Pundaae~tal aon, por este 

aotivo, inconatituelonales; también lo ea que la des

titución y auapenalón de cargoa pÚblicoa no revisten 

tal carácter, en virtud de que laa autorid&dea de re

f erencia a{ ae encuentran facultada. para aplicarla• 

•n contra de loa aervldorea pÚbllcoa que en ejerci

cio de aua funciones, incurran en conducta& que con

travenaan laa diapoaiclonea Jur{dicaa, tal ccm.o lo 

ordena el Artículo 113 Conatituclonal. 
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•.6.3. Opinión del aaeatro Juventino v. Castro, "Mien 

traa el texto constitucional peraanezca redactado en 

la forma en que lo está, debe concluirse que cualquier 

violación a loa resl .. entoa subernativoa o de policía 

que ae sancionen en for9& distinta a la aulta o al -

arreato, ea lnconatitucio~al". (133) 

(133) CASTRO, Juventino v. Garant!aa y Amiaro. Cuarta 
Edición. Bd.itorial Porrúa, S.X.1iexlco,IO 3. P .. a.52-53. 
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Bn rel&eiÓn con loa conceptos &ludidos, ae mencion&rá 

la juriaprudenciil. ai¡uiente: 

"INPRACCIOH!!.S ADMimSTRATIVAS.- A laa autorid&dea 

&dniniatrativ&a co111.pete el castigo de las infraccio

ne1 de los rcgl:utentos gubernativos y de polic!a, el 

cual consistir' Únic:i.mente e~ multa o arresto haata 

por 3 6 llor:is11 • (:1J4) 

4. 6.4, OPl:flON D:lL Jt.itl3CO?TSULTO A~R¡,s S:::RR.\ ROJAS, 

Alude a. que ."fuera de loa caaoa previatoa en el cita• 

do Artículo Constitucional, debeaoa afira&r que laa 

infraccion~s adcinistrativaa no ~uedan coaprondida.a 

e., el cisr.io, sino e~ el Po:ler Sa.::cionador de la ,\cimi

niatración Pl!blica.11 • (- 13.9 

De lo anterior, aeftalarei:ioa que 1 .. infracciones &dn!J.• 

niatrativas no pueden estar cor.iprendidas en lo que 

denomin:u:ioa 11 Voder Sanciona.dar Correctivo de la Admi

nis tr:i.cicSn PÚblica", siendo los medios de ca.stigo a 

(13-i;) APB!'IOICB ,\975.Tercera Parte.seaundm. s11.1a.Quinta 
&.¡>oca.Torno ,II.Pac. 28'?• 2stavi!lo Antonia.. 
Tomo II. Paa. 757.Menendez y Tellez Luis. 
To?:!.o 11.11 .íc"l6SO ?lorwa.ld Otto. 
To?:!.o III. Pas. 544. Spitalier ,\nsc:l=io. 
Toco IV. Pág. 882. Coi.ravantes Pelicia~o c. 
(135) SBlUlA Rojaa, Andrés. Ob. Cit. Tot10 11. 



dichas iníracciones, los que comprenderán en ese cis

co poder y además, las autoridades administrativas 

coco cualquier otra deben sujetarse a lo ordenado por 

nuestra. Carta i:agna y al no ser as!, su proceder ser.:Í 

ilegal y las sanciones que icpo~san cono en estos ca

sos, revestirá, el c:i.rácter de inconstitucionales. 

En cuanto a las sancio~es adr.linistrativas no previs

tas por el .\rt!culo 21 de lil Constitución Pol!tici 

de los :E.st:u.los Unidos Hexicanos, 101.S clo.sificamos en 

tres rut>ros que son: 

a) Se considera~ las sa~cio~es de rcfere~cia co~o in-

cons ti tucion:i.lcs, ¡Jue:; to (!UC se ir.:iponen por 111.S ;iu to

r idildes a.l cargen de lo dispuesto por el ,\rt!culo 21 

de 101 Carta l·lagna, el cu:i.1 dispone que soln.nente se 

poJrán aplicar en co~tra del respo~sable de fo.ltas 

ad.":linistr:..tivas, la oulto. o :irrcsto hllstll por 36 ho-

ro.s. 

b) Sin er:1bargo, es de trasce1dencia aíladir que en 

ciertas oc=i.siones se justific::i. la icposiciÓn de las 

so.nciones indicadas, ;>uesto que de ;ipllco.rse Únicome.I! 

te lo. culto. o el arresto en contra de quien =i.decúe su 

cunducta ~ lo conte::iplado ~or lllS dis~osicionco lc3a

lcs cor.10 infracción a 1:.s .uistt:i.s, dicha.s s:i.~cionc!l 

(l:i. t:iult.o. o el ;iiresto) s~r.!;in i-rio!)crantco, en virtud 

271 



de la gravedad del acto u omisión ilícito, as! c0t.10 

de las consecuencias de éstos y del bien jur!dico 

que se tutele. 

e) Por otra parte, en los ca.sos de que dichos medios 

se consideren, por parte de las autoridades coDpeten

tea cor.io ~cdidas de seguridad, no pueden ser seftala

das cot:1.o sa~cioncs en s!, sino CCJr.!.O una protección & 

los individuos y ~ los bie~e~ que puednn ser afecta

dos de no ~er torn.adas t~les ~edidas. 
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CC>r:CWSIO~l.Q Ct\PlTULO IV 

1.- Las sa.•1ciones adJili:iistrativas no conte:::ipladas por 

la-Co:istituc:ión Pol!tica de los .Bstados U~itlos Mexic~ 

~os las dividicos e, cuatro grupos: clausur~, revo

C:a.ci-Ó··, ca:iCelaciÓn y suspensión. 

2.- La clausura es el cierre te:::iporal o defi:i.itivo 

media~te la fijación de sellos de un inr.iueble, orde

nada por 101 autoridad adr.linistrativa }'ª sea CCl:lo en 

co:i.tra del res:,onsable de una medida de sesuridnd ¡)a

ra ?roteser a la sociedad en su conjunto o a bienes 

jur!dicos o cateriales. 

3.- La revocación o la anulación, JesJe el punto de 

vista de sanción, coco·la anulación dictada ~or la 

;::.uto:iJad ad.~inistrativ3 cocipetente en fema unila

ter;.l de un derecho otori;ado o reco·~oc:ido a· un p<lr

ticular o a otro ente público, er. virtud de la in

fracció~ a lo ordenado por los preceptos le~ales. 

4.- E~ relación co~ la propia revocació~, ase~tare~os 

que se llevará a cabo cuando el aícctaUo ha incurrido 

e~ la COQisiÓn de un acto il!cito de ~aturalcza admi

nistrativa, o bien1 cuando el acto de rcfcre~cia tie

ne un vicio de orin:cn, en cu}'O c;l.so, 101 sanción en 

sita ~o conculca las zarant!a.s cor.sagradas e~ nuestra 



274 

Ley Suprema. 

s.- Sin embargo, estiaODos ~ue la revocación del &cto 

administrativo es violatori& de la Constitución Poll

tica cuando dicho acto co~tie~e un vicio de orisen 

cuya respo.,sabilid;id es atribuible a la autoridad, 

toda vez que se afecta~ i.,tereses de quien no ha co

metido iníracción alguna, de donde desprcnderios que 

la sa~ción es injusta, dc~ic~do de restituirse al pe¡, 

judica.do en el uso y ;;occ del derecho anulado. 

6.- Por otra. parte, es procedente revocar una conce

sión que se ha ex~edido ~ u~ ?articular por ~arte de 

la autoridad coopct~nt~ ;u~~tlo p~ra. ello se den razo

nes de oportunidad, téc~ica.s o de interés p~bl.Cos 1 

no sic!ldO est01 revoc~ció- c .. s!, si:io ".J., medie de ex

tinción Je la co~ccsi6~. 

1.- La ca.,celació~ la defi~imos ca:i.o el retiro por pa¡ 

te de la autoridad cor:i.,etc.,te de un acto expedido por 

~3ta, con sujeción a. la.s :!isposicio~cs lesa.le.:;, en 

virtud de la tra:isgresiÓ:: :;.or :n1rtc del titula.r del 

derecho c¡ue se ha.ya deriva.:.lo de la refC!rido. expcdiciÓn 

del acto, de lo orde.,a.~o ?or la nor~a Jurídica. 

e.- .Bs de tr.isce-dc··cia. ne.,cio!'l:i.r qi.:e c.,cuntr::s.1os 

cicrtn co~tr:i.dicció:-. e:-:. l..:o.s dcfi·,iciOno.!:s que de rcvo-
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cación y cancel:ición cx~resa-=i lo:a juristas Ga.bino Fra.

ga y Clemente Soto Alvare:, puesto que ~ientr:i.s el 

prii:lero Sef\oila. que "se revoc::?.rán actos origin:ilmente 

válidos", el sez;unJ.o má.niíiest:i ·que :l~ harán inefica.

cés, a través de l:i ca.nccla.ción los documentos, ins

cripeiones, not:is u oblig:iciones que ten!an a.utori-

, d:id o fuerza., lo cual orisinOLr!a. contradicción, en 

virtud.de que se e,te~der!a. que 'anbos tendr!an igu;il 

finr y que Pudieran ser la ~is~:i sanción, sin e::ibnr

go las· 'distincuir:tos en lo referente en que mientras 

l:i revocación tiene cc::ao objeto anular un derecho 

c;ue se dC:rivó de un acto :idninistra.tivo, la ca.ncclz.

_ción retirar~ el acto en s! y, por tanto, dej:ir sin 

efectos los derechos c;ue hay:in eman:ido de la ex¡:iedi

ción de ~ste y, por otra ?arte, la autoridad at.l!linis

tr~tiva tic1c facultad ?ara revocar los actos ar.eta.

dos cuando tengan un vicio de origen, sin que se vio

len garantías individuales y se cancelar~n exclusiva

:nc~te ;i.ctos que se;i..,, en un principio, vá.litJ.o:; y efi-

caces. 

9.- ~n cuanto a la sus?ensiÓn de derechos, la defini

r-os, ~esde el punto de vista Ue 5a~ciÓn CotlO la cesa

ción de los derechO!i del i1dividuo decretada por la 

autoridad, dado el quebranta:Jicnto por aquél, de las 



obligaciones contrafda.s o por la contravención a lo 

ordenado por la disposición le&al, siendo dicha sus

pensión, como se despre~de de su denominación, por 

un tiempo determinado o bien, hasta el momento en el 

cua.1 se satisfaGan los requisitos legales que sea ne

cesario CUC!.plir. 

10.- En lo tocante a las sanciones adl:linistrativas 

no conteaplaJas por la =onstitución Pol!tica de los 

Estai.los Unidos Mexicanos, es menester explicar que 

por este simple hecho, revisten el carácter de inconi, 

:itucionales, y ~or ende, su a~licaciÓn se halla al 

margen de la propia Ley Fund~ental. 

11.- Sin e111bargo, las sa~cio~es en estudio son justi

ficadas cuando la gravedad y co~secuencias de la fal

ta, as! corno la mala fe del responsable de la. nisma 

son de tal magnitud que la imposición de la multa o 

el arresto, serían inoperantes y por ésto, no se ajus

tar!an a la legalidad ni al Derecho, y las inf raccio

nes, quedarían pr~cticaner.tc sin castico. 

12.- Por lo que corresponde a la clausura, la revo

Ci'.l.ción y la suspensión co~sideradas por la autorida.d 

adr.li':listrativa como nedidas de seguridad, no pueden 

ser señaladas en s!, si~o por el contrario, ccao un 

medio de protección a la cOC1unidad en su conjunto y 



a los bienes jur!dicos y materiales que se pretenden 

tutelar, previéndose que ocurran accidentes de graves 

consccue:icin..s que hagan peligrar a los mismos, siendo 

conveniente que, pnra que las medidas de seguridad 

resulten efectivas, te~gan cl_carácter de provisio

nales en alaunos ca.aes, y as! ~osteriormente, se eje

cuten otros medios pertinentes para garantizar la se

guridad de la cea.unidad. 
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13.- Bn atención a lo anterior, apuntaremos que pro

cCdcr!a reformar el Art!culo 21 de la Constitución Po

l!tica de los Estados Unidos l·lerlcanos para que se in

c luyan e1 su texto, las sa:tcioncs adr.li:tistrativaa 

G~C en la actualidad no se •~uentran contc:c.pladaa en 

el aisco, definiendo con exactitud en los ordcnaQien

tos legales que disponen su imposición en qué consis

tirán cada una de ellns, evitando de tal manera, que 

se incurra en confusión de los fines de las aludidas 

sa~cio~es y en qué casos es p~ocedente su aplicación. 



Cote UJS 1 ONllS 

1.- Bl e•tudio de la.a infraccione• &dainistrati•aa 1 

la• aancionea que ae ilsponen por parte de la autori

dad COClpetente en contra de loa reaponaable1 de au 

CCMiaión, debe ser efectuado en foraa independiente, 

por una raaa de la ciencia jur!dica a la que denaiai

nuoa "Derecho de la& Infracciones Ad.lliniatrati•u", 

en virtud de que considera11oa que poseen particulari

d&dea que laa diatin¡uen de cualquier otro acto jurld! 

••• 

2.- Sntendl!!lloa al Derecho de laa Infracciones Ad.minis

trativaa como la rama del Derecho PÚblico que tiene 

por objeto el eat~io de las inf raccionea &d9iniatra

tivaa (aean acciones u cmiaionea) y 1 .. sanciones que 

en contra del respo~sable de las miaaaa apliquen l~• 

autorid&dea que inte¡ran loa Organoa de la Administra

ción PÚblica, de con(oraidad con la. atribuciones qa• 

les otorgan los orden .. ientoa legales en la aateria 1 

sean de com.petencia federal o local, en ejercicio del 

Poder Sancionador de que se encuentren investid.os en 

el caao concreto de que ae trate. 

3.- Considera.taos que es ina.decuada la denominación de 

"delito administrativo11
1 en virtud de que provocar!a 
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confuaión para diatinguir entre las do• figar .. jar{d! 

caa y ae pudiera catalogar ccao leyes penales a loa ox 

denaaientoa adllinlatrati•oa o reglaaentoa aubernativos 

o de polic{a que en su testo contengan a loa delitos o 

que éatoa fueran aeft&ladoa ccao falt ... adalniatrativaa, 

por el ai•ple hecho de encontrarse preYi•toa en legis

lacionee. de tal carácter. 

4.- Asentaremos que loa ór1anos de la Administración 

Pública no intearan al Poder Bjecutivo, sino que aola

•ente dependen de éste, dado de que el •ia•o ae confoi 

•• por una sola autoridad a la que se denoaina "Presi

dente de loa listados Unidos Mexicanos, coao lo dispone 

el Art!culo 80 de la Ley Fundamental de la Nación, ra

zón por la cual conaider .. oa erróneo aanifeatar que 

loa Ór¡anoa aludidos forman parte del Poder de ref eren 

cla. 

5.- Loa Ór¡anoa que for•an a la Adainl•tración PÚblica, 

para el efecto de i•poner sancione• en contra del res

ponaable de conducta• ilicit&a de carácter administra

tivo, se encuentran investidos como se ha aludido, del 

Poder Sancionador que cla.sificaaos en dos rubros, a •A 
ber: 

a) Poder Sancionador Correctivo.- La Adainiatración P;ij 
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blica eat& facultada para aplicar la. aanclonea correa 

pondient••• en •1 Ámbito eapacial de au coapetenc:ia •n 

contra de aquella peraona qae no preata aua •erwicio& 

en dicho& ór1anoa, o que haciéndolo no eatá en ejerci

cio de aaa fancionea, tranm1reda laa normaa 1 ... 1 .. 8' 
•iniatrativaa. 

b) Poder Sancionador Diaciplinario.- Loa ór1ano& de la 

Adlliniatración PÚblica i•pondr'n laa aancionea a que -

haya lu1ar en contra del aeryidor público que, ea eje,¡ 

ciclo de aaa funcione• ~aaete una conducta ilícita de 

carácter &dminiatrativa. 

6.- Conaideramo• que la aanción &d.mlni&trativa .. el 

aedio de condena que laa autoridadea competent .. 

(a.quellaa que for•an parte de loa ór1anoa de la Adaini& 

tración Pü.blic•) i•ponen en ejercicio de aue funcionea 

en contra del reapona&ble de un• conduct& il!cita qw.e 

reTiat& t&l c&rácter, en la intelia•ncia de que dicha 

••nción tiene, como tal, una natur&lez• jur!dica tipo 

penal, pueato que como ae ha deacrito, el objeti•o ea 

aplicar una aedida de condena que ae &plica en contra 

de quien a.decú1 au acción u omiaión a lo cont .. pl&do 

como un il!cito &dminiatrativo. 

7.- De acuerdo con el Art!culo 21 Conatitucion•l, laa 
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autoridadea a.WQini•trativaa aolaaente pueden imponer 

en contra de quien incurre en faltas a loa ordenaaien

toa aubernativoa o de polic{a, dos tipos de sanciones: 

la •alta o el arreato ba.ta por un término de treinll y 

aeia hcraa, teniendo a la aulta c01110 la aanción que 

conaiste en un pa¡o en dinero al E.atado, representado 

por los Órgano& de la Adainiatraclón PÚblica, siendo la 

cantidad deter•inada por laa propia• autoridadea dentro 

de loa •onto1 m!nimo y máximo, que para el caso concre

yo fije la ley o re1laaento •plicable r el arresto es -

la privación de la libertad haata por un término de 

treinta y seis boraa, por parte de la.a autoridades ad

=iniatratlva en contra de la persona que haya c011etido 

una Conducta que el ordena.ciento legal repute C(ISIO ilí

cito administrativo. 

Las multas no deben ser fij&d .. en cantidades deterain.!, 

d&G de dinero, tOda vez QUe existiría el riesgo de que 

de este mo:lo las aancionea econÓmica$, en un mocento d.!. 

do, fueran inoperante• en relación eon el acto o la a.! 
aiÓn ilícitas, su ¡raveda.d y laa consecuencias, con lo 

cual la infracción adJliniatrativa QUedarI• practicamente 

sin castigo alguno, lo que resultaría a todas luces in

justo. Como en algunos ordenamientos jurídicos ae en

cuentra acertadamente previsto, deber!a ajustarse el -

monto de l;u. referidas multds al aalario m!ni~o existen 
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te en la zona en que ae coaete la contra•ención a la 

ley, lo que ba aido denOC1in&do 11 f'enómeno de indexaclÓn", 

au1iriéndoa• que el cit&do •onto de multaa aea eatable

cido en d! ... aalarlo m!ni.90 y de eate aodo evitar, como 

ya ae indicó, la inoperancia de la aanción, conalderan

do que no ae violan l&a 1arant!aa individualea con1agr~ 

daa en la Conatitueión Política de loa E.atado• Unidoa -

Mexicano• y a! se tutela el orden y el interés púbiicoa. 

s.- En un caso espec!fico (el conducir en catado de 

ebriedad o bajo el influjo de eatupefacientea) ae i•pon 

drá el arresto incon11utable por un tér=ino de treinta y 

seis horas, aituación que analizamos desde doa puntea -

de vista: 

a) Ea una sanción ile¡al.- Al responsable de la condu~ 

ta ilícita "º ae le otorga el derecho de opción entre 

la pena corporal y la económica. 

b) B.t un medio de condena acertado.- Se previene por -

parte de las autoridadea administrativas que quien in

currió en la falta descrita provoque accidente• graves, 

protegié~oae el orden y la seguridad públicas y ae co~ 

cede a la persona que ae encuentre en el estado aludido, 

un per!odo de recuperación y de desintoxicación~ 



Con e•ta últi•a posición es con l& que esta.sos de 

acuerdo, puesto que aprecia.t1os que es trascendental que 

las autoridades administrativas impongan este tipo de 

sanciones para proteg•r a la sociedad en su conjunto. 

9.- Bl Poder Sancionador Disciplinarlo consiste en la 

iapoalción de aanclonea por parte de los Órganos de -

la l\dainlatraclón PÚblic& en contra de los servidores 

pÚbllcoa que en ejercicio de sus funciones infrinjan -

lo diapu,e•to por el Art!culo 47 de la Ley Federal de -

Reaponaabilidadea de loa servidores Públicos. 

lo.- En lo referente a las sanciones que a pesar de -

no estar contempladas por la Constitución Pol!tica de 

loa Batadoa Unidoa Me.x.icano• se aplican por la. autor! 

dadea adlllniatrativaa en contra de los responsables de -

conductas illcitaa de tal carácter, se expresará que -

en sí miaaaa y por el hecho descrito, son inconstitu

cionales, por lo que no son consideradas legales ni -

apegadas a Derecbo. 

Sin embargo, en ciertas ocasiones y dada la comisión de 

la falta adntinistrativa, su gravedad, consecuencias y -

mala fe del responsable de ln ~isma, se justiíican los 

medios de condena citados, para evitar que ae incurra -

en su repetición y salvaguardar el orden e interés pÚ-
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blico•. A n•e•tro criterio es conveniente reformar el 

Articulo 21 de nuestra i..1 Pund .. ental. para q•e éate 

coatenaa en au texto la.a sancione• &dainiatratiYaa qae 

actaalaente no lo eatán r que los órs•nos de la Adai

nieatración Páblica se encuentren facultado• por la 

Ley Supr•a para caatigar con •&yor seweridad a loa i.n 

fractorea de loa reala.entoa gubernatiYOS o de policÍa. 

11.- Por otra parte, ea •eneater que eapreaemos que si 

taln aeclioa aoa aplicadoa por laa autoridades adainl.1, 

trativu ca.o •ed.idu de aqurid&d, no ae pt1eden conai-

4erar como aancionea en al (curo fin ea el de caatiear 

al reapo1Uable de una conducta il1cita), aiao una prote: 

c!Ón a laa peraona. (tanto en au concepto individual, -

come de la ccmanidad en aa conjunto) y de 109 bienea J.!. 

r{dicoa y •aterialea, aieodo é9ta la diferencia princi

pal •ntre un caatigo J una aedida de aegurid.ad. 



Bl BU OOtlAFl A 

AC0.3T.\ Ronero, :.iisuel. Teor!a. Ge~eral del Dcree!10 Ad

ttinistrativo. Tercera .r.<lieión :.etualizada. • .:A.itoria.l 

Pcrrúa, 3 •• \. :.:éxico, 1979. 606 P;Í.gs. 

DIO.\RT Ci!l:lpOs, Gu:tt:i~n J. 2eree:i.o Co¡s ti tue ion al. To

o o I • Miar, s • . :.. Ouc.,us ..,,ircs, .\r¿¡e.,tina.. 1968. 

822 Pá;s • 

0.1.,\VO Ca.roj Rodolfo. Gu!a Jcl 3.:-:tran !ero. Déci::i.a ~i

eiÓn. Jd.itorial rorrúa, ~ •.•• ,•.:é::ico, 1984. 3C9 P:ig-s. 

"ill!!'l.?OA I,;::ia.cio. :>cree!:o Co1stitueiorial :.:c:i.:ien::¡o. ;t::• 

t;:. :.!dieió:i • .:.!.ditoi:ial i.'orrúa, 3 •• >. /.;é::ico, 19S5. 

103.i. ri.{a:s. 

!l-:JflCCñ IG.,acio. Las G.1r;1.··.t!as Individunlcs. ::>éci::o

Tereera. ::dición • .I!.dltu1·i;.\l rorrún, ::. i~. 1tEx.:.e~,~.;i~· .... 

730 Pács. 

CAJt.t"'t.\~·!CA y TruJillo, Raúl. Derecho Fenal /.!c::ie~?".o. 

Parte Gc1cral. oécino-5e;u1d:i JJieiÓn. :.ditorial ¡!

rrúa, "'• .•• !-1é::ico, 1977. 90-1. l".Ígs. 

c.•.!tH.'.~!C.\ )' Trujillo r.aúl l' c~.rra;,e.Í y !tivas, :taÚl. 

CÓdlf!O p~.,al .\·,ot."....lo. 3_;¡>tioa 2.dieiÓn. :!ülto:-i:.1 r.:

rrÚa, s .. t.. :.1é::ieo, 1978. s~o P.Íc;s. 



Ci\RRILLC Flores, :~nto:-J.o. l¿l Justicia Federal y l:i 

.\tltl.inistraciÓ·• PÚbliea. S~tiU!tda Sdición. 3ditorial 

.POrrúa., .i • • \., :.:é::ico. 1973. 372 Pigs • 

. C.',:iT.!U...\::OS 1 FC!'°':\:L:ido. ll~ea...":l.ientos ..:1cn.::.,talcs de 

Derecho Penal. Décico-Primera Edición. Editorial Po

·rrúa,. S. A., México. 1977. 337 Págs. 

CASTr.0 Juventino, \'., Gara1t!as y Ar.lp:iro. Cu;irta :sdi

ción. Editorioi.l Porrúa, S. A., liléxico. 1983. 555 P::ÍE:3• 

CüDIGO Penal ~ara el Distrito Federal en J.Jateria Co

r.i.Ún y :>:i.ra toda la ne~Úblic.i e--: :l=.terio: Federal. Ter

cer~ Edición. Có:iez Gé::e: ~eraanos Editores, 3. de R. 

L. i•téxico. 1985. 101 P::Í¡;s. 

CO'.':STITUCIO!'I Pol!tica. de los astados Unidos 1.iexicanos. 

S~,3t:11dJ. E.dición. ·:iÓo~= GÓr.:ie: Her::i:i:ios Editores, 3. de 

R. L., ;.:éxico. 1985. 96 P.fos. 

CCUSlf.O f.Uc lvcr, Luis. ::>erecho i'en3.l Chilc:io. Parte 

Gc:.,croi.1. 'tono l • .=.ditorir.1 J:Jr.Ídico e.le Chile. 1975. 

J'.l..,ti.1.¡;o, .::hile. 96C f0::;s .. 

CUELLO Calón .:lu,::::nio. !lC"recho l1cnal Ge•1cr:i1. ~;o ... e:ia 

~J:ición .. ~i tora :·ar..io-.a.l. ;:é;:i.:o,. 773 l1ár:s. 

286 



OS 1A MADRID Hurtado, Ml¡uel. !1!udio1 d• Oertcbo 

COD.fSltusJonal. Segunda Bdición. :Bditorial Porrúa, 

s. A., M~xico, 1980. 307 Pá1s. 

DSL RlO Gon&Ále&, Manuel. Ccwp•ndio dr Derecho Adlli
nietratiyo. Cárde~••• Bditor y Diatribuidor. México, 

1981. 290 Páaa. 

DBPARTAM.Il~ del Diatrito Pederal. Rs1lye,to de l! 

Ley eobr! Jutticia en Materia de Palttf dt Polic{a y 

Bu1n Gobisrno del Oiatrito Pfdsral. México, 11 de Ju

lio de 1985. 21 Págs. 

01An10 Oficial de la Pederación de lo. de Junio de 

19.51. México, 1951. 16 Págs. 

OlAR.10 Oíicial de la Pederación de 26 de e~ero dt 

1981. México, 1981. 48 Pá¡s. 

281 

DIAR.10 Oficial de la Federación de 3 de julio de 1987. 

Médeo, 1987. 

OlCCIO~ARIO Jurídico Mexicano. TClftlo t. Priaera Reimprs 

,1ón. lnatituto de lnveati¡acionea Jur!dica• de la u~i 

versidad Nacional Autónoma de México. Sditorial Porrúa, 

S.A., México, 1985. 314 Pása. 

DlCClO~ARIO Jurídico Mexicano. Tcao 11. Primera Reimprs 

aión. lnatituto de lnveati¡acionea Jur!dicas de la Uni

veraidad Nacional Autónoc:ia de México. Bditorial Porrúa, 

S.A. México, 1985. 389 Págs. 



288 

.. . .:·. 
DICCIONARIO Jur'!dicO- Me;(ic·a~o.· Toao III. Pt"ii:iera. 

Re-l?:Jpres lÓn;· .. l ~~ t".i't-~to .. d~ '~-~"ve~ tis.:ieioties Jur !die as 

de ln. _U ni ver$id0.d ~.f~c:ion~l AutÓ!'loti.a ele n;xieo. E.di to

rial Por~úa~ :S~ .A~; ·,.léxico, 1985. 359 Págs. 

OtCCIO'.fAR.IC Jurídico Mexicano. T01:10 V. Prinera Reii:i

presiéi~~ lttstituto de Investin:u:io.,es Jurídicas de 

1& _ U~iversld.ad ~a.ciol'\al Autónoiia de M~xieo. Edl torial 

Porróa,, s. A., ~lé~(ieo, 19SS., 289 Pázs • 

. DICCimf.\RtO .1urldico Mexica,,o. ToatoVl • Pricera Reim• 

presión. Instituto de Investicaciones Jur!die~~ de la 

1.Tniver~í.d:-.d ~acin.,-'ll \utb°ntl::in. d~ Mé'lo;ico. Editnrlal 

Porrúa, 3. A., Méxic.01 1985. 335 ?ág:s • 

DICCIONARIO Jur!dico Mexicano. To~o VII. Prl~era Bdi• 

ctón. InRtituto de tnvestigacio"es Jurídicas de la 

t'nlv~rsi~a.d ~a.ciotial AutÓnOllil de Mé:<ica. ~léxica, 1984. 

431 Páes. 

DICCIONARIO Jur{dico Mcxic.:r.no. Tomo Vt II • Pr-ir::tera Edi

ción. l.,stituto de l'1Vt?.o;t\n:acio11es Jur!dica!l •lf' ta 

u.,iv~rs'ict.:uJ .~·f!lcio.,al ,\utÓ11ona rl~ :.:éxico. Mé:~ic<>,1QS4 .. 

.s33 ~áes'. 

rn.y:;A, ?ii.hl.._o. Da-rechn .\dci.,(!'l.tr:itivr,.. Vi,eé'.";m;t Sdi

--· ~'¡'.Ó~ ... Zdi:~rin~ PnrrlÍa, S.A,.Mé:)(ico, 1qRo~· 4,9o_P.l!:s• 



GACETA Oficial del Dep~rtaaento del Distrito Federal 

de lo. de cu1.yo de 1986. México, 1986. 84 Págs. 

289 

GARCIA Doa{.,guez, Miguel Angel. Las Multas Administra 

tivas Federales y su Impugnación. Facultad de Der~ 

cho de la Universidad :-:acio.,al Autónoaa de México. 

México, 1985. 692 I"Ágs. 

GO~ZALEZ de la Vega, Francisco. El CÓdi~o Penal Co-

rne.,tado. Sexta SdiciÓn. :Editorial Porrúa, 5. : .. , 1'ié-

xico, 1982. 471 P~cs. 

JlHE~~E.Z de AsÚa, Luis. Trnt:u.to de Derecho Penal. To

i:io t. Lercr.ra Edició.,. ;':.ditorlnl Losada, s. ,\ .• Due

'105 Aire'J, ,\r:;enti "ª' 1964. 1435 ?IÍ!)'s. 

LARE<; TBO:>OSIO. Leceiol'les de Derecho Adl'linistr:ttivo. 

Prlrner:i. Reimpresión. Coordi.,aeió., de Huma.,idades. t':ti, 

v~rsid.i.d 'l:icio";i.1 ,\utónoD.o. de !·léxico. 7-lÚmero 74. :.:é .. 

xico, 1978. 407 P&ss. 

LP.'11Sf.,\Cl0'I !.'!Ohr(! Pro,iedad 1.,dustrlal Tra ... sfere.,cia 

de T(!c ... olosía e lnv~rsione5 Extra.nj~ra5. ~ove~a E.:ii

ci6.,. Lc::1cs }' CÓJisos ele México. Colr.cciÓn I'nrrt~a. 

E.di tOr ial Porrún, S. A., /.léxico, l<HlS. ssn Pás!'. 

LBY de \'Ías--<h!·•ct'•ilcs JI! Cnr.1unlcación.11é-cir:tn-T(!rc..-:-' 

5di ción. LC!~·eS .y_ CÓJieni:t ·--Je' :téxico.Coleocc i Ó·• ;1C'lrrú.1. ':1-

~.t t.~rfiil Po~f.~n;S;A~: Mé:<Í'co, 1984. 238 P~gs. 



ato 

LBY Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Décima 

Edición. Leyes y c&iigoa de México. Colección PorrÚa. 

Editorial Porrúa, s. A., México, 198.5. 85 Pága. 

LBY federal de la Reforma Agraria. Vigéaim~uarta 

Bdición. Leyea y CÓdigoa de México. Colección Porrúa. 

Editorial Porrúa, s. A. 1 M~xico, 1983. 6.56 Págs. 

LEY Federal de Protección al Consu=idor. Editorial 

Libros Econóaicos. México, 19861 64 Págs. 

LEY Ge~eral de Salud. Editorial Libros EconÓmicos. 

México, 1986. 168 Págs. 

LEY Oreániea de la Admi.,iatrnción PÚbliea Federal. 

Décimo-Tercera Edición. Leyes y CÓdigos de México. 

Colección Porrúa. Edi torinl Porrúa, s. A. 1 México, 

1984. 737 Pá,::s. 

LIT'/.U: Ki:i,::, Jaime. ArnueoloPÍa y Derecho e., Mé!l<ico. 

Instituto de J.,vestisacioncs Jur!dicas e Instituto de 

l'1VC3ti;::..:io.,es .\rqueolÓ&lc:as de la U?iiversl:.lad ~:a

c:lo.,al .:.ut'5.,ot1a de México. rJirecc:iÓ!'I Ge.,eral de Pu

blic.:.cii:i.,es. :ierie :\ntro;iolóelca Número 83. México, 

1980. 231 ?;tes. 

LOH2LI :::'!rezo, Hnr3nrita. l"lcrec:ho Fiscal Reoresivo. 

Sditorial Porrúa, S. A., México, 1979. 276 Pács .. 



M.\RIBNHOFP S. Miguel. Tratado de Derecho Ad!initttl• 

l.lX.2• Tomo l. Edicione1 Glem, S.A., Buenos Aires, 

Arsentina, 1965. 771 Págs. 

MAR.IBNHOPP S. Miguel. Tratado de Derecho Ad.ministra• 

~· Tomo tV. Segunda lldición. Actualizada. Abeledo 

Perrot. Buenos Aires, Argentina, 1975. 848 Pága. 

MAYER Otto. Derecho AdJ!!ini1trativo Alemjn. TOiio 11. 

Parte Bspeclal. Segunda Edición Inalterada. SditoriBl 

Depalnta. Buenos Aires, Arge~tina. T!tulo Original: 

Le Droit Adminlstratif Allemand. Traductores: Horaclo 

H. Heredia y Brneato Krotiachin. 329 Págs. 

291 

ME.ílKL Adolfo. Teoría General del Derecho Admlni•trati

U• Editora Nacional. Méxic,0 1 1980. 496 Págs. 

RP.GLAf·lE'tfO Sobre Policla y Tránsito. Décir:io-Cuarta -

P.cU.ción. Leyes y CÓdigoa de México. Colecció., Porrúa.. 

B.ditorial Porrúa, S. A., México, 1984. 358 Pága. 

Rll1S Blizo.,do, aoberto. Bl Acto de Gobirr.,o. Primera 

Edición, E.di torlal Por rúa, S.A., México, 1975. -

446 rágs. 



RQSAS Nnvarrete, Rn.Úl. cn.,stituciÓn Política de los 

btadO!'t Unidos Me>'iCa'f'!os, Edición .Sspecial. Bdito

Tia Gu:iy, 5 • • ;., ~:éxico, 1983. 395 Páes. 

SA~Clt3Z Zurita S::iir. 31 Derecho de las l..,fracciones 

Acb::i-istr;itivag.. U.,iversidad "Jacio,,al ,;utÓ.,Oó:la de 

México, 1985. 23 Págs. 

292 

Sl!.CR3T.',.P.l,\ de la Contralor!a Ge.,eral de la FederaciÓn. 

Ley Federal de !teson..,sahi lid:ideo; de los 5ervidores 

PÚblicos, México, 1963, 61 Págs, 

Ss::Rzt".;.':l.IA de Hacie.,da y Cr~ito Público. CÓdi"'o Fis

cal de la Federnció ... Hé::ico, 1983. 117 P~::s. 

SERRA Rojas, Andrés, Ciencia Pol!tica, Cuarta 2diciÓn.. 

Bditorial Porrúa, s. A., México, 1978,7-SB Páes. 

SCitRA Roj:ls A!ldrés. ,erecho A<lni .. istr.'\tivo. T-:'!Mo I. 

Décimo-Tercera 3c.lició.,, Sditorial Porrúa, s. ,;,, Méxi

co, 19&5. 773 Pács. 

S.Ei?.nA \toj:is A"'<lrés. Oereclio .\dni .,\"' tr:i. t!vo 0 Torno Il. 

oéci::io-Tcrcern ~dlciÓn. i!ditoriu.1 Porr·111, ~. ¡.,., Mé

,,_ic:o, 1985. 723 iJñn5:.. 

3rti'O .\lvo.rez, Gtm:it?nte•lP;)pcclr'1., d1· Térr.d-nF> .J11r<1H

c<:1s. Pol!tl;os, 3co.,óntcns }' 5ncinlÓGicru;.E.<Jitnri,'\l.·. 

Licusn., :;.A.Néxico, 19R1. 299 t•:íes. 



TENA Ra=Írez, Felipe. Derl!Cho Co~stitucional Mexlca

.!12.&. Vigésimo-Primera Edición. Bditorial Porrúa, S.A., 

México, 1985. 649 Págs. 

VlLL\LOilOS, Ignacio. Derecho Penal Mexica~o. Parte 

General. Tercera !:.d.ició~. Editorial PorrÚa 1 3. A., 

México, 1975. 658 Págs. 



INDICB 

Introducción 

Cap!tulo t.- UbicaciÓ:1 de las 5&:1Cione• Adm.! 

nistrativ•s e:1 el Derecho Mexicano. 

1.1.- Derecho Administrativo.- Concepto.- O~ 

jetivo de su E.studio. 

1.2.- Derecho Pe1a1.- Concepto.- Objetivo de 

su Estudio. 

1.3.- Derecho Pe~al Administrativo.- Co.,cepto. 

Objetivo de su Estudio.- Cr!tica a tal Dealg

naciÓ:1.- ~ombre que se propo1e para esa Rama 

Jurídica. 

1.4.- Denor:i"1.J.CiÓ1 de "Delito Adni1istrati

vo11.- lnco.,venlentes que se despre:"tden de la 

misma. 

Conclusio~es Cap!tulo l. 

Cap!tulo 11.- Facultad y Potestad sa~cionado

ra de la AdministraciÓ1 PÚblica. 

2.1.- La Admi"istració., PÚblica.- Co.,ccpto.

Co1sideraciÓ1 por lo que se seHala que es un 

equ!voco C0:1ÍU1dirla co~ el Poder Ejecutivo.

La dependencia no su?o~e que es parte i1tegra~ 

te.- Artículo SO .:o··,; ti tucio.,al. 

1 

1 

3 

15 

20 

29 

33 

3' 

3o 

294 



2.2. Atribucio~e• de la Ad~i.,istraeió" PÚbl!. 

ea.- Poder de Polic!a y Poder Sancio"ador 

de la Ad~inistraciÓn PÚblica. 

Z.J. Los Art!culoa 214 y 113 Co.,stitucio

.,alea Cedo f~~dame~to p:t.r:t. que los Orga.,os 

de la Admi~i•traeió., PÚbliea pueda~ impo.,er 

sa.,cio.,ea. 

Co"clusio.,es Ca~!tulo II. 

Capitulo lII.- Sa-.cio.,es Administrativas Pr~ 

vistas e- la ConatitueiÓ" Pol!tic:t. de los S~ 

Pág. 

47 

64 

72 

tados u .. ido1 Mexie&.,os. 74 

3.1.- sa~ció., Admi.,iatrativa.- co .. cepto.- ~~ 

turaleza Jur!Jica. 

3.2.- Potestad Sancionador& Correctiva de la 

Admi"iatraciÓ" PÚblica Federal.- Artículo 21 

Co.,stitucio-.al.- Texto Crigi.,al y las Refor

mas de 3 de febrero de 1983. 

J.2.1.- La Multa.- Co.,cepto. 

J.2.1.1.- La Multa y el fe-óme .. o de la tndex~ 

cil~.,.- o.Jamas por l:i.!1 que. se co··sidera que 

no se violan las garB.,t!aa i-dividualea co~ 

sacra.das e" la co.,.stitució., Pol!tie:t. de loa 

Estados U-.idu~ ~:exiea .. os. 

78 

81 

84 

88 

295 



3.2.1.2.- Multa• en Le1i1lacionea en Materia 

Pederal. 

3.2.1.2.1.- CÓdigo Pi1cal de la Pederación. 

3.2.1.2.2.- Ley Federal de Radio y Televiaión. 

3.~.1.2.3.- Ley Pederal de Monumentoa. 

3.2.1.2 .... - ..., General de Salud. 

3.2.1.2 • .s.- Ley General de Población. 

3.2.1.2.6 ... Ley Federal de Anna1 de Puego y 

Exploeivo1. 

3.2.1.3 ... Multa• en la Legislación del Di1tr! 

to Federal. 

3.2.1.3.1.- Reglame~to de la Ley sobre Just! 

eia e~ Materia de Fa.Itas de Policía y Duen .. 

Gobier~o en el Diatrito Federal. 

3.2.1.3.2.- Regla.mento Ge~eral para Estab1•c! 

mle ... toa Merca.~tllea y Eapect&euloa PÚblicos -

para e1 Diatrito Federal. 

3.2.1.3.3.- Reg1amc~to de Construcciones para 

el ~istrlto Federal. 

3.2.1.3.4.- Ley de Desarrollo Urba.no del Di! 

trito Pederal. 

3.2.1.J.s.- Reglamento de Mercados para el 

Distrito Federal. 

296 

Pág. 

09 

89 

100 

118 

122 

126 

129 

138 

138 

149 

157 

164 

167 



J.2.2.- Bl Arresto.- Concepto.- Conmutabi

lidad.- Requisitos. 

J.2.2.1.- Lineamientos Generales de la Con

donación de los Arrestos impuestos por los 

Juecea Calificadores. 

J.2.2.2.- Bl Arresto Incon11utable.- Su ln

conatitucionalidad.- Periodo de deaintoxi-

cación. 

J.2.2.J.- El Arreato en Legislaciones del 

Distrito federal. 

J.2.2.J.1.- Reglame~to de la Ley aobre Just! 

cia en Materia de Faltas de Polic!a y Buen 

Gobierno en el Distrito Federal. 

3.2.2.J.2.- Regl&.111ento de Mercados para el 

Diatrito Federal. 

J.2.2.J.J.- Regla.me·ito de Construcciones para 

el Distrito Federal. 

J.J.- Potestad Sancionadora Disciplinaria. de 

la AdminiatraciÓn Pública Federal.- Art!culos 

109 fracción III y 113 Constitucionales, 47 y 

53 de la Ley federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

3.3.1.- Co~stitució~ Política. de tos ~stados 

u .. idos Mex.ica..,os. 

297 

Pág. 

168 

172 

175 

178 

178 

179 

180 

181 

182 



3.3.2.- Ley Pederal de Re•pon•abilidades de 

los Servidores PÚblicos. l!O 

3.3.2.1.- Apercibi•ie"to Privado o PÚblico. 192 

3.3.2.2.- Aaone•taciÓ1 Privada o PÚblica. 195 

3.3.2.3.- Su•pe1sión. 197 

3.3.2.4.- Oestitució" del Pue•to. 199 

3.3.2.5.- J"babilitación temporal para des~ 

peBar empleos, car¡os o comisiones en el SeL 

vicio PÚblico. 199 

Conclusiones Capítulo 111. 202 

Cap!tulo IV.- Sanciones Administrativas no -

co1templadas e1 la Co1stituciÓ1 Pol!tica de 

loa Estados Unidos Mexicanos. 

4.1.- La Clausura.- Concepto.- Couo sanción.

Como medida de segurid•d. 

4.1.1.- Clausura en Ordenaoie~tos Jurídicos 

en Materia Federal. 

4.1.1.1.- Le)-' de 1~ve1ciones y Marcas. 

4.1.1.2.- Ley Federal de Protección al Consu

midor. 

4.1.2.- La Clausura e1 Orde~amie~tos Legales 

vigentes e~ el Distrito Federal. 

205 

211 

211 

••• 



4.1.2.1.- Regl&me~to General para Estableci

mientos Mercantiles y Espectáculos Públicos 

·para el Distrito Pedera.1. 

4.1.2.2.- Reglar.rento de Construccio.,es para 

el Distrito Federal. 

4.2.- La Revocación.- Concepto.- Como sa.,ción.-

Coao medio de dar fin a una co.,cesión. 

4.2.1.- La Revoca.ció., e., la Legislación vige~ 

te e., el Oistrito Federal. 

4.Z.1.1.- Reglal!lento de Construcciones para 

Pág. 

219 

223 

330 

236 

el Jistrlto Federal. 236 

4.3.- Ca.,celación.- Co.,cepto.- C1JD10 sa.·,ciÓn.-_ 

Corco oeditia. de securida.d. 243 

4.3.1.- La Cancelación en Disposicio.,es Le-

gales Federa.les. 246 

4.3.1.1.- Ley Federal de Armas de Fuese y E~ 

plosivos. 246 

4.3.1.2.- Ley Federal de la ~eforma. Agraria.. 24q 

4 0 3. l.3.- Ley de Vlas Ge.,erales de Cornu·•ÍC_! 

ció~. 
4.J.2.- La Ca~celaciÓn e~ ~isposicinnes leg~ 

le5 vise-tes en el Distrito Feder3l. 

4.3.2.lo- ::t.egla.me:.,to de Tránsito e•1 el ;)is-

trito feJeral.. 

251 

252 

252 

299 



4.J.2.2.- Re1lame1to General para U.tableci

mientaa Merea.,tilea y E1peetáculo1 PÚblicoa 

para el Distrito Federal. 

4.4.- Suspena16.,.- Concepto.- Como sanción.

Como medida de seguridad. 

4.4.1.- La Suspe.,aión e., orde.,aale .. toa Lega-

les vige~tea en Materia Federal. 

4,4.1.1.- Ley Federal de Armas de Fuego y E~ 

ploalvoa. 

4.4.2.- La Suspc.,sió., en Diapoaicio.,es Lega-

ZS9 

zoo 

260 

les Vigentes e., el Distrito Peder al. 264 

4,4.2.1.- Regla.mc.,to de Construcc!o.,es ;:o.r .. 

el Diatri to Pederal. .. J~ 

4.4.2.2.- Reglamento de Trá.,aito e., el Dlatrlto 

Federal. Z64 

4.S.- Los Art!culos 73 fraccio.,es VI y XXI, 

115 fracción 11 y 124 Constitucionales '10 son 

fu.,d11J11ento para imponer estas sanciones. 266 

4,6.- Doctrina sobre este tipo de sa.,clo.,es. 267 

4.6.1.~ Opinión del Jurista lg~acio Durgoa 267 

4. 6.2.- Opinión de la Autora ~laraar! ta Lomcl! 

Cerezo. 

4.6.J.- Opi.,ión del Maestro Juve.,ti.,o v. Ct1.l, 

tro. 

300 



4.6.4.- Opinión del Jurisconsulto Andrés 

Serra Rojas. 

Conclusiones Capítulo IV. 

Conclusiones. 

Bibliograr!a. 

Pág. 

270 

273 

278 

285 

301 


	Portada 
	Introducción 
	Capítulo I. Ubicación de las Sanciones Administrativas en el Derecho Mexicano 
	Capítulo II. Facultad y Potestad Sancionadora de la Administración Pública
	Capítulo III. Sanciones Administrativas Previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
	Capítulo IV. Sanciones Administrativas no Contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
	Conclusiones 
	Bibliografía 
	Índice 



